


L E Y E S , 

D E C R E T O / * 

Y 

GIRCULABÈfi 



f-m.- m i 

C O L E C C I O N 

LEY ES. PECHETOS? C I R C U L A R E S 
m 

y v >; 

DO CUENTOS OFICIALES 

DEL OOBIERÜO BEL E S T A D O , 

EXPEDIDOS DESDE M i ® DE 1869 

A DICIEMBRE DE 1870. 

Capilla Alfonsina s 

iblioteca^jiiversitarig 
N T E REY. 

IMPRENTA DEL OJOBIERX®. i cargo de viviano florks--
1872. - 4 3 5 4 4 -



« r a 

mi 

© I B L . I O T E C A 

Congreso del Estado libré y soberano de 
Noevo-Leon.—La Diputación permanente, §f 
quien se dió cuenta en la sesión «le hoy con 
el oficio de ese superior gobierno, (echa 12 
del pasado, relativo á que se le consulte s¡ 
puede seguirse dando al empresario dé la Di-
ligencia que corre de esta ciudad á Cuatro-
ciénegas los cuarenta pesos mensuales que 
tiene asignados, tuv® á bien aprobar un dic-
tamen de la comision respectiva, que termi-
na con esta proposición: 

"El gobierno seguirá auxiliando al empre-
sario de la Diligencia de Cuatro-ciénegas corr 
ia cantidad de cuarenta pesos mensuales, pol-
la gran utilidad que resulta para el buen ser-
vicio público con esa Diligencia, que condu-
ce el correo hasta la frontera del vecino Es-
tado de Coahuila." 

Y tengo el honor de ponerlo en conoci-
miento de vd. para los fines consiguientes. 

Independencia, constitución y leíorma. 
Mouterey, Marzo 1? de 1 8 I r e v i ? l o ¥ 
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diputado secretario.—Ciudadano Goberna 
dor del Estado de Nuevo-Leon.—Presente 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—En sesión de esta fecha se dió 
cuenta á la H. Diputación permanente con la 
consulta que hace ese gobierno en su comu-
nicación de 21 del pasado, respecto de' la ver-
dadera inteligencia de la fracción 12 del ar-
tículo 1? del decreto de 12 de Enero último* 
expedido por el soberano congreso del Esta-
do, con motivo de haberse dirigido algu 
ñas de las municipalidades del mismo á esa 
superioridad, deseando saber lo que debe en-
tenderse por bulto para el cobro dé la pen-
sión impuesta en ese decreto; y ha tenido á 
bien aprobar un dictamen de la co misión res-
pectiva que concluye con las siguientes pro-
posiciones: 

"1? Debe entenderse por bulto para el 
cobro de la pensión de que habla la fracción 
12 del artículo 1? del decreto de 12 de Enero 
liltimo, un tercio de-seis arrobas cuando me-
nos, eon excepción del tabaco, respecto del 
cual se entenderá que un bulto es un quintal. 

2? Cuan ío haya muchos bultos de peso 
menor que seis arrobas, se calcularán los 
bultos, tomaudo por base ese peso." 

M A R Z O I o D E 1869 
Lo que tengo el honor de decir á vd. como 

sesultad') de su comunicación citada. 
Independencia, constitución v refirma, 

Monterey, Marzo 19 de 1869.—i?. Treiñno, 
diputólo secretario.—Ciudadano Gobernador 
del Estado de Nuevo-Leon.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon —Sección 1?—Cir-
cular número 7.—Con fecha 3 del corriente 
se dijo al ciudadano alcalde 1? de General 
Teran, lo siguiente: 

"He dado cuenta al ciudadano gobernador 
con su comunicación número 18 de 27 del 
pasado en que consulta V,, si no obstante es-
tar esceptuados los policías rurales del pago 
del contingente y escentos de guardia nacio-
nal, deben agregarse al expediente respectivo 
las manifestaciones que hicieren de su capi-
tal conforme á la ley de 12 de Enero último. 

En acuerdo de hoy se ha servido disponer 
ia superioridad, conteste á V.: que es inútil la 
manifestación de capitales de ios que no pa-
gan contribución, y que en consecuencia no 
deben hacerla los de la policía rural y urbana; 
advirtiéndosele á V., que no se emplearán en 
esos cargos mas que á hombres útiles, y que 
tengan un capital menor de mil pesos. 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
suberan.) de Nuevo -León.—Circular número 
8..—0bn fe (ib a 8 del actual expidió la teso-
rería genera! de la Nación la siguiente circular: 

"En oficio fecha 5 del actual digo al C. 
ge fe de hacienda del Estado de Puebla lo que' 
sigue:—"Con fecha 4 del actual se sirve de-
rinne el C. ministro de hacienda y crédito-
público lo que copio—Hoy digo al 0 . gober-
nador del Estado de Puebla lo que sig".e:-H'e' 
dado cuenta al C. presidente de ¡a República' 
<lel oficio que vd. dirigió á esta secretaria con-
fecha 2o del mes próximo pasado, en que' 
traslada el del gefe político de Zacatian, apo-

S— M A R Z O m D E 18Gí>. 
Y lo traslado á V. en respuesta á su otî io* 

número 21 de 9 del corriente, h fin de que 
informe á la mayor brevedad si algunos de los 
ciudadanos que han hecho manifestaciones es-
tán en ese caso, para no hacer el cómputo 
de sus capitales." 

Y lo trascribo á Y., á fin ríe que obre con- ' 
forme á lo resuelto por ei ciudadano Gober-
nador, en casos como el de que se trata. 

Independencia, constitución y reforma. 
Moriterey, Marzo l o de 1869.— Viviano !, 
Villa féal, secretario. — Se circulo a quienes 
eorrë'spor! de. 

É M Z O 24 D E 1 §69. —7 
•vatido la solicitud del ayuntamiento de aque-
lla ciudad, pidiendo se exceplúe por un ano 
del pago de la contribución federal á los adju-
dicatarios del municipio, y con vista de las 
razones emitidas poi* vd. le c o n f i l o que en 
atención á que si bien la ley que estableció 
la contribución del 25 por ciento adicional, 
parece que comprende todo genero de entero 
que se bagá, tenga ja el carácter de general., 
local ó municipal, se percibe con peifecta clá 
rulad que no ha querido considerar el rédito 
que se pague sobre capitales impuestos sobre 
fincas; una vez que si estas se er.agenan cau-
san sobre todo su valor el impuesto de tras 
lac.on de dominio en 1os Estados donde se 
haya establecido, y sobre él ¡a contribución de 
que se tiata; que se causa de la misma mane-
ra sobre los productos ó frutos de las tincas, 
así como sobre las contribuciones impuestas 
á la propiedad, y que si ademas se considerase 
sobre el rédito ilei capital, aun cuando sea del 
vanir total, resultarla "desigualdad en éstas tan 
notoria como infundada; que aunque se dice 
que iá contribución se cau-a también sobre el 
precio de la venta ó arrendamiento de las ren-
tas de los Estados y municipales, donde se 
hagan, esto tiene su razón de ser, puesto que 
se "causa sobre tales rentas, lo que no puede 
decirse por las razones expuestas en el caso 
presente, se declara que no es de cobrarse e! 



M A R Z O 24 D E 18G9. 
25 por ciento adicional sobre el censo que 
anualmente pagan los dueños de terrenos ad-
judicados, y que fueron del municipio.—Y lo 
traslado á vd. para su conocimiento y que lo 
comunique á la gefatura de hacienda del refe-
rido Estado.—Y en cumplimiento de lo dis-
puesto lo trascribo á vd. para los efectos cor-
respondientes " 

Y habiéndose resue'to por el gobierno del 
Estado varios casos como el de que se trata 
por los mismos fundamentos, y en el mismo 
sentido, á fin de evitar que se hagan estos 
cobros en algunas municipalidades sin que 
haya llegado á conocimiento del gobierno, ha 
resuelto el C. Gobernador que cumpla V. con 
las resoluciones de la circular inserta. 

Independencia, constitución y reforma. 
Mouterey, Marzo 24 de 1869.— Viviano L 
Villareal, secretario.—Se circuló á quienes 
corresponde. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir-
cular número 9.—Deseando el gobierno regu-
larizar la administración del Estado, cuyos des-
tinos le han sido encomendados, ha estado exi-
giendo por conducto de esta secretaría los do-
cumentos que deben remitirse mensualmen-

M A R Z O 24 D E 1869. —9 
te,- según está prevenido en la ley constitu-
cional sobre gobierno interior de los distritos, 
de 29 de Octubre de 1857. Posteriormente 
se dispuso, que entre esos documentos se ad-
juntasen los estados de los establecimientos 
públicos de instrucción primaria que existie-
sen en las municipalidades, pues uno de los 
¿laudes objetos sobre que tiene fijas sus mira-
das el gobierno, es la difusión de la enseñan-
za primaria, y á este fin ha excitado el celo 
de los ayuntamientos para que hagan que se-
propagas la ilustración de las masas hasta en 
los ranchos mas remotos de su comprensión. 

Varias de las autoridades de los pueblos 
no han dado cumplimiento á^estas determina-
ciones, dejando así frustrados los designios 
del gobierno. En tal virtud, ei ciudadano go-
bernador me previene-recordar á vd., que raen 
suabnente y con la oportunidad debida, remi-
ta el parte de las novedades ocurridas. índice 
de la correspondencia oficial que reciba, el re-
sultado dé la visita de cárcel que practique y 
estados de los establecimientos públicos de 
instrucción primaria de ambos séxos, todo ba-
jo un solo oficio de remisión. 

La responsabilidad en que incurra por la 
falta de cumplimiento á esta disposición, 
se le exigirá irremisiblemente. 

independencia, constitución y reforma. Mon-



24 de 1869-— Viviano L. Vi'ia 
real, secretario—O. alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nue.vo-Leon.—Sección 3?—Cir -
cular n ú m e r o 1 0 . — A y e r p o r la nochr» se lu-
craron de la cárcel de Caderetta Jur enez, bur-
fando la vigilancia de la guardia, ios reos 
Guadalupe IbañW, Felipe Garza, Cosme; Gon-
zález, Liberato Flores, Severiano Marmqui-n 
y Gorgonio Cepeda, quienes para verificar la 
fu «a forzaron la puerta del calabozo en que 
dormían, y horadaron la pared de aquel local. 
En tal virtud, dispone el C. Gobernador que 
luego que reciba ésta, libre su* órdenes á la 
Policía y Jaeces auxiliares de 1a jurisdicción 
ile su mando, para que persigan á esos crimi -
nales con la actividad y eficacia p-08lb.es, bas-
ta lograr su aprehensión, la que conseguida, 
los remitirá con la seguridad correspondiente 
á esta capital; á cuyo fin se hacen constar ai 
.calce las inedias filiaciones de dichos reos. 

I .dependencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Abril 3 de 1869 —Julio Olvera, 
oficial m a y o r . — C . Alcalde 1? de 

Media filiación de Cosme González: riatu 
ral de Agualeguas, estatura alto, color trt 

A B R I L 3 D E 1869. — 
jueño, carilargo, ojos negros, poca barba, ne-
gra y grande, pelo también negro, nariz re 
ir• lar, señas particulares ningunas 

Idem de Guadalupe lbañez: natural ..e Crui 
lias, estatura alto* color güero picado de virue-
las, nariz regular, ojos borrados, pelo quebra-
do'v rubio, señas particulares ningunas. 

Idem de Severiano Marroquin: originario 
de la villa de Santiago, estatura regular, co-
lor b'-anco, nariz afilada, cerrado de barba, ojof 
borrados; pelo rojo y quebrado, senas par-
ticulares ningunas. . 

¡dem de Gorgonio Cepeda: natural de la vi-
lla de Santiago, estatura romo y grueso, color 
.güero, cerrado de barba, boca regular y nariz 
lo mismo, ojos borrados, pelo rubio y quebra-
do, señas particulares ningunas. 

Idem de Felipe Garza: originario de Oade-
reita Jimenez, estatura regular rollizo, color 
trigueño, poca barba, boca y nariz regulares, 
pelo negro, señas particulares ningunas. 

Idem de Liberato Flores: natural de Cade-
reita Jimenez, estatura regular, color trigueño, 
barba escasa, boca y nariz regulares, ojos par-
dos, pelo-negro, sin senas particulares. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre 
y soberano de N u e v o - L e o n . — S e c c i ó n 2 . — 
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Circular número 11—Según lo dispuesto en 1 
el artículo 11 de la ley constitucional expe-
dida en 26 de Octubre de 857, el primer do-
mingo del entrante Junio darán principio las 
elecciones pata la renovación de los supremos 
poderes del Estado,,comenzando por la de di-
putados en el número que corresponda nom-
brar á los distritos en que fué gubdividido el j 
mismo Estado, conformé al decreto de 2 de 
Enero del año corriente: el segundo domingo 
se verificará la de gobernador, y el siguiente 
la de magistrados y fiscal del supremo tri-
bunal de justicia y la de jueces-de letras de • I 
las cuatro fracciones judiciales. 

Lo que por disposición superior comunico 
á V . para su inteligencia y demás fines; ba 
jo el concepto que oportunamente le será re-
mitido el número de boletas necesarias para 
el objeto de que se ha hecho referencia. 

Independencia y libertad. Monterey, Mayo 
1? de 1869.— Viviano L. Villar cal, secretario 

— C . alcalde 1? d e . . . . 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.— La diputación permanente, á 
quien se dió cuenta en la sesión de ayer con 
la comunicación de ese Superior Gobierno de 
esa misma fecha, relativa á la reunión del So-

MAYO 5 DE 1869. —13 
berano Con gres.».' tuvo á bien acordar que -fe 
convocara dirigiend > á >ada uno de los ciuda-
danos diputados ía siguiente comunicación. 

"El ciudadano Gobernador se ha dirigido 
con esta fecha- manifestando que los revolto-
sos del vecino instado deTáma-uíipás han ama-
gado algunos-pueblog le Nuevo-Leon, come-
tiendo en ellos dhoredátíioft^ y excesos que 
iia creído con ver: < ite reprimir, dictando al 
efecto las órdenes- respectivas para que se-hai-
ga respetar, como conviene, la integridad del 
Estad »; que por esto considera de sumí ne-
cesidad la reuoion del soberano Congreso cod 
el objeto de que impuesto-de-los hechos se 
sirva trazarle la conducta que deba obser-
var, atendiendo al bien de los habitantes de 
Nuevo-Leon; y la H. Diputación, á quien se 
dió cuenta con ese oficio en sesión de hoy; te-
niendo presente- que conforme, á la fracción 
16 del artículo 84 de la constitución del Es-
íado puede el ciudadano Gobernador cuando 
lo crea conveniente solicitar la reunión del 
soberano, tuvo á'bien acordar que se convó-
que á los ciudadanos diputados, á fin de que 
se sirvan presentarse el dia 12 del corriente 
mes á las nueve de la mañana para que pueda 
tratarse en sesiones extraordinarias el asunto 
á que se refiere-la citada comunicación y al-
gunos otros que por su calidad de urgentes 
merezcan también ser resueltos en ellas, ya 
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en el ramo de hacienda ó en algún otro de i» 
administración. 

Y tengo el honor de trascribí«lo á v.l. por 
-extraordinario violento en cumplimiento de 
aquel superior acuerdo, esperando oe su »«en 
,<m ru-c.ido patriotismo <jue se Hervirá presen-
tarse el día citado.' 

Ix> que tengo el h o n o r de decir a vo. en 
c< ¡ tes'ación á su oficio fecha 4 y para lo* de-
jpas fines consiguientes. 

Independerá cía y C< n.-titucion. A.oi tere\, 
Jiyyo 5 de 1869 —M 1 revino—iJ. Gober-
nador del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Suevo-Le-n.—1.a Diputación permanente en 
.sesión <¡e hoy aprobó el s>guient> acuerdó-

l e c ncHieálos jóvenes D. *ermm O. 
.Gunerrez y D. Felipe P Gmzalez, el que 
pueden presentar exi men en este mes de las 
materias correspondientes al cuarto curso de 
jurisprudencia, que actualmente estudian, con 
Ja cond.cion de que el C. Director, á quien 
por conducto del 0 . Gobernador se le pasara 
este acuerdo, haga que el examen sea muy 
estricto, y que solo ganen el curso si tueren 
en él aprobados, pora que con la m;*ina con-
dición puedan examinarse en betiemore de. 

MAYO 8 D E 1869. —15 
quinto año que particularmente han estudia-
d o " r 

Y tengo el honor de comunicarlo á V. pa-
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria y Constitución. Monterev, >liy>8 
de 1869—Rwnon Trevino, secreta rio—Ciu-
dadano Gobernador del Estado.—Presente. 

* 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir-
cular número 12.—-Por disposición del C. 
¡ robernadíír remito ai Ayuntamiento que V. 
oresidd ejemplares de la colección de le-

es y circulares de los Poderes del Estado, 
• x pedidas -ies-le Mí* de Noviembre de 1867 
basta 7 de Febrero del corriente año, las que, 
mimo se oneció en el númeio 46 del "Pe-
•iódioo •Oficial" de 2 de Enero último, tomo 

se publicaron en el foiletin y se manda-
ron encuadernar para remitirse á las autori-
dades de los pueblos del propio Estado, á fin. 
di. :)iie no carezcan de ninguna de aquellas? 
disposiciones superiores. En tal virtud, el 
mismo C.' Gol>er¡.ador en acuedo de hoy ha 
dispuesto se ordene á esa Oorporacion, pro-

• core conservar las expresadas colecciones y 
bajo su mas estrecha responsabilidad entre-



J U N I O 2 D E 1869. —17 
se le remitirán el mi riflero de beletas impresas 
para el objeto que queda indicado. 

Independencia, constitución y Reforma. 
Monterey, Junio 2 de 1869.— Viviano L 
Villareal.—C. Alcalde 1? de . - K um ?.K» 

m witCA U ÎVEISfTáfU 

•ieé», W25 MíT̂ t 
GERONIMO TREVIÑO, General de. Bri 

gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-León, á todos sus 
habitantes hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"NUM. 46.—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—El Congreso del Estado 
ile Nuevo León abre hoy un período de se-

; «iones extraordinarias á que fué convocado 
por el Ejecutivo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quit-n corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 3 de Junio 

¡ de 1869—Agapito García Dávila, diputado 
I presidente.—Ramón Ireviño, diputado secre-



J J U N I O 3 D E 1869 / 
tem-G. Garza Garda, diputado secreta-

r Í°Por tanto, mando se imprima, publique, 
J S L | e le dé el debido 

« secretario. 

GERONIMO TREVINO, GenerO^ 

S i E 

""MTTM 47 - El Soberano Congreso del 
Estade representando al pueblo de *uevo -
León decreta lo siguiente: | 

s ^ w ^ S H a f e í s c 
I n tendrá entendido ei u ^ 

J f d á S o imprimir, pubhcar y circular á 

J U N I O 9 DE 1869. — p 
gresó del Estado, en Monterey, á 9 de Junio 
de 1869 .—Agapito Garda, diputado presi-
dente.— Ramón 7revino, diputado secretaria 
— G. Garza Garda, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima. p> p:e. 
ucuie y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 9 de 1869. — Genni>no 
Treoiñ'i.— Viviano L. VUlareaL secretario. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
N :uevo-Leon.—Ocupado de la (-osa pública 
sin interrupción, desdeel año de 856, he tenido 
que abandonar el cuidado de mis negocios 
particulares; y por tal motivo ocurro al Sobe-
rano Congreso, por el digno conducto de 
vdes., suplicándole se-sirva, en atención á la 
;azon que dejo expuesta, acordar una li-
cencia por el término de dos lii'eses para se 
pararme del gobierno que está á mi cargo 
•on objeto de atender á dichos negocios. 

Independencia. Constitución y Reforma. 
Monterey, Junio 8 de 1869 — 'ire-
riño.—Ciudadanos Secretarios dé la II. Le 
gislat.ura del Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
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Ñuevo-Leon. -El soberano Congreso, á qn.er. 
dimos cuenta con la comunicación de \ . te 
cha 8 del corriente, relativa á que se le: con 
cedan dos meses de licencia que necesita ;>a 
« atender á sus negocios part.culare^ tuvo 
á bien acordar, que se concediera la rete.ida 
i cenc.a, encareciéndole únicamente que en 
caso de que por desgracia sutra algún «»tor-
no el órden público, se sirva pres tarse a 
Drestar sus importantes servicios; en la inteli-
gencia de quJ < .̂eda nombrado para encar 
I r s e interi na mente del Gobierno ael hstado 
el ciudadano Lic. "Trinidad de la Garza y Me 

l° Lo que tenemos el honor de dgcir á \ 
como contestación á su referida nota. 

Protestamos á V. con tal nft .vo nuestra 
consideración y aprecio. reforma 

Independencia, Constitución 
Monterey, Junio 9 de 1 8 6 9 . - * . Ireovm, < 

-put do secretario, Oarza Gan«. < P^ta-
L secretario.—C. Gobernador del 
Presente. 

Secretaría del Gobierno K E s t a d o libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2 . - G i r 

a la número 1 3 . - H o y prévias, laipfbnn¡£ 
dades legales, ha tomado pesesion del cargo 

JUNIO U DE 1869. 
de Gobernador del Estado el O- Lijg ' l «mi-
dad de lá G a r z a y Meló, en virtud de nom-
bramiento hecho en su persona por el Sobe-
rano Congreso de! mismo, para sustituir al L. 
Gobernador constitucional, durante la licencia 
de dos meses que le fué concedida por dicha 
H. Asamblea, para tender á sus negocios par-
ticulares. . . 

Lo que comunico á V. para su conocimien-
to y el de esa R. Corporación. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey. Junio 11 de WM.-Juiio Olvera,. 
oficial mayor.—Se circuló á quienes corres-
ponde.' 

Gobierno del Estado libre y soberano He 
Nuevo-Leon.—Hoy he hecho entrega del 
gobierno de mi cargo ai C. Lic. Ir.n.dad de 
la Garza y Meló, nombrado gobernador por 
la Honorable Legislatura del Estado, para 
sustituirme durante el término de la licencia 
que se sirvió'aiordarme la propia Legislatura 
para dedicarme al arreglo de mis negocios. 

Lo que tengo la honra de comunicar a V. 
»ara su conocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Ju-
nio 11 de 1869 —Gerónimo Trevifw.—Q. Mi-
nistro de Gobernación—México. 
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Gol>ierno del Esta«lo libre y soberano -i-

Nuevo-Leon.—Nombrado por el H. pongrc 
so de este Estado, Gobernador interino de 
mismo, diñante Ja licencia de dos meses que 
•j propio H. Congreso concedió al C. Gober-

Mador constitucional, boy be tomado- posesio» 
le dicho encargo. 

Lo que tengo 1| boma de. comunicar á 
na ra conocimiento de! C. Presidente de ¡a 
SepúblicM protestándole 'mi respetuosa con-
sideración. 

Independencia y lihet'lad. Monterey, Ju-
nio 11 de 1 ,8 ( i— /"unidad de ta Garza y 
Meló.—C. Ministro de Gobernación.— M ex i-

N co. 

í ¡UNIDAD DE LA GARZA YMEfA) 
G(dia hadar inte/ ¡na- del Estado hlue y sobe-
rano de huevo-Lew, ú todos sus habitantes 
hago saber, que el 11. Congreso del misino ha 
•leerciado lo que. sigue: 

NUM. 48.—El soberano Congreso, repre-
sentando -al pueblo de Nuevo-León, decreta 
o siguiente: 

Ait. 1- Se establecen en 1a primera frac-
ción judicial í res juzgados de letras, que cono-
eer.Ui á prevención de los negocios civiles, y 
por riguroso turno, de los criminales. 
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Art. 2? P]1 turno lo llevará el primer nom 

orado. 
Art. 3" Formarán la primera fracción ju-

dicial los pueblos de Monterey, Santa Catari-
na, San Nicolás de los Garzas, Ivscobedo, Gar 
cía. Salinas Victoria, Cármen, Abasolo. San 
Nicolás Hidalgo, Mina, Ciénega de Flores. 
Zuazua, Marin, Pesquería Chica, Higueras. 
Santiago, San Francisco de Apodaca y Gua 
da i upe. 

Art; 4? Se restablece el juzgado de letras 
de la 5? fracción, compuesta de las municipa-
lidades de Yiilaidama, que será su cabecera. 
Bastaizante. Lampazos, Sabinas Hidalgo, \ a 
lleeilló y Parás. 

Art. 5'-' Queda en consecuencia derogado 
el decreto de 2 de Enero último en todo lo 
que se oponga á esta ley. 

Art. 6? El Ejecutivo dispondrá lo conve-
niente á fin de que se haga la elección popu-
larmente, de las personas que deben desempe-
ñar los juzgados que se crian por este decreto, 
y que se recibirán de sus respectivos cargos 
el 4 de Octubre próximo. 

A R T I C U L O T R A N S I T O R I O . 

Mientras que se hace el nombramiento po-
pular de los jueces que deben desempeñar 
«sos juzgados, se nombrará por el C. Gobe^ 
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nador á propuesta del Supremo Tribuna.de - 1 
Justicia y en los términos en que lo previene 
el artículo 84 de la Consticuion, dos jueces de 
letras que auxilien en el despacho á los dos . 
que'actualmente existen en la primera í rae-
Cion y los cuales . cesarán el 4 de Octubre 
próximo que comiencen á funcionar los tres 
que sean nombrado» popularmente, encargán-
dose desde luego del juzgado de la quinta 
fracción el letrado que lo estaba desempenan-
do ó el que se nombre por el Ejecutivo, á 
orúpuesta también del Tribuna! en e caso 
de que este no se halle en posibilidad- de ir á 
desempeñar tal empleo. 

L „ 1 endrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular a . 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones de 11. 
^re.0 del Estado, en Monterey, á 13 de Jumo 
("|e MM.—A'mifo García, diputado presiden-
¡e' Ramón Treviño, diputado secretario—6. 
Garza García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique,, cir-
-u'e v se le dé el debido cumplimiento. 
' MÍnterey, Junio 13 de 1 8 6 9 . - Trinidad de 
la Garza y Meló.—Julio Oliera, oficial mayor. 
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TRINIDAD PE. LA GARZA Y MELO, 

Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que por el tí Congreso del mis-
mo se, me ha comunicado la ley que sigue: 

# U M . 49.—El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1? Se derogan las disposiciones con-
tenidas en la ley de Hacienda de 12 de Enero 
ultimo desde la' fracción 4? del artículo 1? has-
ta el artículo 4?, relativas al modo de formar 
la hacienda del Estado para el presente ano 
fiscal. . 

Art. 2? En Jugar de lo dispuesto en los 
artículos derogados se continuará cobrando el 
contingente decretado en la ley de 29 de Fe 
brero de 1868. 

Art. 3? El primer tercio de este impuesto 
se contará desde i?; de Marzo próximo pasa-
do y el pago de él lo efectuarán los causantes 
dentro de los quince dias siguientes al de la 
publicación de este decreto; los tercios siguien-
tes los enterarán dentro de los dos primeros 
meses del tercio que. haya de pagarse. 

Art. 4? El gobierno dispondrá lo con ve-
rtiente, i fin de que se hagan las bajas proce-
dentes de! estado de insolvencia á que hayan 
quedado reducidos algunos de los ciudadanos 
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comprendidos en 1 » |tas de 
finiente, v las alteraciones necesar as. k tm o 

e s e complete la cuota señalada ^ respec-
tiva municipalidad y con arregle>a resultad^ 
que den éstas alteraciones, se liara el cobro del 
segundo v tercer tercio. , ^ . l f l 

Art 5? Estas bajas ó al te ra cines en las 
J V liarán en cada municipalidad por una 
unta de .neo ciudadano,, que se, "»moraran 

ffits ayuntamientos, procura,do que esas 
juntas se -compongan de un artesano un -
du.-tiial, un comerciante, un agriculto, y uu 
r t r f 1 \ cobro de que habla el articule 
J L e hará con arreglo á las cuotizaciones he-

sin hacer mérito de las alteraciones que 
puedan hacerse p o r l a j u n t a ; pero al 
segundo tercio, se tomaran en cu^ta á i * de 
cuota alterada, lo que hayan paga do d e y 
álos que hayan pagado m e n o s de lo que les 
corresponda en la alteración que despues se 
\ Z haga, se les cobrad lo que hayan pagado 
de menos en el primer tercio. 

\rt 7 o Las municipalidades de^a villa de 
Tuarez General Bravo, General Treviño, y 
K erigidas despues del 29 de Febrero 
de 868 én que se hizo el reparto del con m 
gente que se declara subsistente por esta lev. 
S J>mqo las municipalidades á que antes per 

g serán consideradas para la recauda. 
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oion del expresado contingente en los térmi-
nos siguientes. 

Cadereita pagará $ 5,406 
Juárez 
China 5 4 3 
General Bravo 450 
Agualeguas. 615 
General Treviño. 216 
San Nicolás de los Garzas.. . 466 
Escobedo 307^ 
Art, 8? Los recaudadores délas muiffei 

palidades & que pertenecen las localidades de 
que se han formado esas nuevas villas pasa-
rán á los recaudadores de estas una noticia 
de las cuotas señaladas á los ciudadanos, que 
habiendo pertenecido antes á la municipali-
dad, pertenecen por la erección á las nueva-
mente creadas; á fen de que con arreglo á 
ella, se haga el cobro del primer tercio por los 

| recaudadores de las nuevas municipalidades. 
Otro tanto, y con el mismo fin, se hará con 
los adeudos que tuvieran pendientes. A la 
ciudad de Linares se le disminuirá de lo que 
pagaba por el último contingente el impuesto 
que pesaba sobre la Hacienda de San Frau-
cisco, que se agregó á Hualahuises, á cuya 
municipalidad se aumentará esta suma. De 

i todo se dará cuenta á la Tesorería para el ar-
reglo de la contabilidad. 

¡ Art. 9? Se aumentará al presupuesto de gae 
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en 12 «le Enero ulfel-

ino, lo necesario para pa^ar á Ios- jueces y em-
pleados que desempeñan los juzgados, de letras 
L e se criaron por decreto de 14 de este m | . i 

A r f 10 La planta de estos juzgados «le 
letras, será igual á la de los juzgados que ac- I 
tualmente existen. ] 

Art 11. Se suprimen del presupuesto aprooa- i 
do el 12 de Enero último las partidas siguientes--

1» La destinada á cubrir las 
bajas que pudieran resultar en el 
M o fiscal anterior y el presente £ ló,óO-

2? De la partida destinada a 
{». recomposición de edificios pú- ^ ^ 
íílicos - ; • - - " " " 

M La partida destinada al 
pago del oficial auxiliar de la Se-
cretaría, encargado de la corres-
pondencia particular, la que se 
encomendará á uno de los otros 
empleados de la Secretaría de ^ 
{gobierno. '..] 

La mesa de guerra, que 
t^íó el decreto de Guardia na-
cional. cuyos, trabajos se desem-
aeílarán, por u,no <ie Iqs ernpjea-
'dos de la Secretaría de Gobierno. M ? " 

Suma f S 10,652 
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Lo tendrá entendido el ciudadano goberna-

ior, mandándolo imprimir, publicar y circular 
i quienes corresponda. 

Dada en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 18 de Jumo 
de 1889.— -igapdo García, diputado presi-
de!lj.eM—Ita>nm Treciño, diputado secretario. 
—G¡ Garza Gdraa, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev. Junio 19 de 1869.— Trinidad de 
>a Garza y Meló.—Julio. Oloera, oficial mayor. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leoti. —Pudiendo ocurrir dudas, que 
en efecto se han suscitado ya, en la ejecución 
«ie la ley expedida por el H. Congreso del Es-
tado en 14 del corriente, sobre establecimien-
to de fracciones judiciales, relativas éstas du-
das primero, á si el turno que establece el ar-
tículo 1? para las- causas criminales y la pre-
vención en los negocios civiles en que deben 
conocer los tres- jueces letrados, que perma-
nentemente se crean en la 1? íraccion judicial 
deben observarse desde la publicación de la 
misma ley, y segundo, á si en este turno ea 
lo criminal y" prevención en lo civil deben en-
trar ios dos jueces interinos que establece la 
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ley en su artículo transitorio, 6 si 'estos de»en 
ser meramente auxiliares Je los dos jueces ex.<-
'entes y conocer el uno exclusivamente en lo 
civil y el ctro en lo criminal como, según la lev-
de 2 de Enero último, han estado conociendo 
los dos únicos jueces que ella establecía; e b 
Inerno, deseando evitar estas dudas y habien 
do consultado con algunos ciudadanos diputa 
dos, y principalmente con los miembros <le ^ 
comision que presentó el proyecto, sobre • i 
mente del artículo transitorio Según ei espin-. 
tu que reinó en la discusión de la ley. y ato 
mado por otra parte del deseo de que a, eje-
cutarse ésta se na^a de! modo en que sea mas 
expedita ;a administración de justicia, dispo 
ne', de contorm-dad con la imcia¡ ¡va que din • 
gió ese Supremo Tribunal de Justicia al 14 
Congreso en 14 de Mayo último, que los dos . 
jueces de letras interinos de la Ia fracción 
formen dos juzgados distintos de los dos ya 
existentes, y que con é>tos conozcan a pre 
vención en lo civil y entrenen turno en I > 
criminal, haciendo por adora el reparto de las 
causas y negocios judiciales entre los cuatro 
iueces por igualdad, y cuando deban cesar los 
interinos y subsistir únicamente los tres que 
la ley establece permanentemente, entre es 
tos, se haga también por igual el reparto de 
lo que haya pendiente en los dos juzgados ir. 
tenaos al tiempo de su cesación. 

J t f o i Q 17 D E 1869. — 3 1 
Tengo la honra de comunicarlo á V. para 

•Conocimiento del Supremo Tribunal de Justi-
cia, á fin de que ese respetable cuerpo se sir-
•a acordar lo conveniente para que esta dis-
ü s¡cion tenga su debido cumplimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Ju-
• io 17 de 1869.— Trinidad de la Garza y 
M'éío;¿—C- Presidente del Supremo Tribunal 
le Justicia del listado.—Presente. 

¡'¡UNIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
(¡nliervador interino del Estado libre y so-
bu ano de. A a ere- Leon, á todos sus habitan-
tes hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

XUM ~;G.—E! Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta lo siguiente: 

"Aií. único. El Congreso del Estado, 
clausura hoy el pern do de sesiones exlraordi-
narias á que fué convocado. •• 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. a 

Dado en el Salon de sebones del H. Con-
greso, en Monierey. á 21 ^Fej^M11'0 de 1869, 
—Agapdo García, diputado presidente.—Ra-
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,34 J U N I O 26 D E 1869. 
Se nombrará también por el ayunta 

miento respectivo ^ junta revisora que esta-
blece el art. 9? de la citada ley de 29 de t e -
hrero 

5*' Estas juntas cuotizadoras y revisoras 
obrarán en todo conforme á la misma ley, te-
niendo presente que debiendo oasar e ;as 
cotizaciones, como ella lo previene, sobre . 
productos líquidos de los contribuyentes no. 
se han de considerar estos productos contor-
me á las mayores ó menores ganancias que 
oor circunstancias excepcionales o acciden-
tales. puedan tener los contribuyentes, smo. 
conforme á la utilidad que ordinariamente 
pueda producir el capital según su monto y 
el giro 6 la especulación á que esté destinado.; I 
y siendo capital moral, conforme á lo que pro-
duzca ó se calcule producir anualmente, todo 
lo cual no es una disposición nueva. Sino una, 
esplicac.ion -de la ley para su mejor inteligen-

H tttendo la ley, número 49 de 1* 
del corriente, que s u b s i s t a n las asignaaones 
hechas á los pueblos por la de 29 de f e b r e r o 
de 1868 y habiendo quedado estas asignacio-
nes reducidas á un ochenta p | de pago, por 
decreto posterior de 6 de Mayo del mismo 
año; las municipalidades á que se refiere el ar- | 
tícuío 7? de la citada ley número 49, no se con-
siderarán para la recaudación del contingente, 
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con las cantidades que expresa la letra del 
mismo artículo, sino con estas cantidades dis-
minuidas en un ve intep§ como quedaron pa-
ra ei año próximo pasado por el decreto nú-
mero 22. y como por consiguiente han quedar 
do para eí cobro del primer tercio del presen-
te año fiscal. Esto es conforme á la expresa 
prevención y al espíritu de la ley, que ha de-
clarado subsistentes las asignaciones, según las 
que, se hizo la recaudación del conlingente en 
el año de 1868. Lo tendrán muy presente las 
juntas cuotizadoras de las expresadas munici-
palidades. 

7" Los alcaldes primeros cuidarán de que 
las juntas terminen pronto sus tiabajos, pro-
curando que para el 1? del próximo Agosto, 
puedan las oficinas respectivas comenzar á 
hacer la recaudación del contingente. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplim:enfr>. 

Dado en Monterey, á 26 de Junio de 1869 
— Trinidad de la Garza y Meló.—Julio O (ve-
ra, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 14.—Se ha fugado de las obráa 
públicas de esta ciudad el reo Ignacio García, 

3 



Juzgado Vi constitucional de Monterey.—Media 
filiación del reo piófugó Ignacio Garda. 

Natural de Salinas del Peñón.—De 28 años 
.de edad.—Estado, casado.—Alto y delgado. 
—Barba, poca —Pelo, castaño y liso —Ojos 
borrados.—Nariz regular.—Ceja poblada, lar-
ga y lisa.—Boca regular.—Carrillos abultados. 
—Señas particulares ningunas. 

Monterey, Junio 23 de 1869.—Jesús Arree 
la y Ayala.—Miguel Nieto, secretario. 
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burlando la vigilancia de la escolta que cuida-
ba la prisión. En esta virtud, y estando in-
teresada la sociedad en el castigo de ese cri-
minal, dispone ei C. Gobernador que sin pér-
dida de tiempo libre vd. sus órdenes á quie-
nes corresponda, para que sea perseguido con 
la mayor actividad en el distrito de su mando 
hasta conseguir su aprehensión, remiténdolo 
inmediatamente despues bajo segura custodia 
á esta capital. 

Para que ese juzgado pueda dar cumpli-
miento á esta circular va á su calce la media 
filiación del referido reo. 

Independencia y libertad. Monterey, 24 
de Junio de 1S6V.—Julio Otee-a, oficial ma-
yor.—C. Alcalde 1? de 

J U N I O 30 D E 1869. —37 

TRINIDAD DE LA GARZA Y ME!.®, 
Gobernador interino del Estado libre y so-
berano de Nuevo-León, á los habitantes del 
mismo hago saber: que por la Diputación 
permanente se me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la fa-
cultad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones 
de los Supremos Poderes del Estado, ha teni-
do á'bien decretar lo siguiente: 

Art. 1? El primer Distrito del Estado, for-
mado solo de la ciudad de Monterey, procede-
rá á repetir la elección de dos diputados pro-
pietarios, eligiéndolos de entre-estos cuatro 
ciudadanos Jesús Arreóla y Ayala, Julio 01-
vera, Dr. José Eleuterio González y Lic. Ig-
nacio Galindo, y de dos suplentes entre los 
ciudadanos Dr. Melchor Villareal, Dr. José 
Eleuterio González, Dr. Carlos Ayala y Lie 
José Angel Garza Treviño. 

Art. 2? La elección de los expresados fun 
cionarios se verificará el domingo 4 del próx1 

mo mes de Julio. 
Tendrálo entendido el C. Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir," publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 25 de J U D Í O de 1869 
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Ramon Treviño diputa li» prediente— Anto-
nio de Jesus Perez, diputad-, secretano. 

Por tanto, mando s.e imprima, publique, cir-
rule, v se le d i el debido cumplimiento, 

Monterev. Junio 30 de 1869 — Trinidad de 
ia G a r z a y Meto.—Julio Olvera, oficial mayor. 

TRINIf) il) LA GARZA Y MELO. 
Gobernador •interino del Estado Ubre y so-
berano de. Nuevo-Leon, á todos sus habitan-
tes haza saber: que por la Diputación per-
manente se me ha comunicado el decreto gufi 
sigue: 

•:La Dipu ación permanente en uso déla ía-
cultad que le concede el artículo '>4 de la ley 
constitucional, que reglamenta las elecciones 
d i los Supitrios Poderes del Estado, ha tem-
:1o ¡i bien decretar lo siguiente. 

Art. 1- El 5?" Distrito, compuesto de las 
municipalidades de Monteniorelos, Allende, y 
(i ene ra i Teráu. procederá á repetir la e e c -
ridn de ii.n Diputado propietario entre los C U 
l)r. Àt'M Ógenes Ballesteros y Tomas Balles-
? eros, v de un suplente entre los OC- Lies. 
Hermenegildo García Guerra y Hermenegil-
do Dávila. 

Art, 2? El sesto Distrito, compuesto de las 
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municipalidades de Dr. Arroyo, Mier y Norie-
ga y Zaragoza repetirá la elección de un Di-
putado propietario entre los CO. Lic. José 
Angel Garza Treviño y Lic. Félix P Maído-
nado, y de un suplente entre los CC. Juan N. 
Torres v Dr. Tomas Hinpjosa. 

Art. 3? TÈI B? Distrito, que se compone de 
las municipalidades de Galeana, l&p blanco y 
Rayones repetirá la elección de un Diputado 
propietario entre los CC. Manuel Valdez Can-
til y Dr. Atenógenes Ballesteros. 

Art. 4? El 10? Distrito, del Estado, que lo 
forman las municipalidades de Vi livida ina, 
Bustama' te, Lampazos, Sabinas Hidalgo y Va-
llecillo, repetirá la elección de un Diputado 
propietario entre los CC. Jesus Santos Trevi-
ño y Juan N. Saenz y de un suplente entre 
los CC. Jesus Santos Treviño y A polonio Flo-
res. 

Art. 5? La elección de estos funcionarios 
se verificará el domingo 18 del próximo mes 
de Julio. 

Tendrálo entendido el 0 . Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en Monterey á 26 de Junio de 1869. 
—Ramon 7 revino, diputado-presidente.—An-
tonio de Jesus Perez, diputado secretario " 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento. 
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Monte rey, J o á o 30 de 1869. — 'Frínidaifde 

la Garza y Mdo—Julio O/vera, oficial mayor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO 
Gobernador interino del Estado libre ij sobe-
rano de. Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago sabe/: que por la Diputucion perma-
nente se me: ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente en uso de la 
facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional, que reglamenta las eleccio-
nes de los Supremos poderes del Estado, ha • 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art. Io. Es diputado propietario por el 
segundo Distrito del Estado el C. Lid Ramón 
Treviño por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 1271 votos; y es diputado suplente 
por el mismo Distrito el C. Guadalupe Mar-
tínez por haber obtenido también la mayoría 
absoluta de 1,598 sufragios. 

Art. 2? Es diputado suplente por el octa-
vo Distrito del Estado, el C. Juan de Dios 
Ramos por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 621 votos. 

Art. 3? Es diputado propietario por el 
noveno Distrito el G. Lic. Genaro Garza 
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García y suplente el C. Sixto María García 
por haber obtenido el primero la mayoría 
absoluta de 686 sufragios, y la de 682 el se-
gundo. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 26 de Junio de 1869. 
—Ramón Treviño, diputado presidente.—An-
tonio de Jesús Terez, diputado secretario." 

• Pdf tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Junio 30 de 1869.—•Trinidad de 
la Garza y Alelo.—Julio Olvera, oficial mayor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Establo libre y sobe-
rano de Nuevo- León, á los habitantes del 
mismo hago saber: 

Que para el cumplimiento de la ley expe-
dida por el Soberano Congreso de la Union 
en 28 de Mayo último, y usando de ia facul-
tad que me concede el artículo 2? de la mis-
ma ley, he dispuesto se observen las preven-
ciones siguientes: 

1? Debiendo estimarse para fijar el núme-
ro de reemplazos que corresponde al Estado, 
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el censo de la población que sirva de base ai 
nombramiento de representantes al < ongreso 
de la ünior., seiíün la prevención primera de. 
reglamento de la ley expedida por el Supre 
mo Gobierno en 1 0 del corriente, el numero 
<ie hombres que corresponde entregar á cada 
«na de las municipalidades, será conforme a 
s u población con .que fué considerada en el 
censo que para la elección de f W ^ f g 5 

publicó en el número 85, tomo 3? .»el ' í enó-
dieo Oficial" correspondiente al 22 del ultimo 
Mayo. , , 

2 a En consecuencia cada una de las mu-
nicipalidades dará, según el censo de su pobla-
ción el número que á continuación se expresa. 

Población. Sorteo. 

Monterey 
Guadalupe 
Santiago.. -
Oadereita Jiménez.. 
Juárez -
Montemorelos 
China 
General Bravo 
Allende.. 
Rayones 
Cerralvo 
Agualeguas 

36.206 36 
2,960 3 
6,074 6 
9,119 9 
1500 1 
9,964 10 
2,112 2 
1,762 • 1 
3,438 3 
2,325 2 
5.123 5 
2,476 2 

Los Al damas 
Parás 
Linares 
Hualahuises 
Galeana. 
Iturbide * 
Doctor Arroyo 
Rio-blanco 'i-
Mier y Noriega 
Zaragoza 
Genera! Terán 

Abasólo 
San Nicolás Hidalgo 
Mina 
Higueras 
\Z uaz.ua 

Buspamante-

Lam pazos -
Villa García 
Apodaca 
San Nicolas de los Garzas. 
General Escobedo 

9 - 4 1 
873 1 

1,948 2 
592 1 

9,804 10 
1,909 2 
5,843 6 
1,215 1 

11,870 12 
4.662 4 
4,200 4 
1,501 1 
4 718 4 
2,697 2 
1,078 1 

803 1 
1.353 1 
2.062 2 
1,080 1 
1,147 1 
1,290 1 
3,113 3 
2,953 3 
1,287 1 
1,782 2 
2.545 2 

. 3,565 % 
3,310 S 
1,533 l 
1,050 I 
1,578 2 
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Marin — - 3,168 
Pesquería Chica 1.927 

3? El acto del sorteo será presidido por 
el ciudadano Alcalde 1? de cada municipali-
dad acompañado de dos Regidores, un Síndi-
co y el Secretario del Ayuntamiento. Por esta 
Yez se verificará el 25 de Julio próximo, y en 
lo sucesivo el último domingo de Junio. 

4? Los ciudadanos que formen ia guardia • 
nacional móvil serán los que entren en el sor-
teo, el q m se hará por medio de'cédulas con 
ios nombres le cada uno de los móviles, así 
de i ufante na como de caballería, los cuales se 
depositarán en una urna. Otro número igual 
de cédulas se echarán en otra urna, siendo 
blancas unas, y las que correspondan al núme-
ro de hombres que debe dar cada municipali-
dad llevarán escritas estas palabras ' Soldado 
de ia Patria." 

Así dispuestas las urnas se revolverán 
bien las cédulas, y dos niños de, métios de diez 
años, procederán á sacarlas de . una en una de 
cada urna; entregándolas al secretario, quien 
fas leerá en alta voz primero la del ncmbre del 
individuo, y luego la suerte, enseñando las cé-
-íluias- á'toda la junta, y formando al mismo 
tiempo la lista de los designados por la suerte. 
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Por los individuos á quienes hubiere 

tocado la suerte y se hallaren ausentes del lu-
g|i-, sin saberse ¡búáud» barón de volver, ó por 
?os que por algún incidente se hubieren inu-
tilizado, se sacarán sustitutos en un seguido 
sorteo, del que serán' excluidos aquellos á 
quienes tocó la suerte. . 

7? Para estos sustitutos que se saquen por 
determinados sorteados, se escribirá en la cé-
dula correspondiente "Sustituto por F. de tal." 

8? Se notificará á los ciudadanos á quie-
nes haya cabido la suerte, que estén preveni-
dos para marchar á esta capital cuando se 
disponga. 

9? Del resultado del sorteo en cada mu-
nicipalidad, el Alcalde 1? respectivo dará 
cuenta ai Gobierno inmediatamente despues 
de verificado el acto, i emitiéndole la lista de 
los sorteados, de los que hubieren resultado 
soldados -de la pat ria y de los sustitutos de al-
gunos en el caso de que haya habido necesi-
dad de verificar el segundo sorteo. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cuníplimimieuto, 
Dado en el Palacio del Gobierno, en Monte-
rey, á 29 de Junio de. 1869.— Trinidad de la 
Garza y Meló,—Julio, Olvera, oficial mayor. 



46— J U N I O SO D E I 869. 
Gobierno del Estado libre y soberano de I 

Nuevo-Leon.—Producidas grandes innovado-1 
nes en nuestras costumbres desde que las ins-1 
t-tuciones de la antigua colonia española se 
cambiaron en las instituciones republicanas 
democráticas dé un pueblo independiarte y I 
libre, se ha creado entre nosotros una impe- I 
riosa necesidad, que nadie desconoce ya, la 
necesidad déla formación de códigos adecúa- I 
des á esas mismas costumbres y basados so-
bre los principios luminosos y humanitarios 
de la civilización del siglo. Esta necesidad 
ge hace sentir en todos los actos'de la vida I 
privada y pública de ¡os ciudadanos, que mal í 
bailados con la actual legislación, mezcla con-1 
tusa de los códigos españoles y de nuestras I 
leyes patrias, desean todos ver reducidas á un | 
cuerpo, así en el órden civil como en el penal, | 
con las convenientes reformas, esas disposi-1 
ciones ó leyes que por hallarse hoy bacinadas I 
vinas y dispersas otras en multitudde obras! 
que pocos están en capacidad de consultar. I 
Guinea han sido bastantes á establecer con I 
toda claridad las relaciones propias entre el Es- J 
tado y sus habitantes, para que combinados I 
los intereses generales y particulares por me- | 
dio de reglas sencillas, ciaia's, fáciles, com-
pendiosas'y justas, se llegue á obtener la uní 
•dad de nuestra legislación, la brevedad en la 
•administración de justicia ó en la aplicación 
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de ia ley, y en una palabra, la paz doméstica 
y el pleno goce de las gorantías que to lo in-
dividuo. toda sociedad tiene derecho á esperar 
de su gobierno, garantías, sin embargo hoy 
siempre afectadas, amenazadas siempre por 
el caos que engendra el intrincado laberinto 
de leyes dispersas, de distintas edades,en par-
te derogadas, y vigentes en parte, y cuya 
aplicación ha sido forzoso en muchos casos 
«»ugetar a¡ prudente arbitrio de los jueces. En 
los sabios principios de nuestra carta funda-
mental na puede ya caber ccn tanta latitud el 
peligroso arbitrio judicial, tan fácil de con-
vertirse en verdadera caprichosa arbitrariedad. 

Cediendo sin duda al peso de estas razones, 
-i Supremo Gobierno general y algunos. Es-
tados de la iíepúbbca, lian tratado de llenar 
*sta neces: Jad, y lia sido el primero el de \re-
raeruz, que tiene ya sus códigos. El Nqe-
vo-L-oii no de'oe quedarse atras en $Sta im-
portante obra de verdadera regeneración, que 
es muy fácil de ¡levarse á cabo, si se atiende 
-•'i que no se trata de sustituir una legislación 
«on otra de; todo nueva, que no.se .va á intro-
ducir ninguna reforma que pueda chocar con 
ios intereses creados y las costumbres recibi-
das, sino á reunir en un cuerpo'todas las re-
glas, todo los principies sobre *que. descansan 
esos mismos intereses y esas mismas costum-
bres.—Ver en el Estado formados ¿obre este 
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comision con otro premio que el de su propia 
satisfacción por el misino importantísimo tra-
bajo, y el del profundo reconocimiento desús 
conciudadanos, no dudando, sin embargo, que 
el Soberano Congreso sabrá acordar gratifi-
caciones y honoríficos distintivos á los que 
para servir al Estado en una obra magna por 
sus benéficos resultados, necesitaron mas que 
una simple invitación del gobierno. 

Demasiado reconocida la urgencia de la 
formación de los cédigos civil, penal y de pro-
cedimientos, no me ha detenido lo transitorio 
de mi administración para intentar la realiza-
ción de esta idea, porque estoy convencido de 
que siempre, sea quien fuere la persona que 
rija los destinos del Estado, dispensará toda 
su protección á tan importante obra. Debo 
rendir este homenaje de justicia á las supre-
mas autoridades del Estado., para prevenir la 
única dificultad que Y. y sus dignos compa-
ñeros de comision podrían pulsar para acep-
tar este encargo. 

Por la deferencia de V., de que no dudo, para 
emplear sus luces y su tiempo en benefiicio de 
nuestra sociedad, en nombre del Estado, le 
anticipo las gracias mas cumplidas; y desde 
ahora me congratulo por el teliz término á 
que en menos de un año será llevada la obra 
deseada de los códigos, pues no duda el go-
bierno que la comision, bajo la presidencia de 
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V distribuirá sus trabajos de manera que 
dentro del expresado plazo tengamos la satis-
facción de ver preparada una mejora a que 
aspiran los pueblos, dispuestos á recibirla y a 
bendecir los nombres de los ciudadanos que 
se la presenten. 

Acepte V. mis sinceras protestas de apre-
cio y consideración. 

Independencia y Libertad. Monterey, J u-
nio 30 de M&—Trinidad de la Garza y 
Meló.—dudo (Mera, oficial mayor.—O. Lic. 
Manuel Z. Gómez. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á ¡os habitantes de' 
mismo hago saber: que. por la Diputación, 
permanente se me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"La diputación permanente, en uso de f j | 
facultades que le concede el artículo 24 de ta 
lev constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los supremos poderes del Estado, Ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art I o El tercer distrito, compuesto de. 
las municipalidades de Cadereita Jimenez 
villa de Juárez y Santiago, procederá á repo 
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,Ír ia elección de un diputado propietario entre 
los ciudadanos Trinidad Olivares y Andrés 
Marroquin. y de un suplente entre los ciuda-
danos Julio Olvera y Francisco Alanis. 

Art. 2? La elección de estos funcionarios 
se verificará el domingo 18 del presente mes. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador, man 
dándolo i oprimir' publicar y 3Írcuiar á quie 
nes corresponda. 

Dado en Monterey á 3 de Julio de 1869 
—Antonio de Jesús Pérez, diputado presidente. 
—Melchor Villareal, diputado secretario. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev. Julio 3 de 1869.— Trinidad de 
fu Garza y Me/o.—Julio Olvera, oficial ma-
vor. 

TRINIDAD DELA GARZA Y MELO. 
Gobernador Ínterinj del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á lodos sus habitantes 
hago saber: que. por la Diputación per manen 
te se me ha comunicado el decreto que. sigue: 

' La Diputación Permanente, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional que reglamenta tas eleccio-
nes de los Supremos Poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

4. 
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V distribuirá sus trabajos de manera que 
dentro del expresado plazo tengamos la satis-
facción de ver preparada una mejora a que 
aspiran los pueblos, dispuestos á rec.birla y a 
bendecir los nombres de los ciudadanos que 
se la presenten. 

Acepte V. mis sinceras protestas de apre-
cio y consideración. 

Independencia y Libertad. Monterey, J u-
nio 30 de M&—Trinidad de la Garza y 
Meló.—dudo Olvera, oficial mayor.—O. Lic. 
Manuel Z. Gómez. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Suevo-León, á ¡os habitantes de' 
mismo hago saber: qm por la Diputación 
permanente se me ha comunicado el decreto 
que sigue: 

"La diputación permanente, en uso de f j | 
facultades que le concede el artículo 24 de la 
lev constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los supremos poderes del Estado, Ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Art I o El tercer distrito, compuesto de. 
las municipalidades de Cadereita Jimenez 
villa de Juárez y Santiago, procederá á repo 
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,Ír ia elección de un diputado propietario entre 
los ciudadanos Trinidad Olivares y Andrés 
Marroquí n. y de un suplente entre los ciuda-
danos Julio Olvera y Francisco Alanis. 

Art. 2? La elección de estos funcionarios 
se verificará el domingo 18 del présente mes. 

Tendrá lo entendido el C. Gobernador, man 
dándolo imprimir* publicar y 3Írcuiar á quie 
oes corresponda. 

Dado en Monterey á 3 de Julio de 1869 
—Antonio de Jesús Pérez, diputado presidente. 
—Melchor Villareal, diputado secretario. ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev. Julio 3 de 1869.— Trinidad de 
fu Garza y Me/o.—Julio Olvera, oficia! ma-
vor. 

TRINIDAD DELA GARZA Y MELO. 
Gobernador Ínterinj del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á lodos sus habitantea 
hago saber: que por la Diputación per manen 
te se me ha comunwado el decreto que sigue: 

' La Diputación Permanente, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional que reglamenta tas eleccio-
nes de los Supremos Poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

4. 
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"Artículo único. Son Diputados propietarios 

por el primer Distrito los ciudadanos Dr Jo-
sé Eleuteno González y Jesús Arreóla y Ava-
la por haber obtenido la mayoría de 1,4b 1 
votos el primero y la de 1.192 & según lo. y su-
plentes los ciudadanos Dr. Carlos Aya a y Lie 
José Angel Garza Treviüo por haber ob-
tenido el primero la mayoría de 1,430 sufragios 
v el segundo la de 1,429. 
' Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circu.ar a 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 7 de Julio de 1869. 
—Antonio de desús Pérez, diputado presiden-
te _Melchor VíUareal, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 7 de 1 8 6 9 . - d t 
la G a r z a y Meló.-Julio Olvera, ohcial mayor. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado Ubre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que por la Diputación perma-
nente se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente en uso de !a 
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facultad que le concede el artículo 24 de la 
lev constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los Supremos Poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar 1«» siguiente: 

Art. 1? E l ' sesto Distrito, compuesto de 
las mudicipalidades de Lináres, tlualahuises 
é Itu¡bidé procederá á repetir la elección de 
un diputado propietario entre los ciudadanos 
Antonio Paz Garza y Teófilo Garza, y de ur, 
suplente entre los ciudadanos Clemente Cue -
llar y Pedro García Chávarri. 

Art. 2? La elección se verificará el do-
mingo 25 del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey, á 7 de Julio de 1869 
—Antonio de Jesús Perez, diputado presiden-
te—Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 7 d e l$69.—Trinidad de 
la Garza y Meló.—Julio Oliera, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Circular número 
1 4 . _ C o o esta fecha digo al C. Alcalde 1? de 
esta capital lo que copio: 
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-E l C. Gobernador interino se ha impues-

to muy detenidamente del oficio de V. núme-
ro 47. de techa 27 de Mayo próximo pasado, 
en que precisa los abusos que se cometen en la? 
casas de empeño de esta capital; abusos que. 
ajuicio del Ayuntamiento, deben evitarse por 
todos los medios posibles, pbrque ellos reflu-
yen en perjuicio del público y particularmen-
te en la clase proletaria, digna por mil títulos 
de consideración. 

Pata impedir los graves males ocasionados 
por la tolerancia y la libertad amplísima de 
que han disfrutado los prestamistas, algunos 
de los cuales especulan con la miseria púbíi- < 
ca al extremo de hacerse indispensable la in-
tervención de las autoridades, el Gobierno se 
propone expedir cuanto Antes un Reglamento 
que llene todas las condiciones apetecibles; 
pero deseando hacerlo con la meditación y el 
detenimiento que exige un negocio grave éu 
¡¡ue se interesan la justicia, la moral y la con-
veniencia públicas, dispone se observen entrc-
4auto algunas prevenciones que,—ademas de 
.•star conformes con varias disposiciones vi 
¿entes, entre otras ¡as (pie se registran en las 
• Ordenanzas generales de policía" mandadas 
observar por decreto uúmero 131 de 28 de 
Abril de 1828 del H. Congreso del Estados-
no atacan en manera alguna las garantías in-
dividuales, é impedirán en parte los males á 
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que V. se refiere en su citado oficio. Esas 
prevenciones, como se ha indicado ya, tendrán 
un carácter provisional, y son las siguientes: 

1? Ninguna persona establecerá una ó mas 
casas de empeño sin prèvio aviso á la primera 
autoridad local. 

2? Los dueños ó encargados de esas casas, 
llamadas vulgarmente montepíos, expedirán 
por cada prenda una boleta impresa, haciendo 
constar en ella el nombre del dueño de la 
prenda, el tanto p|¡ que deba pagar por via 
de interés y el plazo concedido para su desem-
peño. 

3? Llevarán dos libros sellados y autori-
zados por el secretario del Ayuntamiento. En 
el primero se hará constar la prenda empeña-
da, la cantidad prestada, el premio que deba 
satisfacerse, el nombre del dueño, el plazo con 
cedido y la fecha en que fué recibida. En el 
segundo libro se llevará, de una manera clara 
y minuciosa, la cuenta délas prendas de plazo 
cumplido que hayan sido vendidas, determinan-
d o la clase, la cantidad que se presi ó y la en 
que fué vendida, el premio que debia haber 
satisfecho y el alcance que resulte á favor de' 
dueño, para que le sea entregado tan luego 
como se presentare á reclamarlo.. 

4 a Tendrán el deber de dar aviso á la au-
toridad referida, del dia en que se deba verifi-
car la venta délas prendas de plazo cumplido, 
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á fin <le que ocurra á presenciarla la persona, 
ó personas que nombrare. Dicha venta se 
anunciará quince »lias antes en el "Periódico 
oficial,'' y por medio de avisos que se fijarán 
en los lugares mas públicos; debiendo rema-
tarse ¡as prendas eiv subasta pública y hacerse 
las debidas anotaciones en el libro respectivo, 
á vista de los comisionados nombrados. 

5? También tendrán la obligación de re-
mitir cada cuatro meses, al C. Alcalde 1? una 
noticia de las personas que no hayan ocurrido 
por sus alcances, para que se- depositen en la 
tesorería municipal. 

6? Ei Ayuntamiento impondrá á los in-
fractores de estas prevenciones la multa que 
estimare conveniente, en virtud de las facul-
tades que le concede la ley sobre gobierno in-
terior de los distritos;, mas si la infracción co-
metida fuere de gravedad, dará cuenta al Go-
bierno para que disponga lo conveniente. 

El C. Gobernador se ha abstenido de determi-
nar cosa alguna, acerca de otros abusos que \ . 
menciona en el oficio á que me refiero, porque 
cree innecesario hacerlo, estando, como están * 
establecidas en el derecho común, las penas 
en que incurren las personas que celebren coa-
tratos con los menoresde edad sin la anuencia 
de sus padres, tutores, &. Y en cuanto á fi-
jar la tasación, el plazo y el tanto p § que de-
ba pagarse por via de premio, riada debe dis 
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ponerse, pues hallándose vigente la ley de 15 
de Marzo de 1861 que autoriza el mutuo usu-
rario, el plazo, la tasá y el Ínteres quedan á 
voluntad de los contratantes, mientras rióse 
diere ley en contrario 

Todo lo cual digo á V. para su inteligencia, 
recomendándole de- superior órden, de cono-
cimiento de las prevenciones que anteceden 
á los repetidos dueños ó encargados de casas 
de empeño, para que se sujeten estrictamente 
á ellas y no dén lugar, por ignorancia ú otros 
motivos, á la aplicación de las penas mencio-
nadas." 

Y por disposición del mismo G\ Goberna-
dor lo trascribo á V. á fin de que las preven-
ciones que constan en el oficio inserto, tengan 
su cumplimiento en la municipalidad de su 
cargo. 

Independencia y libertad. Monterey, Julio 
> de 1869.—Julio O'vera, oficial mayor.—Se 
circuló á quienes corresponde. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO, 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, 
hago saber: que por la Diputación perma-
nente se me ha comunicado el decreto que-
sigue: 

"La Diputación permanente en uso de lafa-
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cuitad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones .. 
de los Supremos Poderes del Estado ha teni-
do á bien decretar lo siguiente. 

Art. 1? El 4? Distrito, compuesto de las 
municipalidades de Cerralvo, Agualeguas, Te-
rán, General Treviíío, Los Aldamas, China y 
General Bravo, precederá á repetir la elección 
de un Diputado propietario entre los CC. 1i -
lomeno P. de la Garza y Dr. Tomas IImojosa. 
y de un suplente entre los CC. Francisco T. 
Caso y Filomeno P. de la Garza. 

Art 2'.' Esta elección se verificará el do-
mingo 25 del presente mes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en Monterey á 9 de Juho de 1869. 
— Antonio de. Jesús Perez, diputado presidente. 
—Melchor Viliareal, diputado secretario" 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé su debido cumplimiento 

Monterey, Julio 9 de 1869. — Trinidad de 
la Garza y Melo.—Julw Olvera, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo -Leon . - Circular número 
15.—El decreto número 128 que con fecha 8 
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de Marzo de 1827 expidió el H. Congreso del 
Estado, creó en cada Distrito una "Sociedad 
íle amigos del país." Estas Sociedades se com-
ponían de ocho ó mas individuos de acredita-
da aptitud, elegidos por los ayuntamientos, y 
el Gobernador figuraba como geíe nato y pro-
tector de todas ellas. 

La misión de esas asociaciones no podia ser 
mas noble, mas humanitaria, ni Mías patriótica; 
pues entre otros objetos de elevado Ínteres, 
tenian los siguientes: 

Promover todo 1o conducente á la conserva-
ción de la vida humana y al bienestar de la 
familia. 

Mejorar la condicion de la juventud por me-
dio de la enseñanza. 

Promover de una manera directa el desar 
rollo de la industria, el fomento de la agricul 
tura y lajminería, y la libertad del comercio. 

Extinguir la vagancia y la mendiguez volun 
taria por medio del trabajo. 

Y propagar entre las clases todas de la so-
ciedad los principios mas importantes de la 
economía doméstica y rural, y el conocimien-
to de las ciencias naturales y exactas, que tan-
to contribuyen á la prosperidad de las nacio-
nes. 

Inmensos, pues, habrían sido los servicios 
que aquellas patrióticas asociaciones hubieran 
prestado á los pueblos, si las revoluciones que 
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se ban sucedido en nuestro país, no hubieran 
impedido la completa realización del febz pen-
samiento de nuestros ilustrados legisladotes, I 
quienes al expedir aquel decreto, que puede' 
presentarse como un t i m b é de gloria para 
Ñuevo-Leon, quisieron obtener resultados fe-
cundos y verdaderamente grandiosos. 

Hoy que la paz publica está á punto de j 
consolidarse, y cuando los pueblos ao jen con 
entusiasmo todo aquello que puede conducir-
los á su engrandecimiento, cree el ciudadano 
Gobernador interino que falsaria á uno desús j 
principales deberes si no procurara el cumpli-
miento de una ley vigente que debe producir 
beneficios incalculables. Las sociedades crea-
das por esa ley, pueden, con perfecto conocí- 1 
miento de las necesidades de cada localidad, | 
promover ante el Gobierno todo lo relativo á 
sus intereses; el Gobierno lo iniciará á su vez 
al Soberano Congreso, y dentro de muy poco 
tiempo mejorará la condicion política y social 
de los pueblos, cuyos avances en la vía de la 
civilización han sido hasta ahora debidos á sus 
naturales ideas de progreso y á los esfuerzos 
aislados de algunas autoridades y particulares. 

Con esta convicción, y deseando el mismo 
ciudadano Gobefnador que se instalen cuanto 
antes en todo el Estado las juntas á que se 
fefiere esta circular, ha mandado se remitan á-
Y. ejemplares impresos del mencionado dé 
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reto, para que, conforme á él, se proceda des-

de luego á la elección y establecimiento de la 
janta que debe existir en esa municipalidad. 

Aunque parece innecesario, debo advenir 
á V. con el fin de prevenir cualquiera duda 
que pudiera ocurrir: que lo que con justicia 
llamaron aquellos legisladores "Cabeceras de 
Distritos," no existe hoy, según la Constitu-
ción del Estado. Las municipalidades actua-
les son ahora del todo independientes unas 
¡le otras; todas-en lo general y cada una en 
particular tienen derecho de procurar su bu n-
estar, y no se reconoce, ni puede reconocerse, 
supremacía á ninguna de ellas en el ór leu po-
lítico. sean cuales fueren sus recursos ó -u si-
tuación. Así es que, siguiendo el espíritu 
del repetido decreto, ha dispuesto el Gobier-
no que se instale una "Sociedad de amig- s 
del país" en cada una de las municipalidades 
del Estado 

La ley que se acompaña es de un Ínteres 
tan notorio;, son tan grandes y benéficas 1 .-s 
resultados que de su puntual observancia >ie-
ben esperarse, y es tal la confianza que se 
'¡ene en el patriotismo de las autoridades lo-
cales, que el C. Gobernador cree iñúti• hacer-
tes una particular recomendación por mi con-
ducto, cuando está seguro de encontrar en 
todas e !'as ja mas eficaz y decidida coopei i -
cion siegipré que se trate dei bien de los f u r 



El decreto á que se refiere la anteiior cir-
cular es el siguiente: 

El ciudadano Manuel Gómez, <Gobernador del i 
Estado libre ae Nuevo-Leon. á todrs sus ha-
bitantes hago saber: que el honorable « ngre- J 
so del Estado ha tenido ú bien decretar lo | 
que sigue: 

"Núm. 128.—El honorable congreso en j 
sesión de hoy, prévias las formalidades cons-
titucionales, ha sancionado con fuerza de ley I 
el decreto provisional núm. 83 en los téimi-
sos siguientes: 

Bel establecimiento y formacion de las socieda-
des patrióticas. 

Árt. 1? En cada cabecera de distrito pue : 

de haber una sociedad patriótica de amigos j 
del país. Su presidente nato y protector se-
rá el gobernador del Estado. 

2? Se fundará á lo menos con ocho indi- ; 
viduos, que eligirá el ayuntamiento de los I 
mas aptos, pati iotas y amantes del orden en-
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dada nos y del engrandecimiento de los pue-
blos. 

Independencia y libertad. Monté rey, Ju-
lio 9 de 1869.—Julio Ohera, oficial mayor. 
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fre los muchos que hay residentes en el dis-
trito. 

3?^ Hecha da elección se Ies comunicará 
de oficio, señalándoles dia y hora en que de-
ban concurrir á la sala consistorial, y estando 

presentes, nombrarán por esta vez ante el 
ayuntamiento á pluralidad absoluta de votos 
de entre ellos mismos, un presidente, un vi-
ve-presidente, un síndico procurador, un te-
sorero y un secretario. 

4? C.incluida la votación se declarará por 
el alcalde 1? estar instalada la sociedad pa-
triótica de amigos de! pais; y entregándosele 
al secretario copia de la acta de instalación, 
se levantará la sesión. 

5? listos de?.tinos serán anuales y el pri-
mer domingo <ie Enero se hará por los sócios 
elección «le todos: serán elegibles y reelegi-
bles, puliendo solo servir de .escusa el haber 
servido un bienio Continuo anterior inmediato. 

0- Los oficios que en adelante vayan 
siendo necesarios serán también anuales, elec-
tivos por la misma sociedad y en la misma 
forma. 

"i ? Será admitido en calidad de sócio cual-
quiera ciudadano, que lo pretenda ante la so-
ciedad, y ésta á pluralidad absoluta de votos 
juzgue euiiveuienle su admisión. 

8? -La sociedad á pluralidad absoluta de 
votos podrá expedir espontáneamente nom-



10. Se nombrará á pluralidad absoluta de 
votos un presidente, un viee-presidente, un 
síndico procurador, un tesorero, y un secreta 
rio cada un año el ¡»rimero ó segundo domin-
go de Enero, y cada cuando vacare alguna 
piaza. 

11. No hay embarazo en que el que ha 
desempeñado bien l ia reelecto. Si repre-
sentare serle de grav'ámen la continuación, re-
solverá la junta'considerada y equitativamente. 

12. Al presidente toca convocar ia socie-
dad, abrir y cerrar la sesión, dar la palabra 3 
guien corresponda, mantener el orden, llamar 
áun nominalmente á él, y proponer censura á 
|a sociedad contra cualquiera individuo que la 
turbe con indocilidad. 

13. Toca también al' presidente proponer 
las materias, dar trámite á los negocios, librar 
los gastos, llevar ia correspondencia auxiliado 
del secretai .o que firmará con él. 

14. En falta del presidente hará todos 
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bramiento de sòcio á cualquiera individuo que 
considere dotado de aptitud para influir en los 
fines de la sociedad. 

9? Los sóeios residentes fuera del distrito \ 
capaces de influir'-en el bien público de él, se i 
llamarán sóeios corresponsales. 

De los funcionarios. 
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'•estos (.•fíelos el viee-presidente; y en falta de 
éste el presidente que últimamente haya, ejer-
cido en propiedad. 

15. Toca al tesorero: recoger los intere-
ses que pertenezcan á la sociedad y pagar sus 
gastos, llevando la debida cuenta y razón, que 
dará al cabo del año á la sociedad. 

16. Esta para su revisión y glosa nombra-
rá á pluralidad de votos tres individuos; y 
oido su dictámen, aprobará é reprobará las 
cuentas. 

17. Al síndico procurador pertenece pro-
mover todo lo conducente á la subsistencia y 
perfección de la sociedad. 

18. Al secretario toca: recibir y custodiar 
los papeles, acordar con el presidente su lec-
tura en la sociedad en buen órden según su 
importancia, extender la correspondencia y 
las actas, é intervenir todas las funciones de 
presidente y las de tesorero. 

19. Para entender en los negocios eco-
nómicos, urgentes y menudos de la sociedad, 
habrá una junta compuesta del presidente, 
tesorero, procurador, síndico y secretario 
SUB resoluciones se sentarán á continuación 
de las . actas de la sociedad, y en la inmediata 
sesión se dará cuenta de todas las que se ha-
yan tomado, y la sociedad las aprobará ó cen-
surará. 
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Delfm y obligaciones. 

20. El fin de la sociedad es procurar co-
nocimentos y ayudar á los individuos del dis-
trito. 1? En todo aquello que conduce á la 
conservación de la vida del hombre. 2o En 
la adquisición de medios de subsistencia suya 
y de su familia. 3? En arbitrios para el au-
mento de su riqueza, de sus alivios, de sus co-
modidades y de sus goces. 

21. De consiguiente el buen estado y el 
aumento de la pastoría, de la agricultura, de 
la minería, del tráfico, del comercio, de las 
artes mas necesarias y mas útiles; la econo-
mía doméstica y rural, la química, y las otras 

.ciencias naturales y exactas auxiliares del 
hombre para conservarse y para facilitarse ios 
medios de su subsistencia y de sus riquezas 
en el ejercicio de las artes; todo entra en las 
miras de dichas sociedades. 

22. Los medios y arbitrios para la extin-
ción de la mendiguez voluntaria, de la inmor-
tal holgazanería, y de la mata crianza, ociosi-
dad y abandono de los muchachos, son obje-
tos muy principales de las sociedades como 
bases de la moral y riqueza pública. 

Dé las sesiones y resoluciones. 
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puerta abierta en lugar público, decente, opor-
tuno, y á la hora que fije espontáneamente ia 
misma sociedad á pluralidad de votos. 

24 Ningún individuo es obligado á con-
tribución pecuniaria, pero el tesorero recibirá 
lo que espontáneamente ofreciere cualquiera 
sócio ó no socio, dándole recibo. 

25- Si se preves que habrá lo suficiente, 
para suscribir la sociedad á algún periódico, 
se hará: y ésta declarará cual deba ser. 

26. Si hubiere para comprar algunos li-
bros, estampas, ó muebles, ó modelos de ins-
trumentos ó máquinas de las artes, ó hubiere 
necesidad y utilidad de imprimir memmias 
sobre cultivo é sobre fabricación de algún gé-
nero útil, algún método, máquina ó instiu-
mento. la sociedad á pluralidad absoluta de 
votos decretará dichos gastos. 

27. Estos decretos de la sociedad que pre-
cisamente deben constar en las actas, se cita-
rán en él libramiento del presidente, y sin es-
ta circunstancia no pagará el tesorero 

23. Las memorias, libros, estampas, ma-
pas y demás recados instructivos, permanece-
•rár; en la sala de la sociedad y se franquearán 
á los socios que quisieren leer á horas deter-
minadas por la sociedad misma y »ajo e! cui-
dado de un bibliotecario que se nombrará ca-
da mes, mientras no pueda haberlo dotado de 
los fondos de la sociedad. 

5 
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29. El bibliotecario que sale entregará al 

que entra por formal inventario que firmarán 
uno y otro con intervención de la junta econó-
mica del presidente, tesorero, procurador, sín-
dico y secretario. 

. 30 Cualquiera individuo puede presentar 
memorias, y proponer á la sociedad por escri-
to firmando sus pensamientos útiles. Y si la 
cosa es de obvia resolución, se entrará luego 
á votar, no pidiendo nadie la palabra. 

31. Si alguno ó algunos quisieren hablar, 
se lo concederá el presidente por el órden con 
que haya cada uno pedido la palabra. 

32. Si el asunto presentare gravedad ó di 
ficultad, la sociedad determinará que pase á 
una comision y nombrará á pluralidad respec-
tiva tres individuos que la compongan. 

33. Cuando estos hubieren dado por escri 
to su dictamen en manera que pueda imprimir-
se, se entrará de nuevo á la discusión y se re 
solverá á pluralidad absoluta de votós el asun-

- to: y luego si debe publicarse aquella idea en 
los periódicos, ó bien á costa de la sociedad en 
alguna memoria. 

Facultades de las sociedades. 

34. Bien entendido que la sociedad no tie-
ne autoridad de compeler ni mandar á nadie 
sino solamente facultad de conservarse y gp-
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bernarse conforme á las leyes, y de auxiliar á 
los individuos nírévoleoneses, como dicho es, 
para que por sí mismos conozcan su bien y es-
pontáneamente lo busquen: por sí mismos co-
nozcan su mal y espontáneamente lo huyan, ó 
eviten. 

35. Por tanto, las sociedades se absten-
drán delicada y cuidadosamente de intentar 
coaccion de-afectar mando ó autoridad, y de 
todo cuanto pueda parecer invasión de las atri-
buciones del ayuntamiento ó de los alcaldes, 
ni menos del gobernador ó de la legislatura. 

36. Y" la sociedad que faltare en este pun-
to, será inmediatamente disuelta por el gobier-
no del Estado, y castigado conforme á las le-
yes, y separado perpetuamente del cuerpo-de , 
aquelia sociedad y de toda otra del Estado, el 
individuo que tal promoviere, y el presidente 
que á ello diere legar y el secretario que au-
torizase con su firma un acto tan ilegal y con-
trario al órden público, al respeto de la auto-
ridad y á la sumisión de las leyes. 

Tendrá lo entendido el gobernador del Es-
tado, mandándolo imprimir, publicar y cireu-
l"ar á quienes corresponda para su cumplimien-
to. Monterey, 8 de Marzo de 1827.—Joa 
quin García, presidente —José Antonio Recio, 
diputado secretario,— Manuel María Canabs. 
diputado secretario." 

Por tanto, mando que se imprima, publique 
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-y circule y se le d i el debido cumplimiento. 
Dado ei! Monterey, á 22 de Marzo de 1827. 
Manuel Gómez.—Pedro del Valle, secretario. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—La Diputación permanente en 
sesión de hoy aprobó un acuerdo que dice a^í: 

"Se admite la renuncia, que el O. Lic. Ma-
nuel Z. Gómez, presidente del Supremo Tri-
bunal de Justicia del Estado ha hecho del 
cargo que desempeña, dándose!^ las gracias 
por la eficacia, actividad y honradez con que 
siempre sirvió su empleo." 

Lo que tengo el honor de comunicar á V. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 13 
de Julio de 18|p.-r-Mé^kor Vil/areai—U. 
Gobernador del Estado—Presente 

TRINIDAD PE LA G ARZA Y MELO. 
Gohemadxv interino del. Estado Ubre y sobe-
rano de Nuevo- León, á los habitan'es dsl mis-
mo hago saber: que por la Diputación per ma-
nen te se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso 
de la facultad que le «»torga la fracción 20 
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del artículo 66 de la Constitución del Estado, 
decreta lo Siguiente; 

Artículo único.—Se nombra al C. Lie Lá-
zaro Garza Avala. Ministro interino de la l f 
Sala del Supremo Tribunal de Justicia del 
Estado. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en .Monterey, á 13 de Julio de 1869. 
—Antonio de Jesús f'erez, diputado presiden-
te.— Melchor Villareal, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey. Julio 13 de 1869—'Trinidad de. 
la Garza y Meló.—Julio Oloeta, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—lección 1^—Cir-
cular número 16.—Esta secretaría está reco-
ciendo los datos necesarios para que el C. Go-
bernador pueda dar cuenta al Soberano Con-
greso en sus próximas sesiones del estado que 
guarda la administración pública en todos sus 
ramos y hacer las iniciativas que juzgue con-
venientes para la mejor y mas fácil y desem-
barazada marcha del Estado Uno de los ob-
jetos que á este fin ha llamado mas la aten-
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o ion del Gobierno es la situación que guardan 
las municipalidades en lo relativo á ios fon-
dos ó recursos con que cuentan, supuesto que 
la marcha administrativa de los pueblos no 
puede regularizarse sin los recursos necesa-
rios, y la buena administración municipal es 
la base de la administración general del lista-
do,así como los municipios son. Ja base ) el 
origen de todo poder público. 

Ei C. Gobernador interino desea preparar 
sobre este interesante punto los materia l egó 
datos convenientes, para que el C. Goberna-
dor propietario pueda fundar en ellos las ini-
ciativas que juzgue oportunas, según las diver-
sas circunstancias de cada uno de los pueblos, 
pues ve que si unos tienen propios ó sus equi-
valentes, otros, principalmente los de nue-
va creación, carecen de eiios; y sabe también 
qué los arbitrios que pueden ser de algún pro-
vecho en una municipalidad, no pueden dar es 
otras el mismo favorable resultado por la di-
versidad de circunstancias locales; por lo que 
no parece conveniente, ni puede lleaar;su ob-
jeto, una ley en que generalmente se establez-
ca y determine la hacienda de las municipali-
dades, formada de unos mismos recursos, im-
puestos ó arbitrios fuera de los propios con 
uae algunas cuentan desde su fundación. Es, 
pues, necesario, que sobre esta importante ma-
teria se inicien diversas medidas al S. Con- -
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gres ven favor de cada uno de los puebios, 
proponiendo también, por ser conducente al 
objeto; mayor libertad y ensanche de ftcu'ta-
des de ios ayuntamientos para procurarse re-
cursos bajo ciertas bases generales que se ' 
acuerden, y para el manejo y la mversiis i de 
los fondos municipales: 

Por las noticias oficiales'que mensual mente 
se remiten de -los pueblos á esta Secretaría, 
Sabe también el mismo C. Gobernador interi-
no que en la mayor paite de ellos no hay los 
recursos precisos paia los gastos diarios de la 
administración, supuesto que a! mes resulta' 
un déficit de consideración, y ¡as municipalida-
des de este modo están aumentando sus deu-
das, ó los créditos de sus empicados contra la -
tesorería municipal. Este es un mal grave • 
que importa reparar con tiempo, pues de este 
estado de bancarrota, resulta el mal de graví-
simas consecuencias de que, no solo no puede 
aumentarse, como conviene, el número de es-
tablecimientos de instrucción primaria de ni-
ños de ambos sexos, sino que aun los ya fun-
dados no son atendidos debidamente, supues-
to que no se pueden pagar con puntualidad los 
sueldos de los preceptores y preceploras. 

Eli todo lo expuesto se funda la noces dad 
• de que el Gobierno haga sobre el importante 

ramo de la liacienda municipal y fondos de ins-
trucción primaria, la iniciativa ó las iniciáis-
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vas que juzgue convenientes para facilitar lá 
marcha administrativa de las municipalidades 
y pro tejer v fomentar la enseñanza gratuita 
de la clase menesterosa. 

Mas para que el Gobierno pueda formar 
juicio exacto acerca de las necesidades de ca-
da pueblo y del modo de acudir á su remedio, 
paia proponerlo ai Soberano Congreso, es de 
todo punto necesario oir á los Ayuntamientos 
por lo que toca á sus respectivas municipali-
dades. Quiere, pues, el O. Gobernador interi-
no que á la mayor brevedad posible informe 
la Corporación, que vd. dignamente preside, 
sobre los puntos siguientes: 

1? Si la municipalidad tiene propios ó 
equivalentes, y cuantos son sus productos ó • 
rendimientos anuales. 

2? Cuales son y cuanto producen anual-
mente los arbitrios que tiene aprobados. 

3? Qué productos de propios ó arbitrios 
tenia esclusivamente destinados á la instruc-
ción primaria por disposiciones anteriores á las 
leyes de 29 de Febrero de 1868 y 12 de Enero 
del corriente año, y á cuanto aproximativa-
mente montaban esios fondos. 

El C. Gobernador espera, y así toe manda 
lo diga á V., que ese Ayuntamiento informará 
sobre estos puntos lo mas pronto que le fuere 
posible y antes del 20 del próximo mes de 
Agosto. 
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Quiere también ei C. Gobernador interino 

que esa misma corporacion proponga los ar-
bitrios con que á su juicio pueden aumentarse 
los fondos municipal y de instrucción pri-
maria con el menor gravámen pasible de las 
vecinos de ese pueblo. 

Independencia y libertad. Monterey, Jii|U* 
16 de 1869.—Julio Qloera, oficial mayor.— Se 
circuló á quienes corresponde. 

TRINIDAD DE LA GARZA Y MELO. 
Gobernador interino del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, d todos sus habitantes, 
hago saber: que por la Diputucion perma-
nente se me ha comunicado el decreto que 
sigue: 

"La H. Diputación permanente declara so-
lemnemente y con la sinceridad y buena fé 
de que es capaz, manifiesta: que ha llegado á 
convencerse hoy de que al hacer el primer 
escrutinio de los votos emitidos por los ciuda-
danos en el primer distrito del Estado para 
diputados propietrios y suplentes, sufrió una 
equivocación involuntaria, nacida de que los 
diputados que suscriben llevaban una lista 
cada uno con diverso método para averiguar 
el número de votos, se equivocaron en el cál-
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7(i— J U L I O 30 D E 186 9 
cuio, error en que incurrió toda la diputación, 
y éqi$*oeiron el cálculo, porque del número 
t ttíl-dé votos emitidos para diferentes perso-
naMpie estaban postuladas para el cargo' de 
diputado, se sacaba la mitad para averiguar la 
mayoría absoluta, cuando hemos visto que es-
té^ojiéracíon dalia en lugar de ia mitad de vo-
tós-'d número total de votantes, debiendo ser 
la cuarta parte, supuesto que cada ciudadano 
nombraba dos individuos á la vez, en cuyo 
error estuvieron otras muchas personas que 
tuvieron ocasiou de examinar las referidas lis-
im j e escrutinio; y considerando que siendo 
fcs¡V debió expedirse el decreto de 25 de 
Junio próximo pasado parala repetición de 
eiéooiones, ni su relativo' de fecha 7 de este 

por haber obtenido mayoría absoluta 
desde e: primer escrutinio, dos ciudadanos pa-
ra Diputados propietarios, y dos para suplen- . 
tes, siendo nulos estos decretos por estar ba-
stidos en un error; considerando que aunque : 
popiálgiuíos se admite aquello de que en poli-
troa'Un error consumado debe tenerse por un 
hecteo, sin embargo no es esto Jo racional y 
justo, principalmente cuando el pueblo de 
Nuevo-Leon ha sido tan franco y tan amante 
de la sinceridad; considerando por último, que 
es preferible que pase por torpeza de la dipuj 
tacion io hecho, á guardar silencio á cerca 
4e ésto, despues de que ha llegado á coaven-
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cerSíJ del error que mòia padecido y que pue-
de repararse ano o grayes dificultades y sin 
consecuencias trascendentales, no ha tenido 
embarazo "en hacer esfa franca manifestación 
y dispone» qne.se puoiiquen enei Periódico 
Ofic.ia! del Estado, ¡as listas de escrutinio, tan-
to del primer disi rito, como de ios demás que 
han si.io computa los para ahora, en los que 
no pudo haber equivocación por tratarse de 
una sola persona, quedando los'expedientes en 
la -Secrelaría <i disposici >n de los ciudadanos 
que quieran examinarlos; coiti '« lo protestamos 
todos ios miembros de la Diputación perma-
"nente, decretan io en consecuencia io siguiente: 

Art. 1? Se derogan ios decretos fecha 2 5 ' 
-del pasado y 7 de éste mes expedidos por es-" 
ta Asamblea, pyr estar basados en una equi-
vocación. 

Art. 2? Son diputados propieterios por el 
primer distrito los CO. Jesus Arreóla y Aya-
ia y Julio O! vera, por haber obtenido el pri-
mero la mayoría aosoiuta de 917 sufragios y 
la ue 756 el segundo; y suplentes los CC.' 
Doctores Eleufcerio González y Melchor Vi-
Wareal, con 1 a mayoría absoluta de 836 sufra-
gios el primero, y la de 805 el segundo. 

Lo tendrá entendido el C. Goberna " 
mandándolo imprimir, publicar y circu' 
quienes corresponda. 

Dado en Mou'terey á 30 de JuWo de 
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— Antonio de Jesus Perez, diputado presidente, 
-—Melchor Villareal, diputado secretario" 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le'dé su debido cumplimiento 

'Monterey. Julio 30 de 1«69. — Tí iniciad de 
la Gaz za y Melo.—Julio O Ibera, oficial mayor. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—La D'ipu'tatíiun permanente, en 
sesión de esta fecha, aprobó el siguiente acuer-
do: 

1? Se admite la renuncia qiíe del Juzgado 
de Letras de la 2? fracción judicial ha hecho 
el • . Juan N Lozano. 

2? El O. Gobernador nombrará el letrado 
que debe encargarse de ese Juzgado, pidien-
do para esto la terna respectiva del Supremo 
Tribunal de Justicia." ; 

Lo que tengo el honor de comunicar á V 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
Julio 28 de 1869.—Melchor Villareal, diputa-
do secretario.—C. Gobernador del Estado.— 
Presente. 
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Nuevo-Leon.—La Diputación permanente, en 
sesión de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

1? Se concede á los jóvenes José María 
Mier y Jesús Garza Leal dispensa del requisi-
to del tercer año de jurisprudencia, pudieudo 
ser examinados en las materias de ese curso. 

2? Se concede también á los jóvenes Flo-
rentino de la O y Jesús Paz el que puedan 
ser examinados en las "materias del tercer año 
de jurisprudencia, despues que sufran el se-
gundo." 

Lo que tengo e¡ honor de comunicar á V. 
para su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria. Constitucion y Reforma. Monterey, 
Julio 28 de 1869.—Melchor Villareal diputa-
do secretario. —C. Gobernador «leí Estado.— 
Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—En atención á la aptitud, hon-
radez y demás circunstancias que en V. con-
curren, he tenido a bien nombrarlo Secretario 
del despacho del Gobierno de mi caigo, cuyo 
empleo espero ac eptará con la abnegación coa 
cjue lo ha iiecbo otra vez, procediendo á reci-
birse de dicha oficina, que le será entregada 
por el O. Oficial mayor de la misma. 
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Acepte V. con este motivo las seguridades 

de mi particular aprecio. 
Independencia, constitución v reforma. 

Monterey, Agosto 11 de 1860—Gerónimo 
Treviño.—C. Lic. Viviano L. Yillareal.— Pre-

.sente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Este Gobierno, en uso de la fa-
cultad que le concede el artículo 2? del acuerdo 
que en 28 del mes próximo pasado aprobó la 
H. Diputación permanente, admitiendo la re-
nuncia que hizo de! cargo de Juez de Letras de 
la 2? fracción judicial al O. Lic. Juan N. Loza 
no, y en vista de la terna propuesta por el Su-
premo Tribunal de Justicia del Estado, ha te-
nido á bien nombrar á V. para que sustituya 
en dicho cargo al expresado Sr. Lozano, en 
atención á su aptitud y buenos antecedentes. 

En tal virtud, prévia su aceptación, se ser-
virá prestar ante el C. Alcalde 1? de esa ciu-
dad la protesta de la \ey y tomar desde luego 
posesion del Juzgado cuyo despacho se le en-
comienda; bajo la inteligencia que con esta 
fecha se comunica este nombramiento al Ciu-
dadano que actualmente lo desempeña para 
que le haga la entrega respectiva 

Independencia y libertad. Monterey, 11 

A G O S T O 9 D E 1869. $1 
< de Agosto de 1869.— Gerónimo Trevíño.-r- ri-
tmano L. Vi/lareal. secretario—C. Lic. Mar-
. garito E Cantó, Juez de Letras de. la 2? frac-
ción judicial del.Estado.—Cadereita Jimenez. 

GERONIMO TREVINO, General de bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos,\%us 
habitantes hago saber: que la Diputación 

: permanente me ha com unicado el decreto que 
sigue. 

"La Diputación permanente en uso de, la fa-
cultad que le concede el artículo 24 de la ley 
constitucional que reglamenta las elecciones 
de los Supremos poderes del Estado, ha teni-
do á bien decretar lo siguiente: 

Art, 1? Es diputado propietario por el 
tercer distrito del Estado el C. Trinidad Oli-
vares por haber obtenido la mayoría absoluta 
de 804 sufragios; y es diputado suplente por 
el mismo distrito el C. Julio Olvera por ha-
ber obtenido la mayoría ábsoluta de 1,075 
votes. 

Art. 2? Es diputado propietario por el 
quinto distrito del Estado el C. Dr. Atenósje-
ues Ballesteros con la mayoría absoluta de 668 
sufragios y suplente el C. Ilcrmen 'giidp Dá-
vila con la mayoría absoluta de 742 votos. 
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Pur lautt», tnaniib ge imprima, publique, cir-

y se le dé-el debido cumplimiento. 
M(»ntere|, 9 de Agosto de 18Ís|í—Geràni 

ih) Tu-omo. — Viviajto L. Vtilareal-, segretario 
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.Art. 3? Es diputado propietario por el 

s^sto distrito del Estado el 0- Antonio Paz 
Garza '->•• r haber obtenido la mayoría abs • uta 
de 829 sufragios; y es diputado su¡>lente por] 
el mismo distrito et ' Pedro García Ohávar-
ri por haber obtenido 'a mayoría absoluta de 
853 "vptos. \ 

Art. 4? Es diputado propietario por el 
sétimo distrito del Estado el C. Lic. José An-
gel Garza Treviño y suplente el C. Juan N. 
Torres por haber obtenido la mayoría absolu-
ta de 773 votos el primero, y la de 928 el se-
gundo. 

"Art. 5? Es diputado propietario por el oc -
tavo distrito del Estado el Ó. Manuel Valées 
Oantú por haber obtenido la mayoría absolu-
ta de 948 sufragios. 

Art. 6o Es diputado propietario por el dé-
cimo distrito del Estado el 0 . Jesús Santos 
Treviílo por haber obtenido la mayoría abso-
luta de 383 votos y suplente el, C. Apolonio 
Flores por bahej ib tenido la mayoría absolu-
ta de 394 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

Dado en Monterey. á 9 de Agosto de 1869' 
—Melonar Filiarenl, diputado presidente.—R 
Treviño, diputado secretario." 

Secretaría del"Gobierno de! Estado libre 
y. soberano de Nuevo «Leon.-—Sfebcioh 
1 ' i re u lar número 17.—Habiendo terminado 
a licencia de dos meses qué le fué concedida 

al C. Gobernador -constitucional del Estad«, 
¡¡or la H. Legislatura del mismo, ha vuelto 
¡oy á encargarse del Gobierno, previa la en-
reg-a respectiva quede éi hizo el C. JM. 
trinidad de la Garza-v Melo, nombrado inte 
•inamente para sustituirlo. 

Lo que comunico á Y. de orden superior 
para su conocimiento. 

Independencia y libertad. Monterey, Agc&-
;o 11 de 1869.—J-atio'OIven;, -oficial may^r 
- C . Alcalde l ? d e . . . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cü-
cular número 18—Con esta fecha ha sido 
nombrado por el C. Gobernador del Estado. 
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Secretario del Despaeho.de! mismo, el C. Lie I 
liviano L. Villareal. 

Lo que comunico á vd. por disposición su- I 
perior, no haciendo constar la ti rma del ex- I 
presado C. Secretario, por estar ya dada á re 
conocer. 

Independencia y Libertad. Monterey. 
Agosto 11 de'1869..—Julio Olvera, of ic ial ! 
mayor.—O. Alcalde 1- (le 

Secretaría do! Gobierno del Estado libre y I 
soberano de Nuevo-Leon—Sección 3*—Cir-
cular nútm 1 9 — S e han fugado dé la cárcel 
de Doctor Arroyo los reos Darío Perez, Fé-
lix Sauceda, Valentín García y. Ventura Pe-
rez, horadando la pared de-la pieza en que.es- I 
tahan presos. En tai virtud, dispone el C. I 
Gobernador que con la mayor diligencia y ac 
tividad inquiera.en la jurisdicción de su man- l 
do si se encuentran esos criminales y en este I 
caso los.reduzca á prisión, remitiéndolos lúe- j 
go por la cordillera al C. Juez de Letras de 
la 4* fracción judicial residente en aquella vi-
lla. á fin de que no se evadan del castigo que 
merecen por el delito dé que se les está juz-
gando y por el de la fuga que han cometido. 

El C. Gobernador espera de su eficacia que 
dictará las providencias necesarias para cum-
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plír con lo dispuesto en esta circulan á cuyo 
fin se pone a! calce la media filiación de cada 
uno de los prófugos. 

Independencia y libertad. Monterey, 15 
de Agosto de 1 8 6 9 V i v i a n o L. Villareal, se-
cretariü.—G. Alcalde 1? de. — 

Secretaría;*! eí Supremo Tribunal de justicia 
del Estado libre y soberano-de Nuevo-Leon. 
—Monterey.—Mediafihacion de Daño Perez. 
— E s hijo legítimo 'de Doroteo y Andrea Leos, 
estatura alta, eoloramarillento,ojos-garzos, pelo 
y cejas negros^ barba del mismo color, y muy 
poca, nariz-regular, boca idem, no sabe firmar. 
Señas particulares, una cicatriz situada en el 
hombro del lado derecho y otra arriba de la 
sien del mismo lado. 

Media filiación de Ventura Perez — Es- hijo 
legítimo de Benigno y Feliciana Constante, 
estatura alta, color trigueño, sin barba, ojos 
negres, pelo y cejas negros, nariz y boca regu 
lar, no sabe firmar. Sin señas particulares. 

Media filiación de Valentín García.— Ks hi-
jo legítimo de Julián y de María del Refugio 
Moieno, vecinos de Matehuala, estatura regu-
lar, color aperlado, ojos borrados, barba poca. 
Señas particulares ningunas. 

Media filiación de Félix Sauceda.—'Es hijo 
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|epítimo deTsidro y Eügia Mendoza, estafara-
baja, dolor cobrizo, ojos cafees, pelo y cejas 
negros, barba nada, nariz ancha y roma, boca 
iugular. Sin señas particulares. 

Doctor Arroyo, Julio 22 de 1869 .—A. Cor 
4ova. 

Es copia. Mente rey, Agosto 4 fie 186-9.— 
Ì,viano Espinosa, secretario. 

'Secretaria del Gobierno del Estado libre y 
sohérano de Nuevo-Leon.—-Sección l f — C i r 
oular numero 20—Mejorar la educación y ele 
:arla al irrigo |e corresponde e¡i el Esta 

do, ha sido el objeto-eonst»r¡le del Gobierno 
Mucho habria podido hacerse en este y oíros 

-mentidos. si á .bada paso no viniera á turbar to-
dos los proyectos que se conciben, la convie- • 
•ion de la espantosa miseria que se lm-dejado 
sentir en las clases-todas de la sociedad. 

Por esto es, que el Gobierno se ha abstetri 
do hasta hora de iniciar algún gasto que ten- * 
ga por objeto cualquiera mejora matenal. 

Aun permanecería en esa abstención su-
puesto q-ue la situación es una misma; pero 
hay necesidades urgentísimas' que llenar, y 

•oree que podrá cubrirlas echando mano de 
medios que no tengan nada de-coercitivos. 
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Esas necesidades son, la de concluir el edi-

ficio en construcción de! Colegio civil y los 
medios, los donativos voluntarios que quieran 
hacer los ciudadanos, por una sola \-ez. por se-
manas, ó por mensualidades. 

Desde que se fu rutó e¡4e establecimiento no 
tuvo local propio; pero el gobierno de la épo-
ca disponía de recursos y podo erogar los gas 
tos de su erección, é invertir sumas conside-
rables en la construcción de la obra que se 
destinaba á seevir de Ioc|¡ para- ese instituto. 

Las convulsiones políticas del país impidie-
ron continuarla; y hasta ocasionaron que se 
perdieran ayunos de los wat eriales que se 
habían acopiado. 

Si eii'ónces, ese edificio era de suma neee 
sidad é importancia, la que ahora tiene ni pue 
de calcularse. Cada dia crece en prestigio 
aquel plantel de educación; y el eslínuilo^-e 
la juventud por recibirla, ha ¡legado á no gra 
do tal, que no bastaría á contener el numere 
de alumnos, ningún edificio qye no fuera ex 
presamente concluido para ese objeto. 

Ai honor, buen nombre é Ínteres del Esta 
do, toca allanar ese grave inconveniente que 
se presenta para impulsar la instrucción de la 
juventud;- y es preciso convenir en que, de 
pronto, no podría salvarse de otra manera.q.ue 
por donativos voluntarios. 

Persuadido de esto el C. Gobernador, asi 
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-como de que los habitantes del Estado no esca-
timan sus recursos cuando se trata de inver-
tirlos en negocios de la naturaleza del que 
ocurre, ha acordado: que se encomiende á los 
Avuntamientos el nombramiento de comisio-
nes compuestas de-las personas mas-caracte-
rizadas y respetables de la municipalidad, á 
fin de que, usando de sus buenas relaciones, 
colecten los habitantes de ella los .donativos 
con que espontáneamente quieran contribuir 
para la obra material del Colegio civil.—Las 
comisiones darán cuenta al Gobierno con el 
resultado, tanto délas exhibicionesuinitarias de 
los ciudadanos, como con las periódicas que 
ellos ofrezcan; y remitirán oportunamente los 
fondos que colecten al O. Fernando de la Gar-
za de esta ciudad, á quien se ha encargado de 
'levar á4caboda obra. 

El C; Gobernador se promete del patriotis-
mo de los habitantes del Estado, que darán lo 
suficiente para poner término á una mejora, 
sin la cual se corre el riesgo de perder el bri-
dante porvenir que-depara al Estado la ilus-
tración de sus hijos. 

Y para que el nombramiento de comisiones 
se haga cuanto antes, dispone el C. Goberna-
dor que los Alcalde? primeros convoquen á los 
ayuntamientos á sesiones extraordinarias tan 
uego como reciban esta circular. 

Independencia y libertad. Monterey, Ages 

A G O S T O -16 D E 1969. - ¡ ¡ ¡ 
ío 16 de 18Qd.— Vimauo L. Villareal, secre-
tario.— C. Alcalde 1? de 

GERONIMO TREVIÑO, General de bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes "fago-saber: que la Diputación 
permanente-rne lia-comunicado el decreto que 
sigue. 

l iLa diputación permanente, en uso de la 
facultad que le concede el artículo 24 de la 
ley constitucional que reglamenta las eleccio-
nes de los supremos poderes del Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 

Artículo único. Es diputado propietario 
por el cuarto distrito del Estado el C. Filo-
meno P. de la Garza por haber obtenido -la 
mayoría absoluta de votos; y es diputado su-
plente por el mismo Distrito el C. Francisco 
F. Caso por haber obtenido la -mayoría abso-
luta de 766 sufragios. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado eo Moofceeey,¿á 11 de Agosto de 
1869 —Melchor Villareal, diputado presiden-
te.—R. Trevino, diputado secretario." 
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Nuevo-Le'-n. — Da Diputación permanente, en 
sesión de hoy, aprobó el siguiente acuerdo. 

"No se concede al reo Casimiro Bernal la 
conmutación de pena, del tiempo que le falta 
para extinguir la de cinco años de obras pú-
blicas á que fué condenado por el delito de 
robo en cuadrilla y con violencia." 

Lo que tengo el honor de comuncar á V 
para su inteligencia y fines consiguientes-

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey. Agosto 2Q de 1869.— E. Trevivo, diputa 
do secretario.—C. Gobernador del Estado 
— Presente. 

Gobierno del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—A propuesta de los ciudadanos 
que componen la "Comision de códigos" y en 
atención á su aptitud y demás cualidades, he 
tenido á bien nombrarlo miembro de la ex-
presada Gomision, para que se sirva integrarla, 
en virtud de la renuncia que hizo y le fué ad-
mitida al C. Lic. Manuel Z. Gómez. 

Este Gobierno espera de la ilustración de 
vd. y amor el Estado, que admitirá este nom-
bramiento, poniéndose de acuerdo con el G. 
Lie J. de Jesús Dávila y Prieto, presidente 
de dicha comision. 

Independencia y libertad. Monterey, AgoS 

A G O S T O 11 DE 1869. 
Por t a n t ' m a n d o se imprima, publique 

circule Y se dé el debido cumplimiento. Da-
do en Monterey, á 11 de Agesto de 1869.— 
Gerónimo Tr&uitto.— Viviano L. Villa real, se 
cretario. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-1 jeon.—La Diputación p-imánente, 
en sesión de hoy, aprobó el siyiuorr.e acuerdo: 

"1? Se concede al reo Francisco Trigo la I 
conmutación de pena, -que á4su nomlbre ha so-
licitado su defensor, por el tiempo que le falta I 
para extinguir la de un año de obras públicas I 
a-que fué condenado por las heridas que iiífi-
lió al C. Jesús Tijerilla. 

2? Enterará en la tesorería general 'del I 
Estado iMia multa que se computará á razón 
de tres pesos por cada uno dé los meses 'que 
le faltan para extinguir la pena á que fué coi 
denado." 

Lo que tengo el honor de comunear á V. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Ind^petidiencia y libertad. Monterey, Agos- ¡ 
to 29 de 1-869.— R. Treviño, diputado secre 
taiio.—C. Gobernador del Estado. —Presente 

Congreso del Estado libre y soberrno de 
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ío 13 de 1869.—-Gerónimo Treviño.—1 

Simón de la Garza y Meló.—Presente. 

Secretaría dél Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon—Sección 2?.—Ha-
biendo tenido noticia el Gobierno de que el 
22 del corriente una partida de fuerza proce-
dente de los pueblos del Estado de San Luis 
Potosí, penetró én éste, tomando el rumbo de 
Vaca'S, el C. Gobernadorse ba servido acordar 
Se'prevenga á V. rechace con la guardia na-
cional de ésá villa cualquiera invasión que 
llegue á verificarse en la comprehension de 
Su mando. 

Independencia, Constitucon y Reforma. 
Monterey, Agosto 29 de 1869.—Julio O/vera, 
oficial mayor.—"Se circuló á quienes corespon-

Congresb del Estado libre y soberano de 
NueVo-Leon—La Diputación permanente,en 
sesión de ésta fecha, áprobó el siguiente acuer-
do: 

"1? Se'concede al reo Autonio Sepúlveda 
Gonikléz contnütacion del tiempo que le falta 
para extinguir : ía pena de cuatro' arios de 

CIUDADANOS .DIPUTADOS: 
I ' 

Felizmente hemos llegado al dia en qu^ 
vosotros, nuevos escogidos por el pueblo para 
regir sus destinos, os encontráis reunidos ei} 
este lugar, para ocuparos de la alta misión quf? 
se os ha encomendado. . , 

Es deber del gobierno daros cuenta del 
tado que. guarda la administración pública ©ft 
todos sus ramos, y al efecto por la memoria 
que os será presentada en la sesión próxima, 
podréis imponeros de lo que se ha hpc.hn en 
el periódo constitucional que ha terminado. 

De vuestra ilustración y rectas intenciones 
bien conocidas lo espera todo el pueblo qxya 
sufre y cuyo malestar se ha reagravado, á cau* 
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,-hras públicas que se 'e impusieron por el 
delito de homicidio. 

2? Enterará en la tesoreria general del 
Estado, una multa que se computará á' dos pe-
sos por cada uno de los. meses que lé faltén.*" 

Lo que tengo el-honor de comunicar á^ V.4 

para su conocimiento y deisas fines. 
Patria, constitución y réforma. "Monterey, 

Agosto 30 de 1869.—Antonio de Jesús Perez} 
diputado secretario.—C. Gobernador del;E's-
tadoí—Presente. 
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sa de haber subsistido la paraliza, ion de todo 
giro productivo. En mucho influirán para 
que cese este malestar las reformas que ten* 
gais á bien íaperá la ley de hacienda, de que 
no duda el Ejecutivo os ocupareis con prefe 
rencia. 

Emprended, pues, con toda fe vuestras no-
files tareas,y que el mas brillante resultad* 
corone vuestros esfuerzos. 

CIUDADANO GOBERNADOK.-

EI décimo quinto Congreso Constitucional 
del Estado, abre hoy su primer período 
de sesiones ordidarias. como lo previene ei 
código fundamental de 1857; y la mayor par 
fe de los ciudadanos diputados, que tienen el 
ftonor de componerlo, se encuentran reunidos 
en este augusto lugar, obedeciendo ese ¿re* 
cepto constitucional y animados al mismo 
tiempo de los mas positivos deseos de procu 
rar por todos los medios que estén á su alcan-
ce el bien y la felicidad del Estado. 

El Congreso esfá seguro de que todos ius 
ramos de la administración principal han sidc 
atendidos por el Ejecutivo debidamente en ei 
periódico constitucional que hoy termina. 

Comprenden bien ios diputados, Q Gober-
nador, que las circusíancias son demasiado di 
fieii lida >a m¡- a pú: „ des 
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I conocen ai mismo tiempo que necesitan em-
I peñarse por el alivio del pueblo que sufre, 
I precisamente ias consecuencias de esa misma 

situación, y por esto es que desde luego y 
sin dencanso se consagrarán á promover totio 
lo que sea en beneficio de sus comitentes. 

ÍN • 'nj.rden g< -riar.se Jei resultado de los 
'rabajos que tengan que emprender, porque 
corno se ha dicho antes es embarazosa la si-

I "nación; pero SÍ pnede estar-Seguro Nuevo-
Leon de que sus representantes, de quienes 
soy intérprete en e.vta ocasión solenne, no les 

hnnma otra idea que el bien del pueblo, no 
T iene mas pensamiento que verlo grande yte-
l|z. ¡Quiera el cielo conceder al Congreso de 
"869 el que sin trabajos sean la aurora de 
ventura y prospemlad para e4 pueblo N-uev«* 

peones! 

~ 

Congreso del Estado libre y soberano de 
\ uevo-Leon. La Diputación permanente en 
sesión de hoy aprobó el siguiente acuerdo: 

"No se concede al reo Antonio Garza con-
mutación de la pena á que fué condenado, por 
Habérsele evadido el reo Cecilio Chavez á 
huien custodiaba como alcaide.'' 

Y lo comunico á Y. para su conocimiento 
fc fines consiguientes. 



"NUM. 1.—El soberano Congreso, repre 
mentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

"Articulo único. El décimo quinto Con-
greso constitucional del Estado libre y sobe 
rano de Nuevo-Leon, abre hoy.su primer pe-
ríodo de sesiones ordinarias. 

. "Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y- circular á 
quienes corresponda. 

"Dado en el salón de sesiones del II. Con-
greso, en Monterey, á 16 de Setiembre de 
1869—Ramón Treviño, diputado presidente 
—José Angel Garza Treviño. diputado secre-
tario.—Filomeno P, de la Garza, diputado se-
cre*"-: " 
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Patria, constitución y reforma. Monterey 
Setiembre 14 de 1869;— Antonio de Jesús Pe 
^ - d i p u t a d o secretario.—C. Gobernador dei 
Estado.—Presente. 

GEROMMO PREVINO, General de Ba-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que el Honorable 

• Congreso delmismo,ha decretado lo que sigue: 
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Por tanto, mando se imprima publique, 

circule y se le dé el debido c u m p b m ^ 
Monterey, Setiembre 16 de 

rMwp Treviño.— Viviano L. Villa/eal, se-
cretario. 

GERONIMO PREVINO, | 
cada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuev,-León atodos sus 
habitantes, Mgo saber: que el Konorabk 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue: . 

"NUM - 2 — E l soberano Congreso,, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 

b ' 'IrtTcub único. Es Gobernador Consti-
tucional del Estado el C- General Geróni-
mo Treviño, por haber obtenido la mayoría 
absoluta de 10.551 sufragios. 

"Lo tendrá entendido el C. Gobernador 
mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quienes corres ponda. j • _ 

"Dado en el Salón de sesiones del t i . Con-
greso del Estado, en Montorey, á 19 de Se-
tiembre de 1869 . - Ramón Trevim diputado 
presidente.—José Angel Garza Trevmj, di-



Secretaría del Gobierno del Estado libre j 
soberano de Nuevo-Leon.— Sección 2?^-Cir 
cuíar número 21.—Tiene noticia ei Gobierno 
de que en algunos pueblos del Estado toman-
do su nombre, hay individuos que se ocupan 
de enganchar hombres con objeto de ir h re-
volucionar al Estado de San Luis Potosí, don-
de actualmente se agita una cuestión local. 
Pal imputación es calumniosa, y si llegara á 
tolerarse ese proceder, comprometería alta-
mente la dignida i del Estado, la del propio 
Gobierno, y el orden que en todos casos está 
resuelto á hacer que se guarde estrictamen-
te. 

En tal virtud, dispone el mismo C. Gober-
nador, que por todos los medios posibles in-
quiera V. sobre la existencia de dicho proce-
der, y aprehenda y remita á sus autores, bajo 
•segura custodia á esta capital, para que sean 
consignados á la autoridad que corresponda. 

Independencia y libertad Monterey, Se-
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putado secretario.—Filomeno P. de la Garza, 
diputado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Setiembre 19 de Geróni-
mo Trevino.—Viviano L. Villa real, secretario. 

S E T I E M B R E t>E 186$: — f e 
tietiibre 18 de 1869.— WiM L, mareair^ i5' 
s e c r e t a r á <i! ^ ^ ¿ P ^ ^ J P ® ^ 

GERONIMO TRE VINO, GtneraídeBrí-
0lka if Gobernador dbnst i.tucibnal déi 1pta-

de Nuevo-León, á todos 
Sus hiffitcrntés hágo súber* M el Uonórahle 
Congreso dékm&mo h'á Méretado lo qtíé $í-

«NUM. 3 — E l Soberanó: Oofígreso del l i -
tado, repi^ese'ntáHdó *ál pueblo Ñu^vb-LñOñ, 
decreta lo siguiente: 

Art, IV Es 'Presidente del Saoremo Tri-
bunal de Jusíici'á del Estadb, el O. Lie: Lá-
zaro Garza Avala, por habér obtenido la mayo-
ría absoluta de 7,744 sufragios. ^ _ 

Art. 2? Es' Magistrado He la Sala del 
mismo Supremo Tribunal el O. Lic. Francis,. 
co Quiroz y Martínez, por haber ofeteáido Ut 
mayoría absoluta dé 7,597. votos: 

Art. 3? Es Magistrado Fiscal del Supre-
mo Tril.unal de Justicia el O. Lic. Trinidad 
de la Garza y Meló, por haber obtenido la 
mayoría absoluta de 10,163 sufragios. 

Árt. 4? Son jueces de letras de la 4* y 5a 

fracción judicial del Estado los CC. Lies, 
Agustin V'órdova y Néstor Guerra, el |f dó 

7 • 
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ta 4? con ia mayoría absoluto rd¿ 1,056 sufra-
gios, y dé la 5? el último con la de 620. 

Art 5? Los elegidos se presentarán el 4 
de Octubre próximo,como lo previne la lev 
a oí&rgar la protesta correspondiente para 
tiesempeñar sus respectivos cargos; en ja ¡ a . 
teligencia de que los jueces de la 4? y 5a frac-
ción lo Harán ante la primera autoridad política 
del pueblo en donde se halla establecido el 
juzgado d e q u e tiene que encararse 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de .sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Moiilerey,, á 24*de Se-
tiembre de 1§6 Í) -Ramón Treviño, diputado 
p resi d e n t e, —José A n ge i \ Garza Trevino, dipu 
'nj° m ^ W & de la Garza, diputad,, 
secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se ¡le. de' el debido cumplimiento. 
Monterey, Set.embre . 24.de 1869,—Gerón, 

mo Viviano L. Villareal, secretan * 

S E T I E M B R E 25 D E 1869. —101 

GERONIMO TREViNO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano dé Nuéco-Leófi, ó todos sus, 
habitantes, hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gile: 

"NUM. 4 — É l soberano Cdngreso del Es-
tado, representando alpueblo de Nuevo-Leon 
v haciendo uso de la facultad qué le otorga el 
artículo 25: de la ley dé 16 de Octubre de 
1857, que reglamenta las elecciones dé los 
Supremos poderes del Estado,'decreta lo si-• 
guíente: 

Art, 1? Es Magistrado de la 2? sala del 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado el 
C- Lic. Canuto García, á quien nombra La 
Asasnblea de entre los ciudadanos que tuvie-
ron mayoría relativa para ese cargo por no 
habér habido quien la obtuviera absoluta. 

Art. 2? No habiendo habido mayoría ab-
soluta entré ios ciudadanos qué fueron postu-
lados para jueces en la 1?, 2? y 3? fracción ju-
dicial del Estado, el Congreso nombra jueces 
de la fracción á los ciudadanos Lies. Isidro 
Flores, Modesto V i l t ó á l y francisco Yaldés 
Gómez, bajo la denominación de 1?, 2? y 3 ', 
que llevarán según eí órden de su nombra-
rn-nto; de la 2» al C. Lic. Juan N. Lozano, 
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veda , a 

H i l f i 3 n Í T - W b r ^ s e . P r e s e n t a r á n . ¿I 
d a 4 de Octubre, como Jo previene la ley, á 
otorgar ía proteste correspondiente para d e -
empeñar sus réspecfivos cargos; en la inteli-
gencia de que los jueces de la 2il v 3? fracción 
lo liaran ante la primeraantormad política del 
pueblo en non.de se.b^ía.establecido eí m i a -
do de que tienen que. encargarse: q 

L o tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II Con-
greso del Estado, | 24 de Setiembre «le 1869 
—hamo^ Trevirio diputado presidente.—Ja-
se j^SrtOarza 1 reciño, diputado secretario. 

J . 1 . de la Garza, diputado secretario " 

l ° r publique; cir-
cule y se e di el debidoJumplimiento. M n-

virg- f tvumo X. ^/^.secrelarw. 

Ciudadanos Diputados: 

j A c a i ; ° d e l ! ^ . a r ¡ 1 tóeWque .como go 
be ruante me. impone ía, Constitución, hacien 
do forma. protesta ante vosotros, que réñre 
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sentáis ía soberanía del pueblo nueyoleones, 
de cumplir y hacer cuniplir las le) e* generales 
y particulares « > e l a República y / l . e l J t f H " -

Al aceptar de nuevo e s t ^ ¡ a p o l l o y ditíci!. 
cargo, no heolvVdMo mi incapai^ad y loa e«-
casísimos conocimie'rrtps £>n que c.uepto)(»a,ra 
desempeñarlo como es debido; pero m e a u ^ a 
la garantía de vuestras luqe-s y conocimientos 
superiores, la confianza que ¡ n i < J e p ^ | -
1adq el pueblo qu^voy á gobernar, y la con-
ciencia que tengo'de mis . rec to locuciones. 

Por demás "seria repetiros fas indicaciones 
qué lian sido sonioJidas/á v u e s t r a ^ i d e r a -
Cmn en las mérnonas.due el Go.bií^no os ba 
presentado. Si en ellas endo'ntrpis alguna ra-
zón de conveniencia pública para aprobarlas 
6 desaprobarlas, no v ^ otra cosa que la justi-
cia de vuestros actos. ' 

Ya lo he dicho: seré fifelg mis principios 
de acatamiento á la ley; y el pode? que teogo 
en mis manos, no servirá mas que para dar 
garantía á las libertades individuales y para 
asegurar el sostén de las instituciones demo-
cráticas que nos rigen.—DIJE. 

C. GOBERNADOR: 
( ' ¡¿. . oíísl«' .'> eíaonjIaBww» 

El Congreso ha escuchado con satisfacción 
?a formal protesta que acabais'de hacer, % 



Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2 ? — C u -
cular número 23.—Por estar desempeñando 
actualmente el C. Julio 01 vera, el cargo de 
diputado al Congreso del Estado, el C. Go-
bernador, en acuerdo de hoy, ha tenido a bie 14 
nombrar "oficial mayor interino d ^ t V ^ e c r e -
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cumplir y hacer cumplir las leyes generales y 
particulares de la República y del Estado. 

Vuestros altos méritos 'como buen soldado 
de la patria os hicieron digno de ser el hijo 
predilecto*del Estado, para regir sus destinos 
en el período constitucional que hoy tertníua: 
vuestro acatamiento y respeto á la ley y el so-
lícito empeño, que durante vuestro Gobierno, 
habéis manifestado por todo lo que tiende al 
engrandecimiento y Felicidad de Nuevo-Leon, 
os ha hecho acreedor, por Secunda vez, á la 
confianza de tod s los pueblos del Estado, que 
en vuestra conducta pasada encuentran la me-
jor garantía para el porvenir. 

El Congreso, íntimamente persuadido de 
que todos ios actos dél Gobierno estarán ba-
sados en la Astricta observancín de las leyes, 
confia en que no se presentarán dificultades, 
capaces de turbar la marcha necesariamente 
armónica de los dos Poderes.—DIJE. 

O C T U B R E 1? DE, 1S69. — 1 0 5 
t a r í a , con ejercicio de decretos, al C- Juan de 
Dios Villalou: su firma es la que va al tnar-

gen- . . Ti r 
Independencia, Constitución y Reforma. 

Monterey, 1? de Octubre de 1869.— Viviano 
L. Vtllareal.-^C. Alcalde 1? de -

< v f b r . - s i ' ' • ' - i ' J ' ' 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-

ndo libré y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sas habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mimó, ha decretado lo que si-
gue: 

"NUM. 5 . — E l soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 9 Í í : : n . , 

Art. 1? T r i s dias despues de publicado 
este decreto en cada municipalidad, se nom-
brará-p««r los ayuntamientos una junta com-
puesta del primer regidor, que será su presi-
dente, -el recaudador de rentas y tres ciuda-
danos de probidad y conocimientos, pafa que 
en un término, que no pasará de quince días, 
examinen todos los adeudos, hasta Febrero 
último que existen en las recaudaciones por 
contribuciones al Estado,, y hagan las bajas 
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í W % lW<e de Jos adeudos que tengan 
ios j a po pistan ni haĵ au de-
jado ra,nfa! para cubrirlos, ó hayan quedado 
en.Ia ^ p o ^ b ^ d a d de hafer sus pagos prdvia 
Ja justitkjciím correspondiente. 

Art. 2? Concluidos! estos ,trabajos, pasa-
ran e,as juntas lista de los adeudos que que-
den en lqu.do, y de las bajas que hubieren 
.»echo, á a recaudación principal, v á la de la 
municipalidad respectiva, para que aquel em-
plpdq usando de/ la facultad ,económ¡cc-co-
«c|.va, después de requerir,de pago á k s d e u -

/ 8 g a e s t i v o de todqs los-adeudos 
en un len,niqo que no pasará de un raes 

Art 3? Al hacer los ciudadanos el pago 
de estos adeudos, se les admitirá la mi<¿ en 
nonos de primera serie, emitidos en 27 de 
Marzo de 1867 por el gobierno del Estado 
por el valqr que representan al amortizarse,' 
tomando en consideración el Ínteres que re-
conocen. 1 

n ^ ' t e f Í r á - e n t e m , Í ( Í ° Cl Gobernador, 
mandándolo imprimir publicar v circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el §alon de sesiones del H. Con 
gresodel Estad.», en Monterey, á 6 de Octu" 
bre de 1869 -Atenogenes Ballesteros^iputa" 
do presidente. Manuel Vuldes ,j Cantú, dipu~ 

s e 1 f e í a O / v e r a , diputado se" 
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Por tanto, mando se-imprima, publique, cir-

cule y se le de el debido .cumplíaliento. 
Monterey, Octubre ,6,de 1869,— Gerónimo 

7'revi/uo.—Juan de Dios i VdldUn, oficial ma-
yor. 

República Mejicana,—Congreso del Esta-
do libre y soberado de Noevo^Leou —Ei so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
ha aprobado el acuerdo.siguienté: 

"1? Se concede a! reo Felipe Moreno, con-
mutación en pena pecuniaria, del tiempo que 
le falta para extinguir fa .de obras públicas 
que se le impus») por el delito de heridas,-

2Sj Enterará en k tesorería general del 
Estado la multa correspondiere,-compután-
dole á razón de tres pesos, por cada uno de los 
meses que le faltan para extinguir su con-
dena/' 

L o que tenemos el honor de .trascribir á vd. 
para ,su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Ueforma. Monte-
rey, 4 de Octubre de l^d.—Mmdel Valdes 
y Cantó* diputado secretario.—Jal ¿o Olozra. 
diputado secretario.—C. Grobelruador del Es-
tado.—Presente. 
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República Mexicana—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
techa, aprobó el siguiente» acuerdo: 

"Se concede al jóven Juan J. Barrera la 
dispensa que solicita para que pueda ser exa-
minado en las materias correspondientes al 
segundo y tercer curso de filosofía; en la in-
digencia de que el exámen á que se sujete 

-a- riü-ufoso. y que fuere aprobado en él, 
}-• :rá ser matriculado en el siguiente." 

D-oímosto, á vá. para su conocimiento y 
demás fines. 

Pátria. Constitución y .Reforma. Monte-
rey, 6 d-, Uotubre de- 1869,—Manuel Vnkles 
y Caotu.diputado secretario.—Julio Oleera, 
diputar*»-«pqre.ta.rio.-C. Gobernador del Es-
tado.-^Presente. 

^ República Mexicana.—Congreso del -Esta-
do libre y soberano de -N^evo-Léon.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
techa, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jóven est-udiante Jost^Do-
iores Caballero, Ja dispensa del tiempo del 
tercer curso de gramática, prévio el exámen 
correspondiente; en la inteligencia de que di-

exámen será riguroso, y que si fuere 
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aprobado, podrá matricularse en el curso si-
guiente. 

Lo que tenegms el .honor de comunicar a 
vd. para su conocimiento y fines consigui.en-

independencia, : Constitución v Reforma. 
Monierey, 6 de Octubre de 1869.—Manuel 
Vqldéi y CarUú, diputado secretario.— Julio 
(Mera, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente, 

Secretaría del Gobierno del Estado libré 
y soberano de Nuevo-Leon.—Seceion 1» — 
Circular número 2 4 . - P a r a su debida publi-
cación y cumplimiento remito á V., por 
acuerdo del C.-Gobernador, el decreto núme-
u> 5 expedido por el soberano Congreso del 
Estado con fecha 6 del presente mes. del 
cual acusará V. recibo á esta secretaría con 
la debida oportunidad, dando aviso «leí día en 
que quedan instaladas las juntas de que ha-
bla el artículo primero de dicho decreto, á 
las cuales pasará un ejemplar de él. 

Dispone el C. Gobernador que estas jun-
tas, para cumplir debidamente con su comi-
sión, citen á los que . resulteivser deudore.s de 
-.¡ontribuciones, á efecto de que les oigan en 
• «rio ío con lucente, y puedan co'i mas acierta 
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ós presento llena el objeto; pe.ro por insignifi-
cante que sea su importancia, no, dejará de 
servir d.e,algo á vuestras deliberaciones. 

Quisiera poner á vuestros ojos una brillan-
te perspectiva, mas .que por satisfacer el amor 
propio del Gobierno, por gozarme en ia feli-
cidad de mis comitentes; perú desgraciada-
mente no podría h^ce.do sin fallar á la verdad 

Vosotros lp sabéis; y entiendo que tene.is 
¡tara si las. causas de e,se malestar general que 
ludo lo, h¡j ¡ny.adido. 

Despues de tantos, tan dilatados y tan ter-
ribles. sacudi.mienb^ que lian compovido fi 
iiuestia socí.eaa.d fias^a en: su base;., y . despues 
de tantos sacrificios impendidos,para recon 
quistar , ^ pctnsolidar ja autonomía, del país y 
ius principios salyad.o.res' n,uwtn^ c#rta fun-
(lamepjál, ft^itur!a.l,1era qi|e yiíijesg el agotpmi^p,-
to. de, py.eft'm riqueza, y cpjp.o cqpsec^uy ía 
precisa el decaimjcnto tcje,( :ct_ mercio,. de,.la i a--, 
d ust ría y,.d e í,'is artfl«. 

J & aciaga $po,ca ^pe.j^s trajera á este 
esta.(lo de c o s t e s aiuy re^cie^te, para.que os 
iiáyajs. olvidado, d,e qye íouas las,.faenas y to-
llas las1 aspiraciones cedieran sp iugiir á U> que 
el honor y e¡ deber daban la preíerencia: ios 
vigoro.soá brazos de! industria'; y riel artesano 
fueron á„empuñar las armas. ¡ *s trasportes se 
dedicaron á servir al ejercito 6 se maníuvie-
ron ociosos, v lo? íbndos dis'f i fiados á especu*-
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'ar se emplearon en la compra de armamento, 
equipos y municiones de guerra. 

Orgullosos y muy satisfechos debemos es-
tar de que esos brazos no se perdieran para 
i a indnsína y para Jas artes; y de que la mise-
ria no tomase mayores proporciones. 

Para que se'operase una trasformacion. cre-
yó el Gobiérno, y aun cree, que cooperaría lo 
bastante, proveyendo á la seguridad de las 
persones é intereses de los habitantes del Es 
tado. Con esté elemento de órdeo renacen.: 
la confianza; y obra de) tiempo seria él rega-
ñamiento de tanta perdida. 

En fodt>s los actos y disposiciones dél Go-
bierno hahreis notado que aquel fué uno de 
sus pnntc*s objetivos; y el otro, organizar ía 
administraron bajo el sistema estrictamente 
constitucional én que deben accionar los po-
deres del Estado, sistema jamas implantado 
por completo á consecuencia de Jas revueltas 
que sucedierüri á su promulgación. 

No se ha omitido medio en este respecto-
y f f i h tic hacer mas früctñosó el trabajo em-

se dividieron las labores de la Secre-
taría &r diversas secciones, distribuyendo én-
í r e m m o k varios ramos de la ádminiitración. 

J or^se gden,¡ y ségU'n los dátó| que allí 
ob*#r. Mmhré mi propósito, á pesar de los 
enío'rés que mé asaltan de que no sea oum 
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SECCION 1. 

BELAClQíiES Y HACIENDA. 

Relaciones. 

Las que, por el pacto federal, ligan ai Esta-
do con los demás de la feénfederación y con 
los supremos podéFes federales; se han man-
tenido inalterables y dentro de los límites es-
tablecidos por la Constitución. 

Hasta ahora los poderes del Estado han gi-
rado dentro de su esfera de acción, sin que se 
haya dejado sentir la influencia de un poder 
extraño que quisiera interrumpirlos en su 
marcha. 

Al respeto y estima con que ha sido visto 
el pacto federativo, se ha debido, tal vez, que 
Sos funcionarios de la federación, tan celosos 
por establecer el imperio de ta ley; no hayan 
hecho jamas, ni la mas lijera indioaoion sobre 
que algún acto de h>s funei<MiiarUíS'del Estado 
violaba las prescripciones de aquel Código.' 

Cumpliendo así. el Estado sus pactos de 
unión, y recibiendo en cambio las considera 
ciones que sede deben, nada ba podido, pues«, 
turbar la buena armonía qué debe mantener 
con el centro y con los Estados coligados p••> 
ra formar una nacionalidad.-
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Hacìeiida'. 

Desde y m se'su primiero,, las aícabalas, la 
Hacienda del Estado está en completa dèca-
cencía 

En gran parte se deberá esto ¿ la pobreza 
y miseria generai! pero también es preciso 
eonven.r, en que ef si.íteína de impuestos ìidop-
tado, no reconoce una 'ha** sòlida nf equitativa 

brn datos,seguiros acerca de la riqü^a del 
listado, se distribuyó un contingente que fcü-
bnna c a d a ^ b b , según el Aparto que entre 
sus inumduw se Imiera por las-juntas que se 
c ra fen a efecto: M i punto de partida para 
esa f.fstHbamou "Serían los productos líquidos 
qnecana cual obtuviese en sus negocios, com-
p r e n d í , « , ^ en,et d,hm ite pagkr impuestos 
basta los sirvientes con' stteido mayor de ocho 
p.eses. . - . i . , ; , -

Ite aquí provino qt!9ÍÉr<tabMlf tfWe dèr-
ramaran pfoporcitifiaím^fe s ó ^ r é - ^ b s ' f f c 
pueblos: que.se perdiera müétta pobíáchif, pa-
ra e Estaco: y qué los impiVesto.Vse hicieran 
>ncübrabre¡s e ta- su- mayo r pa rte. 

Las Corp»racidWmuni<<ip{iles' ceprcp^bfa-
ron .contra la ley; y caleciendo hasta "dèi bVH-
•fgio que liubierá podido íínfíriimrle la boenb 
-•cngida de-aquellas autoridades. se hizo odiosa. 

*-'- ^jornaleros emigraron, porqué no podían 
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sobrellevar el gravámen que se hacia pesar 
sobre ellos con perjuicio propio y de sus fami-
lias; y con la ausencia de éstos, el comercio que-
dó privado de su consumo, la industria de sus 
servicios; y el Estado de las pensiones que 
debieron cubrir. 

El Soberano Congreso llegó é persuadirse 
de los inconvenientes que presentaba tal sis-
tema de impuestos; y en su segundo período 
de sesiones ordinarias elevó al rango de ley 
una iniciativa del Ejecutivo para averiguar la 
riqueza del Estado. Decretó entonces que 
no contribuyeran para sostener las cargas del 
Estado, sino los que tuvieran un capital ma-
yor de cien pesos y en proporcion á él, en el 
tanto que lo acordase la Diputación perma-
nente. 

Pero el resultado de la valorizaeion de ca-
pitales no correspondió á las esperanzas que 
se habían concebido: se convocó á la Legisla-
tura á sesiones extraordinarias; y de nuevo 
deelaró vigente la ley que tan mal éxito había 
dado, sometiéndola tan solo á las modificacio-
nes que hicieran las juntas distribuidoras en 
las cuotas señaladas á los individuos, por ra-
zón de aumento ó diminución de sus capita-
les y de la incapacidad en que se hallaran al-
gunos cansantes para pagar sus impuestos. 

L >s datos con que hasta ahora se cuenta, no 
•ar-gullen nada en pro de la ley: las modifica-

8 
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cíones parciales han suscitado nuevos disgus-
tos y provocado, también de nuevo, la baja de 
población; y tal vez se teífgá en último análi-" 
sis, que, en vano, empeñe su energía el Ejecu-
tivo para que muchos contribuyentes exhiban 
lo que deben. 

Fuera de que,-las"leyes de que se ha veni-
do hablando, presentaban las dificultades re-
señadas para que llenasen el objeto, desde un 
principio no se-nivelaron los ingresos con los 
egresos, por un error de cálculo. Aclarado 
este error y aumentado el déficit del erario 
con las erogaciones para sofocar el motin de 
Díaz, y con la planta de tres Juzgados de Le-
tras, no se consideró esta partida para los in-
gresos y se su primió en el presupuesto de 
egresos la que á instancias de mi Gobierno 
se habia destinado á cubrir lo que se adeuda-
ba por préstamos y por sueldos de empleados 
y las bajas que pudieran ocurrir en el pago 
de impuestos. 

De manera que la deuda del erario ha ido á 
mas, á pesar de que ha ingresado mueh¡o de 
los adeudos pendientes con anterioridad á la 
expedición de esas leyes. Sin esto, y sin el 
desprendimiento- de los funcionarios y emplea-
dos del Estado, la administración no habria 
podido sostenerse por falta de recursos. 

En la memoria del Gefe de Hacienda vereis^ 
bien especificado cuanto ha dejado de colee 
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tarse de los deudores del erario y cuál sea el 
déficit de la hacienda. 

El Gobierno ha creido conveniente presen-
taros este cuadro histórico de la hacienda del 
Estado durante su período, para que sepáis la 
causa verdadera de las penurias del erario. 

Reconoce que esté ramo, el mas importan-
te para la mareha de los gobiernos, ha preo-
cupado Hondamente y durante muchos siglos, 
á los mas hábiles hombres de estado, sin que 
hayan podido recojer hasta ahora el fruto de 
sus afanes y desvelos. No extraña, por lo mis-
mo, que se yerre en esta materia; pero entien-
de que de error en error y evitando los esco-
llos que se vayan conociendo, se llegará algti-
na vez al éxito que se desea. 

Los gastos de la administración deben rela-
cionarse con las necesidades de los pueblos; y 
una vez bien calculados, proveer el legislador 
de fondos suficientes para cubrirlos. 

En concepto del Gobierno es andar desa. 
certado, exponer las arcas públicas á la banca-
rota. . 

No es del caso, ni cuadraría á vuestra apti-
tud, que se os propusiese la senda que debie-
rais seguir en esta materia; El Gobierno 
tiene la íntima convicción de que adoptareis 

. la mejor, y de qué dotareis á la caja del Es-
fado con los recursos necesarios para pagar 
sns adeudos y prevenir cualquiera eventuah-



118— S E T I E M B R E 25 D E 1869. 
dad, como que de ello depende el crédito de 
la administración. 

La situación actual no tiene símil en los 
anales del Estado: así es, que en vano se pro-
curaría beber en otra fuente que no fuera en 
el estudio que de ella misma se hiciera. 

Por un lado tenemos la miseria invadiendo 
las clases todas de la sociedad; y por el otro, 
la imprescindible necesidad de acopiar fbndos 
para los gastos ordinarios y aun para extraor-
dinarios, á fin de hacer que se consérvela 
tranquilidad públiea, constantemente amagada 
por los que, vencidos en la última lucha de 
independencia, no se avienen con el destierro 
y la abyección á que los condenara ¡su torpe 
conducta. 

A la vista está, se palpa ese cuadro som-
brío y verdaderamente angustioso. Pero el 
Gobierno no vacila en decidirse y en propo-
neros que os decidáis por la conservación de 
la paz á cualquiera costa. 

Para obtener este resultado se necesitan 
recursos. Con elementos, el Gobierno au-* 
mentará el prestigio que en un Estado mori* 
gerado rodea siempre al que obra á nombre 
de la ley y según ella, y sofocará en su cuna 
cualquier trastorno por ramificado que esté. 
Miéntras que sin ellos, no inspirará confianza; 
y en caso ofrecido tendrá que ocurrir á exac-
cieees forzosas: sistema antieconómico y ve 
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jatorio que no se acomoda á nuestras institu-
ciones y que seria indigno del poder. 

Por 'dignidad de las autoridades constitui-
das y por conveniencia pública se hace preci-
so dotar al erario con mas recursos de los que 
se necesitan para los gastos ordinarios. 

Fijaos en esto, ciudadanos diputados, por-
que el Gobierno tiene datos para temer por la 
subsistencia del órden, si no cuenta con los 
fondos necesarios para mantenerlo. 

¿Cuáles sean los medios que adoptéis para 
llegar á este resultado? Ya se ha dicho que á 
vosotros toca elegirlos. 

Con las contribuciones directas se realiza 
una promesa constitucional, se establece la 
economía y ia facilidad en la recaudación de 
los impuestos, se tiene la seguridad del ingre-
so. se evita toda colusion, se simplifican las 
operaciones de las oficinas recaudadoras y se 
deja expedito el tráfico mercantil. Mas el 
pueblo no puede apercibirse de todas estas 
ventajas, ni las tiene realmente cuando falta la 
proporción en la derrama de los tributos. 
Entónces, y cuando éstos no pesan sobre in-
dividuos en quienes pueda hacerse efectivo el 
cobro, se introduce la desmoralización y el 
erario queda insoluto. El grandioso edificio 
que levantara un sistema de impuestos tan re-
comendado, viene á tierra. 

En vuestras tareas á este propósito, rede-
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libertad para establecer el tanto en los mas 
de un impuestos, para suprimir algunos y 
para proponer otros. 

De desear sería, sin embargo, que seríese 
alguna ley expeditiva á que hubieran de su-
jetarse los recaudadores municipales para co-
brar los impuestos, en el caso de que los cau-
santes se resistan á pagarlos. 

S E C C I O N I I . 

GUERRA Y GOBERNACION. 
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cid á su menor expresión los gastos públicos; 
pero asegurad la»s rentas para cubrirlos. Ale-
jad del Estado el pésimo precedente de que 
los Gobiernos se cuidan poco de saldar sus 
compromisos; por que esa piedra de escánda-
lo nos deshonra y tal vez nos aniquile. - Lo 
queen el simple ciudadano es un punto de 
honor, no cambia de nombre por su elevación 
y encadenamiento á las regiones del poder. 

A i a s rentas municipales se les ha dado un 
gran ensanche, concediéndoles algunas que 
ántes eran del Estado y otras deque nuncasa-
caban ningún lucro. Y abundando los Supre-
mos poderes en deseos.de que los municipios 
tuvieran la dotacion suficiente para sus gastos, 
les dejó la ley un vasto.campo para que ini-
ciaran, si lo concedido no bastase. 

Unas veces la falta de práctica, de la ley, 
aún no bien comprendida por todos los ay un-
temientos, y otras lo creeido.de los gastos mu-
nicipales y la falta .de .iniciativa para cubrir-
los, ha ocasionado.que no se nivelen en todos 
los pueblos los ingresos con los egresos. 

El Gobierno, que se ha encargado con .mu-
cha especialidad de remover esos obstáculos 
á la marcha de la administración municipal, 
ha tenido ocasion de notar que mejora en.algo, 
y cree que no estando erigida la independen-
cia municipal, es el paso mas acertado que ha 
podido darse, el de dejar á los municipios en 
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blo está resuelto á constituirla en verdad prác-
tica. 

Se hace alusión al movimiento revoluciona-
rio de Díaz, extinguido en su nacimiento se-
senta y tantas horas despues de que tuviera 
noticia de él el Gobierno, distante cuarenta 
leguas del teatro de los sucesos: á las invasio-
nes de los revolucionarios de Tamaulipas, bi-
zarramente rechazadas cuando asaltaron algu-
na congregación respetable por el número de 
sus habitantes; y á las del salvaje, enemigo 
implacable, feroz, astuto, valiente y apto, so-
bre toda ponderación, para fatigas de que no 
somos capaces los civilizados. 

Cuando han acaecido estos motivos de alar-
ma, todos losjiueblos se han aprestado para 
sofocar el desórden: y es muy digno de.admi-
lar que se manifiesten pesarosc s por no ha-
berse hallado á la vanguardia del peligro, y 
que se disputen el honor de conjurarlo. 

Por esto es que la guerra civil no ha podi-
do germinar en nuestro suelo, y que casi se 
ha visto libre de invasiones exteriores. 

Sin embargo, la situación no carece de pe- • 
ligros, los pueblos no están suficientemente 
armados, y es necesario remover este obstácu-
lo que rebajaría un poco la actitud de que el 
Estado es capaz y disminuiría su fuerza en 
un caso dado. 

A la paz que se disfruta hau cooperado muy 
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eficazmente las ministraciones mensuales que 
el Congieso general decretó para el Estado. 
Con elías se han podido mantener fuerzas que 
vigilen las fronteras y se han pagado las im-
ponentes expediciones que se.hau organizado 
contra el salvaje. 

El bien que trajera ese acuerdo del Congre-
so de la Union no se ha podido probar en to-
da su amplitud, porque el estado de cosas no 
ha permitido que se regularice el ingreso de 
la subvención. 

El Gobierno cree que se llegará á aquel 
resultado al pacificarse Tamaulipas. Resta-
blecido allí el órden, la aduana de Tampico 
no pulsará los inconvenientes con que hoy 
tropieza para cubrir con puntualidad aquella 
asignación. 

Los peligros de que se ha hecho referencia 
han aparecido de tiempo en tiempo, y, como 
lo sabéis, se han conjurado con oportunidad y 
sin mayor gasto. El Gobierno que desde u'u 
principio juzgó que debia consagrar lo mas de 
su atención á asegurar la paz, orgauizó de la 
manera mas eficaz y económica el servicio 
militar que hubiera de prestarse en caso de 
trastorno; y puestas en planta sus disposicio-
nes, los pueblos las couocen ya en en el ter 
reno de la práctica. Así es que, mióntras no 
flaquee el buen criterio y el carácter sumiso 
y belicoso de los Nuevoleoneses, será irrea' .-
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zable toda tendencia revolucionaria en el Es-
tado, é imposible la prolongación de cualquie-
ra alarma que ponga en peligro la paz. 

Reemplazos. 

Se está reclutando el contingente de sangre j 
que corresponde al Estado, según se decretó 
por el Gobierno interino, con las solas modi-1 
ficaciones que demanda el cumplimiento de I 
la ley reglamentaria, expedida por el Mimste- I 
rio de la Guerra, para que los reemplazos ten- I 
gan las condiciones.que allí se exigen. 
^ Lo escaso de nuestra -población y la aver-
sión que tienen los hijos del Estado á servir 
en él ejército permanente/inspiran al Gobier-
no la idea de que se inicie por V. H. una ex-
cepción para el Estado. Pero miéntras no se 
Consiga, toca á vosotros prescribir el modo de 
dar cumplimiento á la ley federal. 

Gobernación, 

La estructura de la administración interior í 
del Estado es tal cual se estableció por la 
Constitución y leyes de reforma. . 

Si algo falta para el mejor régimen social, 
el defecto estaría en las leyes y no en aquellos 

quienes se ha encomendado el velar por su 
. cumplimiento. 
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Todos los cargos públicos están provistos 

v funcionan los poderes con cuanto regulari-
dad cabe en el aprendizaje de un sistema que 
se está.desarrollando, cada día. 

Pronto se fijarán lasbasesde nuestradere-
dio público, desterrando los malos hábitos 
ouedeiaran otras.instituceionesy otrasepocas. 

Voy á hablaros ya de los diversos ramos 
que abraza el punto de que me ocupo. 

[Elecciones. 

Nuestro sistema electoral no puede ser mas 
perfecto ni mas conforme con el adelanto, ín-
dole»* carácter de nuestro pueblo 

Ninguna medida .se ha dictado,hasta ahora 
q u e t e n g a por objeto calmar algún desórrien 
>revocado por las elecciones: ni se ha dadoel 

caso de que se-elevara atutía queja por restric-
ciones al dereeho.deeteg^ . . . 

Tenida en lo que vale la libertad del ciuda-
dano v bien comprendido por todo,nuevoleo-

. nés el sufragio popular, se vé con satisfacción 
que todos.prestan obediencia á (as autorida-
des que elevó el voto de la mayorm. 

Trabaja á cual mas por sus c andidatos; pe-
ro sus esfuerzos no van mas allá del terreno 
de la legalidad. Pasada lucha electo ¡al y ca 
da cual se retira.á sus ocupaciones y -espejar 
-tranquilo el resultado. 



Seguridad •pública. 
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De un pueblo f}ue así s^ conduce, mal po-

dría decirse que se le impone; y sin embargo 
el Gobierno para quitar todo pretesto á car-
gos de esa naturaleza, ha prohibido que*se 
publiquen candidaturas en el periódico oficial, 
absteniéndose hasta de indicar las personas 
que en su concepto debieran ser consideradas 
para los puestos públicos. 

Ápénas ha sido pa jeramente interrumpi-
da en algunas municipalidades. Y no por 
otra causa que por la dificultad de evitar las 
consecuencias de una invasión inesperada y 
violenta. 

En el Estado no hay elementos permanen-
tes de desórden é inseguridad: ni el del sal-
vaje, porque batido en todas partes con tena-
cidad, ha abandonado sus antiguas guaridas 
para refugiarse en el desierto, desde donde se 
destaca de cuando en cuando en busca de 
oportunidades para hacer todo género de ma-
les. Y entónces también se le escarmienta, 
aunque por desgiacia, despues de haber deja-
do marcada su huella con ¡a sangre de sus 
Tíctimas. 

Este enemigo encarnizado y feroz coucluyó 
en otro tiempo con ¡as fortunas de los nuevo-
íefij'^es, é inmoló á su furor un sinnúmero de 
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hombres laboriosos; no hacia una incursión en 
que no causase la ruina de varias familias. 
Acabó con lo que "se creia el aliciente de sus 
depredaciones, y siguió persiguiéndonos tenaz 
mente hasta que se tomó la iniciativa contra 
él y cada cual anduvo suficientemente preve-
nido para resistirlo. 

De entónces acá estuvo y está menos an-
sioso de combates; no los empeña, sino esti-
mulado por su sed de rapiña y cuando los cree 
ventajosos. Y no es que haya perdido algo 
de sus instintos sanguinarios, no: es, que se le 
bate con éxito, que pone su vida en inminente 
peligro. 

Ahora, á pesar de que se corre gran riesgo, 
el poblado se lia extendido sobre el desierto. 
Los ferasísimos campos que por raueho tiem-
po estuvieron bajo el solo dominio del salvaje,, 
se están explotando: ya no hay en el Estado 
uu solo pedazo de tierra improductivo. Se 
empieza á restablecer la cria de caballada, sin 
que se haya dado el caso de que los bárbaros 
hagan presa de ella, porque segidos muy de 
cerca y por fuerzas numerosas, tan luego eonau 
se dejan sentir, solo se ocupan de destruir lo 
que encuentran á su paso y de escaparse de 
la persecución. 

El Gobierno no se hace la ilusión de que 
pronto desaparezca la plaga de esa guerra de 
exterminio; pero sí cree que eii lo sucesivo sita 
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ménos frecuente y mérios funesta, si, como 
ahora, se ha de contar con elementos para 
perseguir tenazmente al invasor siempre que 
se presente. 

El vandalismo casi no tiene lugar en el Es-
fado. 1.as municipalidades hacen la policía 
en el campo -y en el poblado sin- estipendio 
alguno en las mas de ellas. Muchas hay en 
que, en todo un año, no se da caso de que se 
reduzca á alguno á prisión por ningún motivo. 
Y en lo general se nota que en los desmanes 
de consideración que suelen cometerse, no toL 

man ningún participio los hijos del- Estado; 
A esta tranquilidad contribuyen en no pe-

queña parte los hábitos de nuestro pueblo,, 
pues, como lo sabéis muy bien, cada cual se 
encarga de su seguridad y defensa persona'; 
y siempre se prestan gustosos los ciudadanos 
para perseguir á los delincuentes. 

No cree el Gobirno que sea necesario to-
mar ninguna nueva medida represiva, ni pre-
ventiva, en este respecto. 

Guardia nacional. 

Podría ya anunciaros su completa organiza-
ción, si por disposición de la Legislatura no 
se hubiese suprimido la planta de la sección 
ífsspectoia del ramo. 

Recargaba la sección de gobernación y guer-
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ra con los trabajos de aquella oficina, no los 
puede atender con la eficacia que demandan, 
porque se lo impiden ocupaciones preferentes 
v ordinarias del despacho. . 

S o falta, sin embargo, sino organizar la 
guardia por batallones y escuadrones para que 
e n c a s o ofrecido cumpla mejor con el objeto 
de su institución. En todos los pueblos se ha 
hecho el alistamiento y la debida separación 
entre móviles, sedentarios y exentos. 

Aun no se provee de a r m a b a todos los na-
cionales, y ya se han recogido ópimos írutos 
de esa institución, alma y vnia de los gobier-
nos republicanos. Las circunstancias mejo-
rarán; y cuando el Estado haya organizado, 
armado y equipado su guardia nacional, esta 
rá fuerte contra toda subversión y en mayor 
aptitud de cooperar á ,a c o n s o W a ^ d e ^ ^ 

. Miuona u w w a s R « 
Municipalidades. . . , 

Gobernadas por sus ayu«tamÍ€tf#M-sjn mas -
restricciones que las que les impone la ley, 
-cada cual en su esfera corresponde á la alta 
misión que le está encomendada. 

Ai principiar el período de mi Gobierno, 
notó que algunas.de ellas necesitaban de un 
elemento extraño, porque 'as prevenciones, 
por resentimientos particulares, que hama fcn-
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jendrado ia lucha que acababa de terminar, 
preocupaban de tal manera los ánimos de los 
habitantes de aquellos municipios, que no era 
posible saber á que atenerse respecto de los 
negocios que allí se agitaban. Era preciso 
buscar la solución á esa. situación especial 
que entorpecía la marcha administrativa y te-
nía en alarma aquellos pobladores; y se encon-
tró en el establecimiento de la Gefatura polí-
tica. Por un año subsistió ese poder y fué 
bastante á calmar las animosidades-y á mejo-
rar con mucho la condición de los pueblos que 
estuvieron bajo sh inspección. 

Dé hecho la acción municipal se ha exten-
dido, y ya que se considera conveniente que 
esto marche así, debe darse mayor ensanche 
á la representación popular en las cosas del 
municipio. íso hay funciones que no sean 
comunes á todas las municipalidades, y aun 
cuando en algunas se practiquen en menor es-
cala, no por eso deben verse con mónos Ínte-
res por aquellos á quienes atañe. En las mu-
nicipalidades grandes, como en las pequeñas, 
conviene cjue se obre con el mayor acierto, y 
para procurarlo, deben dotarse los cuerpos mu-
nicipales con el número suficiente de \ocales. 

Registro civil. 

En cada municipalidad hay una oficina con-
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sagraba á hacer constar el estado civil de las 
persona--. 

La necesidad de esta medida legislativa en 
una sociedad bien organizada salta á ia vista, 
como el único medio de que puede valerse el 
poder para tener datos acerca del aumento ó 
laja de la. población; y como el único por el 
cual pueden legitimarse los actos de la vida 
social. 

Aun no bien desarraiga ios los hábitos que 
dejaran en nosotros otras prácticas, no ha sido 
posible plantear el Registro civil en toda su 
extensión. Pero es de ciorse que adoptando 
otro sistema penal, se obtenga el resultado 
que se propuso el legislador al promulgar la 
ley. 

Las faltas deben corregirse en ¡os que ¡as 
perpetren: el castigo trascendental y que pende 
del cumplimiento de alguna condicion mas ó 
m¿nos remóla, no lo ve el Gobierno como jus-
to, ni romo el mas á propósito para corregir. 
La ley del registro civil condenando tan sexo 
á ia ilegitimidad los actos que lio se practiquen 
seguii illa, no es eficaz, y la pena recae ver-
daderamente sobré aquellos que ningún parti-
cipio tuvieron en la ejecución de los mismos 
actos que se persiguen. 

Entre nosotros el cumplimiento de esa ley 
f*s una cuestión de gasto, de inteligencia, no 

9 
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«le princi| "os. Pata que se practique ron re-
gU'ái i(jci<l, fichen adoptarse olios medios. Nm-
guna per-so na que comprenda lo que contien-' 
.d fíegisl ró civi ;, deja de someterse áé i : solo 
'a clase ¡'^»rarité lo deja pasar desapercibido, 
y no por otra causa que por no comprender la 
intensidad del castigo 

Ei Gobierno ha conseguido mucho con las 
medidas adopiadás para poner en práctica 
oqiiella ley; pero cree que -no quedaría que 
«leseai-si se <'i'-rciera otro género de presi» n 
y con*ra los infracto! es. 

V. II. verá lo que puede en este respecto; 
y acordará la retribución que deba iarse á los: 
tucargados del registro civil, porque, tai cual 
está establecida, es una carga onerosísima ¡ fl-
uí ellos "y dispendiosa para los ciudadanos. 

Cordilleras. 

Como ño se lacé el servicio de correos hác'ta 
ledos los pueblos, v muchas veces ocmTcn ca-
sos que es necesario'comunicar violen!an\tli-
le, se ha seguido 4a costumbre establecida de 
servir la posta por cordeleros. Este sistema 
^aiá faciUtar las comunicaciones es de poco 
costo, casi nada molesto para los que desem-
peñan esos puestos; y será necesario mantener 
lo mientras tío se establezcan conreos por fede 

• el Estado. 
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Imprenta, 

Habrá necesidad de erogar algún gasto pa-
ia repasar i-nes de la prensa destinaba a ¡as 
] ul ¡:( acu nes ofjom'.es 

Inútil es rec< menearos la importune.a de 
c?a tm oida, cuando sabéis bien (pie si se omí-
nela, se "retrocedería eii ¡ei seniuio de la civili-
zación de nuestro pueblo, á que lia contribui-
do mucho el '-'Periódico Oíicuii" del Estado, y 

seguirían otros males «le -gta-ves trascen-
dencias. 

«SECCION III. 

JUSTICIA. F0'3I1Í-XT0 Y- INSTRUCCION PUBLICA. 

Justicia. 

El Gobierno no ha tenido necesidad de ex-
citar al cumplimiento de su debér á los encar-
gados de administrar justicia. Al contrario. 
La visto con suma saüsfoccioñ que se esfuer-
zan por llenar sus funciones, superando con 
su acüvidad-'as- dificultades consiguientes a 
la aglomeiación de negocios, tanto del orden 
civil como del crimina!, que se agitan ante los 

* tribunales. 
Por los diversífe.-d^rcteS quo-so han pubh-
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cado,- creando y suprimiendo Juzgados de le-
fias, verá V. II que se ha atendido la admi-
nistración de justicia según sus exigencias. 

De parte del Gobierna se ha cuidado con 
sumo esmero de dar respetabilidad al poder 
judicial, haciendo que se ejecuten sus fallos y 
procurando de c n uno la aprehensión y cas-
tigo de los criminales, como medio único para 
ha erlos a: án'doimr ia senda extraviada que 
si^io-n, de tan funestos resultados para la so-
ciedad 1, 

Si cabe mayor ensanche á la acción judicial, 
ó mejorar su forma, no es dei Gobieuio pro-
ponerlo, puesto que solo debe ocuparse de ella 
en lo que se roza con. los deberes que á él le 
impone la constitución. El Supremo Tribu-
nal de Justicia presentará su memoria; y na-
tural es creer que ahí deban encontrarse los 
datos que sulo él puede ministrar competen-
temente. 

Códigos 

Lo imperfecto y complicado de nuestra le-
gislación demanda ia promulgación de nuevos 
r«óiligos acomodados á nuest ras instituciones; 
y como para formarlos, se necesitara del tra-
bajo asiduo y constante de individuos que hu-
biesen podido notar las iucongruensias y dt-
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fectos de las leyes vigentes, el Sr. Gobernador 
interino, C. Lic. Trinidad de la Garza y Me'io, 
nombró una comision de cinco abogados para 
que presentaran proyectos sobre códigos, civil, 
criminal y de procedimientos. 

Esa comision se ha distribuido ya los tra-
bajes que se le encomendaron,}' de lo bien que 
acogieron esa idea y su nombramiento, es de 
esperarse que cuanto ántes pongan término á 
sus tareas. 

Un código-compendiado y al alcance de todos, 
evitará los muchos litigios que las mas veces 
se siguen por ignorancia de 1a ley, ó por la 
confusión que introducen los conceptos equí-
vocos en que está redactado. 

Femtyito. 

No obstante las penurias del eraiio, no hau 
dejado de favorecerse algunas empresas de 
pública utilidad. Puede hacerse mucho en 
este respecto, pero tal vez sea conveniente re : 

servarlo para cuando mejore la situación. 
Por ahora se baria lo bastante, proporcio-

nando recursos para dar cima á lo pendiente; 
y allanando algunas dificultades del ramo que 
entorpecen algo el curso de los negocios pú-
blicos. 

Trataré de estos puntos cotila debida sepa-
rad ca. 
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7 alé grufo. 

r Ttap«— 

El O. general Mariano Escobe,lo clnoibió -
la ¡dea de establecer la comun'cae'on telegrá-
fica entre S¡m Luis Pofórí y ei puerto de Ma-
íaiTÍorbs, toando la iíiiéa por e- (a ciudad. 

Este pensamiento fué ap'audido por todo el 
Estado, y penetra'a :a Le^s'atura de as ven-
tajas que traería la empresa, aprobó un gasto 
de tres mil pesos para subvencionarla.' 

Aun no se lia invertido toda esa suma y ya 
está concluida la obra dentro de los límites 
del Estado en dirección '.'al de Coáhuila, y si-
tuados convenientemente los postes necesarios 
para llevarla éh dirección opuesta, basta la 
guardarnya con el dé Tamaulipas. 

A juzgar por la actividad con que se traba-
ja, por poner témiuo á.estaempresa y por los 
nuevos recursos con que se cuenta, es de es-
perarse que se concluya en breve. 

No debo pa>ar á otra cosa sin hacer una 
mención especial del director de la fábrica 
' La Fama" que, entusiasta siempre por el 
adelanto del país,, facilitó gratuitamente vurjos 
mozos para que auxiliaran los trabajos de la 
línea telegráfica de*ésta ciudad á Santa Cata-
rina; y de los hijos de la villa de García, que 
sin mas Ínteres que plantear esa mejora en su 
pueble, á sus propias espensas colocaron JOE • 
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postes en una extension de tnas.de -seis 'eguas. 
Otro tanto se promete el Gobierno de los de-
mas pueblos del Estado, tan luego como se 
establezca esa línea definitivamente Cuan-
do esto suceda, se habrá recorrido alguna 
distancia en la via del progreso y la civiliza-
ción. 

Fuentes brotantes 

El desarrollo de la agricultura á que con 
fau. laboriosa asiduidad se dedica una grao 
parte dé los hijos' del Estado, y la necesidad 
de hacer explotable á esta industria la multi-
tud de terrenos que hay incultos por falta de 
amias, reclamaban el ensayo de-.fuentes bro-. ' M . . . . . . . 
táñtés. 

Al Gobierno no le habría sido posible ex-
pensarlo, .'porque carecía de elementos; pero 
sí podía co; ;Hoa¡ a su realización-, cor.no .en 
efecto So hiz -, tomando varías accionas, en 
una asociación que, se formó con tal objeto. 
El Go hierro del ciudá.dáno. Lic. Mariuel Z, Gó-
mez fué él que se inició en la empresa. y > l ac^. 
tiial lia pagado con puntualidad las cotizacio-
nes que le lian correspondido. 

Está aquí ya la maquinaria y se trabaja coi 
ella en la apertura de una fuente por cuenta 
de los empresarios, en. un terreno que les.ce 



Todos los del Estado, exceptuando los que 
van á los pueblos de la Sierra, están mediana-
mente capaces para el tránsito de toda espe-
cie de trenes. Las municipalidades Son las 
encargadas de recomponerlos, y por lo regu-
lar los reparan anualmente. 

Por primera vez se ve que se inviertan re-
cursos de la federación para una mejora mate-
rial en el Estado, coa la apertura del camino 
da Santa Rosa. 

Y o mismo he visto los trabajos que allí se 
hacen; y os manifiesto, con franqueza, que no 
deja que desear la aptitud de la dirección y el 
celo que se desplega en activarlos. 

Nada puede decirse de su conclusion por-
que depende de tantas eventualidades, que 
con facilidad se incidida en error, pero baste 
consignar que no se omite medio para ocurrir 
t- todas ellas. Se dificultaban brazos, y en la 
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dió el Ayuntamiento á los suburbios de esta 
capital. 

Del éxito de esas tareas depende el de la 
empresa; y el vasto campo que prepara á la 
agricultura un sistema nuevo en el Estado, 
que tan brillantes resultados ha producido eu 
otras partes. 

Caminos. 
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seguridad de que pudieran pro veerse haciendo 
anticipos, los vecinos de Linares expeditaron 
el medio de remover ese obstáculo, autorizan-
do al ingeniero para que hicieia enganches á 
responsabilidad- de ellos. 

Bajo estos auspicios, e&a grandiosa obra to-
ma mayores proporciones, aunque, hasta aho-
ra, no las que bastafan á consumir los fondos 
que con toda puntualidad sitúa el Ministerio 
de Fomento para Helaría á cabo. 

Concluido ese camino, ó mejorada la condi-
ción del erario naoioi al, ya podrá pensarse eu 
solicitar la apertura de! de la boca de Monte-
inorelos y los trasversos, hasta que todos los 
pueblos del Estado tengan fáciles y expeditas 
vias de comunicación entre sí y con los Esta-
dos vecinos. 

Es necesario esperar esas épocas, porque 
los recursos del Estado, por mas que se mul-
tiplicaran!, no bastarían á satisfacer esa exi-
gencia, tanto mas apremiante, cuanto mayor 
es la necesidad de buscar fuera el consumo de 
nuestros productos agrícolas. 

Casas de beneficencia. 

No hay en el Estado otro establecimiento 
de este género que el Hospital civil de esta 
ciudad. Se sostiene con la subvención que 
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le,-pasa He las renías deh Estado, con las pen-
siones le los no menesterosos que a lí se asis-
ten y con los donativos que,suelen hacer a'gu-
?I."S individuos. Su organización es la que, le 
dió el reglamento promulgado el 12 de Enero 
IÍ Iti mo.. 

Es. por demás decir que. puco, muy poco se 
ha minorado por el Estado á ese establecí -
miento, que d.-iü.anda una atención especial, 
cuando son l;»t|:; sabidas las dificultades con 
que ha tropezado e! Gobierno, para sostener 
la administración. Sin embargo, no se le ha-
desatendido del lodo; y no' habrá,que temer 
por su subsistencia, mientras esté/ai cuidado 
de- personas tan hu.muniia-iasy desinteresadas 
como las que actúa mente sirven los destinos 
de esa casa de ca/idaVi. 

Apesar de lo aflictivo de las circunstanfcias. 
se ha hecho bastante en ¡a obra material dé 
este vasto edificio, que, conchudo, podrá con-
tener cómodamente, á todos los .que vengan 
de j j g pueblos d.ei, EsjfV'io solicitando los.auxi-
lios de la caridad para atender á su salud. 

En Lináres se construye otro Hospital, sin 
contar con mas elementos qué los que minis-
tra ia filantropía de los habitantes del munici-
pio,. movida por los sentimientos mas filantró-
picos aun de los que concibieron la idea y se 
5ían encargado .de la dirección de" la obra, sin 
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mas recompensa que ia de. proporciona? ut\' 
«silo á la humanidad doliente. 

Este edificio corresponde á su objeto, está 
muy adelantado, y no muy tarde se pondrá 
en uso. 

¡Quiera el cielo que en pocos años, cada 
pueblo del Estado cuente cotí un edificio e-j>-
qué recibir y 'alejar á íá indigencia! 

Edificios públicos--

No han sido desatendidos en las reparacio-
nes que han exigido los edificios públicos del 
E l i d e . 

Pero.ha}- uno en construcción y otro pen-
diente de reparación, cáya -importancia es no-
toria. Estes son el Colegio civil y el antiguo 
Obispado, que se adquirió con e! obieto de des-
tinarlo á servir de eseuc'a de artes' y oficios. 
XTno y otro no requeren gran costo para po-
nerlos en estado de cubrir las necesidades de 
la ópoca actual. * 

Pesando el Gobierno la situación y prome-
tiéndose que ingresarían á ¡as ateas del Esta 
do algunos recursos propios de esos edificios, 
que no ha sido posible reh'ózar, ni colecíar, se 
bitbia abstenido de recarga? el presupuestó':^ 
egresas con una partida que se delira* a á po-

Jí ser!os en aptitud deserví ei y; y últimamente--
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ocurrió al patriotismo ele los ciudadanos, para 
probar este medio de hacer efectivo su pro-
pósito. 

Se ignora todavía el resultado que dará 
esa medida, pero si no correspondiese á las 
esperanzas que se concibieron, seria conve-
niente que se adoptase otra manera de llevar á 
cabo esas obras, aunque no sea mas que en lo 
muy preciso. 

Cárceles. 

l a civilización reclama que se modifique, 
mejorándolo, el sistema de cárceles del Es-
taco. ¿luchas hay que carecen de ¡a condi-
ción indispensable de tener en seguridad á 
los criminales: ninguna está en buenas condi-
ciones higiénicas ni tienen bastante extensión 
para se ¡arar á ios que «.tinguen su condena 
de los que t-e están procesando, y á los obce-
cados en el crimen de los que apenas se ini-
cian en él. 

Pero estos defectos no podrian removerse, 
sino disponiendo de tantos recursos, que en 
Titano se procuraría adquirirlos ele una vez, 
atendida ia situación. 

Al frente de obstáculos tan insuperables, 
el Gobierno se ha limitado á procurar las me-
joras posibles, recomendando ante todo la 
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buena alimentación y la morigenk'ñm de cos-
tumbres de esos seres M quienes la sociedad 
compadece, aunque en fuerza de la necesidad 
tenga, que mantenerlos en reclusión, para li-
brarse ele sos excesos.. 

Agricultura. 

Mejora y aumenta cada dia este ramo de 
industria, el mas rico de los que se explotan 
en el Estado. 

En el año corriente y el pasado no han te-
nido valores los productos agrícolas,: por la 
abundancia con que se han recogido; pero esta 
circunstancia desfavorable para los agriculto-
res, ha influido mucho en el progreso del ra-
mo, porque bascando ellos la recompensa de 
sus trabajos, se han ocupado de ensayar el 
cultivo ds plantas mucho mas productivas 
nomo el algodon. Parece que de hoy m&s 
esta será la planta favorita del agricultor, y 
cuando el beneficio de ella toque á. su apogeo 
se tendrá mucho para el abasto de esa materia 
prima para la industria manufacturera déi 
laís, que se provee del todo del Extrangero: 
y disminuidas las demás producciones subirán 
Sus valores: será mayor el movimiento mer-
cantil: y, en una palabra., habrá ganado ¡nuciríí 
a riqueza nacicaal. 
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; .Sensible es que la agricultura del Estado 
hubiese girado por tanto tiempo bajo ese re-
ducido círculo de plantaciones de que se re-
Cogen frutos de tan poca valía; pero mas sen- ^ 
síble es aun que la falta de brazos y el giste- I 
lrta anti-económico de sirvientes le impidan { 
ensancharse cuanto pudiera. 

Minería. 

Es extraordinario el movimiento de la mi-
nería, pero aun no se tiene noticia de que se j 
hayan descubierto algunas vetas ricas. Se 
trabaja en varias con actividad por diversas 
¡isoc aciones, y ¡ ; ca < lu :l . es que de un mo-
mento á otro se aouooo nuc en el Estado 
hay ese nuevo elemento de prosperidad y ri-
queza» 

Industria manufactura r>, K | | 
Sabido por todos en .qué consiste y sus pe-

queñas proporciones, no me oiata.é er. espe-
cificarlo. 

Pero, siendo esta una ícente de riqueza 
susceptible de desarrollarse, .paic.ce c<-.tve-
nienfe expresar de qué inaneia puede' llegar-

-se á ese resultado. 
En concepto <?el Gobierno kwüu¿a que4j§ 
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le dispensase la protección de librar de im-
puestos á los capitales invertidos en fábricas 
v las fábricas mismas hasta dos ó tres anos 
i íes pues de que'éstas estuvieran "en esputa-
ción. De otra manera con dificultad habrá 
quienes se detéi minen á emprender por obras 
tan costosas y en <¡ué tienen que mantener 
improductivos por mucho tiempo capitales de 
co ns! donación. 

Se han presentado alganos denuncios de 
heridos, y el Gobierno ai a ¡mitirlos, a lemas 
-de dejar a los denunciantes la obliga don de 
arre¿¡arse con aquellos que pudieran conside-
rarse perjudicados en sus derechos de pose-
¿ o n ó propiedad, les ha fijado términos coa-
venientes para que empiecen y acaben las 
obras que pretenden levantar, .saivos'los obs-
táculos de trastorno del x5r<|n público ó fuer-
za mayor que les impida continuarlas, bajo el 
concepto de que no llenando aquellas condicio-
nes, dentro de los términos que series lijan. de 
acuerdo con ellos, espña la concesión. 

A! haceilo así se ha tenido presente que 
una adquisición semejante poiíila tenerse so-
lí) por especulación y demora:se, injustifica-
damente la realización del proyecto que la 
determinara, con perjuicio del íuie'anío de ssa 
imuistria. 
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Limites. 

En varios pueblos se ban suscitarlo cues-
tiones respecto de sus límites territoriales. 

En aquellas que demandaban una solución 
pronta y era posible dictarla porque dieran 
bastante luz los justificantes en que los muni-
cipios fundaran sus pretensiones, se expidió la 
determinación conveniente por el gobierno; 
pero en otras en que no estaban en estas con-
diciones, nada se ha determinado. 

Se dará conocimiento de todas ellas á \ . H ; 
y usando de la autorizcion que teneis para 
cambiar los límites dejas municipalidades, se 
pondrá término á esas disputas, resolviéndo-
las en el sentido de la conveniencia para el 
mejor órden administrativo. 

Ve n so y Estadística. 

Cuantos esfuerzos ha hecho el gobierno 
para reunir dalos exactos y completos en este 
respecto, han sido inútiles. Y e s casi seguro 
que no se obtendrán, mie-itras no se nombren 
comisiones aptas y suficientemente expensa-
das que los recojan. 

Los estados que se apomparían son.el me-
jor comprobante de que el ejecutivo se ha 
propuesto compi'ar las- noticias estadísticas, 
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que á cumplir con las condiciones que se desea, 
servirían mucho para el desenlace de algunos 
problemas de la administración. 

Entre nosotros la adquisición de esos da-
tos tropieza principalmente con la grave di-
ficultad de la proindivision de la propiedad 
rústica, sobre lo cual hay muchas y antiquísi-
mas cuestiones. Allanada esa, averiguar Ta 
riqueza del Estado, seria obra de la integridad 
y conocimientos de las juntas de estadística 
que se nombrasen, y de las precauciones que 
se tomaran para estar al tanto de la alta y ba-
ja de capitales. 

Si acordais dar alguna preferencia á esta 
investigación, el gobierno podrá auxiliar vues-
tros trabajos. 

Comercio. 

No ha mucho se desarrolló de tal manera 
el comercio, que casi él solo absorvió la aten-
ción de los habitantes del Estado. 

Como era natura!, 1a riqueza prosperó y se 
crearon necesidades, que 110 pudieron mante-
nerse por la falta del movimiento mercantil, 
que halda ofrecido aquella época verdadera-
mente transitoria 

Muchos que 110 se apercibieron de la tran-
sición. se arruinaron y envolvieron en su des-

10 



148— S E T I E M B R E 17 D E 1869. 
gracia á otros de quienes habían obtenido re-
cursos para girar. 

Con esto y con las eventualidades de Ja 
guerra de intervención habiia recibido el co-
mercio un golpe de muerte, sin las utilidades 
que ántes alcanzara. 

La postración de este giro es general; y por 
lo mismo, duda el Gobierno que puedan to-
marse algunas medidas locales que lo saquen 
del abatimiento en que está. 

INSTRÜOION PUBLICA. 

Bien persuadido el Gobierno deque el pro-
greso de ias sociedades tiene su base en la 
instrucción pública, ha dictado cuantas dispo-
siciones han sido necesarias para generalizar-
la y ponerla al alcance de los adelantos del 
siglo. 

En sus esfuerzos ha- sido eficazmente se-
cundado por las autoridades municipales, que 
con un celo digno de elogio, se han empeña-
do en hacerla lo mas completa posible, según 
los recursos deque disponen. 

En las municipalidades hay establcimientos 
de instrucción primaria, y pocos son aquellos 
en que no se adquieren conocimientos que 
mas ántes se cencideraban de la eslera de la 
educación secundaria; y en algunos es muy 
nuevo que se inicie á los jóvenes en el estudio 
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de las bellas artes y que se les enseñen los 
idiomas extrangeros mas usuales, teneduría 
de libres, &c. &c. 

Al paso que va la difusión de las luces en 
el Estado, dentro de poco no habá un solo 
ciudadano que carezca de la instrucion mas 
precisa. 

El Gobierno cree que contribuirá mucho á 
este adelanto, el que la instrucción primaria 
siga como hasta aquí, atendida por los ayun-
tamiento bájb un so'o fondo con el munici-
pal; y la secundaria por el Gobierno como gas-
to del Estado. 

He concluido, señores. 
¡Que la fortuna encamine vuestros trabajos 

lffeia el bien del Estado! -—Tr&viño.— V. 
L. Vil/areal, secretario. 

Repúhlica Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.-^-El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo-siguiente: 

t:Se concede al jóven Arturo Jáuregui 1a 
dispensa que solicita para, que pueda ser exa-

I . minado en 'Febrero próximo, en las materias 
I correspondientes al sexto año de jurispruden-

cia, lo mismo que del- tiempo de práctica que 
le falta para recibirse de abogado; en Ja inte-
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ligencia de que el exárnen á que se sujete sea 
riguroso, y que si fuere aprobado en él, podrá 
cuando lo crea conveniente, ocurrir á donde 
corresponda para obtener el título de abogado." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monterey, Octubre 15 de 1869.—Manuel 
Váleles y Cantú, diputado secretario.—Julio 
Olvera, diputado secretario.—C. (gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esla-
do libre y soberano de Nuevo León.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud que han 
hecho varios ciudadanos de la villa de Juárez, 
sobre que se decrete que son vecinos de la 
municipalidad de Cadereita, subsistiendo en 
consecuencia lo dispuesto en el decreto de 
30 de Diciembre último, que erigió en villa 
con los pueblos que en él se expresan." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y 
hnes consiguientes. 

Independencia y libertad. Monterey, 18 
de Octubre de 1869.—Manuel Va'ulés y Can-
rú, diputado secretario.—Julio O/cera, dipu-
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talo secretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria eie hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"Se declara sin lugar la solicitud de! C. Jo-
sé Maria Garza Maciel, relativa á que se le re-
baje la cuota de contingente impuesto por la 
junta revise>ra de Gaieana " 

Y lo comunico á vd. para su conocimiento 
y fines consiguientes: 

Independencia,constitución y reforma. Mon-
terey. 18 de Octubre de 1869 —Manuel Val-
dés y Cantú, diputado secretario.—Julio Olve-
ra, diputado secretario.— C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberan«. de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso iii sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien áproba; ei acuerdo siguiente: 

"No es accederse a ía solicitud que hace el C, 
Fernando de ía Garza, corno auministradur 
del Teatro del Piogreso, sobre que se exone-
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re á ese edificio de la cuota que le fué impues-
ta por contingente." 

Lo decimos á vd. para su conocimiento y 
nemas fines. 

Independencia y libertad. Monterey 18 
de Octubre de 1 8 6 9 . - J / W / Vahlés i, Can-
tu diputado secretario.—Julio Oloera, dipu-
tado secretario.-C. Gobernador del Estado. 
—ir res ente. 

República Mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon , -EI so-
berano Congreso en sesión ordinaria de hoy 
aprobó el acuerdo siguiente: 

'-Se declara sin lugar la solicitud del C. R a -
fael Martínez sobre que se le rebaje la cuota 
de cont.ngente.que le f u i impuesta por la junta 
calificadora de esta capital." " 

Lo que tenemos el honor de comunicar á V 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia y Constitución. Monterev 
18 de Octubre de 1 8 6 9 — V a k U ¡ , , 
Canta, diputado.secretario — Julio Oloera, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do.—Presente, 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de .Nuevo-León.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el siguiente acuer-
do: 

"No es de accederse á la solicitud del Sr. D. 
José Palacio, de este comercio, en que pide 
rebaja de la cuota qué se le asignó por la jun-
ta calificadora de esla capital en el último re-
parto de contingente."' 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 20 de Octubre de 1869 —Manuel 
Valúes y Can tú, diputado secretario:—Julio 
Olvera,-diputado, secretario.—G. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bieu aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al jó ven Manuel Serrano la 
dispensa de tiempo que solicita, para que 
pueda ser examinado, en las materias corres-
pondientes al primer año de Jurisprudencia; 

- en el -concepto de que dicho examen sea ri-
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gurgso, y que si fuere aprobado en é\, podrá 
matricularse en el curso siguiente.". 

Y tenemos el honor de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterer, 
22 de Octubre de 1869.— Manuel Valdcs'y 
Cantú, diputado secretario.—Julio O/vera, di-
putado secretario.—O. Gobernador del Esta-
do.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular mím. 25.—Se han fugado de la cárcel de 
la villa de Guadalupe, horadando la pared del 
edificio, los reos Juan Aluniz, Mucio Martínez y 
Sil ve rio Morales, á quienes se estaba juzgan-
do por delito de robo; en esta virtud, dispone 
el C. Gobernador que al recibo de ésta, libre 
sus órdenes á quienes corresponda, para que 
con la mayor actividad sean perseguidos esos 
criminales en la comprensión de su mando, 
hasta lograr su aprehensión en caso de ser 
hallados, remitiéndolos luego al C. Juez local 
de aquella villa, bajo segura custodia, á fin de 
que se continúe el sumario que se les está 
instruyendo por el delito de robo que come-
tieron, y sufran á su debido tiempo el castigo 
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á que se hayan hecho acreedores conforme á 
las leyes. 

Dígolo á V. para su puntual cumplimiento, 
á cuyo fin se pone al calce de esta circular la 
media filiación de cada uno de los precitados 

I r e o s -
Independencia y libertad. Monterey, Oc-

tubre 28 de 1869 — f. de- V Villalon, oficial 
mayor.—C. Alcaide 1? de 

Media filiación de Mucio Martínez.—Edad 
veinte y tres años, originario de Matehuála. 
- Estatara alta —Color trigueño—Pelo y ce-
jas uegras—Ojos idem —Nariz larga —Boca 
regular.—Lampiño de barba.—Señas particu-
lares, tío tiene. 

Juan MAM— Edad veintidós años.—Ori-
ginario del Real de Catorce —Estatura regu-
lar —Delgado —Color trigueño.—Pelo y ce-
jas negras.—Ojos idemi—Nariz afilada.—Bo-

I ca regular.—Sin barba.—Señas particulares, 
no tiene. 

Silmid Morales— Edad veinte años.—Ori-
ginario de ¡a hacienda de Santa-A na .—Color 
trigueño —Pelo y cejas negras.—Nariz abul-
tada.—Boca grande.—Estatura regular.—Po-
co a;to.—Barba no tiene.—Señas particulares 
no tiene. 
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República Mexicana.—Congreso, del Estado 

Ubre y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 
i;. —El soberano Congreso,, en sesión ordina-
ria de. hoy, tuvo á bien aprobar el acuerdo 
siguiente: 

, " D í | l ¿ é a1 ejecutivo que cuando los actos 
á que se refiere el artículo 4?. de la ley de 
28 de Octubre de 59, se verifiquen fueradel 
jet al del j u g a d o y aun fuera del lugar ' W 
jueces riel estado civil percibirán los mismos 
t r e c h o s que establece el artículo,5? de la 
misma ley para casos semejantes." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
V , para su conocimiento y demás fines. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey. 28 de Octubre de 1869 —José Angel 
Garza Trevirw, diputado s e c r e t a r i o . — , / ^ 
Ulcera, mputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado,—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do hbre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano, Congreso, en sesión ordinaria de hoy 
ha tenido á bien aprobar el siguiente acuerdo; ' 

"ívn e.s de accederse á la solicitud del O. 
f rancisco Garza Fqns^ca, ;sobre que se le re-
baje la -cupta ,de contingente,que, te asigeé I» , 
»unta cahncadorá de esta capital."' 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-
cion 33—El S. Congreso, , en sesión ordinaria 
de esta fecha, tuvo á bien aprobar el -acuerdo 
siguiente: 

•'Se concede al jóven Luis Gorihar la dis-
pensa de tiempo que solicita para que pueda 
examinarse en las materias correspondientes 
al tercer año «le gramática; en el concepto de 
que si fuere aprobado en riguroso exámen, 
podrá asentar matrícula en el cuiso'que si-
gUP." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á Y.. 
pa;a su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria y libertad.—Mooterey, 29 de Octu-
bre de 1869-—José Angel Garza Trevim, 
diputado secretario.—Julio Ulcera, diputado 
secretario.—C. Gobernador del Estado.—Pré 
senté. 
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Lo que .tenemos el honor de decir á V. pa-

ra su conocimiento y fines consiguientes. 
Independencia y libertad. Motirere^ 29 

de Octubre de 1869.—José A:,ge! ( 
Trevifto, diputado secretario.— falto 0¿ aera, 
diputado secretario.— C. Gobernador dei 
tado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sec-
ción 1?—El soberano Congreso, en sesión or-
dinaria de boy, aprobó e! siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud del C. 
Pedro Morales Flores', sobre que se le rebaje 
la cuota de contingente que le impuso la jun-
ta calificadora de esta capital." 

Lo que tenemos la honra de decir á V. pa-
ra su conocimiento y fines consiguiente. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 29 de Octubre de 1869.—José Angel 
Garza Treviño, diputado secretario.—Ju'io 
O/vera diputado secretario.—C. Gobernador 
del Justado.—Presente. 

Repúhliea Mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Sec-
ción ov—El soberano congreso, en sesión or-
dinaria de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

Se autoriza a! ayuntamiento de viba 
de Juárez pa¡a que pueda gastar trescientos 
pesos en la construcción de una cárcel. 

2? Para cubrir dicha cantidad propondrá 
lo mas pronto posible los arbitrios que con-
ceptúe bastantes; pudiendo entretanto invitar 
á los ciudadanos á un donativo voluntario, cu-
yo monto se rebajará de aquella suma. 
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3? Comuniqúese este acuerdo, por con-

ducto del ejecutivo, al referido ayuntamiento 
de la villa de Juárez." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á V. 
para su conocimiento y demás .fines. 

Independencia, constitución y refo ma. i. u-
terey, 29 de de Octubre de Ú169.—./ A Gar-
za Treviño, diputado secretan.—Julio (Uve-
ra, diputa lo secretario.—0. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo--León.—Seceion 3?—• 
Circular núm. 26.—Con fecha de hoy se dice 
por esta secretaría ai C. Fernando de la Gar-
za, tesorero de los buidos destinados á 'a obra 
material del colegio civii, lo que sigue: 

"He dado cuenta al C. Gobernador con la 
comunicación de vd. de 31 del pasado y noti-
cia que acompaña de las cantidades que has-
ta esa fecha ha recibido vd., como producido 
de las donaciones destinadas á la obra mate-
rial del colegio civil, que se le han remitido 
por las comisiones respectivas.—Observando 
el C. Gobernador que la suma que arroja esa 
noticia es muy insignificante, y río correspon-
de á lo que debe esperarse de! desprendí-
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miento de los ciiidaHanos nuevoleoneses, tan 
amantes He toSo aquello que se dirige al me-
joramiento y adelanto de nuestra sociedad; y 
estando convencido de que esto no puede 
provenir de otra! causa que de la poca diligen-
cia de las comisiones encargadas de hacer la 

s invitación á que se refiere la circular núme-
ro 20 de ¿5 de Agosto último; ha depuesto 
que se dirija una excitativa k los eyuntamien-
tos de los pueblos del Estado, á fin de que 
vigilen los trabajos de esas comisiones, para 
que cuanto antes se remita á vd. el producto 
de las donaciones que se hagan con el objeto 
indicado, cuidando de que estas sean mas 
cuantiosas.—Dígolo á vd. en contestación á 
su comunicación citada" 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo tras-
cribo á vd., á fin de que, da'rdo conocimiento 
de esta circular al ayuntamiento que preáíHe, 
cuide de que las comisiones nombradas en ese 
pueblo paia colectar los donativos á que se 
refiere la n< ta inserta, encarezcan á los ciuda-
danos la necesidad que hay de concluir la 
obra material del colegio civil, mejora que 
traerá al Estado grandes y positivos benefi-
cios'que lo colocarán á la altura de los prime-
ros en la República; pues el gobierno espera 
que, comprendiendo bien los nuevoleoneses 
estas .ventajas, harán que sus donaciones para 

¿fcm laudable objeto seán en mayor escala, Con 
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lo que darán una prueba mas de su despren-
dimiento y amor al progreso. 

Independencia y libertad, Monterey, 2 de 
Noviembre de 1869.—Juan de D Villabn, 
oficial mayor.—C. alcalde 1? de 

República Mexicana—Congreso del Espa-
do libre y sobe-auo de Nuevo-Leon:—E! so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No se accede á la solicitud del reo Obispo 
Fuentes, relativa á que se le conmute en. per a 
pecuniaria el tiempo que le falta para ext n-
guir la de obras públicas k que fué condena «o 
por abigeato." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y h-
nes consiguientes. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 3 de Noviembre de 1869 —R. Tréuim, 
diputado secretario.—Atenógenes Ballesteros, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do presente. 

República Mexicana—Congreso del^Esta 
do libre y soberano deNNuevo-Leon.—El s*-
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berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No puede concederse por ahora al ciuda-
dano Lic. Lázaro Garza Aya!a la licencia que 
solicita para dar término á los negocios judi-
ciales que tiene pendientes como apoderado." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd. 
para su inteligencia y demás fines. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

te.rey, 5 de Noviembre de 1869.—R Tréviño, 
diputado secretario.—Atenógenes Bal 1 esteros, 
ai pinado secretario.—C. Gobernador del Esta-
do. —Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Estado 
libre, y soberano de Nuevo-Leot..—El sobera-
no Congreso, en sesión ordinaria de lio j apro-
bó el siguiente acuerdo: 

" i ? es de accederse á la solicitud del, 
t . Marcos González, sobre que se declare á 
su hijo Sofero legítimamente emancipado. 

"2? Archívese el expediente, devoíriéndo-
se al interesado, si así lo pidiere, el informe 
que acompañó. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria y libertad. Monterey, 5 de Noviem- j 
v>r#de 1869.—R. Treviho, diputado secreta-o 
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rio, Atenógenes Ballesteros, diputado secreta-
rio.—C. Gobernador del Estad«?*tt*85ft&É8i»K¥0 iE8l 

HBLIOTia Û Í/ESSfTASlá 

Gobierno de Nuevo -Leon .^Lagt 
moralización que se introduce en el órden so-
cial con no exigir el pago de los impuestos que 
se derramen para sostener las cargas del Esta-
do y de los municipios: la fa ta de una ley cla-
ra, concisa y conocida de todos, que contenga 
procedimientos enérgicos.)' precisos capaces 
de escarmentiH- ja apatía ó indiferencia con 
que suele ser visto por muchos uno de los 
deberes mas importantes del ciudadano; y la-
necesidad de hacer compatibles con las fun-
ciones que encomiendan la constitución y las 
leyes quede ella se deriban, las atribuciones 
de ejecutar por impuestos, así como la de po-
ner algún dique á la indiferencia de los encar-
gados de cumplir esas leyes,.han inspirado al 
ejecutivo la idea de someter á vuestra deli-
beración la iniciativa que se acompaña. 

Ya se ha dicho en la memoria de hacienda 
de la ineficacia de las leyes vigentes para ha-
cer efectivo el' cobro de impuestos, poniendo 
por testimonio- los resultados. Por sí solo, 
¿ste es un comprobante indestructible; pero 
no bastante para íundar el procedimiento que 
ahora se consulta contra h s deudores morosos-

11 
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del erario. Por esto es que se hace preciso 
consignar las razones mas culminantes de esas 
decisiones, reservándose el gobierno para 
tiempo mas oportuno el esplayarlas todas,-si 
íuere necesario. 

En libertad el Estado para señalar las ren-
tas-con que ira de cubrir sus presupuestos de 
gastos, sin mas restricciones - que las que le 
impone el pacto federal para gravar tale? é 
cuales elementos de producción, las cotizacio-
nes que se asignan á los ciudadanos en virtud 
4 e tales prerogatfvas, no son equivalentes ni 
pueden compararse con un focumento otor-
gado por un particular á otro, sea cual fuese 
.a fuerza ejecutiva que baya querido dársele 
por el consentimiento de los contrayentes. 

La razón de esta diferencia es muy obvia. 
Los contratos, aun escriturados, pueden ser 
redargüidos de falsos, de ilegítimos y de otra 

- multitud de vicios de que es posible* que ado-
lezcan, examinados á la luz del derecho: mien-
tras que lo que-cobre el erario por contribu-
ciones líquidas no da cabida á ninguna de es-
fas excepciones: el particular acreedor deman-
da el pago de lo que se le adeuda por a'gun 
acto sobre que puede cuestionarse: el fisco 
acreedor por cantidad líquida, cobra lo que 
debe pagársele sin pretexto ni escusa. El uno 
necesita probar su accio», el otro tiene á su 
favor la presunción fundada de qtie se le de-
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he lo que cobra, previene que se le pague, 

• manda: su deudor no tiene mas excepción que 
la de pago. 

He aquí la diferencia por la que el gobier-
no cree que deben observarse otros trámites, 
que los de un juicio ejecutivo, en el cobro de 
algunos impuestos, -sTn extenderlos á mas que 
á aquellos en-que por la ley se debe una can-
tidad determinada y de plazo cumplido, por-
que en otros casos podrian- hacerse valer por 
los deudores las circunstancias concurrentes 
que amenguase^ ó destruyesen del todo la-ac-
ci< n ckri -fisco. 

No ha sido lo usual que el cobro de aque-
llas impuestos se someta á trámites tan bre-
ves; pero esto nada arguye contra la iniciati va. 
El gobierno, al proponerla, ha tenido presen-
te que c<;íiviéjte amedrentar y escarmentar 
con la accicn pronta á los que procuran eva-
dirse de ia satisfacción de un deber, eludien-
do, con mengua de ley, escarnio de las au-
toridades y perjuicio de los causantes cumpli-
dos y de los intereses del Estado, el pago de 
las pensiones con que kan de contribuir pata 

. los gastos públicos. 
Porque las erogaciones de la administra-

•c'tiB sen precisas: porque es necesario alejar 
•¿n ¡o posible las eventualidades del ingreso 
de les impuestos; y porque siempre se desig-

el iiigar y el d:a en .que debni saiisf&cerse, 
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ecliando con esto sobre los contribuyentes-la 
obl|gaeion de cubrir sus asignaciones á tiem-
po, se dispone que se sustancien las diligcn- I 
cias.de ejecución en los intereses sobre que 
debe recaer, sin cuidarse de la asistencia del | 
deudor. Nada mas justo, supuesto que la cor- f 
reccion equivale á la falta y que con esa me- j 
didase previenen males públicos de mucha " 
mayor trascendencia que el que se procurara 
el ejecutado, con no preparar oportunamente \ 
el allanamiento de las dificultades que le im-
pidieran saldar un^adeudo. 

Lo demás que obra en lá iniciativa es de | 
pura prevención, para asegurar el cumplimicm-
to de los preceptos consigna ios¡ El gobier-
no cree, que seria innecesario hacer mención 
de ello una vez que fuese admitido el princi-
pio cardinal, cpie es al que se refieren-Ios-
apuntamientos que someramente se han he-
cho. 

Sírvanse vdes., ciudadanos diputados secic^ 
tarios, dar cuenta con todo al soberano con-
greso. 

Independencia, constitución y reforma Mo'n-
terey. Octubre 22.de 1869.—Gerónimo Tre-
vi/to.— Viviana L. Villarea!, secretario. —Ciu-
dadanos diputados- secretarios de la- 3 
Legislatura, dei Estado.—Presente. 
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"Secretaría del Gobierno del Esta lo libre y 

soberano de Nuevo-Leon —Sección 3?—Cir-
cular número 27.—Hoy se fugaron de los tra-
liajos públicos de esta ciudad los reos Anasta-
sio Hernández y Jesús Ramos, burla-ido la 
vigilancia de 1a escolta que ¡os cuidaba; en es-

to virtud, dispone el C. Gobernador que al re-
cibo de ésta dicte vd. las órdenes respectivas, 
para que con la mayor diligencia y actividad 
sean perseguidos esos criminales en la juris-
dicción de su m a n d o , y aprehendidos que sean, 
los remita á esta capital bíijo segura custodia 
á-fin de que sigan extinguiendo la pena á que 
fueron condenados, y no-se evadan del castigo 
á que justamente se hicieron acreedores pol-
los distintos robos que cometieron. 

El Gobierno espera de la eticacia de vd. que 
dará exacto cumplimiento á esta disposición 
á cuyo efecto se pone al calce la media filia-
ción de dichos criminales. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey, 12 de Noviembre de 1869.— Viviano 
Jj. Villareal, secretario. 

Juzgado Io constitucional de Monterey .—Me-
dia filiación de los reos Anastasio Hernandez 

i] Jesús Ramos, prófugos de las obras pit-
de esta ciudad. 

A Extasió üernand^z: de SI años de edad, 



República Mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: * ' 

"1? Se aprueba el arbitrio propuesto por el 
R. Ayuntamiento de Bustamante sobre extrac-
ción de pieles de ganado mayor y menor de 
aquella municipalidad. 

2* Comuniqúese esta resolución al ejecuti-
vo para los fines consiguientes. «' 

Y lo trascribimos á vd. para su conocimien-
to y demás fines. } 

Patria, y liÒerfad. Monterey, 3 de Noviem-
bre de 1&69.— R 7revino, 'diputado secret» -
no.—Atenógenes Ballesteros, diputado secreta-
no.— C. Gobernador del Esfalo. - - 'Paséate 
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República Mexicana.—Congreso del Estado 

libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"Se concede á la Si a. D? M? Guada* upe Ga-
lindo, madre del finado D. Felipe Valdés, una 
pensión de diez pesos mensuales, que disfru-
tará mientras el soberano no resuelva otra 
cosa." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
Y.; para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 8 
de Noviembre de 18G9.—R. Treviño, diputado 
secretario.—Atenógenes Ballesteros, diputado 
secretario.-—-C. Gobernador del Estado. —Pre-
sente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta 
do libre y sobeiano de Nuevo-Leon.—El so 
berano Congreso,' en sesión ordinaria de hoy. 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"No es de accederle á la solicitud del R 
ayuntamiento de la villa de Juárez sobre qu< 
se refórmela ley de 18 de Junio último en Ir. 
parte que le asignó el contingente qué ella ex 
presa; en consecuencia, la junta encargada de 
repartirlo comenzará inmediatamente sus tra 
bajos, teniendo presente la 6? de las fraccione.-: 
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estatura regula-, barba poca y china, color 
tngueno, nariz chafa, pelo y cejas negros; se-
nas particulares, una cicatriz en la frente y 
otra en el carrillo izquierdo. 

Jesús Ramos: de 36 años de edad, corta 
estatura, color aperlado, barbi lampiño, nariz 
afilada, pelo y cejas negros: señas particula-
res, picado de viruelas. 

Es copia. Monterey, Noviembre 12 de 
1869.— Gregorio Morales.—Miguel Nieto, se-
cretaria 
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que mandó observar el gobierno con fecha 26 
del propio mes de Junio. 

Y tenemos eí honor de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 8 de'Noviembre de 1869 — í l . Trevirio. 
diputado secretario.—Atenógenes Ballesteros. 
diputado secretario.—O. Gobernador del Esta-
do presente. 

República Mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No es de accederse á la solicitud del C. 
Juan 13. González, en que pide se le rebaje la 
cuota que le impuso la junta cuotizadora de es-
ta Capital." 

Decírnoslo á vd. para su inteligencia y de-
más fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 10 de Noviembre de 1 8 6 9 . — T r e v i -
Tio, diputado secretario.—Atenógenes Balleste-
ros, diputado secretario.—C. Gobernador de! 
Estado.—Presente. 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—kl so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solitud del br. V. 
Luis Coindreau, sobre que se le rebaje c; 
contingente que le impuso 1a junta cuotizado 
ra de esta capital." . _ 

Y tenemos el honor detrascribirlo á vd. pa-
ra su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria y libertad. M o n t e « , 1» de Noviem-
bre de 1869— A'. Tremo, diputado secreta-
rio -Atenógenes Ballesteros, dipdadosecreta-
r i ü _ C . Gobernador del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
.-soberano de N u e v o - L e , , . - S e c c i ó n 1 . - C i r -
cular n ú m e r o 2 8 . - C o n fecha 3 del actual se 
dice por la secretaría del soberano congreso 
del Estado al Gobierno del mismo, lo que si-

"El soberano congreso, en sesión ordinaria 
de hoy, aprobó el siguiente acuerdo— 1-
Consúltese 4 la junta calificadora de adeudos 
de esta capital, que no deben cobrarse los 
adeudos de contribuciones impuestas por el 
llamado imperio durante el tiempo de la domi-
nación extrangera,—23 Comuniqúese este 
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acuerdo al ejecutivo para su- conocimiento, y 
á fin de que se sirva trascribirlo á las demás 
juntas del Estado—Lo que tenemos la honra 
de^rascnlxir á vd. para su inteligencia y de-
mas fines.—Patria y libertad. Monterey,.3 . 
de Noviembre de 1869.—i?. Treviño, diputa-
do. secretario.—Atenógenes Ballesteros, dipu-
tado ¡secreiario" 

Y por cuanfo á que es posible que algunas 
de las juntas de los pueblos- del Estado, en 
que do minaron las fuerzas intervencionistas, 
hayan concluido sus trabajos, considerando los 
impuestos á que se refiere el acuerdo prein-
serto, dispone el ciudadano gobernador: que 
•se reúnan de nuevo-esas juntas para solo eí 
efecto de hacer á los deudores las bajas cor-
respondientes pordos impuestos que debieron 
cubrir, para ia llamada administración impe-
rial; sm que se extienda e¡>a computación á . 
mas tiempo del en que fueron arrojados los 
invasores por última vez del municipio respec-
tivo, 

Dígólo á vd. para los fines correspondientes. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey, Noviembre 8 de 1869.—Viviano L. Vi-
'larealy secretario. C. alcalde 1? d e . . . 
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do libre y soberano da Nuevo-León.—El so-
berano congreso, en. sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á biétt nprolmr«! siguiente acuerdo. 

"No se coJicede al Teó Agapito Segura con* 
imitaciónen peXSa pecuniaria del tiempo que 
le falta {.ara extiJSgüir Ta de obras públicas á 
que fué coflcdellSdo por el delito de heridas^' 

Y tenemos M^ottrl* dé comunicarlo A V. 
para su conocimiento y fines eonxiguie«**?* 

Independencia, coüstitucion y rearma. Mun-
ferey, 15^de Noviembre de 1869.—/?- Trevi-
&¿>, dipualo secretario.— F F (le la Garza, 
prosecretario.—C. Gobernador del Esta io. 
^Présente. • 

República Mexicana —Congreso «le! Esta-
do libre y-solevano de Nuevo-Leo-. —El so-
berano Con gres«-„.en sesión ordinaria de hoy, 
fuvo á bien aprobar eí siguiente acuerdo: 

•'Pudiendo servirá los intereses del Esta lo-
ia presencia del ciudadano •gobeandor en ¡a á 
pi tal de la República, se le concede, eoo go.-e 
de sueldo, la licencia de tres meses que soli-
citó." , . . , v 

Y tenemos la honra de comunicarlo a V. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia,constitución y reforma. Mon-
tara/. IT de Novtenbre de- 1869.— R Tre 
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vino, diputado secretario.—F. P. de la Garza, 
diputado secretario.— C. 'gobernador del Es-
tado.—Presente. 

GERONIMO PREVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do Ubre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sos habitantes hago saber: que el Honorable 
Lohgreso <bel vhavio, ha decretado lo que si-
gue: 

"NUM. 6.—El soberano congreso del Es-
tado, re presentando a. pueh.o de Nuevo-Lec®, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se nombra ai C Lio. 'Lá-
zalo Garza Avida G obem; <¡oi sustituto del 
Estado. ¡ ara que se eneaigue del gol >erno de 
N uevo-Leon, por el término de ¡res meses 
que esta H. Legislatura le coneeoió oe licen-
cia al (J. Gobernador Constitucional. 

Lo tendrá entendido el (J. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circu.ar á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 17 de No-
viembre de 1869.—Julio Vivera, diputado 
presidente.—Rámcn Previno, diputado secre-
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i ario.—Filomeno P. déla Garza, diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Mon'erey. Noviembre 17 de 1869—Geró -
nimo Frevilío.— Viviano L. Villareal, secre-
tario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Se.cc-on 33—Cir-
cular número 30.—Con techa 28 del mes 
próximo pasado se dirigió al Gobierno del Es-
lado, por la sección 2? dei ministerio de gober-
nación, la circular que sigue: 

"Secretaría de E-U i > y del despacho de 
soberna -ion, — Secí-io., 2'1— Circular. — Hoy 
digo al O. Sao is Ga¡ cía lo que sigue:—En 
vista de la comum.-ación d ayer, en que con-
sulta vd. lo útil que seria recojgr y uniformar 
los'latos de ios juzga í s dei estado civil de 
roda la República, cuyo trabajo ofrece desem-
peñar gratuitamente si se ie abonan los gas-
tos de escritorio y el porte de cn<T'espoudeeia: 
e! C. Presidente de la República ha tenido á 
bien acordar de. conformóla i .— 'En tal virtud, 
hoy se comunica, este acotr io !v>s ciudada-
nas goberna lores de ¡os Estados y del distri-
to) federa y á los geíes políticos del Toñita-
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íi« de ¡a Baja-California y del Distrito militar 
de Tepic, para que se sirvan dictar las órde-
íif S correspondientes á los jueces del estado 
c¡vi1 ce sus respectivas demarpaci««qés, á fia 
í'e que éstos remitan á vd. cada mes tina no-
ticia Ce kvs nacimientos, matrini' nios, fálieci-
mtintos y d£mas actos que registren en sus 
respectivas oficinas—"Lo trascribo á vd. por 
acuerdo del mismo C. presidente, con el fin 
ex presidí- ' 

\ se trascribe á vd. por acuerdo del C. Go-
bernador, f ev ;n :én le. le que remita mensual-
menie al C abá.s García, de México, un-es-
tado ie les actos registrados eii esa oficina. 

Se advierte á vd., ademas, que en la cubier-
ta de cada pliego^que remita á-ese ciudadano, 
consigne vd bajo sú rúbrica que se trata del 
servicio federal, á fin de que. no se le cobre 
el porte por la oficina de correos en que se 
po iva 

lnocpendencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 17 da Noviembre de 1869.— Viviano 
L. VUlareal, secretario,— Se circuló á quienes 
corresponde. 

Secretatía del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Léon.—Circular níim 33. 
«^-El día 21 del corriente se fugaron de esta 
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ciudad Márcos Garza y Catarino de Luna, 
reos sentenciados por el supremo tribunal de 
justicia del Estado por delito de robo. Por 
acuerdo del C. Gobernador prevengo á vd.: 
que desde luego dicte las órdenes respectivas 
para t|ue dichos prófugos sean buscados en ¡a 
jurisdicción de su mando con la mayor activi-
dad y diligencia, y aprehendidos que sean, los 
remita á esta capital bajo segura custodia pa-
ra que continúen extinguiendo la pena á que 
fueron condenados. Para facilitar á vd. el 
cumplimiento de esta disposición, se pone al 

- ca l ce la media filiación de cada uno de los 
reos prófugos. 

Independencia y libertad. Monterey, No-
viembre 24 de 1869.— Viviano L. Villareal, 
secretario. 

'Media filiación de. los reos prófugos Catarino 
de Luna y Márcos Garza. 

Márcos Garza, natural de la villa de Mina: 
edad veinticinco años: estatura alta: color ro-
sado: barbi-lampiño: boca y nariz regular: pe-
lo y cejas negros. Señas particulares una 
cortada en el dedo pulgar de la mano izquier-
da con adherencia de la mitad de su borde in-
terno. 

jGatarino de Luna; estatura regular: colé-



N O V I E M B R E 19 D E 186D.— 179 
secretario.—F. T. ae la Garza, diputado se-
cretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 19 de 1869.—Lá-
zaro Garza, Ayuda.— Viviano L. Vtl¡areal;se-
eretario. 
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trigueño: barba poblada y cana: boca y nariz-
regular: ojos pardos:- pelo cano: edad como 
cincuenta y cinco años. Señas particulares, 
dientes grandes y desmolado. 

Es copia. Monterey. 23 de Noviembre de 
1869.:—Tomas Hinojosa.-—Sera[)io Oírlos, se-
cretario. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
gobernador sust ituto del Estado libre y sobera-
no de i\ neví—León, a todos sus habitantes, 
hago s.dier: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

N U M . 7.—El soberano congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: . 

"Artículo único. Se legitima, para los efec-
tos civiles al niño Francisco, hijo natural del 
C. Sabino Rodríguez, y de ¡a finada D? Dolo- I, 
res de la Garza. 

Lo tondrá entendido el ciudadano goberna- I 
dor, mandándolo imprimir, publicar y circu-
lar á quienes corresponde. 

Dado en el salón de sesiones del II Con-
globo del Estado, en Monterey, á 19 de No-
vo mbre de 1869.—Julio Olvcra, diputado preg ; 

;) ÁcM anud l oí des y (anta, diputado 

República.; mexicar.a — Congrego del Esta-
do libre y soberano de Nngvo-Leon.— El so-
forano congreso, en sesión ordinaria de hoy' 
aprobó el acuerdo siguiente: 

1? ' No es deaccedcrseá la solicitud que el 
alcalde 1'.' de la villa de Hualahuises elevó á 
esta legislatara con fecha 17 de Junio último, 
referente á una disposición del mismo ayunta-
miento, relativa á que se anexaran á dicha vi-
na a hacienda de Moras y los ranchos de San 
Joan, el Coyote y el Brasil, pertenecientes á 
la municipididad.de Li nares». 

Comuniqúese al Gobierno del Estad,'* 
jiara ¡os fines consiguientes." 

Y tenemos el honor de decirlo á- vd. para-
Su conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 17 de Noviembre de 1869.—Manuel 
i'aidés- tj Cantil, diputado secretario.—F. P. di 



la Garza, diputado secretan.).— C- Goberna-
dor del Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo León.—El so-

7'berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Habiendo mejorado en condición los 
recursos de subsistencia con qge contaba el 
C. Alejandro Farias, se deroga el acuerdo que , 
le señaló la pensión de diez pesos cada mes, 
que se le estuvo pagando de los fondos de pro-
pios der la villa de García; entendiéndose la 
cesación desde el 31 del próximo ¡ ¡sado Oc-
tubre—2* Comuniqúese a! Gobien o oste 
acuerdo para que surta sus electos, des; ues 
que se notifique al interesado. 

Lo que tenemos ¡a bo> i de comunicar á 
Y. para los fines consiguien : es. 
- Independencia, constitucien y reforma. 
Monterey, 19 de Noviembre de Ma-
nuel Valdés y Cantv, diputado secretario.-— 
F. P. (le la Garza, diputado secretario.—C. 
G-ihernador del Estado.— Presecte. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre)' 

N O V I E M B R E 24 D E 1869 - 1 8 1 
soberano de Nuevo L-on —Sección 3a - C i r -
cular núm 3 4 - T i e n e noticia el Gobernó de 
que algunas autoridades municipales del ius 
tado, á ouienes se ha encomendado inmedia-
tamente el cumplimiento de ejecutorias libra-
da« por el poder judicial,disponen de los reos 
sentenciados que extinguen sus condenas ex-
carcelándolos bajo de fianza, y aun sin ella. 

Esta especie de coinsiderac'.o i ma. dispén-
sala por 'quien carece de toda facultad para 
otorgar una gracia de esta naiura-eza, es un 
abuso reprensible que cede en descresto de la 
administración y en perjuicio de los intereses 
sociales, por,la frecuente evasión de los delin-
cuentes para quienes se hace de este modo 
ilusoria la acción de la justicia. . . , 

Deseando- extirpar esta práctica viciosa de 
que no se habia tenido noticia sino hasta ahora 
L r las evasiones de criminales que han ocur-
rido últimamente, el ciudadano gobernador ha 
tenido á bien disponer se prevenga á todaslas 
autoridades, que se abstengan en lo sucesivo 
de permitir ó conceder esa clase de-excarce-
laciones; en el concepto-de4ue al que contra, 
viniere esta disposición, se le hará efectiva la 
responsabilidad que le resulte por su descuido 
ó menosprecio en el cumplimiento de sus 

Dígolo á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes. 
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Independencia, constitución y reforma. 

Mon te rey, Noviembre 24 de 1869.— Viviano 
L. Vütareal, secretario.—0. alcaide 1? d e . . 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuev„-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular núm. 35.—El ciudadano alcalde 1? de 
Monte inóreles ha dado aviso al Gobierno del-
Estado, de que el reo Juan García se fugó dé-
los trabajos públicos de aquella ciudad en 
donde áe encontraba extinguiendo la pena á 
que fué condenado por deiíto de hurto. En' 
tal virtud, dispone el ciudadano gobernador 
l'bre vd. sus órdenes á quien corresponda pa-
ra que en la jurisdicción de su mando sea bus-
cado con mucho empeño, el citado reo, hasta 
lograr su aprehensión, y lo remita á aquella au-
toridad bajo segura custodia para que siga 
extinguiendo la pena-á que ful sentenciado: 
adviertiendo a vd. que al calce de esta circular 
se pone la media filiación del prófugo para fa-
cilitar mas la persecución que se le haya. 

Indep endencia, constitución y reforma 
Monte rey, 24 de Noviembre de 1869.— Vi 
vano h. Vularea', secrelario.—0. Alcalde í ^ 
de 
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Juzgado 1? constitucional de Men temorebs— 
Estado de Nuevo-Leen.—Media fdiaaon del 
reo Juan García, jugado de las oirás ¡rú Mi-
cas de esta ciudad. 

Juan García: de 20 años de edad: estatura 
regular: barba poca, castaña: color blanco: na-
riz regular: pelo castaño: cejas negras: señas 
particulares, ningunas. 

Es cópia. Montemorelos, Noviembre 19 
de 1869—Catarj.no Ordoñez.—Agustín Peres, 
seretario interino. 

pjl ciudadano general Lúzai o Garza A y ala, 
gobernador sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido dbien decretar lo que sigue: 

—183 

"NUM. 8.—El soberano congreso, represen-
tando al pueblo de Nueve-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1? Los recaudadores admitirán por 
el todo del pago de adeudos hasta Febrero de 
este año, según la liquidación que se hubiere 
formado ccn arreglo al decreto número 5 de 6 
•nql mes próximo pasado, i< 8 ¡ - rime-
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i-, série que se mandaron emitir á favor de -
los prestamistas por decreto de 27 de Noviem-
bre de 67. 

Arfe. 2? Los intereses que hayan vencido 
esos bonos, conform" al decreto de su crea-
ción, se liquidarán hasta el 19 de Noviembre 
riel mismo año. 

Art 8- Queda reformado en estos térmi-
nos el decreto número 5 citado. 

Lo tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandando-o imprimir, publicar y circular 
á quiénes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del honorable 
congré# del E-tado, en M )nterey, á 26 de 
Noviembre de 1869.—Juho Olvera, diputado 
presidente.—Manuel Vaklés y Can tú, diputado 
secretario—F. P. de la Garza, diputado se-
creí ario." 

P o r tanto, mando se imprima, publique c i r - ' 
Guie y se le dé e l debido cumplimiento. 

M entere}', Noviembre 26 de 1&6Í*.—Láza-
ro Garza A y ala — Viviano L. Vdía real, secre-
tan©. 

Secretaría del Gobierno del Estalo libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2?—Cir-
cular número 38.—Con profundo disgusto ha 
llegado á entender el Gobierno que en algu-

nas-municipalidades del Estado hay multitud 
de ciudadanos que viven sin ocupación abu-
lia,, entregados á la ociosidad y á ¡os vicios-
que ella acarrea. 

El i u te res general de la soeiada 1 aconseja 
que en su seuo no sean consentios individuos 
que por cualquier motivo puedan sene perju-
diciales; y por esta causa en todos tiempis 
han sido perseguidos los vagos como miem-
bros gangrenados del cuerpo social. 

La vagancia no ha sido considerada por ¡as 
leves como un delito propiamente tal, sino cu 
mo un vicio que vuelve.al hombre íuútil pata 
sus semejantes, poniéndolo á la entrada de! 
crimen; y por esto su oorreccion ha sido siem 
pre materia de policía, siendo por consiguien-
te del resorte de las autoridades políticas la 
persecución y castigo de los vagos. 

El Gobierno espera que los alcaldes prime-
ros de los pueblos, poniéndose á la altura de 
la importancia que. tiene este asunto para el 
Estado, cumplirán con el deber que la ley les 
impone persiguiendo con tenacidad y empeño 
la vagancia bgsta su completa extirpación. 

Ar este propósito, dispone oí ciudadano go-
bernador que desde luego, y por medio de los 
cuarteleros y jueces auxiliares de la compreu-
sion de ese municipio, proce la vd. a informar-
se- de los individuos que estuvieren compren-
didos en la nota-de vagos, con arreglo á la d a -

¡ 
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sificacion que se hace por las fracciones del 
arfíouio 84 de ¡a ley de 5 de Enero de 185? 
que van insertas al calce; y que hecha la cla-
sificación correspondiente por esa misma au-
toridad. mediante las informaciones verbales 
que fueren necesarias, les imponga penas en 
uso de las facultades de que se halla investido 
por la ley constitucional "-sobre gobierno in-
terior de los distritos," fecha 29 de Octubre 
de 1857. 

Por lo que respecta á los tahúres, que con-
forme á las prescripciones de la ley deben ser 
considerados también como vagos, teniéndose 
noticia de que, á virtud de las disposiciones 
vigentes contra el juego, los que se dedican á 
esta industria reprobada se refugian á'l hogar 
doméstico, para ejercería con menos oeí^ro 
de ser descubiertos; el Gobierno cree oportuno 
advertir á las autoridades que, el domicilio de -
los particulares no puede servir de asil in.vi -
lable para el ejercicio de actos que ceden en 
grave perjuicio de la sociedad; y por consi-
guiente, que siempre que se tenga conocimien-
to de que se celebran reuniones en Cualquiera 
casa con objeto de jugar, la autoridad debe 
proceder á la aprehensión de los jugadores, 
obrando con las debidas precauciones para 
evitar que sea burlada su vigilancia. 

La tolerancia <5 descuido por parte de Igs 
autoridades en el cumpiimionto de logues*-
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previene por medio de esta circular, será mo-
tivo de responsabilidad que se hará efectiva 
por el Gobierno, con una multa prr.porcienada 
á la falta. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
t-erey, Noviembre 29 de 1869 — Viviano L. 
Villanal,, secretario.—C. alcalde 1? de 

El articulo 84 de la ley de 5 de Enero de 1857 
que se cita, es tomo--sigue: 

"Art. 84. Serán considerados como vagos: 
1? Los que no tienen oficio, profesion, ha-

cienda, renta, sueldo, ocupación ó medio lí-
cito con que vivir. 

2? Los que teniendo oficio ó ejerció, pro-
fesión ó industria, no trabajan habituabnente 
en ellos, y no se ¡es conocen otros medios lí-
citos de adquirir su subsistencia. 

3? Los que aun cuando tengan alguna ren-
ta ó patrimonio, no tienen otra ocupacion que 
la da asistir á casas dé juego ó de prostitución, 
cafés ó tabernas. 

4? Los que pudiendó, no se dedican á nin-
gún oficio ó industria, y se ocupan habitual-
mente en mendigar. 

5? Los jornaleros que sin causa justa tra-
bajan solamente la mitad ó menos de los di as 
útiles de la semana, pasando ordinariameítW 
los restantes sin ocupacion honesta. 
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6? Los que .andan vagando de un pueblo • 

& otro coi. chuzas, dados, loterías ó otros jue-
gos. de suerte y azar por ganar su subsis-
tencia. 

7? .. )S. demandantes que con imágenes ó 
alcancías andan por las calíes, ó de pueblo en , 
pueblo, pidiendo limosna sin la correspondien -
te licencia del Gobierno. 

8" Los tahúres de profesion.'' 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y-
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 39 —Por varios documentos que 
han-sido presentados al Gobierno parala lega-
lización de las firmus de, las autoridades que 
los han expedido, se ha observado que ios. 
jueces del tuero común reciben informaciones. 
ad verpetuam rei menioriam, que tienen por 
objeto justificar' reclamaciones contra la ha-
cienda federal, lo cual está prohibido expre-
samente por la circular del ministerio de jus-
ticia fecha 13 de Marzo de 1862, con funda-
mento en leyes vigentes. 

En esta virtud, y para evitare! perjuicio 
que de esta práctica resultará principalmente 
á los que promueven tales informaciones,, el 
cfftdadanp gobernador sustituto ha tenido á 
bien disponer se acuerde: á las autoridades -
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del Estad , él cumplimiento de ia disposición 
citada, que va inserta al calce de esta circular 
para su conocimiento; 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
te ey, Noviembre 30 de 1869.— Vi,tinao L. 
V'dldrea', secretario. —C. alcalde 1? de . ^ ¡ . i 

La circular citada es la siguiente: 
V 

"Deseando el C. presidente corregir el abu-
s i 'quese ha introducido en los juzgados del 
fuero común, de recibir á cualquier solicitan-
te y sin citación de la parte interesada inf ir-
maciones qué bajo el pretesto de ser a l per-
petua-n rei me,morían, solo sirven- para o su rr í l -

eon ellas á ¡as legaciones, m'-o'rsf.eribs, junta 
de hacienda y otras oficinas púolicás, pira ha-
cer constar lo que n » es cierto, dando por 
probado lo que no lo está y atribuyendo un' aire 
de legalidad á lo que ninguna tiene; ha dis-
puesto se prevenga á todos los jueces ordina-
rios se absten gao de conocer de na la que to-
que en lo mas mfnim > á la hacienlá pública, 
pues esto es de la jurisdicción privativa de los 
jueces de la fe teracion, quieres' para recibir 
las informaciones llama las ai perpetúan de- t 
berán sujetarse á las leyes, y circulares de la 
materia. 

Y lo comunico 4 V . parf su, mas exacl-»*' 
üaíftpliujienfe».- • 
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Dios, libertad y reforma. México, 

Teran. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
Soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir-
cular número 40.—En virtud de consulta he-
cha por el juez del estado civil de Mier y 
Noriega, sobre el pago del porte de la corres-
pondencia oficial que dicho empleado dirige 
al Gobierno del Estado y á las autoridades 
federales, el C. Gobernador sustituto con fun-
damento en disposiciones vigentes, ha tenido 
á bien disponer: que todos ios jueces del re-
gistro civii anoten la correspondencia que 
contenga remisión de documentos de tin de 
meS, tanto al Gobierno del Estado, como al 
ministerio de relaciones y al C. Sabás García, 
comisionado del ramo, poniendo en el sobré 
de cada pliego la razón de ser dicha csrres-
pondencia del "servicio federal," con lo cual 
será esta conducida á su destino libre de todo 
porte. 

Y lo comunico á vd para su conocimiento. 
Indepe ndencia, constitución y reforma. 

Monterey, Noviembre 30 de 1869.— Viviano 
L. Villar eal, secretario.—C. juez del registro 

de i . 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.— El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

"No se accede á la solicitud hecha por 
0. Candelario Arreóla, en la que pide se le 
conmute en pena pecuniaria el tiempo que le 
falta á su hermano Rafael del mismo apellido, 
para extinguir la de dos años de obras públi-
cas á que fué condenado por el delito de robo 
con asalto." 

Y tenemos el honor de comunicarlo á vd, 
para su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Montere^, 
26 de Noviembre de 1 8 6 9 — Manuel Valdésy 
Cantil, diputado secretario. F. P. (tela Gar-
za, diputado secretario.—C. Gobernador de! 
Estado.—Presente. 

I El ciudadano general Lázaro Garza A ¡/ala, 
I Gobernador sustituto del Estado lilrre y sobe-

rano de Nuevo-Leon, a todos sus'habitantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

• NUM. a — E l S. Congreso del Eslado, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leoorocoic--
ta lo siguiente: 
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Monterey, Diciembre 6 de 1'869 —Lázaro 

Garza Ayala,—Viviano L. Viliar^d, |||§§fc 

TARIO- IIBUGTEC; U 

El decreto citado es el siguientéi-

• D E C R E T O D E 20 DE N O V I E M B R E 
• DE 1838 

l ^ r - D I C I E M B R E 20 I )F 1896. 
Art. 1? Les escribanos pibluos, jucees 

de letrap, y locales que tengan ¡;r< 1o< oles. lor-
i a r á n por triplicado en el término ce quin-
ce dias una noticia de las escriño as de xnla 
4e bienes raíces, cuya enagenenaciíii causó 
el derecho de tiaslacion de dominio y apa-
rezca que este no ha sido aún satisfecho. 
Los jueces de letras y locales comprenderán 
en la flotreia los remates y adjudicaciones cu 
pago dé bienes raíces, que se encuentren *i-
él niwmo caso. 

Art. 2? Las noticias de que. habla el artí-
culo anterior serán remitidas, una al gobier-
no, o.tra al tesorero y otra al recaudador res-
pectivo de reñías. 

Art. 3? Este empleado procederá inme-
diatamente á cobrar el adeudo que aparezca, 
de la noticia, arregláa ose á la ley general 
de'20 de ÍSoviembre de 1838. 
Lo tendrá entendido el C. Gol erradÓr, man-

dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes corresponda. 

]y)ado en el salón de sesiones del II Cor) 
gresodel Estado, en IMonterey, á 6 de l" Siem-
bre.de 1869,— G. Garza García, diputado pre 
sidente.—J. S. rlreniño, diputado secretario.— 
José Angel Garza Treviño, diputado secreta-
rio." 

Por tanto, mando se imprima* publique, cj*e 
•ule y se le f¡4 el debido pflinplimiéíito 

Medidas para hacer efectivo .el paso del arbitrio 
extraordinario, y formulario para la práctica de 
la'potestad coactiva, expedida en 31 de Diciem-
bre del • mismo año; declaradas ingentes ambas 
disposiciones por e! articulo 32 de la leí/ del Es-
tarte de 16 de Octubre de f «47 que extinguió 

las alcabalas. 

El presidente de la República Mexicana, á 
los hábil; ¡ íes de ella, sabed: Que usando de 
la autorizar-i«,;! que me concede el decreto del 
congreso geíféra , fedba de ayer, para acordar 
las medirías conducentes a' objeto de hacer 
efectiva ¡a recaudaron de' arbitrio extraordi-
nario de cuatro millones, he tenido á bien de-
cretar lo que siyue: 

1? Para hacer ia cobranza del arbitrio ex-
traordinario á ios deudores morosos, ejercérán 
la potestad coactiva, no solo ios empleados 
-qué la tienen concedida por el decreto de'20 
de Enero de 1837, sino también los encarga 
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dos de secciou en las administraciones princi-
pales,. y los gefes ó encargados de las oficinas 
sujetas á las administraciones subalternas. 

2? El ejercicio de la potestad coactiva pa-
ra Ja cobranza de los adeudos por arbitrio ex-
traordinario, se extenderá, no solo á embar-
gar los bienes equivalentes, sino tambieu á 
mandarlos valuar, y á verificar su remate en 
almoneda pública. 

3? En el caso de contienda, si la deuda n-> 
pasare de cien pesos, los alcaldes y jueces de 
paz, oídos los interesados, decidirán en juicio 
verbal dentro-del término de tres dias, y ex-
cediendo de aquella, suma, los jueces de ha-
cienda ó de letras, oyendo también sumaria-
mente á los interesados, fallará dentro de nue-
ve dias útiles. 

El fallo de los juecos de hacienda y de le-
tras se llevará á ejecución, sin perjuicio.de los 
demás recursos-que quedan á Jas partes, con-
forme á las leyes 

4? Ningún juicio contencioso podrá abrir-
se sobre la legitimidad del adeudo ó sobre el 
señalamiento de las cumas, supuesto que so-
bre estos puntos el causante debe hacer sus 
reclamos ante ia$ junfc* revisóras respectivas, 
o acreditar á la oh, i na recaudadora, en \os-
casos en que no tengan lugar la ravision de 
esas juntas, los hechcs en que crea poder fun, 
otir algún reclamo. 
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5? Guando el adeudo no excediere de cien 

pesos, los bienes embargados se venderán en 
el término de tres dias: pasando de aquella 
cantidad, si los bienes fueren muebles en ei 
de nueve, y siendo inmuebles eliel de treinta. 

6? Antes de verificarse el remate, cual-
quiera interesado podrá rescatar los bienes 
que se le hubieren embargado, haciendo pago 
efe la cantidad que se le reclama y cinco por 
ciento para gastos de cobranza. Cuando los 
bienes llegaren á rematarse, se exigirá un 
diez por ciento sobre el a.1ea<h> reclamado, 
por gastos de ejecución. 

7? El cinco y diez por ciajíto de que ha-
bla el artículo anterior, se aplicará al recau-
dador que determinó la ejecución, para in-
demnizarlo de los gastos de ésta y del mayor 
trabajo de la cobranza. 

8? Para el acto del remate de los bienes 
secuestrados, los empleados recaudadores se 
acompañarán de. dos vecinos honrados, los que 
firmarán con él la actuación en un libro de ac-
tas, donde se asentarán los bienes embarga-
dos, el valúo de ellas y el precio en que se 
vendieron; el. que nunca deberá bajar de las 
dos terceras partes del valúo. 

Por tanto, asando &c. México, Noviembre 
-39 de 1838. 

13 



República mexicana.—Gong'eso del Esta-
v do Jibre y soberano de Nuevo-Leoo.— El so-

berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente; 

'§?• Se 'concede al joven estudiante José 
Angel Martínez dispensa de tiempo del tercer 

curso de jurisprudencia, si en riguroso ex.á-
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República mexicana—Congreso de! Esta-

• do libre y soberano de. Nuevo-Leon—E! so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria al reo 
Isidro Herrera el tiempo que ie faM para ex-
tinguir la de obras-públicas á; que fué conde 
nado por el delito de heridas, á razón de cin-
co pesos mensuales. 

2? Hágase saber, esta resolución al ictere-
sadp, por el conducto legal, á fin de que ente-
re en la tesorería general .Vdel Estado el va-
lor de la conmutación." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 3 de Diciembre de 1869.—J. S. Trevi-
fio, diputado secretario.—José Angel Garza ' 
Treviño, diputado secretario.—C. Goberna-

, dor del Estado.—Presente. 

^República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.^Sec -
eion 1?—EIS . Congreso, en sesión ordinaria 
de hoy, aprobó el siguiente acuerdo: 

No es de aprobarse el impuesto ó con-
tribución que propone el Alcalde 1? de Dr. 
Arroyo, para pagar especialmente la policía 
urbana organizada de doce soldados y un cal}o; 
debiéndose componer solamente de las plazas 
que pueda pagar con su fondos municipales. 

21? Comuniqúese al Gobierno para que lo 
trasmita al presidente del ayuntamiento de la 
referida villa/' 

Y ío decimos á vd. para su inteligencia y 
demás fines.. 
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men fuere aprobado, para que pueda matricu-
larse en el sigmeoíe, 

2? Hágase sá er esta resolución al inte-
resado, por el conducto legal, para los efectos 
á que él se refiere 

Lo que tenemos e! - ñor de comunicar á 
vd., para su inteligencia y fines cor.siguientes. 

Independencia y libertad Monterey, 6 de 
Diciembre d e l 869;—J .S. Trenino, di pula-
do secretario—José Angel Garza Trevifio, 
(iiputado secrefario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 
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Independencia y libertad. ¡Yíonterey, 6 de 

Diciembre de 1869 —J. S. Treviño, diputado 
secretario.—José Angel 0orza Treviño, dipu-
tado í-ecretario.—C. Gobernador del Estado. 
—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2? — Cir-
cular numero 41.—Por las noticias que hien-
sua¡ mente rinden al Gobierno los encargados 
de las oficinas del registro civil, el Gober-
nador ba observado con disgusto que se des-
cuida por los ciudadanos el cumplimiento de 
la ley, no ocurriendo con la debida oportuni-
dad á hacer constar ante las expresadas ofici-
nas los diferentes actos de la vida civil que 
está mandado se registren: sin considerar que 
esta omision será de graves trascendencias con 
el trascurso del tienpo para los mismos que 
conculcan la ley, y mas principalmente para 
sus desciendentes que, por falta de los padres, 
se hallarán en incapacidad de hacer constar 
legalmente su descendencia para el uso de los 
derechos que las leyes garantizan á los hijos 
legítimos. 

Teniendo poí base esta consideración, el 
Gobierno del Estado ha expedido con anterio-
ridad varitfs disposiciones, que se dirigen. A 
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facilitar y hacer comprender á los C i u d a d a n o s 
ta necesidad de cumplir con las del registro 
civil: tales son la circular número 15 de 14 
de Abril, la número 22 de 17 de Mayo y la 
34 de 27 de Junio del ano de 1861, la nu-
mero 30 de 22 de Setiembre y la 33 de 4 de 
Octubre del año pasado. 

Ademas de estas disposiciones, el artículo 
20 del Reglamento de guardia nacional, expe-
dido en 22 de Agosto del citado ano de 68, 
dispone que no se consideren como casados, 
ni como padres de familia, para los electos de 
la calificación de que en él se trata, á los que 
no presentaren los documentos respectivos 
que justifiquen su estado civil; y deseando el 
C. Gobernador que se hagan efectivos todos 
los medios que las leyes suministran para su 
debido cumplimiento, ha tenido á bien dispo-
ner que, en la próxima organización de la 
auardia nacional del Estado, se tenga presen-
te por los juzgados de calificación y revisión 
del registro de guardia nacional lo preven^ 
en el mencionado artículo; en el concer-w ü e 

que á los individuos de cualquiera d^ tas jun-
tas expresadas que no cumplie-ea con ¡ gg 
disposición, se les hará efectiv, por el G o b ^ r 
no la responsabilidad qua le* resulte, por me 
dio de la" imposición de multas M o r e n a -
das á la falta! y de que los ciufedanos que, 
justifiquen competentemente su estado civil, 



El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador • sustituto del Estado libre y sobe-
rano de Nuevo-Leon, á todos sus hablantes, 
hago saber: que el Honorable Congreso del 
mismo, ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

2 0 0 — D I C I E M B R E 10 D E 1863. 
serán consignados al servicio de las armas en 
la guardia móvil y destinados de preferencia 
al servicio activo en caso necesario 

Y ¡o comunico á V. pará que lo ha-a com-
prender así a! vecindario de ese municipio, y 
cuide de que se tenga á la vista la presente 
circular por los jurados respectivos, al proce-
der al cumplimiento de su comisión. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monterey, Diciembre 10 de 1869.—Juan de 
D. Villalon, oficial mayor.—C. Alcalde I o 

d e . . . . 

- N I B I . 10.—El S. Congreso del Estado 
reP<esentendo ai pueblo de Nuevo-Leon, de-
Creía siguiente: 

Artículo único. El congreso del Estado 
proroga sus p i o n e s ordinarias, dentro del 
termino constitucional por los dias que sean 
necesarios para concluí los negocios peudien-

L o tendrá entendido el C. -.Gobernador, 

D I C I E M B R E 13 D E 1869. —201 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones des Ignora-
ble congres ) del Estado, en Vlonterev, 4 13 
de Diciembre de 1869 ^Gmaro Garza (Hr-
ria, diputado presidente. J. § 7revino, <L 
putado secretario.—José Angel Garza i revi-
no. diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 13 de 1S69 — Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D. Villareal, ofi-
cial mayor. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.^-El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy. 
aprobó el siguiente acuerdo: 

" N o se accede á la solicitud hecha por el 
reo Dionisio Oivera, sobre que se le conmute 
el tiempo que le falta, para extinguir la pena 
de diez años á que fué condenado, p=- el deli-
to de robdten cuadrilla." 

L o que tenemos la honra de comnniqarlo á 
vd para su conocimiento y demás fines 

Independencia y libertad. Mon.Ler*y, 0 de 
Diciembre de 1 8 6 9 . - J . S. ^ » . DIPUTADO 
d e c r e t a A n s e l Garza ¿revuw, \ 
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tado secre-'ario.—Ciudadano Gobernador 
Estado.-—Presente. 

del 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
l>erano congreso, en sesión ordiuaria de esta 
fecha, tuvo á bienaprobar el siguiente acuerdo: 

"1> Se conmuta en pena pecuniaria á los 
reos Pablo y B rígido Benit.es, los dias que les 
faltan para extinguir la de seis meses de obras 
públicas á que fué condenado el primero, y -á 
nueve el segundo, por el delito de faltas á la 
justicia. 

Líbrese órden por el conducto debido 
ai tesorero del Estado, á fin de que á razón 
de seis pesos cada mes, les liquide el tiempo 
que le falta á cada uno de los reos, para que 
hagan el entero respectivo en la oficina de su 
cargo." 

Decírnoslo á vd. para su conocimiento y fi-
nes consiguientes. 

Patria y libertad. Monterey, 18 de Di-
ciembre de 1869.—J. S. Treviño, diputado 
secretario.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario.—Ciudadano Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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£} ciuda'lano general Lázaro Garza Ayala, 

Gobernador sustituto del Estad'o libre y sobe-
rano de Nuevo-León, á todos sus habitante, 
hago saber; que el Honorable Congreso del 
mismo, luí tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 11.—El soberano congreso, represen-
lando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: , 

Art. 1? Es obligación de todo causante de 
contribuciones ó impuestos de cualquiera cía-« 
•se bien sea en favor del Estado ó de los mu-
nicipios, ocurrir á la respectiva recaudación á 
hacer el pago correspondiente dentro del ter-
mino fijado por la ley. 

Art. 2? Trascurrido el plazo en que deben 
ser pagadas las contribuciones, los recaudado-
res formarán por secciones ó demarcaciones, 
listas por duplicado de los causantes morosos 
con expresión de la cantidad que adeuden y 
las harán fijar, una en el paraje mas publico 
del pueblo, y la otra en la sección ó demarca-
ción en que residan los deudores; advirtién-
doles auesi no ocurren á hacer sus pagos den-
tro de ocho dias, se procederá judicial mente 
sin mas citación al embargo y venta de bie-
nes para cubrir el adeudo. 

Art. 3? A los que no se aprovechen de ese 
término, los pasarán los recaudadores en una 
4 varias listas, según fueren pocos ó muchos, 
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al juez ó jueces'locales, sobrecargando el 
adeudo con un diez por ciento. 

Árt. 4? Luego que los jueces reciban las 
liftas de que habla el artículo anterior'proce-
derán" en acta ver; al, cualquiera que sea la 
cantidad que se cobre, á embarcar bienes 
pertenecientes á caria uno de los deudores, 
bastantes á cubrir ,-! adunia y los gastos <fe 
ejecución. Lósinisinos j eces señalarán los 
bienes en que deba ; e- ' ei embargo, sin 
guardar ningún "órden. ai ;>. -:iend© solo á que 
sean de fácil realizacio; 

Art. 5? Be exceptúa, . mhargo: 
I. Los vestidos ordinariez del deudor y de 

su familia. 
II. Los m nebíes comer-¿s >e casa 
III. L'-s instrumentos ó úí "e> destinados 

al ejercicio del arte, industria ó fésion del 
deudor. 

IV. La mitad del sueld»., u.é< en el ca-
so de que el ejecutado»t,uviere ; ; • -apila! 
que consista en bienes raices 6 lúueUes. 

V. La mitad de los honorarios, salario ó 
jornales. 

Art 6? Si el causante moroso tuviere 
rentas, la ejecución se hará eu ellas, y solo en 
caso de que no basten las de dos meses, se 
extenderá á otros bienes: si disfrutare sueldo, 
"5'a sea en oficinas públicas ó en establecimien-
tos particulares, y ademas tuviere algunos bie-
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nes, podrá embargarse todo el sueldo; pero 
si no tuviere-mas que éste, la ejecución re-
caerá hasta en su mitad. Esto mismo se ve-
rificará si percibiere honorarios, salario ó jor-
nales; pero solamente se embargarán n .falta 
absoluta de otras cosas. 

Art. 7? Cuando llegare el caso de embar 
garlos se publicará por medio de avisos que 
todo ciudadano que tuviere <uh pagarle al 
ejecutado honor-arios, salario ó í : es, lo ha-
ga con intervención del juzgado, ñu de que 

-Se le retenga la parte eorr te. Los 
que no cumplan con esta ..-ligación, quedan 
sujetos á" segunda pagr. e por mitad 
entre ei fisco y ei si lo hubiere. 

Art. 8"? Si el causar te ; tuviere rentas, 
ni disfrutare suehio, s - « argafán bienes 
muebles ó raices, los cuales se tasarán por dos 
peritos que nombrará el juzgado, y se vende-
rán en remate público fcasia por la mitad-de 
su valor; á cuyo fin ¿enunciará su venta, la 
cual se verificaráá :os tres di as, si los bienes 
fueren muebles, y á los nueve, si fueren raíces. 

Art, 9V ÍSo presentándose postores, se 
embargarán otros b enes, y si ni-aun á éstos 
se hiciere postura, se devolverán al deudor, 
declarando el juez en formal auto que ningu-
na autoridad debe oirlo en demanda civil ó 
criminal que trate de promover, ni admitirle 
excepción de ninguna fclase en caso ¿e ser de 
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mandado, mientras no satisfaga lo que debe á 
la hacienda pública. Esta declaración se 
mandará al Gobierno del Estado para que la 
mande publicar en el lugar preferente del 
periódico. 

Art. 10. La autoridad que dé audiencia 
al deudor, contraviniendo á la declaración 
hecha por el juez, incurrirá en una multa 
igual al adeud% que trate de cobrarse. 

Art, 11. La ejecución se suspenderá por-
que el ejecutado pruebe con el correspon-
diente recibo estar satisfecha la contribución 
que se le cobra, en cuyo caso e¡ recaudador 
sufrirá los gastos que se hubieren erogado. 
También se suspenderá la ejecución en cual-
quier estado, si el deudor hace entrega de la 
cantidad por que se le ejecuta y paga los gas-
tos causados has'ta en'Ónces 

Art, 12. Si durante ia ejecución se pre-
sentare una tercería lie dominio, se suspen-
derá aquella, miéntras ésta se resuelva. Las 
tercerías de preferencia se desecharán de 
plano. 

Art. 13. Cuando 1a tercería de dominio 
.no se funde en instrumento público, se recibi-
rá á prueba por el tó¡in.no de tres días, ) con-
cluido que sea, se t asarán las diligencias 
al juez de letras, 'quien consultará la resolu-
ción que crea de justicia dentro de las cuaren-
ta y ocho liaras siguientes: si se fundare ep 
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instrumento de aquella clase, las diligencias 
se pasarán inmediatamente. 

Art. 14. Si el fallo fuere contrario al ter-
cero, s§ seguirá la ejecución; pero si le fuere 
favorable, se le entregarán los bienes, embar-
gándose otros del deudor, á quien se le dejará 
su derecho á salvo respecto de aquellos. De 
etjte fallo no se admitirá mas recurso que el 
de responsabilidad, hasta un año despues de 
haberse pronunciado. 

Art, 15. .-Los juicios sobre cobros de adeu-
dos, por contribuciones ó impuestos, prefieren 
en su despacho á cualquier negocio del orden 
civil que penda ante los juzgados. 

Art. 16. Los recaudadores del Estado y 
de los municipios tienen legítima representa-
ción en los juicios sobre el cobro de las rentas 
que esién á su cargo, y con ese carácter abi-
tarán su pronta conclusión, pudiendo acusar á 
los jueces que no procedan con la debida acti-
vidad. 

Art. 17. Los propios recaudadores se abo-
narán la mitad del diez por ciento con que se 
recarga el impuesto de los caüsantes morosos 
pagado que sea: la otra mitad ingresará á los 
fondos del Estado ó del municipio, según que 
el adeudo pertenezca á uno ó á otro. 

Art. 18. Concluida la ejecución y satis-
fechos los gastos de ella, el juez entregará al 
recaudador respectivo la cantidad cobrada, 
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dando aviso á la tesorería del Estado, ó ai 
¡Ayuntamiento en su caso, para que haga el 
cargo correspondiente por la mitad del diez 
por ciento de que habla la segunda parte del 
artículo anterior. 

Art. 19. El fisco del Estado y el de los 
municipios no figurarán en ningún concurso 
de acreedores por créditos procedentes de las 
contribuciones ó impuestos que les correspon-
den. Los jueces, ántes de dar trámite á cual-
quiera juicio de esta t aturaleza, cuidarán de 
que se pague inmediatamente -! adeudo que 
se presentare, á cuyo fío mandarán vender 
los bienes que basten á cubrirlo. 

Art. 20. Quedan deroga las las leves que 
encomendaban la ejecución p r adeudos á los 
alcaldes primeros, quienes devolverán dentro 
de tres dias las listas que se les hubieren pa-
sado, dando cuenta con pago de u s cobros 
q.ue hayan hecho. Los ree- ue.. ¡ores luego 
que reciban las listas, forma: uis que pre-
viene el articulo 2?, arreglan:) • eu todo á 
jas» prescripciones (te ésta ley. 

Lo tendrá entendido el ciudad;:..; goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar / ircular 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H mrable 
congreso del Estado, en Monto rey, á 13 de 
Diciembre de 1869— Genaro G GarcíaSi-
pa fado presidente—J. ti. Trevtno, diputado 
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secretario—José Angel Garza Tremió, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé.el debido cumplimiento. 

Monte rey, Diciembre 13 de 1869 .—Láza-
ro Garza Ayala.-—Juan.de D. Villalon, oficia! 
mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayala, 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobe-

rano de Nuew-Leon, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Honorable congreso del 
mismo, ha tenido á bienckcretar lo que sigue: 

"NUM. 1 2 — E l soberano congreso del Es-
tado, representando al pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. Se habilita á los menores 
Fernando Delgado y José Sada de la edad que 
les falta para que puedan administrar sus bie-
nes, comparecer en juicio y celebrar toda cla-
se de contratos, no gozando en ningún caso 
áel beneficio de restitución in integrum. 

Lo tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, publicar y circular 
-á quienes corresponda. 

Dado en el s a l ó n de sesiones del ¿lonorablü. 
congreso del Estado,- en Monterey,' á 15 de 
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Diciembre de 1869.—G. Garza García, di-
putado presidente.—J. S. TreviTio, diputado 
secretario.—Jost Angel Garza TreviTio, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev, 15 de Diciembre de 1869.—Lá-
zaro Garza Aijala.—Juan de D. Villalon, ofi-
cial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1? — 
Circular número42.—Ha notado el Gobierno 
que algunos de los jueces def estado civiT no 
entregan al fondo municipal todo lo qoe. con 
arreglo á la ley, debe éste percibir de los ren-
dimientos que cobran conforme á los arance-
les y disposiciones vigentes del ramo;'supues-
to que por los cortes de caja que. mensual-
te remiten. aparece que sin distinción álguaa 
dividen por mitad los productos entre el mu-
nicipio y la oficina de su cargo, con lo cual 
perjudican en gran manera á la instrucción 
primaria, á cuyo fondo deja de entrar lo que 
le corresponde. 

El decreto número 29 tde 16 de Noviem-
bre del año anterior, dispone en su articular 
1? que, d&los productos que resulta del aran-
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f e ! expedido con fecha 28 de, Octubre de 
1859, se destine un 50 p § al juzgado del 
registro civil en calidad de Inmoiarios, gastos 
de oficio y empleados, y el resto á las muni-
cipalidades para atender á la educación, pri-
ftiaria;. consignando en el arlículo 2? á las 
mismas municipalidades, para el embelleci-
miento y ornato de los cementerios,, el pro-
ducto total que resulte del arañes! expedido 
con fecha 7 de Junio de 1862. relativo ;i ce-
menterios, con exclusión únicamente de los 
gastes de sepulturero que deberán hacerse 
por el jue¿ civil, de acuerdo con el alcalde 1" 
respectivo. El decreto número 21, de 4 de 
MaVo del intimo año. impone por dispensa 
de publicáfas ó amonestaciones para celebrar 
el matrimonio civil, veinticinco pesos: por ce-
lébiaciou del matrimonio en ;a casa de los 
confráyente«, cinco pesos, á mas de lo que el 
;..ez cobre con arreglo á arancel: é igualmen-
te. dos pesos, por Jo qne se llama comunmén-. 
te presentación, -siempre que-fuere- en la casa 
délos .dí.ntr<¡y-e¡il-es; destinando el producto 
de todos estos derechos a! fondo de instruc-
ción primaria.. 

Resulta, pues, que de. los. rc:¡.iimientos que 
haya en las oficinas del registro civil..solo de-
be dividirse por mitad entre oslas y él mi:;/. -
cipio, lo que.se cobre con arreglo al art-nccl 
de de Octubre'citado, remitiéndose.íide-

14 
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grò á la tesorería del municipio lo pertene-
ciente á cementerios y el producto que resul-
te de lo dispuesto por el decreto de 16 de 
Noviembre, de que se ha hecho mención. 

Para evitar las faltas á que ha dado oca-
sfbn quizá el poco cuidado con que se ven las 
disposiciones superiores, ó la mala inteligen-
cia de éstas; y á fin de uniformar la contabili-
dad en las oficinal del registro civil, el C. Go-
bernador, en acuerdo de hoy, ha tenido á bien_ 
disponer se remita á vd. adjunto á la presen-
te circular, como lo verifico, un ejemplar del 
modelo, conforme al que deberá arreglar en 
lo sucesivo los cortes de caja que tiene que 
mandar mensuaknente á esta secretaría; pre-
viniéndole que, para el cobro de los derechos 
•que han de causar los distintos.actos de la vi-
da civil que se registren en esa oficina, tenga 
á la vista los decretos de que se lia hecho re-
ferencia; acerca de los cuales, si le ocurre al-
guna duda, no obstante de que son bien cla-
ros y terminantes, consultará al Gobierno por 
el conducto debido para que ella ie sea resuel-
ta. 

Como la práctica de los cortes de caja de-
be verificarse con la intervención de los CC. 
alcaldes primeros, dispone igualmente el C. 
Gobernador que estas autoridades, al visar 
esos documentos, lo hagan con presencia de 
los jibros del registro y de los precitados 
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decretos; pues que, testando interesado el fondo 
de propios de las municipalidades en los pro-
ductos del registro civil, faltarán á los debe-
res de su cargo, si antes de autorizar los cor-
les, no se cercioran de que las cuernas res-
pectivas están ai regladas á las disposiciones 
legales vigentes, 

independencia, constitución y reforma. M< n-
iere-y, Diciembre 15 de 1863.—Juan de D. 
1 idaloti, oficial mayor. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leor..—Sección 2?—Cir-
cular núm. 43.—Con fecha 28 de Noviembre . 
último se dirigió al Gobierno del Estado por 
el Ministerio de gobernación la circular que 
copio. ( . 

"La importancia de los trabajos estadísticos 
ha llamado muy especialmente Inatención del 
C. presidente de la República desde hace mu-
cho tiempo, pero las circunstancias por que 
ha venido atravesando el país, hahian hecho 
quede dta en dia se fuese aplazando la ejecu-
ción de un pensamiento que contiene en sí la 
base de una gran parte de los actos de la ad-
ministración. 

Hoy que la República se encuentra li-
bre por la primera vez de la agitación de la 
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guerra civil y de las dificultades exteriores; 
hoy que se consolida la paz y el gobierno lie 
ue toda su libertad de acción para dirigir sus 
esfuerzos á regularizar é. impulsar la marcha 
administrativa, el presidente ha creído que se 
debe emprender la ejecución de !a estadísti-
ca como uno de los trabajos mas trascenden-
tales. 

Estos trabajos son nuevos en el país, al 
menos sistemática y formalmente organizados: 
el gobierno comprende toda la dificultad que 
habrá que superar para llevarlos á cabo, y por 
lo mismo llama en su ayuda el celo y eficacia 
de los primeros funcionarios de los Estados 
de la federación, quienes penetrándose de la 
a ¡a importancia do aquellos trabajos, ¡es pres-
tarán todo su apoyo, secundando poderosa-
mente ía idea deí supremo gobierno. 

Sucesivamente se irán pidiendo á ese lodos 
los i latos y noticias que deban concurrir á la 
formación de ia estadística de los ramos que 
íiene á su cargo esla secretaría,. limitándome 
por ahora á prevenir á V. que las noticias á 
que se refiere la circular de 28 del próximo 
pasa lo Octubre no se remitan ya al- C. Sábas 
García, sino directamente á ese gobierno, 
quien las dirigirá á este ministerio, cuya sec-
ción 1:.1 queda encargada de la reunión de to-
llos los datos v de la formacion de la estadís-
tica. 
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Respecto de las noticias q>ie ya se hayan 

podido remitir á aquel señor, V . las recabará 
de nuevo de los juzgados respectivos y las 
remitirá á esta secretaría, á fin de que no re-
sulte faltando ninguna. 

No duda el C. presidente qué la remisión 
de los datos y noticias que se vayan pidiendo 
á ese gobierno se hará con toda regularidad 
y que V. pondrá muy especial cuidado en la 
rigurosa exactitud de aquellos, pues solamen-
te" con estas condiciones se logrará hacer fruc-
tuosos los trabajos que ahora sé emprenden 
por acuerdo del primer magistrado de la Na-
ción/' 

Y por acuerdo del O. Gobernador la trascri-
bo á V. para su cumplimiento, previniéndole 
que en lo sucesivo no remita ya á esta secre-
taría la noticia mensual que ántes mandaba de 
los actos civiles regist.ados en el juzgado de 
su cargo, sino únicamente un duplicado de los 
tres modelos á que se refiere la circular de 28 
de Octubre á que alude la que queda inserta; 
bajo el concepto de que tai remisión deberá 
tener lugar comenzando por el mes de No-
viembre próximo pasado, sin que le sirva de 
escusa que el correspondiente á dicho mes. lo 
haya mandado ya al C. Sabás García, á quien 
como se expresa en la circular que antecede, 
va no deben remitirse tales datos. 
' En cuanto á lo dispuesto por la circular fe-
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cha de ayer, espedida por esía secretaría so-
bre remisii.n de los cortes de caja mensua'es,-
hará V. el que corresponde á esa oficina, con. 
arreglo al modelo adjunto á la expresada cir-
cula»-. 

Independencia, constitución y reforma. 
Monterey, Diciembre 17 de 1869.—Juan ete 
D. Vil!alón, oficial mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza At/ala, 
Gobernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitante*, 
hago saber: que el Honorable congreso del 
mismo ha tenido á bien decreku lo que-sigue: 

"NUM. 8.—El soberano congreso represen-
tando al pueblo de >iuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Art. 1? Los recaudadores admitirán por 
el todo del pago de adeudos hasta Febrero de 
este año, según la liquidación que se hubiere 
formado con arreglo al decreto niimero 5 de 
6 del mes próximo pasado, los bonos de pri-
mera série que se .mandaron emitir á favor 
de los prestamistas por decreto de 27 de Mar-
zo de 67. 

Art, 2? Los intereses que hayan vencido 
esos bonos, conforme al decreto de su crea-
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gjqn, se liquidarán hasta el 1,9 de Nov.embre-
del mismo año. ; .. 

Art. 3? Queda reformado en estos térmi-
nos el decreto número 5 citado. 

Lo tendrá entendido el ciudadano goberna-
dor, mandándolo imprimir, pubhcar y circmar 
á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del feo ñor a b o 
congreso del Estado, en Monte rey, á 26 de 
Noviembre de 1869.—/« / '* Oivera. diputado 
presidente.—Manuel Valdés y Canta, diputa-
do secretario.—F. F. de la Garza, diputado secetario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento 

Monterey, Noviembre 26 de 1869 - L á z a r o 
Garza Ayala.-Viviano L. ViOareal, secre-
tario. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre v soberano de Nuevo-León.-—El so-
berbio congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se aprueba por ahora el presupuesto de 
gastos y la planta de arbitrios, que para los 
dos últimos tercios del presente año propuso 
el avuntamiento de Galeana, debiendo en lo 
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sucesivo estarse á lo que disponga la ley de 
hacienda municipal que se expida.'' 

L o que tenemos el honor de decir á vd. pa-
ra su inteligencia y fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
10 de Diciembre dé # 6 9 — J. S. Treviño, 
diputado secretario.—José Angtl Garza Tre-
vino,, diputado secretario.—Ciudadano Gober-
nador del Estado.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libré y sol; eran o de Nuevo-Leon.— E! so-
berano congreso; en sesión ordinaria de esta 
ÉH ha, aprobó el siguiente, acuerdo: 

"¡Se declara que el Casino de esta ciudad no 
debe reportar ningún impuesto por contingen-

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
l o de Diciembre de 1869—J. S Treviño, ái-
pufado secretario.—José Angel Garza Trevi-
Mo, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

K e p u b l i c a m e x i c a n a . — C o n g r e s o nei insta-
d o i ibre y s o b e r a n o d e N u e v o - L e o n . — El s o -
berano c o n g r e s o , e n sesión Ordinaria cíe hoy , 
a p r o b ó el a c u e r d o s iguiente : 

"Pase el ocurso del C. Ramón Lafon, por 
conducto del Ejecutivo, á la junta revisora de 
esta capital, para que previa justificación, ha-
ga la rebaja que corresp-. n ! t en la cuota que 
mensualmente paga él ocurrente " 

Lo que tenemos la honra de decir á vd. para 
su conocimiento y finés consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
15 de Diciembre de 1869 —J. S. Trevi Tío, di-
putado secretario.—José Angel Garza Trevi-
ño, diputado secretario—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

lv'pumica mexicana—&otigreso del hiSta-
-do libre y soberano e Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, • n sesión Ordinaria de esta fe-
cha, tuvo á bien a|>robar el acuerdo siguiente: 

"Pase el ocurso del C. Jesús María Gon-
zález, vecino de esta ciudad, por conducto del 
Ejecutivo, á !a junta revisora de esta capital, 
para que haga la rebaja correspondiente en la 
cuota que tiene asigna a " 

Y lo decimos á vd. para su inteligencia y 
fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.—J S. Treviño, di-
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putádo secretario.—José Angel Garza Trevi-
so, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y schierano de Nuevo-Leon.—El so-
berano eongreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

•'Km es de accederse á la solicitud del C. 
Jo sé María Benito Cantil sobre que se le re-
taje la cuota de contingente, que le fué im-
puesta por la junta revisora de esta capital.' 

Lo qué tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.—J. S. 1 revino 
diputado secretario.—José Angel Garza Tré-
vino, diputado secretario.—Ciudadano Gober-
nador del Estado.—Presente. 

República mexicana—Congreso del Esta* 
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy,, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse por ahora á la solici-
tud d e j a Sra. D? Refugio Guerra sobre que-
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se le rebaje la cuota de contingente que le 
asignó la junta calificadora de esta capital." 

Y lo comunicamos á vd. para su conoci-
miento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.—J. S. Treviño, 
diputado secretario.— ,José Angel Garza 7're-
vino, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República mexicana.—Congraso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

'.'No es de accederse á ¡a solicitud del* C. Je-
sús María Caideron, relativa á que se rebaje 
la cuida de contingente asignada á su señora 
madre D^ María de !a Luz Pinilla." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á vd. pa-
ra su inteligencia y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869.—J. tí. Trevi/Éct. di-
putado secretario.—José Angel Garza Trevi-
ño. diputado secretario. —C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevn-Leon.— El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de boy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

"No es de accederse por ahora á la solici-
tud de! C. Teodosio Gutiérrez, sobre que se 
le rebaje la cuota de contingente, que le im-
puso la junta cal i freído ra de esta capital/' 

Decírnoslo á vd. para los fines consiguientes. 
Patria, constitución y reforma. Monterey, 

15 de Diciembre de 1868.—J. 8. Trevtño, di-
putado secretario.—José Angel Garza Tfevi-
7lo, diputado secretario.—C. Gobernador del 
-Estado.— Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N. "Vo-Leon.—El so-
berano congreso* en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el acuerdo siguiente: 

"Se decía; a sin lugar la solicitud del C. Mi-
guel de la Carza, sobre que se 'e rebaje a 
cuota de contingente que le íué a su; nada por 
la junta calificadora de esto canitfd." 

Decírnoslo á vd. para su inteligencia y de-
mas fines. 

Patria, constitución y refi rma. Monterey, 
15 de Diciembre de 1869 — J <S. Tieviño, di-
putado secretario.—José Angel Garza Trtvi-
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ño, diputarlo secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente, 

Repúb'ica mexicana.—Congreso del Esta-
do libre v soberan > de N nevo-León.—El so-
berano congrego, en sesión ordinaria de hov; 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud del C-
Francisco Villarea!, sobre que se le rebaje la 
cuota por contingente, que le imous'o la juntá 
cual izado ra <le esta capital." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á. 
v¡l. para su inteligencia y demás fines. 

Pn'ria, constitución \ retorna. Monterey. 
15 de Diciembre de 1869.—J S. Treviño, di-
putado secretario.—José Angel Garza Treoi• 
ño, diputa h> secretario.—O. Gobernador dpi 
Estado,—Pi esetde. 

República o. 1 nía.—Congreso del Esta-
do libre y so >;• ¡t io ilé Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó las siguientes proposiciones: 

"1!.1 Suspo : lase la computación de los vo-
tos emitidos en la elección de funcionarios 
mu.,ieipules verificada en la villa de A.guale-
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guas, hasla que el congreso ó la diputación 
permanente resuelva lo que convenga. 

2? El C. Gobernador dispondrá que una 
autoridad imparcial levante una información 
sobre los hechos que refieren los quejosos, en 
su ocurso de 18 del presente mes." 

Y tenemos la honra de trascribirlo á V. 
acompañándole al mismo tiempo el ocurso 
referirlo para los fines indicadas. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
23 de Diciembre de 1869.—J. S. Treviño, 
diputado secretario.—José Angel Garza Tre-
viño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado. —Presente. 

* * 

República, mexicana.—Congreso del Esta-
do-libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Dígase al ejecutivo que en ios adeudos por 
traslación de dominio, no tiene lugar lo pre-
venido en los decretos expedidos con fecha 6 
de Octubre y 26 de Noviembre último." 

Lo que, tenemos el honor de comunicar á 
vd. para los fines correspondientes. 

Patria, constitución y reforma Monterey, 
23 de Diciembre de 1869.— J. S. Treviüo, di-
putado secretario.—José Angel Garza Trevi-

; . -:. - JL 
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®o, diputado secretario.—0. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

El C. general Lázaro Garza A xjala. Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano Nue-
vo-Leon, á todos sus habitantes hago saber: 
que el Honorable Congreso del jnismo, ha te-
nido á bien decretar lo siguiente: 

"NUM. 1 3 — E l Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo que sigue: 

Art. 1? El presupuesto de egresos del 
•Estado para el año económico de 1870 que 
comenzará á regir el 1? de Marzo, es el si-
guiente; 

P O D E R L E G I S L A T I V O . 

Once ciudadanos di-
putados á $ 100 ca-
da uno, vencen en 
tres meses de sesio-
nes ordinarias $ 3,300 00 

Tres id. de la diputa-
ción permanente en 
nueve meses con el 
mismo sueldo 2,700 0$ 
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-;s á f | . 

•p ida y otro 
vuelta 1,000 00 

•al 1? (le la 
•ría.- 720 00 
2 ? . . . 420 00 

scribiente á § 20 
. . s i f e . , f ' r 240 00 

.•" portero á $ 1 5 . . . 180 00 
Ustoé de of ic ina. . . 100 00 $ 8,660 00 

PO D m EJ ECUT1VO. 
i .;C.G bcinadorven-
e-e ai año i 3,000 00 

; .i Secretario de 
Go.-ierno 1.800 00 

El O. oís. a mayor. 1.2U0 00 
El Redaétof del 

jieriódi. > <• !i; a l . . _ 1,000 00 
U ti oficial 1? be !a se-

ereia :a 720 00 
Un id. 2? 720 00 
Un in. 500 00 
Cuatro escribi ntes á 

S 30 cara m . 1,440 00 
Un conserge 300 00 
Dos porteros mozos 

de oficio 660 00 
Gastos de o%ina, . . 500 00 $ 11,540 00 
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P O D E R J U D I C I A L . 

Tres CC. magistra-
dos y un fiscal á 
S 1 5 0 cada u n o . . 8 

Un secretario del tri-
bunal}' de la I? sala, 

pos oficiales con fun-
ciones de secretario 
á $ 150. 

Cuatro escribientesj* 
-S 300 cada uuo L'L.. 

Uno id. para la ir sea-
lía. 

Dos porteros á S 15 
cada uno — 

Gastos de of ic ina. . . 
Siete jueces de letras 
á S 125 cada uno. . 

Siete escribientes K s 

á $ 30 cada uno.'. -
Siete id. 2'.'s á S 21) 

cada uno 
Siete comisarios á 

S 15 - - -
(^asfcis.de di ciña de 
«stó^jbsgaiOs á $ 5 

7,200 00 

1,000 00-
¿í> ífé'ííRi'U i 

1 , 2 0 0 - 0 0 

1 , 2 0 0 0 0 

300 00-

360 00 
1 0 0 0 l > 

10:500 00* 

2,520 00 

1.680 m 
' i l " - ¿ •; • " í f ^ r i i í 

1.260 00 

. b i ¡ ¡ . i ' 

ulÍKü'J 
* 

i * u ¿ < 0 < 1 

....zíkejB 

420 00 £27.7-20 Oti-

l o 
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T E S O R E R I A G E N E R A L . 

U n tesorero v e n c e . . $ 1,800 0 0 
U n oficial 1? tenedor 

de libros y ea;l<-.o. _ §00 00. 
Un archivero élícai 

gado de i a liquida-
ción de cuentas de 
los pueblos. . . . . . . 6,00 00 

Un recaudador 7 2 0 QQ 
IIi) visitador con un 

moz© 500 00 
bTn portero 180 00 
Gastos de o f i c i n a . . . 2 0 0 00 5 

I M P R E N T A . 

Un director 600 00 
Un oficial 1? "480 00 

"Un id. 2? 
Cuatro cajistas por 

por partes iguales-
Dos auxiliares'}' pren-

sistas 
Dos repartidores 
fastos delaimprenta. 
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'GASTOS D E L C O L E G I O 
'Y HOSPITAL CIVIL. 

:Un di rector del colegio $ 
Un secretario 
Un tesorero 
Un prefecto de estu-

dios 
Un despensero 
Tres celadores por 

| > partes iguales. 
I Tres catedráticos de 
I . a r a t r á t i c a . . . . - - . - -

í 4,800 Oh Dos id. d - lílosótfa... 
' ' I V s ni: <;e iurisoru-

iienc:a - - - -
• Cineó id ie meo;cioa 

U o so de im' emáti 
< a s m ; > - a s -

r Uno id. do oratoria Fo-
360 00 I re--ce -

I U i id. de iiiefatura... 
960 00 U -1 de idiomaírao-

480 00 Un H. de ingles. 
3,60 00 _ Un i i i . de historia... 

2.ñ0<> 0 0 % 5 . 7 4 0 U n id. de d i b u j o . . . . 
_ I Un id. de m ú s i c a . . . . 

Un id de gimnástica/ 

600 00 
'240 00 

a i o o o 

'300 00 
120 00 

360 00 

900 00 
720 00 

1,080 09 
1,800 00 

--360 00 

•300 É> 
240 00 

240 00 
240 00 
240 00 
240 00 
240 00 
2 4 Ü 
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Un cosiñero 120 00 
Dos mozos 168 00 
Un portero 72- 0.0 
Vein t1 d os alumbos q ufe 
se educarán por cuen-
ta de! Estado en. la 
forma que se ha t e -
cho, y á razón de uno 
por cada dos munici-
pios 1,000 00 

Subvención a! hospi-
tal civil $ 2,400 00 SI 2.460 ()% 

GASTOS G E N E R A L E S , 

Por porte de corres 
pendencia 1,000 08 

Por recomposicion de 
edificios públicos y 
gastos imprevistos.. 5.000 00 

Por pago de ¡a línea 
de la "frontera 480. 00 

í 'dt jubilaciones y 
pensiones $ 420 00 $ 6,900 00 

S77 .820 00 

j^rt. | Í diputación, p^rtfi^ngnte en rcv 
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•cfeso del S. Congreso por medio «le un decre-
to podrá autorizar al Ejecuúvo para que haga 
cualquier gasto no presupuestado siempre 
S e ¡O considere necesario ó lo demande la 
salud pública del Estado. 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda 

Dado en el salón de- sesiones de H Con-
deso del Estado, en Monteiey a 16 de Di-
ciembre de 1 8 6 9 . — G a r c í a , diputa-
do presidente.—Jesús Santos 1 revino, dipu-
tado secretario.—José Angel Garza 1 remm 
diputado secretario. 

Por tanto, nrando se imprima, publique, 
circule y se te dé el debido cum^nnento. 

Monte rey, Diciembre 16 de 
ro Garza A ¡jala.-Juan de Bm I dlalon, ce -
cial mayor. 

El C general Lázaro Garza Ayala, Goberw-
' dor Sustituto del Estado libre y soberano de 

Xaexo-Uon, á todos sus habitantes, hago 
saber: que el Bonouible Congreso del mismo, 
ha tenido á bien decretar lo que sigue: 

*-NUM 14. — E l Soberano Congreso del 
Estad o, representando al pueblo de Nnevó-
la eon, decreta lo siguiente: 
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Art. 1? La hacienda del Estado en el, 

próximo año fiscal, la formarán los ramos que 
á continuación se expret^an, los cuales serán 
considerados ríe la manera establecida en U>s 
capítulos; subsiguientes.. 

1? Los bienes de propiedad ríel Estado. 
2í Un tanto al mijlar sobre la propiedad 

rustica y urbana. 
-3? Un impuesto proporcional sobre giros 

mercantiles y establecimientos.industriales. 
4? Una contril>uGÍon á -ios profesionistas 

en ejercicio, á los obreros, jornalemos, emplea-
dos y dependientes que tengan algún lucro 
por tamos diversos de los que están designa-
des por otros capítulos de esta.Jey. 

5? Un tanto por ciento sobre dinero á 
mútuo, y , sobre herencias de transversales y 
extraños. 

6? Los bienes vacantes. 
7| Las conmutaciones«) multas que.se im-

pongan por el C. Gobernador, magistrados y 
jueces ríe.letras, los pro/luctos de ia imprenta 
£a del Oobierno, derechos^ie recepción «le abo-
gados y escribanos, títulos y mercedes ríeguas, 
registro de fierros y las cuotas que paguen los 
pensionistas iote.fiijs y externos, del colegio 
civil. 

82 El productode exentos deguatdia' .aa; 
eíoftal 
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C A P I T U L O I. 

De Itis fincas ruíticas y urbanas. 

Art 2? Sobre el valor de las fincas u'rbá-
m se pagará anualmente un cin<?«> al mUiar,. 
v un seis sobre el de las rfetmíís. 
' Art 3? Para la designación de este im-
puesto. son .fincas urha,as todas.las 
ríe,ríro del radio de ía poblMCH-n con ta que 
no s i r v a n á alguna i n d ^ a fabril y su lando 
no-se aproveche con el c u l t . v o deV^ntas des-
t i n a d a s á especular; y rábicas, las q u ^ ten-
gan estas condiciones, estén .6 no íuéra deí po-

b l Art 4 o Al varolizar fes fincas rústicas y 
urbanas se tomarán en cue .ta rodas ias c ^ a s 
que les están anexas, incluyendo eu el ato, o 
de las primeras los edificios, labores, aceros, 
ganadoSj.etc. etc.; y eu el de las*egunría*1as 
mejoras útiles , V l e ornato que contengan y 
muebles de mero r e c r e o como, pianos, earrua-
ies, etc., etc. , 

Art 5 o Las fábricas se consideraran y 
cuotizarán como fincas rústicas solamente eu 
sos edificios materiales. 

4rt 6? Los criadores de ganado menor, 
caballar v v a c u n o que-no tengan finca rustica 
«'ñ'.propiéd^d, pagarán por el s e m o v i e n t e s 
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la misma proporción que los dueños de fincas-
rústica s 

Art 7" Publicada esta ley, los recaudado-
res de ios pueblos traerán á la vístalas ina-
ia fes i miañes que se hayan hecho del año de 
61 ú la lecha; y cou .piesencia de ellas, irán 
¡¡amando uao á uno de ios propietarios, para 
que presentándoles éstos una noticia de sus 
propiedades, las valoricen eYi su presencia. 

Art. 8'.' , Para valorizar las lincas úrbanas 
tendrán presente la porcion de terreno en que 
estén ubicadas y la distancia á que se encuen-
tren de les centros de la .pobkicion. La obrà 
material -del edificio se estimará por su cons-
trucción, y adornos, proponiéndose para todo 
una tasa fija, que señalará el mismo recauda-
dor con el parecer de cuatro asociados peritos 
en la materia, que nombrará el Gobierno en 

, ¡a capital,y en lo« demás municipios, lis. ayun-
tamientos. 

Art. i>? En las fincan rústicas también se 
propondrán los recaudadores, con .el ,acuerdó 
d« igual número de peritos nombrados cu la 
misma forma, valores generales para estimar 
los edificios, los dias ea horas de agua de re-
gadío en cada una de Iiis diversas haciendas 
que hayan de apreciar, incluyendo en el va-
lor de ellas tierras que se benefician: para 
las labores de secano, por faneg-as. ú a'mudejs 
de sembradura: pura Jas crías de finados, e| 
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precio por cabezas; y para las porciones de 
agostadero se tomará como ínfimo aforo el de 
trescientos pesos por sitio, que es el valor h 
que se dan los baldíos según garifa. En e. 
justiprecio'de estas fincas, no se incluirán los 
frutos percibidos I en cultivo. . 

Art. 10. En los agostaderos de comunidad 
cada cual pagará arreglado al valor de los de-
rechos que tengu en ellos; incluyendo la par 
te que explote como agrícola. 

Art. 11. Por las fincas ó terrenos en liti-
gio se cdtizaré al que ¡as usufructúe, ó las ten-
Ja a su cargo; v por los enageríados con hipo-
tecarle ellas ifisfnas ó coifpatíto de retroven-
ta, al comprador, sin descuento alguno, mien-
tras'se 'reputen de éi por el contrato de adqui-
sición. Con éstos se entenderá el recaudador 
para 'a notificación y cobro de la cuota asigna-
da á ía finca ó finéis de que se trata. 

Art. 12. Los' usufructuarios de terrenos 
del municipio del Estado ó de la Nación pa-
garán según que se valorice el derecho de usu-
fructuar; la misma regla se observará respec-
to á los adjudicatarios en cuanto á la parte del 
capital no redimido. 

Art. 13. Los arrendatarios de fincas urba-
nas serán cotizados independientemente por los 
valores de los muebles de lu j ° d e s u P ? 0 f l W á d 

y por las mejoras útiles y de ornatoíjue intro-
duzcan. 
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Art. 14. . Éstán obligados á concurrir á. 

]as recaudaciones .para el fin de dar porméno-
res de sus capitales fincados, en el dia y á la 
hora que se les fije, todos los que sejm citados." 
Por los ausentes,comparecerá cualquiera que 
los represente legítimamente, ó un nombrado 
por la familia, ó el que tenga á su cargo los in-
tereses, ó haya recibido comision para ello de 
los interesados. 

Art. 15. Los alcaldes primeros nombra-
rán un comisiona lo entendido por cada cua-
tro ma-tizanas de poblado y otro por cada con-
gregación, rancho" % hr.cienda de fuera del ra-
dio de ía población, que emplace á los resi-
dentes en ellas, que tengan sobre que recaiga 
impuesto, para el dia que les jseSale el recau-
dador, y que . presente ñor los ausentes que 
carezcan de representación noticia de las 
fincas en que conste el capital, de ellos con 
los pormenores que conforme á esta ley se re-
quieren, para que formen juicio exacto las re-
caudaciones y las juntas del capital qué van 
á valorizar ó cotizar. 

Art. 16. Estos servicios se prestarán gra-
tuitamente por los nombrados, y sus noticias 
se estimarán por cuanto á la alteración de ca-
pitales sobre las constancias que haya en la 
á-^caudació¿i; mas no para su diminuéion, á 
menos que se* expJique satisfactoriamente la 
razón de la diferencia. 

DÍCIEMBRE 22 DE ISSO, —2Ü7 
Á»t. 17. Los asociados a! recaudador ejer-

teli'n su cargo gratis; y concurrirán, eí dia 
<jtie éste les fije 4 consignar las. apr^cia,cioues 
geoefales.. de las; fincas rústic&s-y. urbanas; e 
recaudador tomará nota de - .ellas* y- firmad 
por toda la piata ó porsu- mayoría^ (ia,sc 
servará en su. poder parS-ia.tasación de /os 
capitales"fiucadt¿s de que se encargará después. 

Art. 18. Bajo esta, base fijará el aforo de 
las fincas de cada iudividuy^.y. ciiaiuio alguno 
no estuviere conforme <?on :;i apreciación he-
cha á ks suyas, lo manifestará in/?vgd i ai '».mea-
te, cons ignando • en a /unte^.e :« ;.«»fíe! sitn¡)!§ 
las razones des;' desoo;:f>r:ii:,¡;-d. á f a de que 
concluidos estos trabajos p^r e i recaudador , 
reunalas juntas para -.que.£stimea 'as reclama-
ciones en cuanto sean jjstas.-

A r t . . l 9 . D id a-A'a uio d e las. fincas, s e d e - , 
dueiráu .para ca l cu lar eLeapimi, al. dueño d e 
elias, los valores por .reconocimientos á q u e 
estén espe. 'a . 'ueiite a f e c t o s . y, que c o m p r u e b e 
.con hipotecas espec ales. otorgad*^ e.ri io. ma. 

A r t . 20- C u a n d o á j u i c ; o del recaudador 
el manifestante haya o m i t i d o algo d e ¡ o q u e , 
f o r m a su capital, lo excitará á que ío mari¡!ies-
te todo; y si esto no bastase, c o n i n f o n d e ü e ' 
los que -puedan dar noticia-de él, mandará q a e 
se inventaríe por -.comisionados d e su e lee - ', 
cioíi, y si resultare su procedimiento. fundado-
sg.rú. <Í£ garsso 4é aquel el .pagode lo£. i o venta ' 
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ri ad or es , y ademas, una multa de. un veinte pbf 
c'if ntí) sobre, eI valor de la omisión, que le co-
brará ei riiisirjc recaudador. 

Art. 21. capitales de los que este'ii 
sin representación se estimarán por jas cons-
tancias que ha\a, ó por <»s que ministren ios 
Comisionados qué itomi ren, hasta que com» 
parezca' cS intertanto ó quien lo represente. 
Cuando esto suced'a. 4e reeibirá ¡a manifesta-
ción que se presente, hacténdíise a? capital de 
que se trate i as modificaciones' convenientes 
para que surtan efecto en évarto ai cobro que 
se cause en io sucesivo; pero no en lo ven« i 
do, que se exigirá según Ja apreciación quede 
é ! s e ¡huí. ese hecho. 

Art. 22 Toda tá&cion arreglada á las 
tases generales que sé t : t # n la- ¡untas, es ir-
reformable, cuar.no .as misma.- ¡a hayan cali-
ficado tal. si no es que se certrtiqtfe- lo contra-
rio con pruelias inv tio:;ah>es atm el Gobier-
no del Estado, qu;en resolverá ri*íiu javamen-
te las instancias' que se íes preso; eu en ese 
respecto, con ios datos que se acompasen por 
eí interesado y el informe dei recau.iador res-
pectivo. 

Art. 2o. De todo traspaso de una tinca 
por venta, permuta ó cualquiera otro título, sé 
dará conocimiento al recaudador de la muni-
cipalidad en que-esté situada pitra que tome 
mion de ello y e«bre del nuevo L* 
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traslación de dominio hecha sin es|os requisi-
tos y sin que se haga constar que la finca 6 
fincas están libres del gravamen de impuestos, 
es nula, mientras tanto no se llenen esos re-
quisitos. La misma regla, con sugecion a 
iguales responsabilidades, se observara cuando 
los bienes raices se graven con hipoteca. 

Art. 24. Los escribanos y jueces que auto, 
ricen traspasos sin hacer mención de que se ha 
cumplido con lo que previene e! artículo ante-
rior, quedarán sugetos á las responsabilidades 
que seílalan las leyes vigentes á los primeaos, 
cuando autorizan contratos reprobadas por lev. 

Art. 25. No pagarán la cuota señalada en 
este capítulo: . . . . , 

1? Los bienes de los .municipios de: Asta-
do y de la Nación. 

2? Los templos, de cualquier cuúo. 
3? Los edificios de prop< ad participar ó 

¿ c asociaciones que sé definan «alusivamen-
te á diversiones públicas. 

Las fincas cuvo v. 'or no monte á dos_ 
cientos pesos; y las que se'cstén levantando ó 
reedificando para servir á establecimientos fa-
briles, no obstante de que al principio-, al me-
dio ó al ña del año, se ponga en explotación 
JÉ fabrica á que se dedique. 

Art. 26. Para" apreciar el valor rntrinsecp 
de das lincas rústicas los peritos nombraos, 
traeran á la memoria las últimas venáis p< ; 
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seYAlvän hecho en'todas ó algunas de elíip, 
i»«fa e s ^ f M V ' ^ o é " valores ó juzgar con reía 

Y efecto de tener datos 
de iá'íes et íojenac!. ne's."se dirigirán 

ót¡-r-íainVeníe')os_'est*rijliSr-o's ó júCCesque ba 
van ardÄa^o ' los ' féntia-os. Ciando se ca-
roca Viij esás i oticias,'hará» las gprec¡a-topes 
á solo su juicio. 

Art. 27. Los jueces ó escri.bp.iioá; 'nuB's-
traraii ¡óí datos-qué, sé ;léfe pidím efy ¿Wtf r'és-
pecto con vista de sus protocolos. Tarhbiín 
los compradores exhdúián los comprobantes 
de su adquisición cuando sean requeridos por 
las juntas. 

Árt. 28. Estos datos , los esp'értientarfo 
les recaudadores con el pian razonad?; de 'a 
valorización que acuerde la ma'yoria ie 'a 
Ítaifa, para que los" -ten: a á la vista al facer 
api ira ció n de -ellos á los casos especiales. 

1 Aii . 29. Las valorizaciones y cotizacioties 
de fincas rústicas y urbanas y cosas arjexs.s, 
se harán en las lécau dación es del municipio 
en.oíie están situadas Solo quo el valer de 
la, finca ó mi>blesqiré allí existan por iodo ca-
pital 'no monten á d- «-ierHos pesos, no^se co-
tizará. pero SÍ se Valorizará, anotándola en 
una lista especial.que formé el recaudador de 
los capitales menores, de aquella Suma, vug. 
expresión de iü vccindad del individuo á f^uien 

• pertenezcan. 
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Art '30. Se tendrá por maliciosa, y ŝe 

castigaTá con multas de veinticinco á doscien-
tos nesoé, toda valorización decapítales he-
cha por la junta, fueia dé las reglas que se hu-
biesen trazado para proceder a los casos de 
igual naturaleza qué puedan ocurrir. 

Art 31 En las decisiones del Gobierno 
sobre reclamaciones de este género, se señala-
rá la multa que d^Ka cubrir cana uno de .os 
que votaron por el agravio que se manda de,-

Art 32 Las decisiones que dicte la junta 
. o r reclamaciones de alguno, M c o n s t a r á n , 

• niendo en estracto las razónes'que las funden 
y anotando si la decisión es por unanimidad o 
u' r mayoría, en cuyo caso se. expresaran los 
fomt.res de his que la contradijeren. 

Art 33 Cada recaüHaci'on no solo valori-
zará, cotizará y c o b r a r á p o r todos los bienes 
laices y anexos que e x i s t a n e n su municipio 
en cantidad de doscientos pesos o mayor su-
ma, sino lámbien por las porciones menores 
que los individuos de su vecindad tengan 
en otras municipalidades del Estaao y, que 
-uñidos, monten ó excedan á aquella suma. 

C A P I T U L O II. 
De los giros mercaMtiles y establecimientos 

• industriales. 

Art-. 34. Toda casa rte «rato, exceptan- ' 
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os catees, loadas, casas de empeño, panade-
rías, lecherías, neverías y los rastros, tablas o 
matanzas se reputará por giro mercantil; y por 
¡síablecimiento industrial toda fábrica ó taller 

abierto y destinado á ^odifioar las materia? 
primeras respectivas. 

Art. 35. Paja la designación del impues-
to á estos establecimientos se dividirán 
tres categoiías. 

Gasas de comercio. 
2? Fábricas, , 
3* Talleres. . . . . . 
Art, 36. La primera categoría pagará de 

cincuenta cenlavos á sesenta pesos por mes: 
la segunda de uno á cuarenta pesos; y Ja ter-
cera de doce y medio centavos á cinco pes%; 
Cotias ellas según la cuantía y la calidad dé,'los 
negocios que manejen 

Art. 37. El señalamiento de la contribu-
ción á cada establecimiento de estos,^ se hará 
por una junta de diez comerciantes, á los gi-
ros mercantiles, y de cuatro fabricantes y cua-
tro maestros de taller, asociados todos a! re-
caudador para sus respectivos ramos. _ , 

Art. 38. Estos asociados se nombrarán en 
la misma form» que se dispuso para la* valo-
rización de tincas rústicas y urbanas; en las 
poblaciones cu que no se complete el núme-
ro designado, bacará que se nombren dos por 
<-ada ramo. 
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Art. 39 Esta* junvas empezarán sus t;a-

fcaj s cuando sean convocadas por ei reeau a-
•dur, s i r v i é n ¡.»se para hacer ¡a citación, de los 
mismos comisiona ios de que se habló en el 
capítulo anterior. 

Art. 40. A cada uno de los cotizados se ¡e. 
entregará una boleta en que conste la cunta 
mensual que se le señala, procurando idéutifl 
car eu ella el establecimiento gravado, con a 
üuotacion del ramo ó ramos-4 que pertenezca 
v el lugar en que esté. 

Art. 41- La designación de las pensiones 
por giros mercantiles y establecimientos in-
dustriales, se hará en presencia del intéresa-
d « J de su representante, si pueden ser habi-
da, para que se les atienda en lo posóle por 
sus recÍamacioR.es, A los que oo.comparez-
c a i j a cita ron, se les mandarán las boletas 
en <iue.se Ies señale su cuota. 

Ait. 42 Las juntas resuelven definitiva-
mente sobre los impuestos qué señalen por 
sus respectivos ramos. 

Art. 43. lh\ a graduar estos impuestos en 
las diversas categorías que se propongan, ño 
atenderán á las responsabilidades pecuniarias 
que pesen sobre la negociación de que se 
ocupen, ni á que se despache en ella en co-, 
misión, porque ef gravamen debe reportar o 
el capital en giro, sea quien fuere el que lo 

16 
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tenga, por la cantiga:! v calidad de las 0|>é-, 
raciones que se piacliquen. 3 

Art. 4 4 A los q-ee téngán dos ó mas es- '] 
labiecimiéntos en ut;ó mismo . ó en 'diversos" "• 
locales, se les cotizan! en proporcion á lo que 
les corresponda, pagar porcada uno. En el 
primer caso se les expedirá una 'sola boleta 
con especificación, y en el segundo, una por 
cada establecimiento. 

Art. 45. Concluida la cotización de que 1 
traía este capítulo, cualquiera que abra un 
t stablec.imiento dará cuenta á la recaudación 
del lugar ántes de quince dias. para que se le 
cotice y se le expida su boleta. El que no 
lo haga así, ó que establecido de antemano 
carezca de ella, pagará el cuádruplo, por el 
tiempo trascurrido, - sobre lo que le hahria 
correspondido exhibir, si se le hubiese pro-
porcionado en tiempo. 

Art, 46. Esa boletaje-expedirá hasta'os 
establecimientos no cotizados, expresando en 
ella que no causan impuesto. 

Art. 47. No pagarán contribuciones por 
sus comercios, talleres y fábricas: 

1? Las personas que solo tengan lo nece-
sario para sus precisos alimentos, cuya califi-
cación hará la junta respectiva. 

2? Las empresas mineras y las haciendas 
de beneficiar metales. 
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Las empresas'telegráficas y sus depor. 

detveias. 
4« Los que venden amhu'antemente o en 

puestos amovibles artfrüfóá de poca va'ía y 
eri cantidades pequeñas. A estos tampoco 
se les expedirán patentes. 

5? Los que fabrican los vinos y aguar-
dientes. 

A rt. 48. Para cotizar á 1 os i nd ¡ v idiros qu e 
fuman las'juntas encargadas de señalar e^tos 
impuestos, se nombrarán en lá misma forma, 
otras comisiones compuestas de la mitad del 
i limero dé aquellas, }' sugetas á las mismas 
restricciones y con iguales facultades. 

C A P I T U L O III. 

De ¡as profusiones •<' industria persona!. 

Art. 49. Los profesionistas en ejercicio, 
los nv osti• s de obras ó directores de estable-
rim tiitOí- industriales, los obreros y artesanos, 
íes emo oa'ii's -y dependientes de oficinas y 

de c<mer<io, pagarán una cuota mensual 
que les solíale el ayuntamiento de su respec-
tivo municipio en la proporción de un real á 
dos pesos. 

Art. 50. Para designar este impuesto íe 
estará á Jes mayores ó menores emolumentos 
q i ^ ^ fercihan. y á las ñeef-sirfrdesurgentes 



C A P I T U L O m 

• i)el impuesto sobre dinero á mutuo. 

Art. 54. . Sobre toda obligastoa- d ; $a'gí> 
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á que debe ¡Hender cada uno de los cotizados,.; 
fio ¡¡.(ir razou de rango, sino por causa del sus-" 
tcrlo oe ia familia (pie tenga á su ca;fgo. 

Art 51. En la primera categoría se. colo-
c,i. rá n á los abobados con libre'ejercicio de su 
profesión y médicos de mas reputación, y á 
1<H ministros de l«ys cultos: en los demás tér-
minos á los otros, bajo el concepto de que el 
minio!um solo corresponderá á los obreros, 
artesanos, empleados y dependientes que ob-
tienen pequeños Uleros y no están exceptúa-^ 
dos oe .contribución. 

Art. p% Quedan exceptuados del pago de' 
este impuesto, los que ganen solo lo necesario 
para«atender á su subsistencia y la de su fami-
lia, los que por razón de algún establecimien 
lo de la industria que ellos ejercen paguen la 
cuota que les íuere asignada, y los profesio-
nistas que suspendan definitivamente e! ejer-
cicio de su profesión. 

Art. 5o. X o escusa-a los profesionistas del 
pago del impuesto el desempeño de un cargo-
que les impida el libre ejercicio de su prute-
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por causa de mutuo,'sea cual luere el docu-
mento dé que conste, se cobrará ybr e, fisco 
del Estado un Cuarto, un medio, ó un uno por 
ciento, según que tos p'asos-fijados 3»r» su 
vencimiento no excedan de Iré* meses, o ex-
cedan de este plazo y lleguen á seis, ó exce-
dan de seis y lleguen ó excedan á un ano. 

Art. 55. " Esie impuesto se causa por el 
'acreedor; y tiene obligación de satisfacerlo 
dentro de quince días de an imar el préstamo 
y de aquel en que consienta eu conceder pro-
nróroga, ó en reformar e.l documento. 

Ar t 56. En las prórogas que los acreedo-
res por cualquier título que no seaWituo, 
concedan á los deudores de los plazos en que 
debiera verificarse él pago, se causará este, 
impuesto en los mismos términos que los pre-
venidos para el mutuo, ya sea que la espera 
sea tácita ó expresa. 

Art, 57. Cuando en el documento no se 
exprese la cau«a de deber, se entiende que se 
debe por dinero á mutuo; mas si el tenedor 
del documento de esta naturaleza pretendiese 
probar lo contrario, se les recibirán, como jus-
tificantes, razones dadas de documentos que 
lo comprueben. 

Art 58 Los créditos existentes para 
•publicación de esta ley y que conforme á sus 
prescripciones caúsenla cuota de que se lia 
hablado ántes. se presentarán dentro de quin-
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" ! lf a l reí';Jílí'l'ii¡ >r respectivo para que ano-
!f e u % «íocu;,,ent .s.el pago que correspouda 
al Mpn ,., que íade púa veoeimiunio. 

vil. ó9. La falta de, este requisito, en 
cuaiqui.-r tiempo que,,se averigüe,. constituye, 
• 'v e l m > 'cspopsabie, al infractor por el 
oua.'irup.o de la cuota que debiera pagar 
Respecto de los; ar.ser.te«; deh lugar de suYe-
fiHeuei»,- solo se Jeá-impondrá esta oena.si 

suues de su regreso no cumplieren, con la 
ley, en un término igual ai? concedido por el 
articulo anterior para la presentación. 

Art 00 Los recaudadores, á la presenta-
ción de todo documento comprendido en ía 
presente };ey, anotarán en § |¿. fecha del dia 
en que se presenta y el pago de la cuota cor-
respondiente. 

Art. 61. El documento sin la anofacion de 
haberse pagado ¡a cuota correspondiente, no 
tiene, fuerza de-obligar mientras no se acredi-
te haber hecho el eptero de la cuota y multa. 
, , | Í L M P ® o , y con sugecioii 
a Jas mismas penas, se concede para ,a pre-
sentación de giros ó documentos en cobran/* 
q.ue se remitan de otras partes sobre algún 
punto del Estado; mas en estos casos doberá 
lijarse un termino prudente para justificar la 
procedencia dei crédito, cuando se dude ó sé 
pretenda por el tenedor tól^ no c * t f * e l 
impuesta. P, i r o „ t i . d i l a o i u a u ^ l P * ' 
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ocasionará el retardo del cobro por el acree-
dor. al.deudor, el cua se permitirá por e' re-
caudador. bajo la.garantía de persona respon-
sable por el pago de i a cuota- fis.a 

Art. 63. Los jueces ó esciiban s que auto-
ricen la chancelación de una- escrii uMó.ai -
gjm pago qu.e cause impuestí . .-¡; segura?se 

. de que ha sido cubiert1', serán res^o ^.r^ es de 
.el y quedarán privados; por ese's<.>'o h-' ir. -ie 
su oficio ó empleo por un año. Cou ¡as mis-
mas penas se les castigara si autoriz.-ven el 
protesto de una letra no registrada,, ó d.é.sen 
curso á una demanda fundada- en documento 
que carezca de ese requisito. 

Art. 6 4 El recaudador respectivo es com 
peteute para decidir acerca-de la procedencia 
de los créditos, flu.e no conste de los dpcumen 
tos que se le presenten y que ei acreedor atri-

b u y a á otra causa que á mútUo; pero su de-
cisión es apelable para ante ,el juez ele prime-
ra instancia de la tracción judicial correspon-
d¡ente, quien resolverá, en definitiva y á su 
sola responsabilidad, sin mas- trámite que. el 
oca - ; > leí interesado y el informe del mismo 
emplea f> que hubiese conocido del asunto. 

Art. ij5. Esfe juez no es recusable, y no 
recibirá mas pruebas qu.e las que acompañe el 
interesado á-su ocurso, saivo él caso de qué ei 
recaudador no j e haya concedido término para 
acumularías ó traerlas, cuando las que se le ñu-
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biesen ofrecido fúesén admisibles y las deman-
de !a naturaleza de i negocio, pu^s queá ser así. 
e! misino juez. abrirá el negocio á pruebas por 
un té-mino pru :eute é improrogable. 

Art. 60. Cuándo se quiera usar del recur-
so de apera-ion,' se manifestará en el acto ai 
recaudador; y si no se hiciere así. 6 si hecho no 
se presentase el recurso al juez, dentro del ©c-
tavo dia, se desechará de piano; y dada esta 
decisión, 6 la enxjue se confirme la resolución 
del recaudador, practicará éste conforme al re-
saltado Sus anotaciones, asientos y cobros, se-
gún el estado del crédito que motivan la queja. 

Art. 67. Cada recaudador llevará dos li-
bros para las labores que le impone este capí-
tulo: en rao anotará los pagos qué le hicieren, 
el nombre del acreedor, la cantidad que se le 
adeude, por quién, desde qué fecha, y .el dia de 
su vencimiento; y en el segundo asentará las 
decisiones que recayeren sobre ¡as Calificacio-
nes que hiciere de los créditos que se le pre-
senten, así como la resolución del juez de 
.primera instancia, caso de apelación. ^ 

Art. 68. Cuando el recaudad».r califique 
que el crédito presentado cause el impuesto 
establecido por esta ley, no cobrará, úi por 
consiguiente anotará el pago en el libro res-
pectivo, cuando se haya apelado, mientras no 
se le comunique lá resolución del juez de ins-
truí o ja. 
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Art. 69. Uno y otro libro deberán os!; . 

foliados y se sellarán y firntarán en su p - m e 
ra y ultima foja por el alcalde 1? del lugar, 
v se rubricarán en cada una de ellas por ¡a 
misma autoridad en las municipalida des de 
afuera, y en la capital por el tesorero del Es-
tado. . . , 

Art. 70. Mensual mente remitirán los re-
caudadores de fuera á la tesorería una copia 
visada por el alcalde 1?, de ios asientos que 
li ubi eren hecho de créditos ó contratos sobre 
oue recaiga la cuota.del uno por ciento sobre 
dinero á mutuo: la noticia de la recaudación 
de esta ciuda i la visará el mismo tesorero. 

Art. 71. El recaudador que no cumpla 
con esta obligación,, será multado por el Go -
bierno, con el aviso de la tesorería, hasta en 
cien pesos, sin perjuicio de qué se le exija la 
responsabilidad en que,- por otra parte, hubie-
re incurrido. . r r 

Art. 72. Los escribanos ministraran á los 
recaudadores los datos que les pidan y tengan 
en su protocolos, sobre la existencia de cua-
lesquiera contratos, que conforme á este capí-
tulo causen impuestos, , . 

Art. 73. Los anticipos, sin ínteres a sir-
vientes y los caudales á mutuo de los raanici-

' pios, del Estado ó de la nación, quedan.excep-
tuados del registro ó impuestos de que trata 
este capítulo. 
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C A P I T U L O V. 

Be los bienes- vacantes. 

Art. 7 4 E! término que fijan ias Jeyes'vi-
gentes para convocar á jos que se creyeren 
con derecho á los-bienes vacantes, queda re-
ducido al de tres meses-

C A P I T U L O VI . 

Del impuesto sobre luíe •das'da transversales y 
eshatios. 

Art. 75. Los herederos transversales pa-
garán un diez por ciento sobre el monto"de la. 
herencia y un veinte- ¡os extraños, aplicables 
por mitad á la hacienda pública del Estado y 
al municipio en que estén situados los bienes. 

Árt. 76. Los alhaceas de toda testamenta-
ría antes de proceder á la división del capital 
que la constituye, enteraran m la recaudación 
respectiva la Cjí.ota anual que tuvieren asigna-
da por contingente. Los jueces no concede-
rán licencia pata la facción de inventariosmien-
tras no se les acredite haber hecho el pago. 

Art. 77. Esta cuota se satisfará en los 
i crin i nos. establecidos en la fey de 14 de Julio 
de 1854, vigente en el listado, aide la rgcau-
-dacU n del pueblo en que se hayan radicado 

El m 
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los inventarios,. entendjéndose:-0'>n el recauda-
dor en ella por io que respecta- á los intereses 
fiscales. 

Art. 78. La noticia de.que habla el art, 
de la ley citada, se dará al recaudador del 
pueblo, al Gobierno y á la tesorería general 
< i e 1 Estado. , 

Art. fV.' Cuando se' combata por ¡os- Ly 
reden)« ja, apreciación pericial de los 
"hereditarios,-'se les exigirá desde lurvp t,, ... 
go. de la cuota que leconpzcan d e o e í • \, 
el avalúo que ellos tengan por bueno: y la 
-ferericia de éste al líquido q.;e icsuíí«, u 'l 
aforo tu debate, se deposita- en ,.persm a 
abonada que nombre el jue¿ cou cargo 31 que 
fae.re vencido en juicio. 

Art. ,80. La' pena de comiso de que ^-.a'a 
. el art. 10 def la misma ley se j e - iuo ' áu.-a 
- mitad partí ble entre ei denuncian! y el Lisco* 

Lo dispuesto en los. dos artículos anteriores 
se hace extensivo á los ¡ n , r o s nd entes. 

Art: 81. Cesan en'el cargo de represen-
ta^ á los municipios en íó^ negocios de inven-
tarios los que ante^'..tuvieran concedida, esa. 

• ¿abultad. La sola i eprésen',i,ciou eji eüa de 
¿)S recaudadores es bastante y la única le-
pítima. 

P R E V E N C I O N E S G E N E R £ : 

Art, 82. El 6sCJ del Estado por los j m - -» 1 
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puestos que señala esta ley tiene acción hipo-
tecaria, y en el pago de ellos pretiere á cual-
quiera otro. 

Art. 83. Arregladas las asignaciones se-
ñaladas por impuestos á las fincas rústicas y 
nrbaras, giros, mercantiles, establecimientos 
industriales y profesión ss, remitirán los recau -
dadores á la tesorería general del Estado y á 
la secretaría del Gobierno, lista pormenoriza-
da de ellos. 

Art. 84. Los recaudadores á fin de mes 
remitirán un corte de caja á la secretaría del 
Gobierno y otro á la tesorería. 

Art. 85. h s recaudaciones foráneas paga-
rán los giros de la tesorería con los fondos que 
colecten; y para la sil .nación de esos fondos 
en esta ciudad ó en Otro lugar, se estarán á 
las órdenes generales Ó particulares que les 
comunique la misma tesorería. 

Art. 86. El fisco del Estado, cuando- liti-
gue, está legítimamente représentelo por los 
recaudadores. 

Art, 87. Las reclamaciones que se hagan 
ante el Gobierno por valorización de capitales, 
no impedirán que se haga el cobro al recla-
mante de la cuota que le estuviere señalada, 
á reserva de que se Je devuelva lo que hubie-
re exhibido ademas, si se redujere la tasación. 

Art. 88. Las juntas que se mencionan en 
esta ley. se reunirán en el año, á citación del 
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róeaudador, cuantas veces sea necesario para 
hacer las apreciaciones de su competencia,' El 

Asociado que no comparezca, no obstante la ci-
tación, pagará una mul(¿i de cinco á veinticin-
co pesos que le exigirá el alcaide 1" para .al 
turulo municipal, si no es que juslitique.Mi falta. 

Art. 89. Estas juntas deciden po' maya-
ría .y pueden hacer sus trabajos con la mitad 
y uño mas dé los, que la forman.. En casos 
necesarios se integrarán por quien correspon-
da; 

Art. 90. Los impuestos deque traíanlos 
capítulos 1?, 2?"y 3? se causan por mensuali-
dades y se pagarán en ios primeros quince 
días de cada bimestre: ios demás, en los tér-
minos señalados en los capítulos respectivo?. 

Art. 91. Es obligación de los causantes 
ocurrir á hacer sus pagos á las recaudaciones: 
ei que no lo verificase dentro del plazo, será 
considerad.) como deudor moroso. 

Art. 92 Cualquiera variación que ocurra 
en los capitales ó en los individuos, dentro de 
¡os períodos en que deben cobrarse estos ai-
puestos, no da merito para que se modifiquen' 
ías cuotas que, se les hubieren señalado: esa 
modificación se reservará para el trimestre si-
guiente al en que el recaudador tenga noticia 
de la variación. 

Art 93. Lo dispuesto en los ^ capítulos 
y M esta ley se observará desdo;; ' 
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momento en que se publique: los impuestos 
criados pér loé demás capítulos se causarán 
e u d próximo año fiscal que empieza á correr 
desdé el 1? .de'Marzo de 1870. 

A-rt. 94. El Gobierno del Estado ron 
acuerdo de la diputación permanente, ifsolve-
rá^ps dedasique ocurran acerca de iá ejecu 
cion dd esta le}', circulando su determinación 
pa>a que se apliquen á casos iguales ó análo-
gos á los qne4inotiven las consultas. 

Ari .95. Las multas de que había esta 
ley se enterarán en las recaudaciones de ren-
taS: o- ¡ Estado, y la autoridad que las impon-
ga. dará inmediatamente aviso á ia reeauda-
ciÓA respectiva y á la tesorería. 

Aií. 96 "Por todo pago se abonarán los 
recaudadores* dé Juera un seis porciento.de 
lo que coiellén. 

Art. 1? Deníro^de (cpjince dias de publi-
c a d esta lev en cfcda animici pali dad habrán 
nombrado los. aleares primeros las comisio-
nen para la citación' en el recinto y fuera del 
poblado, y habrán pasado nómina de ellos á 
los recaudadores para qué les comunique las 
órdenes conducentes al desempeño de sa en- • 

2i' La primera providéwíiá r|áV%ní»rap 
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los recaudadoté-5, luego que se publique esta 
ley. es.la de abrir sus libros de registro de 
créditos, convocando después la junta de co-
merciantes para ta cuotizacion de los giros 
mercantiles, y para la deéstaVcc.onientos in-
dustriales'á los de artesa ios'e industriales. 
Luego seguirá con las íañi eciaci mes de fincas 
rústicas y urbanas. 

3? Hasta el ocho de Mar/o el recaudador 
se limitará á ia designaci ón de1 impuest>: mas 
despii.es de esta fecha, en e!'¿acto, de manifes-
lar al causante lo qu^iiieu le, le hará él co-
bro de su cuota; advirtiénd >!e que por la fal-
ta de pago en las veinticuatro horas siguien-
tes, quedará sometido -á !as penas que se im-
ponen á los deudores m >ros >s. En él mismo 
período recibirá los impuestos de los que hu-
bieren sido cotizados. 

4? Los ayuntamientos que entren á fun-
cionar el 1? dé Enero p óx i ni > arreglarán la 
cotización peisonai y la remitirán al recauda-
dor de reñías ie su municipio para el último 
del mes de F brero siguiente, bajo ía multa 
de cincuenta á doscientas pesos que exigirá 
el Gobierno á Sas corporaciones que no Cum-
plieren con esta prevención. 

5:.' Los misinos ayuntamientos darán no-
li ciá á ios así cotizadas de la jiension que les 
corresponde pagar. v 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador de! 
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nido, mandándolo imprimir, publicar y c i re-

cular á quienes corresponda. 
Dado en el salón de sesiones del II. Con-

c. del Estado, en Moníetey, á 22 de Di-
cicmtTe.de. 1869.— G. Garza García, dipu-

• ^residente.—Jesús Sanios Trevim, di-
putado secreta rio.—José Angel Garza Trevi-
Tw, diputado secretario. 

Por lanío, mando se imprima, publique^, 
circule y se le dé ei.debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 22 de 1869.—Láza-
ro Garza A ¡jala.—Juan de D. Vdlalon, oficial 
mayor. 

! 0. general Lazaro Oarza Augia, Lrober-
nador mstiiuto del Estado libre y soberano de 
IS'ievo-Lecv. a todcs sus habitantes, liàgo sa-
ber: (pie < l Jfonorahle Cangi e so del ?nis?no, 
ha te.nìdo a lini decretar lo siguiente: 

"XUM 1 5 — E l Soberano Congreso del 
Estado, representando a! pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo que sigue: 

Ait. I'-' Formarán la hacienda ínunicipal-
.os ramos siguieutes: 

I. Un derecho de patente, desde cincuen-
ta centavos hasta diez pesos mensuales, que 
asignarán lo- aguata míen tes á los-que vendan 
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II. Las rentas de bienes de propies de las 

municipalidades. 
III. Los productos de bienes barranquenos. 
IV. La mitad del impuesto sobre heren-

cias de transversales y extraños. 
V. El producto de licencias de bailes, se-

rena'as, diversiones públicas, juegos no prohi-
bid« s y mandas forzosas. 

VI. ' Las multas que se impongan por los' 
ayuntamientos, alcaides primeros y jueces lo-
cales 

VII. La pensión sobre ventas de carnes, 
ctiyo máximun será dé dos yesos por cabeza 
de ganado vacuno, doce y medio centavos pol-
la del ganado menor y hasta un peso por la de 
cérdos. 

VIII . Un peso por cada certificado que se 
expida por cualquiera autoridad del Estado ó 
gei'e de oficina, que. ingresará á los fondos de 
la municipalidad en (pié § | verifique, quedan-
do- exceptuados ios que se expidan por los jue-
ces del registro civil. 

IX . Una patente á las fábricas de aguar-
diente y vino mescal, que no excederá de diez 
pesos mensuales. 

X. El producto de pisos en los mercados: 
X I . El producto de seilos de medidas. 
XI I . La pensión dé los montepíos, vendu-

tas, hoteles, cafés, fondas, panaderías, leche-
rías, neverías, carruajes y cari es de al-
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quiler, palenque de gallos, y juegos de .bali-
che, etc. etc. 

XII I . Tuda testamentaría ó abintestajo 
pa» importan lo el capital de cien á qui-
nientos pesos, iin peso; de quinientos á mil, 
dos; y de mil para.arriba, un recargo de diez 
centavos por ciento. 

X I V . El uno y medio por ciento sobre to-
da traslación de dominio, cualquiera que sea el 
título con que se verifique. 

X V . Una pensión anual de veinticinco á 
setenta y cinco centavos sobre fincas urbanas, 
terrenos y solaies, cuyo valor no baje de vein-
ticinco pesos ni exceda de doscientos. 

X V I Doce y .medio centavos por ciento 
sobre precios de factura, ó documentos adua-
nales, de los efectos que se descarguen en ía 
plaza para.su consumo, quedando exceptuados 
de este impuesto el maíz, dulce y frijol. 

XVII . Un diez por ciento sobre los dere-
chos que conforme ó arancel vencen los peri-
tos avaluadores en los. bienes ejecutados ó m 
los inventariados, . cuyo impuesto tendrá que 
recoger y remitir á la tesorería municipal, na-

jo su responsabilidad, la autoridad que conoz-
ca de! negocio de que se trate, haciend. se la 
respectiva deducción á los mismos peritos. 

X V I I I . El uno y medio por ciento sobre 
el valor de los efectos que para su consumo in-
tn nuzcan á la municipalidad los pacotilleros. 
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X I X . Las pensiones que asignen los ayun-

tamientos á las personas de posibilidad que 
jenjran niños en las escuelas muuic.ij a'es, y las 
donaciones patrióticas que se. hagan en hene-
fk-io de es'-s establecimientos. 

X X . Un ieeáféHtá por ciento sobre el ex-
ceso dé "treinta pesos cuando pasen de esta su-
ma los honorarias que mensuaimente vencen 
los jueces del registro civil, conti-ime al aran-
cel "expedido con fecha 28 de Octubre de 
1859 

X X I . El producto de cementerios según 
el arancel de 7 de Junio de 1862, deducidos 
los gastos de sepulturero que se cubrirán por 
el juez del. registro civd,de acuerdo con el al-
caide primero de la municipalidad, -quedando 
porcuenta dé ésia la consesvacion, embelleci-
miento y ornato de los expresados cemente-
rios, seyun está prevenido en la iey constitucio-
nal sobre gobierno interior de los distritos. 

X X I I El producto designado por el de-
dreto <'e 4 de 51 ayo de 68. 

. X X i l I . Los arbitrios que ca la municira-
lidaii tensa aprobados y los más que en caso 
de deficiente fueren propuestos y apruebe el 
C ngreso ó la Diputación permanente en su 
i e i so. 

Art. 2? Para hacer efectivo el cobro del 
dei>< bo 'le traslación de dominio que se esta-
blece cá la fracción X I V del aríícmo 1?, se 
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ten (Irá n presentes las prevenciones siguientes:; 

I. El entero lo verificará el adquiriente en 
el acto de quedar perfeccionado el contrato, so-
bre el precio que baya de desembolsar, sea el 
pago a contado, á p a'.o, en efectivo ó en otros 
objetos.' 

II. En las permutas, el derecho lo pagarán 
los contratantes sobre el valor de la cosa per-
mutada de mayar precio. 

III. Los escriban >s ó jueces que autori-
cen los contratos que causen este impu°stoT-
están en la obligación de dar aviso á ¡a teso-
tería municipal bajo la pena de un doble tan-
to de los derechos y suspensión de oficio por 
un año. 

IV. Ningún documento que importe tras-
lación de dominio hará fe en juicio sin que se 
acredite con el correspondiente recibo haber-
sé pagado el derecho correspondiente. 

Art. 3? El impuesto que se está mecí por 
la fracción X V del artículo primero se pagará 
por semestres adelantados y en su asignación 
sé Observarán las prevenciones que siguen: 

I. lumedlatamente, despues de la publica-
ción de la presente ley, los tesoreros munici-
pales/por medio de agentes expensados del 
fondo municipal, formarán un minucioso re-
gistro de las lincas urbanas, terrenos y solares 
que se graven por ella, y otro de las de menor 
váíor, pidiendo á las demás oficinas los datos" 
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que existan y crean necesarios para el objeto. 
' II. Los recaudadores de rentas ministra-
rán á los tesoreros municipales los apuntes 
que tengan de las fincas y terrenos que estén 
exceptuados de la contribución del Estado, 
por no llegar el capital de los propietarios á la 
suma de doscientos pesos. 

III. Los tesoreros municipales, con los da-
tos que hayan recogido, procederán á la impo-
sición de las cuotas.en proporción al capital de 
cada propietario. ^ 

IV. Terminado el registro, remitirán una 
lista al respectivo ayuntamiento, expresándo-
se la cuota asignada á cada propietario, para 
que la corporacion apruebe ó reforme la cuo-
tizac'mn hecha. 

V. Reformada ó aprobada la lista por el 
ayuntamiento, el tesorero mantóá fijar ung 
en cada cuartel de la ubicación de 'as fintas 
con expresión de la cuota asignada á cada pro-
pietario. 

VI. Duranfe el térmiuo de quince días, que 
permanecerán fijadas dichas listas, oirá el te-
sorero las rec'an,aciones que se hicieren so-
bre d e s p r o p o ® n en las asignaciones, y 
siempre que no haya avenencia con el in-
t e r e s a d o , mandará \aluar la finca ó terreno, 
siendo por cuenta del propietario los costos 
de avalúo, dando cuenta con el resultado ai 
ayuntamiento para su aprobación. 
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VIL Concluido el término señalado, mn-

gun propietario tiene derecho de hacer recla-
ion-sobre la cuota |ue le haya sido asig-

nada. y'estará obligado i evhibir a sin ulterior 
i ocurso. 

VII I El impuesto á que se refiere este 
artículo comenzará á cobrarse desde el dia I o 

de Eneto próximo. 
Art. 4? Para hacer 'efectivo el cobro del 

impuesto á que se refiere la fracción X V I d e ) 
artículo 1? se tendrán presentes las preven-
ciones que siguen: 

I. Es obligación de los comerciantes que 
reciben efectos dar prévio aviso al tesorero 
municipal para que maride un empleado de la 
oficina á presenciar el acto de descargar, con 
vista de las facturas y de ñas documentos que 
cubren ¡a carga, y los cuales' se habrán exhi-
bido ya en la tesorería municipal. Los efec-
tos que comunmente caminan sin factura, co-
mo e¡ mesca!, harina, etc., pagarán el impues-
to, aforados al precio corriente. 

II. El comerciante que no cumpla con la 
anterior prevención, será tenido como defrau-
dador de la hacienda municipal, y se le hará 
efectiva, por la primera autoridad política, una 
multa de un diez por ciento sobre el valor de 
la factura. 

III. Los respectivos ayuntamientos están 
autoriza los para nombrar el número de celá-
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dores que croan necesarios para que vigilen y 
ilen cuenta á la tesorería municipal de las 
cargas que entren, y la misma obligación tie-
nen los corredores de número que intervengan 
en esos negocios, bajo la pena á que'se refiere" 
la fracción anterior. 

Art. 5? El producido á que se refiere la 
fracción X I X del artículo 1?, por ningún mo-
tivo deberá ser distraído de su objeto, y la te-
sorería municipal formará de di un fondo es-
pecial que se invertirá exclusivamente en ¡as 
mejoras y sostenimiento de las escuelas mu-
nicipales. 

Art. 6? Los ayuntamientos con toda pre-
ferencia liarán del fondo municipal" los gastos 
que s an necesarios para el sostén de los es-
tablecimientos de instrucción primaria, 

Art. 7'.' Todos ios impuestos de que habla 
esta lev, se enterarán en la tesorería munici-
pal v se dará aviso por quien corresponda al 
ayuntamiento respectivo. 
* Art. 8? Quedan derogadas las leyes ante-

i i ores sobre hacienda municipal, en todo lo 
que se opongan á la presente. 

Lo tendrá entendido e l G Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circulará quie-
nes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Congre-
so del Estado, en Monje-rey, á 22 de Diciem-
bre de 1869.— G. Garza García, diputano 



presiente.—Jesús dantos 1 revino, dipu 
secretario—.José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario.7' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
.cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 22 do 1869.— Láza-
ro Garza A y ala.—Juan de Dios Villalon, ofi-
cial mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza A y ala. 
Gobernador susi iluto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes ha-
go saber: que el honorable Congreso del mis-
mo, ka tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUVI. 16—El Soberano Congreso del Es-
talo, representando a! pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? El tesorero del Estado afianzará 
su manejo por la cantidad de diez mil pesos. 

Art. 2? La fianza será otorgada in sólidum 
por dos individuos a'oonado.s y á satisfacción 
del Ejecutivo. 

Lo teñirá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quiene.s corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 23 de Di-' 
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tfiembre de 1869—G. Garza García, diputa-
do presidente—J. S. Treviño, diputado se-
cretario.— José Angel Garza Treviño, diputa-
do s cretario/' 

,Pt r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 23 de 1869 —Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D, VtUalon, oficial 
mayor. 

El C. Geneml Lázaro Grrza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que. el Honorabe Congreso del mismo, ha 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 17.—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo siguiente: 

Artíi ulo único. Los médicos y farmacéu-
ticos pagarán por su recepción los mismos 
derechos que los abogados. 

Lo tendrá entreniido ej C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón del H. Congreso del Es-
tado. en Monterey, á 24 de Diciembre de 
1869.—G. Garza García, diputado presiden-
t e . — S . Treviño, diputado secretario.—José 



p r e s i e n t e . — J e s ú s dantos 1 revino, dipu 
secretario—.José Angel Garza Treviño, dipu-
tado secretario.7 ' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
.cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 22 do 1869.— Láza-
ro Garza A y ala.—Juan de Dios Vcl/alon, ofi-
cial mayor. 

El ciudadano general Lázaro Garza Ayahi, 
Gobernadorsusihutodel Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes ha-
go saber: que el honorable Congreso del mis-
mo, ha tenido á ¡dea decretar lo que sigue: 

"NUVI. 16 — El Soberano Congreso del Es-
ta lo, representando a! pueblo de Nuevo-Leon, 
decreta lo siguiente: 

Art. 1? El tesorero del Estado afianzará 
su manejo por la cantidad de diez mil pesos. 

Art. 2? La fianza será otorgada in sólidum 
por dos individuos abonados y á satisfacción 
del Ejecutivo. 

Lo teñirá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circulará 
qujen.es corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 23 de Di-' 
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íiembre de 1869—G. Garza García, diputa-
do presidente—J. S. Treviño, diputado se-
cretario.— José Angel Garza Treviño, diputa-
do s cretario/' 

P< r tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 23 de 1869 —Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de D, VtUalon, oficial 
mayor. 

El C. Geneml Lázaro Grrza Ayala, Goberna-
dor sustituto del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon, á todos sus habitantes, hago sa-
ber: que el Honorabe Congreso del mismo, ha 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NUM. 17.—El Soberano Congreso del 
Estado, representando al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo siguiente: 

Artíi ulo único. Los médicos y farmacéu-
ticos pagarán por su recepción los mismos 
derechos que los abogados. 

Lo tendrá entren,i¡do ej C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el salón del H. Congreso del Es-
tado. en Monterey, á 24 de Diciembre de 
1869.—G. Garza García, diputado presiden-
t e . — S . Treviño, diputado secretario.—José 
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Án'gft Garza Tie&ifto, diputado secretario" 

Por tanto, mando se imprima, publique-, cir-
cu o y se le de el debido cumplimiento, 

Monierey, D.eiembre 24 de 1869. — Láza-
ro Garza iyata.—Juan de D. Vitlalon, oficial 
mayor. 

El G. General l ázaro Garza Ayala. Goberna-
dor sustituto del Estado libre, y .sobera-no de 
Nuevo-León, á to los sus habitantes, hago sa-
ber: que el Renovable < 'ongreso del mismo, ka 
tenido á bien decretar lo que sigue: 

"NLnVÍ. 18.—-Ei Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, tuvo á 
bien decretar lo siguiente: 

Artículo único, " l e concede al C. Marcos 
González la licencia que soiieita'para emanci-
par á su hijo Sedero del misníA apellido.' 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda 

Dado en el salón de sesiones del H Con-
greso del Estado, en Monterey, á 25 de Di-
ciembre «le 1869 — G Garza Gifáa, dipu-
tado presidente.—J tí 7'/ en vito, diputado se-
cretario.— José Angel Garza Trevino, dipu-
tado secretarie " 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se ie dé el debido cumplimiento. 

D I C I E M B R E 25 D E 18.69. —269 
Monte rey, Diciembre 25 de 1869.—Lám-

i'o avza Ayala.—Juan de D. Ii liatón, oficial 
mayor. 

El C. General Lázaro Garza Ayala, Gober -
nador .sustituto del Estado Ubre y soberano de 
Nuevo-Leo», á todos sus habitantes, hago sa-
be.-: que 11 Honorable Congieso del misino, 
ka tenido á bien decretar lo que sigue: 

'•NUM. 20.—El Soberano Congreso del 
Estado representando al pueblo de Nuevo-
Leo n, decreta lo siguiente: 

Artículo único. El decimoquinto Congre-
so constitucional del Estado ciauMiry hoy el 
primer período de Sus sesiones ordinarias. 

Lo tendrá en ten ti do el C. Go¡e¡nador. 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes coi responda 

Dado en el #n>n del II. Coug'e-o del Es-
tado, en Mo¡ l3rey, á 26 de Di-iearbiede 
1 8 6 9 — G Garzrt García «Uputado presiden-
te—J. iS V .-evilio, diputado secretaria.—José 
Angel Gurza írevino, diputado secretario." 

Por tanto, mandó se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Mouterey, Diciembre 26 de 1869.—Láza-
ro Garza Ayala.—Juan de. D. Validan, oficial 
ihayor. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.— El S. 
congreso, en sesión ordinaria de hoy, aprobó 
el siguiente acuerdo: 

"Se deroga el acuerdo de 18 de Abril últi-
mo, en que !a diputación permanente impuso 
á la municipalidad de villa de García la 
contribución de veinticinco pesos mensuales, 
para subvenir á los gastos de instrucción pri-
maria." 

Lo que tenemos el -honor dé comunicar á 
V., Sara su inteligencia y fines consiguientes. 

Pa ia, constitución y reforma. Monterey, 
23 «!« Diciembre de 1869.—./. S. Trevi% 
diputa 'o st crria n; —José Angel Garza 'Pre-
vino, üpulü'io .v« riel ario.—C. Gobernador del 
Esta no:—Prest lite. 

República mexicana —Congreso del Estado 
libre y sobes ano <¡e Nuevo-Leon.— El S. con-
greso. en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el acuerdo siguiente: 

"Jíient as se fijan definitivamente los lími-
tes entre las municipalidades de Mina y Sali-
nas Victoria, se extenderá la jurisdicción de 
ésta hasta el rancho del Mesquite." 

Lo decimos á V. para su inteligencia y fi-
nes consiguientes! 
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Patria, constitución y reforma. Monterey, 

26 de Diciembre de 1869.—J sé Angel Garza 
7revino, diputado secretario.—F. F. (le la 
Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.— Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leou—Con 
esia fecha quedó instalada la diputación per-
manente, siendo su presidente el C. Olvera, te-
sorero el C. Garza Trevino y secretario el que 

: suscribe, según lo prevenido por el fftíeulo 
117 del reglamento interior del soberano con-
greso. 

Y lo .comunico á V. para su conocimiento. 
Independencia, constitución y reforma — 

Monterey, 26 de Diciembre de 1869.—/'. P. 
? de la Garza, diputado secre'ano.—C. Gober-

padar del Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
sobeiano de Nuev<-Le n.—peeccion o í -
Circular número 46 —Con fecha de boy se 
dice por estase retaiíaa! C. Alcaide 1? de es-
ta ciudad lo que sigue: 

"Se ha acercado al Gobierno uno de los 
miembros de la comisión de estadística del 
Republicano ayuntamiento que V. preside, ma-
nifestando que se le obliga á hacer los docu-
mentes correspondientes á aquella sin dársé-
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le feríaos para los gastos que tiene que erogar 
e"n su formación. No siendo justo que a ex-
presada comisión reporte esos gastos, que aun-
que ia ley no los acuerda, deben considerar 
se en ios de oficina, y por lo mismo deben ha-
cerse del fondo municipal: dispone el. C. Go-
bernador haga vd. que de la tesniei íadel mu-
niobio, se ministre á la precitada comision 
los gastos precisosé indispensables para com-
pra de pape! y los mas que fueren necesarios, 
para !o cual están facultados todos los ayun-
tamientos,supuesto que se hacen en el cum-
plimiento de las obligaciones que le impone 
la ley so me gobierno inferior de los dis-
tritos-— DigoK) á vd. para su inteligencia y 
demás fines 

Y por acuerdo del C Gobernador, lo comu-
nico á vd. para su inteligencia v eíeetos con-
siguientes. 

Indejjéódencia y libertad. Monterey, 31 
de Diciembre.de 1 8(>9:—J'/an de D. Vñlaloiu 
oficial mayor.— C. Alcalde IV do 

ciudadano General. Lázaro Garza, Aya!a, 
Gobernador ¡sustituto del Estarlo tibie y sobe-
rano de JSuero-Lfon. á todos sus habitantes, 
hago soler: que el l/onoralle congreso - 'el 
mismo, ha u nido á bu n dt actor lo qüé sigue: 

' • N t w -. 21 — E i £ o í era r. o c'< V g -ese d é I E s-
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lado, representando al pueblo de N >•• • - L 
decreta lo siguiente: 

Artículo único. La legislatura del fijado 
abre hoy el período de sesiones extuno mia-
rías, á (pie fué convocada por su '.nuiacnm 
permanente á solicitud del ejecutivo 

Lo tendrá entendido el Gobernador, man-
da n<lol<> imprimir, pui>Iicar y ci:cu a a qu¡ e-
nes corresponda. 

Dado en el sal-'ii de sesiones del Honora-
ble congreso del Estad« , et M< i 'eir y, á 19 de 
Enero de 1 8 7 0 — A le no genes lid/esteros, 
putadu presidente.—Wosé Angel G<>rza 'Ire-
riño, diputado secreiailo.—Julto Úlcera di-
putado secretario.' 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
' circule y sé le dé el debito cumplimiento. 

Monterey, Enero 19 de 1870 —Lázaro 
Garza Aijaia.—Juan de D. Vtllalon, oficia! 
mayor. 

DISCURSO pronunciad•> por el ciudadano 
Gobernador, al abrir el soberano congreso 
el periodo de sesiones extraordinarias á que 
fué convocado por ta 11. Diputación perma-
nente, á solicitud del ejecutivo. 

CIUDADANOS, MPUTADCS:—Dos asuntos de 
pública importancia y general interés han de-



274— E N E R O 19 D E 1870. 
mandado con urgencia que el Gobierno con-
voque á V. Soberanía á sesiones extraordina-
rias: la paz y la guerra. 

Las leyes He Hacienda general y munici-
pal del Estado, que últimamente habéis te-
nido á bien expedir, dieron algún motivo de 
queja, y varios particulares, con los RR. Ayun-
tamientos de una parte de las municipalidad-
des, usando de un derecho reconocido en to-
dos los pueblos cultos, consignado en nues-
tra Constitución como una su ¡¡lime preroga-
tiva, representaron el oneroso gravámen que 
en cierti s puntos les harian sufrir aquellas 
disposiciones: o las han venido ya á vuestras 
manos, y e Gobierno ha juzgado propio de su 
deber unir su voto en aquellos puntos de las_ 
peticiones que >><•: equidad convenga reducirá 
términos i: as t< leía oes en circunstancias de 
pobreza. 

En la nota con qué se han elevado esas re-
presentaci'oic.--, ein- Ltiaréis detallada la opi-
nion del Gobio; n..: oo será sin duda la mas 
acertada; podréis sin embargo, examinar 
comparando con las razones que precedie-
dieron á vuestias altas deliberaciones, las-de-
mas, que en eí asunto se ©íiecen, y, escogien-
do lo mejor, el pueoio nuevoleonés espera con-
fiado en vuestra prudencia y luces llevar mas 
liviano peso. 

Tal es el asunto de • az -que toca por su na-

E N E R O 19 DE 1870. 
tu raleza á las funciones mas sublimes de 
vuestra misioné importa quede bien aseguju 
rado, Como es 4a base del. ordinario bie-
nestar. , , 

Ko la misma y en otra nota se tía oado 
caeuta á vuestra soberanía del estado que 
guarda ¡a cosa pública en las relaciones ac-
tuales de Nuevo León con los poderes de, la 
Ueiou v otros Estados de la Confederación: 
movimientos violentos apoyados por faccio-
nes del ejército, que aparecieron primero co-
mo lócalos, fueron á chocar des pues, coim» 
era de pieverse, contra el poder de la Nacmn, 
V ú íini unente se-ha andado divulgando que 
eo Zacatecas, sobre lo que nada se sabe por 
eomíucto oficia , se ha decretado un restable-
cimiento del orden constitucional, que se di-
ce interrumpido por la ley • general de No-
viembre de 865, á que se debió por escepcio-
naies circunstancias la perma^ncia del pa-
triota C- Benito Juárez en el supremo poder 
ejecutivo de la Nación. 
" El Gobiero- del E s t a lo adopto con han 

Luis, en su primera intención, la. regla legal y 
prudente de neutralidadl en sus avances emitía 
la a tua a<. mimstracioii, so l.a i.egado á coope-
rar á que; sé trastorne ésta, y de acuerdo con 
el patriota gobernador de Ci alun a, ha tomado 
va medida.-i de precaución: hoy os anuncia que 
ha reanudado sus relaciones legales con el go-

• 1 8 
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hemador sustituto nombrado por la II. Legis-
latura deaquel Estado, que luchaya por el res-
tablecimiento del órden constitucional. 

El Soberano Congreso de la Union ha de-
cretado el levantamiento de cuatro mil hom-
bres de la guardia naeional perteneciente á los 
Estados; vecinos al de San Luis, y el Supremo 
Gobierno nacional se ha dirigido ya al del Es-
tado, pidiéndole su cooperación, que desde 
luego con lealtad y franqueza se le ha ofreci-
do: la conservación de la Union es la de la 
República, y el Gobierno espera que Vuestra 
Soberanía, como delegado de un gran pueblo 
adornado de elevados Sent.imient s, acordará 
para tan importante fin eficaces auxilios, que 
subirán de valor con los recursos que la Union 
misma ha de facilitar. 

Tal es el asunto de gnerna: sobre él tam-
bién, á reserva de lo que Vuestra Soberanía 
tenga por mejor, el Gobierno os ha presenta-
do va det aliadas iniciativas, cu va resolución 
juzga tan urgente, cuanto mas se agravan ca-
da dia los peligros de la República y se expo-
ne el Estado á perder en su seguridad y en su 
merecida fama, sintiéndose ya estimúla lo á 
entrar en acción, á donde lo llaman el honor y 
bizarría de sus hijos, y el ejemplo de sus her-
manos que ya se .e anticipan en actividad. 

Podéis ahora, ciudadanos Dipútalos, deli-
berar sobre vuestra importante misión, y pro-
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veer c.)n la urgencia del c a s o á las exigencias 
publicas. 

C O N T E S T A C I O N 

•'CIUDADANO GOBERNADOR:—El Congreso 
, h r e ov el período de sesiones á que ha sub>. 
í nv, c do. 'ara tratar de dos puntos, que au -

1 „ w . ? á M 6 s » n « "fi*6 la L T f , n 

nuv dispuesUi ii atender, cm.c.bandc, en 

t ' i aa , ¡ v bie.ies.ar cimiun; én lúa-

liíEiiíii, co ' . " . la I — n t e , « o puede» 

c M f e o i a la' ?er.tura j r g j f c 
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a ese fin; pero nunca irán sus concesiones mas 
allá de su deber. 

En cuanto á la situación nuevamente crea-
da por los sucesos de San Luis, la Legislatura 
aprueba con satisfacción ja conducta que hasta 
ahorahabéis obser vado, y en previsión de las 
eventual madess á que pueden dar lugar aque-
llos lastimaos acontecimientos, meditará con 
la debida calma y con la urgencia que deman-
da-i las circunstancias, las iniciativas que á es-
te respecto le habéis dirijido, y sin duda acor-
dará todas las medidas que sean compatibles 
con la ley, ó que-de una manera imperiosa ó 
inevitable reclamen la seguridad y salud pú-
blica. 

Secretaría del Gohie'rro dól Estado libre y 
soberaiit» de Nuevo-Leon.— Sección 2:.' — t'ir-
cu¡ar.—Li C. Gobernador en acuerdo de es-
ta fecha ha tenido á. bien disponer: que con 
intervención de la primera autorwíad'de ese 
municipio, proceda yd. á icutidzar todo el pa-
pel de certificaciones del bienio pasado, que 
exista en ia oficina de su cargo; pidiendo á es-
ta ¿Secretaríael número del sello del presente, 
que juzgue necesarios. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey. Febrero 7 de 1870 — Juan-de D. i íliá-
lon.— C. Juez del estado civil de 
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Ciudadanos diputados:—A demanda oei 

Pueblo y por exigencias de la revolución se 
vió el Gobierno en el caso de pedir a la- ti . 
Diputaron permanente que ps convocase a 
sesiones extraordinarias, cuyo período habéis, 
dispuesl» que hoy se c'ausurase. 

En los greves asuntos de que se ha ocupa-
do Vuestra Soberenía, el Gobierno inicio aque-
llo que el bien público y su conciencia le per-
suadieron debía hacerse, v vosotros decretas-
teis ya lo que os ha parecido conveniente. 

En los breves dias que aún es'ara al ti eme 
del Estado el actual personal del Gobierno, 
podéis tener la seguridad de que vuestras dis-
posiciones serán cumplidas, y abrigo la con-
vicción de «pie también se cumplirán por el 
personal del digno propietario, que pronto 
v o l v e r á á su puesto; solo os anuncio q u e e . 
Soberano de 1a Union suspend.o las garantías 
constitucionales portiégipo limitado, y que (te 
un 'dia á otro se esperan órdenes del Supremo 
Gobierno nacional que lleven impreso el ca-
rácter de ¡as circunstancias extraordinarias en 
oué se halla colocada la República: por esto, 
siendo por la Constitución general ios Gober-
nadores de los Estados los ejecutores de las 
leyes generales en ellos, en consonancia con 
éstas el Gobierno habrá de hacer cosas que 
V u e s t r a Soberanía no ha determinado.—DIJE. 
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Ciudadano Gobernador—Convocado á vues-

tra petición, por el órgano carrespondiente. el 
Congreso á sesiones extraordinarias para tra-
tar !á demanda del Pueblo sobre .derogación 
de las leve« expedidas en 13, 10 Y DFT 

cieuibre próximo pasad,o, así como para deter-
minar lo mas conveniente al Estado, cuya paz 
y tranquilidad podían aderarse por los escan-
dalosos motines que surgieron en las capitales 
de San Luis Roiosí'y de Zacatecas descono-
ciendo á las au.tori.ta les supremas, que por 
voluntad de la Nación y muy dignamente 
ocupan tan alto puesto, boy clausura ese 
período. 

Graves por su naturaleza los negocios so-
metidos á la.deliberación de esta Legislatura, 
tuvo que ceñirse en uno de e'los á lo mas es-
tricto del precepto constitucional, en contra 
de sus particulares convicciones, decretando 
el levantamiento de quinientos guardias nacio-
nales y como recursos una contribución extra-
ordinaria de cuarenta y cinco mil pesos para 
ponerlos en servicio en el caso de ser invadi-
do el Estado ó de que por cualquiera motivo 
se trastornase en él la paz pública. En el otro, 
se atuvo á lo que creyó mas conveniente. 

El Congrego acepta con beneplácito vues-
tra franca oferta de que cumpjireis sus dis-
posiciones en los brevesdias que aun empu-
ñéis las riendas del Gobierno, y que a! en-
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tremarlo al e leg ido del P u e b l o , este d . s t m g m -
do ciudadano cumpl i rá , c o m o hasta aquí, los d e -
beres de su alta misioá, ya e o n s t i t u o o n a l m e n -
, e ó bien s u s o e n d . e n d o las garantías cuaii -
(1;, , 0 haya acordado así el S o b e r a n o d e la 
U n i o n por t i e m p o limitano; e j erc iendo en c b , 
las facultades c o n c e d i d a s á los G o b e r n a d o r e s 
d é l o s Estados para ejecutar las leyes g e n e -
ra les .— DJJE. 

ElC General Lázaro Garza Ayala, Gober-
nador sustititío d,l E^ado Ubre y f<m° 
de Nuevo-León, á lodos sus habitaos bogo 
saber: que.el Honorable Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

» H l M 9 3 — E l S o b e r a n o C o n g i e s o d e l 
E s t a d o , " r e p r e s e n t a n d o a l pueblo d e N u e v o -
L e ó n , d e c r e t a l o s i g u i e n t e : 

Artículo 1? Se reforma el articulo J- de 
la lev de 13 de Diciembre último en estos 
términos: "No presentándose postores m em-
bargarán otros bienes, y s> ni aun a es os se 
hiciere postura, se devolverán al oeuoor a 
cuien se le exi«irá fianza pagadera en el te -
mino de un mes; y en caso de que se resjsta 
á darla, declarará el J u e z e n forma auto que 
ninguna autoridad debe admitirle demanda o 
excepción sobre los bienes afectos al pago de 
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Ja contribución ni que pueden ser enagensdos 
•si no se presenta previamente e! certificado 
(pie acredito ei pago corriente de ella. Esta 
declaración se mandará al Gobierno del Esta-
do para que la mande publicar en el Periódico 
oficial." 

Art. 2? Se derogan los artículos 56 v 62 
de la ley de 22 de Diciembre último. 

Art. 3? Se reforma la fracción 16 de! de-
creto número 15 de la misma fecha en estos 
términos: "El'uno por ciento sobre precio 
de factura ó documentos aduanales de !<>s 
efectos que se descarguen en la plaza para su 
consumo."' 

Art. 4? El tesorero del Estado cuidará 
de que tanto en la oficina de su cargo, como 
en las recaudaciones, se Heve por separado 
cuenta y razón del producto de la pensión de 
exentos de la guardia nacional, y que no se 
distiaigan de los'objetos á que exclusivamen-
te los destina la ley. 

Lo tendrá entendido el G Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Montere.v, á 14 de Fe 
brero de 1870.—Manuel Valdés y Cania, di-
putado presidente.—José Angel Garza Tre-
uwo, dipulado secretario.— T. Olivares, diou 
tado secretario." 
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Por tanto, mando se imprima, publique, cir-

culie y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Febrero 14 de 1870.—Lázaro 

Garza Ayala,—Juan de D. Villalon, oficial 
mayor. 

El C. General Lázaro Garza Ayala, Gober-
nador sustituto del Estado libre y soberano 
de Nuevo-León, á todos sus habitan íes, ha-
go saber: hae, el Honorable Congreso del mis-
inoha decretado lo que sigue: 

"N£L\L 2 4 — E l Soberano Congreso del 
Estado, representan lo al pueblo de Nuevo-
Leon, decreta lo siguiente: 

Artículo único.—La Legislatura de Nue-
vo-Leon cierra hoy ei período-de sesiones éx-
traordiuarias á que fué convocada por su Di-
putación permanente. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-

í cular á quienes corresponda. 
Da So en el salón de sesiones del IT. Con-

greso del Estado, en Monterey, á 15 de F e : 
: brero de 1870.—Manuel Va'.dés y Canta, di-

putado presidente.—11. Treviño, diputado se-
? cretario.— T. Olivaj-es, diputado secretario."' 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
; culey se le dé el debido cumplimiento. 
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Monterey, 15 de Febrero de 1870.—Láza-

ro Garza Ayala.—Juan de Dios Villalon, ofi-
cial mayor. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de-Nnevo-Leon.—El So-
berano Congreso, én Sesión extraordinaria de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar las siguientes 
proposiciones. 

"1? La junta de escrutadores de Cadereita 
Jimenez procederá á computar de nuevo los 
votos emitidos para fuwionário® Municipales 
é incluirán los que se recibieron de la tí? sec-
ción. 

2? Si la elecc -ion se hubiere verificado en 
la 16? sección se tendrá presente y se incluirá . 
en el cómputo.' 

Ló que tenemos el honor de insertar á Y. ; 
adjuntándole a! mismotiempo ios -documentos' 
de elecciones de !la 61.1 y 7? sección de* ¿que. i a 
municipalidad, para los fines c o n e ouín heule.s.i 

Patria, constitución y reform </ Monterey, 
14 dé dé Febrero de 187C — Jvisé Awgel Gar-. 
'¿a Trévifio, diputa lo -secretario.— Tí Olivares,% 
diputado secretario.—C: Gobernador del Es-
lado.—Presente. 
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R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — C o n g r e s o del Estado 

hbre y soberano de N u e v o - L e o n . — E l s o o e -
,-ano Congreso , e n sesión extraordinaria d e 
hoy, a p r o b ó el s iguiente acuerdo : 

"No hay l u g a r á la declaración de nu.uta i 
de e l e c c i ones de funcionarios munic ipa les d e 
G e n e r a l E s c o b e d o , p o r no haber causa suh-
ciénte para ello." . . 

Y- tenemos la honra de participarlo a v 
para su conocimiento. 

Patria, constitución y reforma. M ' < ^ . • 
14 de Febrero de 1870 — J-jsc Angel Garza. 
Treviño, diputado secretario. / ' (Jkcare.-. 
puta lo secretario.-C. Goberuaio: <iei bs; 
do.—Presente. 

•República M e x i c a n a . — C o n g r e í » del E s t a -
d o l ibré y s o b e r a n o d e Nuev . - L e ó n . — | o -
herano C o n g r e s o , en ses ión extraordinaria de 
esta fecha, a p r o b ó el s igu iente acuerdo : 

- I a No existe razón suficientemente com-
probada para declarar nulas las elecciones de 
funcionarios municipales de la villa de Gua-
dalupe. . , , 

•i? Dígase al Ejecutivo., que con vista de 
la mformaeion practica s-, por el A l c a l d e 2? d e 
esta c iudad, d i c t e las prov idenc ias que crea 
conven ientes para la c o m p l e t a aver iguación y 
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castigo de ¡as faltas cometidas por algunos 
ciudadanos." 

Lo que tenemes el honor de trascribir á vd., 
adjuntándole; también el expediente, á que se 
se refiere el presente acuerdo, para los efec-
tos co r r esix md i e u t es. 

Independencia y libertad. Monterey, 14 de 
Febrero de 1870.—José Angel Garza Previ-
no-, diputado secretario.— T. Olivares, diputa-
do secretario.— 0 . Gobernador del Estado.— 
Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevp-Leon.—El So-
berano Congreso e.i sesión extraordinaria de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar la proposiclon 
siguiente: 

"Unica. Dígase al Ejecutivo ordene la re-
cepción de los funcionarios municipales de 
General Bravo." 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento. 

Independencia y libertad. Monte:ey, 14 de 
Febrero de 1870.— José Angel Garza Previ-
no, diputado secretaria.— T. Olivares, diputa-
do secretario.—C. Gobernador del Estado.— 
Presento. 

F E B R E R O 14 D E 1870. —287 
República Mexicana —Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El So 
berano Congreso, en sesión extraordinaria de 
hoy, tuvo á bien.aprobar el siguiente ¡muerdo: 

"1? Prevéngase á la junta de escrutadores 
de Agualeguas haga el cómputo en la eie.e-
cion de funcionarios municipales, y lo domas 
de su incumbencia, con tota! arreglo á ia ley 
electoral. . 'v 1 

2* Dígase al Ejecutivo, que coníorme 4 
sus facultades, dicte, las provider. ias condu-
centes para la comprobación y castigo de ¡as 
faltas cometidas, por el Ayuntamiento y Al-
calde 1? que denuncian los quejosos. 

Lo decimos á vd. para su conocimiento y 
dema§ fines. 

Independencia y libertad. Monterey, 14' 
de Febrero de 1870.—José Angel Garza Tre-
viña, diputado secretario.— T. U lloare.^ dipu-
tado secretario.—C. Gobernador del Estado 
— Presente. 

Repó oiiea Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León.—El So-
berano Congreso, en sesión extraordinaria de 
esta fecha, tuvo á bien aprobar la siguiente 
.proposición: 

"Unica. No hay causa deficiente para de 
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«-.¡.jar nula ¡a o lección <ie funcionarios mun;-
( ¡ ¡ñ;es de Pasquena Chica.'; 

l.o que,tenemos la boma de trascribir á vd. 
pata su conocimiento. 

Independencia y libertad. Montere_y, 14 
de Fe! > oro de 1 8 7 ' ; . " — A n g e l Garza Tre-
vifw, O i; n;ado secretario —7 ' . Olivare-^ dipu-
tado seo otario.— U Gpbg mador del Estado. 
—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Lei n . - Diputación permanente.—La 
Diputación petmanenle, en sesión ominas.a 
de boy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo. 

•;¡Se concede á los jóvere^ Francisco y Da-
río Sg-na presentar c-xámen dei piimer año de 
Filoíolía en el presente n.es,ó en el er tiar.tr, 
y del segundo en Agosi> pióximo, á fin ce 
que si en riguroso eximen de uno y otro lue-
ren aprobados, puedan asentar matrícula en el 
siguiente ano." 

"Lo que tengo el honor de trascribir á vd. 
para.su conocimiento y nemas tic.es. 

Patiln, O nsi . i t ut.-ion y lie forma-.- Monierey. 
,9; de Marzo de 1870.—/''. 11 de-la'Garza, di-
putado secretario.—0. Gobernador dei Esta-
do,— Presente. 

M A R Z O 9 D E 1870. - 2 8 9 
C o n g r i o del Estado libre y soberano o,e 

\uevo-Leon.—Diputación permanente—1.a 
Diputación permanente, en sesión ordinaria 
te esta fecha, aprobó el acuerdo sigu.et te 

••ge concede al jóven estudia.de Ensebio 
8a I azar presentar exámen en Agosto proXi.no, 
ademas del segundo que actualmente^ m ^ 
del tercer año de iurisp> udencia;en el con 
repto d i que dicho exámen sea riguroso, y s 
fuere aprobado en él, pueda matricularse en 

: el curso siguiente:' | 
Y tengo la honra de participarlo a vd. paia 

los porrespond¡entes electos. 
| Patria, Constitución y Reforma. M; <de 

r | 9 de Marzo de 1 8 7 0 . - / ' . I'-déla (u >za, 

diputado secretar io -C. Gobernador del Es-
lado—Presente. 

Condeso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-León— Diputación permanente.—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria oe 
hoy. tuvo á bien aprobar el siguiente acuento: 

• Se concede al joven Felipe P. González la 
dispensa que solicita, á fin de que pueda ser 
examinado en las materias c o r r e s p o n d i e n t e al 
sesto año de jurisprudencia, lo mismo que dei 
tiempo de práctica que le falta para recibirse 
ole abogado; en la inteligencia de que el exa-
men á que se sujete sea riguroso, y que M 
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îuere aprofado en el, pe.drâ cuando créa con-
veniente, o.Cu'rrir â donde correspond», â fin I 
de obtener eî titu!» de abogado.'" 

Lo <]ue l'engo la honra de comunicar û Y. 
para su cpnoeimieiilo y efectos consi'g-uîente& I 

Patria. Corstitm-ion y Réforma. Montere- i 
rey, 9 de Jla&o de 1870— F. F. de. ta Garza, 
dipulado secretario.—jO- Gobernadôr de! Es-
tado.—Présente. 

Ci.ngreso del Estado libre y s< beraníl de !| 
Nuevo-Léon.— Diputación permanente.—-La 
Diputación permanente eli sesión o:-.linaria de 
in,v, .tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se coliceli e ai jó ven estudiante Roman 
Uri be !& dispensa que solicita para que pueda 
examinarse en las materias coi respondientes 
a! primer año ¡íe latinidad; en la inteligencia 
de que íi fuere aprobadt) en riguroso examen. I 
que suba en .el mes de Abril próximo, pueda I. 
asentar iícúht en el segundo, á fin de pre- .II. 
se ni ai lo' éú el'mes oc Agosto próximo." 

Y tengo Vd !K ñor d i 1 rase ni» i rio á \ . para j¡ 
su inteligencia y files consiguientes. 

Pàtria, Consti! lición y Reforma. Momo-
;ey, 9 de Marzo de lfc70.—F. F. déla 'Garza, 
diputa'do secretario. — C. Gobernador dei Es-
'¡n o.—1 Presente. 

E N E R O 14 D E 1870. - 2 9 1 
Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

oberano de Nuevo-Leon. -Secc ion 2 . — Oir-
cular número 1 - E s t a n d o prevenido por el 
artículo 2? transitorio del Reglamento de 
guardia nacional, expedido por ^¡ Gobmrno 
del Estado el 22 de Agosto de 868, que la 
organización dada á dicha guardia debería 
subsistir únicamente por todo el año próximo 
pasado de 869; y teniendo presente lo dis-
puesto en el artículo 9? del mismo reglamento 
sobre que cada año debe reformarse el regis-
tro de guardia nacional en el Estado; ha dis-
puesto el O. Gobernador manifieste a vd.: que 
inmediatamente que reciba la presente circu-
lar proceda á dictar las providencias condu-
centes á electo de que se haga el alzamien-
to de los ciudadanos de esa municipalidad que 
deban componer la reterida guardia, cuya or-
ganización se verificará conforme á las pres-
cripciones del citado reglamento, y á las dis-
posiciones á que se refiere la circu ar numero 
41 de 10 de Diciembre último, que deberán 
tener á la vista los jurados de calificación y 
revisión respectivos para ajusta.-á ellas su pro-
cedimientos. Para este fin se remite a vd. el 
número conespondieute de esqueletos paia 
las boletas de registro. 

Por último, se le previene á vd.: que estan-
do suprimida la oficina de inspección, a esta 
Secretaría directamente baga vd. la remisión 

19 
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de ios documentos á que alude el artículo 94 
del repetido reglamento. 
Independencia, constitución y reforma. Mon-

terey, Enero 14'de 1870 —Juan de D. Villa-
Ion, oficial mayor.—C. Alcalde 1? de -

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?— 
Circular núm. —Con fecha de hoy se dice 
por esta Secretaría, entre otras cosas, al juez 
del registro civil de Allende, lo que sigue: 

"Dada cuenta con todo al O. Gobernador, 
en acuerdo de hoy, ha dispuesto se diga á 
vd. que por los estados que acompaña, se vé 
que muchos ciudadanos no inscriben en el re-
gistro civil el nacimiento de sus hijos, y 
cuando éstos se mueren ocurren á pedir bo-
leta para sepultarlos, perjudicando así los da-
tos estadísticos y faltando á la ley del registro 
civil; que por lo mismo se previene á vd., que 
á los que pidan boleta de entierro para párbu-
los, cuyos nacimientos no estén registrados, 
no se las dé hasta que no cumplan con asen-
tar la partida de nacimiento." 

Y por acuerdo del O. Gobernador lo tras-
cribo á vd. para su inteligencia y cumplimiento. 

Independencia, constitución y reforma. Mon-
terey, 18 de Enero de 1870.—Juan de D. Vi-
llalon, oficial mayor. 

E N E R O 22 § E 1 S 7 0 . - 2 9 3 
Secretaría del G o b i e r n o del Estado libre y 

soberano de Nuevo-Leon.—Sección o'.1—Cir-
cular número 3.—Ha dado aviso al Gobierno 
el Cr Alcalde IV de esta ciudad de haberse fu-
gado | • los trabajos públicos de la misma el 
reo Juan Jáuregui, sentenciado á esa pena por 
el Supremo Tribunal de Justicia del'Estada 
por hurto de béstias. En esta virtud, dispo 
ne el C. Gobernador que al recibo de esta, 
dicte vd. las providencias que juzgue conve-
nientes, para que sea perseguido ese criminal 
en la jurisdicción dé su mando con la mayor 
diligencia, y hadado que sea, lo aprehenda y 
baj«» segura custodia lo remita á esta capital, 
á fin de que siga extinguiendo la pena á que 
fué condénalo, y se le juzgue por el nuevo 
delito de fuga que añadió al que cometió. 

Para facilitar mas la aprehensión del prófu-
go, se pone al calce su media filiaciom 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey. 22 de Enero de 1870.— Juan de D. 
Villa/on'ofictal mayor.—O. Alcalde 1'.' de 

Juzgado 1? constitucional de Monterey —Media 
filiación del reo Juan Jáuregui, natural de 
esta ciudad. 

Soltero: de veinticinco añ >s de edad: esta-
tura alta: delgado: color blanco: barbi-lampi-
ño: nariz aoultada: boca regular: ojos pardos: 
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pestaña y cej*s negras: pelo negro y quebrado: 
señas particulares, un lanar en la mejilla iz-
quierda, una cicatriz que atraviesa los dos la-
bios de ia boca y desmolado. 

Es copia. Monterey, Enero 21 de 1870. 
—Anastasio A. Trev'uio.—Se rapio Cirios, se-
cretario'. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Cir-
cular número 4 —Habiéndose suspendido la 
ejecución de las leyes número 11 de fecha 13 
y números 14 y 15 de 22 de Diciembre últi-
mo, á virtud de haberse enea-gado el H. Con-
greso de su reforma; y verificada ésta por el 
decreto número 23 de 14 del actual, el C Go-
bernador ha dispuesto se haga entender á las 
autoiidades y funcionarios á quienes corres-
ponde cumplimentar dichas leyes, (pie los 
plazos designados por ellas han comenzado á 
correr desde el dia de la publicación del ex-
presado decreto número 23, y que sus dispo-
siciones están en vigor con las solas reformas 
consignadas en el citado decreto. 

Digolo. á vd. para su inteligencia y fines 
consiguientes.' 

Independencia. Constitución y Reforma. 
M.mterey, 23 de Febrero de 1870.— Viviano 
L. Vtlláreal, secretario.—C. Alca de 1? de 

F E B R E R O 25 D E 1870. 
Secretaría del Gobierno del Estado libre 

Y soberano de Kuevo-Leon - S e c c i ó n 1 . — 
Circular número 5 . - C < n fecha de hoy se di-
ce por esta Secretaría al ciudadano Alcalde 1. 
d e V i l l a García, entie otras cosas, lo que si-

g U ' -En cuanto al último punto de la consulta 
que vd. hace, el ciudadano Gobernador ha te-
nido á bien acordar, que los enteros proce-
dentes del contingente impuesto por el decre-
to número 22 de fecha 26 del pasado, no cau-
sen la contribución del 25 p g adicional 

Y por acuerdo del ciudadano Gobernador 
lo trascribo á vd. para su conocimiento y a hn 
de que haga sa|ier esta disposición a ciuda-
dano recaudador de rentas de esa villa para 
su observaecia. , „ , -r* 

, Independencia y libertad. Monfcerey, t e -
brero 25 de 1870.— Viviano L. Villanal, se-
cretar io . -C. Alcalde 1? d e . . - . 

Secretaría del Gobierno del Estada libre y 
soberano de Nuevo -Leon . -Secc ión ^ . - C i r -
cular número 6 . - H a b i e n d o celebrado el Go-
bierno del Estado con el Supremo de .a Re-
pública, un contrato de iguala por e porte de 
a correspondencia oficial de todas las autori-

dades y funcionarios públicos del mismo Es-
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ta lo, en acuerdo de esta fecha ha dispuesto e! 
O. Gobernador se diga á vd.: que desde el dia 
10 del corriente mes comienza á tener sus 
efectos ese contrata, y que en tal virtud, i.a 
correspondencia que tenga vd. que dirigir, ya 
sea á esta Secretaría, ó á las demás autorida-
des y empleados de dentro y fuera del Estado, 
estará libre de todo pago de porte. 

Independencia y libertad. Monterey, 3 de 
Marzo de 18"0 — Viviano L. Villareal. secre-
tario.—C. Alcalde 1? de 

t Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Diputación permanente.—La 
Diputación permanente, eií 'sesión ordinaria 
de hoy, tuvo á bien aprobar el siguiente 
acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes Román Marti -
noz y Leónides Garza presentar exámen oel 
tercer ano de latinidad en el presente mes 
ó en el entrante, y del primero de filosofía en 
Agosto próximo, á fin de que si en riguroso 
exámen de uno y otro fueren aprobados, pue-
dan matricularse en el siguiente año." 

Lo que tengo el honor de comunicar á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 9 de Marzo de 1870.—F. P. de la Gar-

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon —Diputación permanente—La 
Diputación permanente en sesión ordinaria 
de hoy, aprobó la siguiente proposicion: 

"Unica. Se concede á los jóvenes estu-
diantes Ignacio Guajardo, Francisco G. Gon-
zález, Refugio Domínguez, Eusebio Rodrí-
guez, Fraucisco Villareal, y Donaciano Zam-
brano, dispensa de tiempo del primer año de 
filosofía, si en riguroso exámen que sufrirán 
en todo ei presente mes fueren aprobados, pa-
ra que puedan matricularse en el segundo á 
fin de que lo presenten en Agosto próximo." 

Y tengo la honra de participarlo á vd. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 9 de Marzo de 1870.—F. P. de la Gar-
za, diputado secretario.—C. Gebernador del 
Estado.—Presente. 

Congreso del Estado libre y soberano de 
Nuevo-Leon.—Di putacion permanente.—La 
Diputación permanente, en sesión ordinaria de 
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za, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 
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contabilidad en las oficinas del registro civil, 
el ciudadano Gobernador ha tenido á bien 
acordar se diga á V., que el cobro de los dere-
chos mencionados debe hacerse en la forma 
siguiente: 

Por cada registro de nacimiento, 
según el artículo 1? del decreto de 
28 de Octubre de 1859 $ 00 62£ 

Lo que designan los artículos 2? 
y 3? del mismo decreto por el origi-
nal y cópias de las actas de adopcion, 
reconocimiento y arrogación, y por 
haeer constar en el registro el esta-
do civil de los mexicanos, nacidos ó 
casados fuera de la República. 

Por c-ada acta de presentación pa-
ra matrimonio, siendo en la oficina, 
conforme al artículo 4?'del decreto 
citado se cobrarán 5 00 

Si fuere en la casa de los contra-
yentes, á mas de los cinco pesos an-
teriores, se cobrarán dos pesos para 
la instrucción parimaria, según la 
fracción 3? del artículo único del 
decreto de á de Mayo de 1868; y 
cuatro pesos, conforme al acuerdo 
del S Congreso del Estado, de fe-
cha 28 de Octubre de 69, publica-
do en el número 33 del Periódico 
oficial del dia 3 de Noviembre del 
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mismo año: de modo que los dere-
chos de presentación en la casa de 
los contrayentes importan por todo. 11 00 

Ademas de esto se cobrará lo que 
designa el artículo 5? del decreto 
de 28 de Octubre por cada legua 
que tengan que andar los jueces ci-
viles fuera del lugar de su residen-
cia. 

Por la acta final de celebración 
del matrimonio, cuando ésta sea eu 
la oficina con arreglo al artículo 5? 
citado se cobrará 1 00 

Y si el matrimonio se celebrare 
en la casa de los contrayentes, á 
mas de lo anterior, se cobrarán cin-
co pesos para la instrucción prima-
ria, con arreglo á la fracción 2:.1 del 
artículo único del decreto de 4 de 
Mayo citado; y cuatro pesos confor-
me al acuerdo de 28 de Octubre úl-
timo que también se ha citado: im-
portando' por todo la celebración de 
un matrimonio en la casa de los con-
trayentes. 10 00 
y lo mas que corresponnda por cada 
legua, si el acto se verificare fuera 
de la residencia del empleado. 

Cobrarán ademas los derechos de certifica-
ciones que expidieren, según el artículo 6'.' del 
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arancel de 28 de Octubre, y los que señala el 
reglamenta de cementerios de íeójia 7 de Ju-
mo de 1862.-

En la cuenta de ingresos del corte de caja 
que deberán remitir cada mes los encargados 
óA iegist.ro civil, se cuidará de asentar por-
menori/íioaiíiente cada partida, expresando el 
número de actos registrados que han causado 
derechos, en esta forma: Por (tantas) actas 
de nacimiento; ó de presentación etc. etc. 
[tanto]; y en la partida de egresos se anotará 
igual ícente con separación lo que se remita 
al municipio, ya sea de tondo de instrucción 
ó del de cernen'm os, v lo que se abone; por 
honorarios el juez civil y se pague ai sepul-S 
turero y encargado de cuidar el camposanto;: 
teniéndose presenteNpié al municipio corres-
ponde todo el producido de cementerios, con 
deducción-de lo que se pague al sepulturero, 
lo que se cobre con arreglo al «decreto de 4 de 
Mayo de 68, y la mitad de todo lo demás que 
se recaude por nacimientos, matrimonios, co-
pias de actas y certificaciones, deducidos los 
treinta pesos de que habla la fracción 20 del 
artículo 1? de la ley número 15 de 22 de Di-
ciembre del año anterior, y el valor del papel 
sellado especial que usan los jueces civiles, 
que conforme al artículo 17 de la ley general 
de 28 de Julio de 59 corresponde á los mis-
mos jueces como honorario. 
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Independencia, Constitución y Reforma. 

Monterey, 15 de Marzo de 1870 — Viviano 
L. Villareal, secretario.—C- Alcalde 1? de 

Secretaria de! Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nnevo-Leor».—Dispone cí ciuda-
dano Gobernador que mande V reproducir en 
la sección respectiva de! Periódico Oficial, los 
artículos todos de ia ley genera: de 14 de Ju-
lio de 1854, á que se refiere el artícu o 77 de 
la ley numero 14 de 22 de Diciembre, último. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Marzo 19 de 1870—Viviano L. 
Villareal, secretario.—C. R. -a to.r del Perió-
dico Oficial.— Presente. 

Arliculos de la ley á que se refiere el oficio in-
serto: 

"Art. 1. Los a'I uceas, herederos ó cual-
quiera persona (pie por cualquiera razón ó mo-
tivo y con cuaiquier carácter tenga que en-
cargarse <ie los bienes de algún difunto* lo avi-
lará al iuez de primera instancia respectivo, 
dentro del término de ocho dias. contados des-
de el en que se haya hecho cargo de los bienes. 
Los que no cumplieren con esta obligación, 
incurrirán en una multa desde 25 hasta 500 
pesos, según ia importancia de los expresados 
bienes, que les impondré el juez de plano 1 
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. h recurso, y que deberán satisfacer de su pro-
io peculio, y no del caudal de que se hayan 

e pcarggjtdo. 
Ai. 2. El juez dentro de tercero- dia de 

haber recr ido el aviso, si el fondo de instruc-
<; n pública tuviere algún Ínteres en los bie-
i •-. lo parrn ij-ará al pr. un tor fiscal de hacien-
c ó aí (p • h;.;'a sus v ees si no lo hubiere, 
p; r;. ios ef dos designados en la circular de 
i- e Octubre , !e 1843, y. lo comunicará tam-
b n á a i ' inera autoridad política del lugar, 
y al agenti de instiuccion pública del Depar-
ta euto. El jii'-z que no cumpliere con esta 
ob pación, ¡ncurri'á por el mismo hecho en 
la pena de suspensión de empleo y sueldo por 
un afio, que le impondrá el respectivo superior 
de piano y sin recui^ . La prueba de haber 
cumplido con esta obligación, será. ja.corites-
tación del aviso que de ¡en dar las personas y 
autoridades á quienes se comunique, y que de-
ben ohiar en las respectivas diligencias. 

Art. 3. La autoridad política pasará al 
'Gobernador del Departamento^ ge fe político 
del Territorio, ia noticia, y éstos la darán al 
ministerio del ramo y al inspector general de 
instrucción pública. 

Art. 4. Los jueces de la capital darán la 
noticia al promotor fiscal al inspector del ra-
mo y al Gobernador del Distrito, quien ia co-
mún.caía al ministerio ue instrucción pública. 

M A R Z O 19 D E 1870. - 3 0 5 
Art. 5. Los inventarios, ya sean solemnes 

ó extra-judiciales y privados, para el solo efec-
to de calificar el monto de las herencias y le-
gados, á fin de cobrar la pensión, deberán es-
tar precisamente concluidos dentro del térmi-
no que las leyes señalan, que es el de tres me-

11 ses, contados desde el dia en que, el que los 
haya de formar tenga noticia de su encargo; y 
el de un año cuando mas, si los bienes se 
bailasen en lugares pertenecientes á diversas 
jurisdicciones. 

Art. 6. Si pasados ios términos expresa-
jdos en el artículo anterior, los inventarios no 
estuvieren concuidos, e' juez de primera ins-
tancia del'lugar á quien corresponde el cono-

Icimiento de los referidos inventarios, nombra-
rá una persona que los forme extra judicial-
linente para solo el efecto de averiguar el 
Imonto del caudal, y hacer efectivo el cobro 
Ide la pensión. L >s jueces que no cumplie-
ren con esta obligación, incurrirán por el mis-
mo hecho en la pena de privación del empleo. 

Los inventarios en este caso deberán estar 
incluidos á la mayor brevedad posible, sin 
jue el término pueda exceder de otro igual al 
iesignado respectivamente en el articulo 5. 

Art. 7. A mas de la pensión* se cobrará 
¡a este caso el rédito legal de su monto por 
üdo el tiempo que haya trascurrido desde 
ue se concluyó el legal, para los inventarios 



hasta que se perciba la pensión; y ademas 
el honorario del que los forme y les gastos que 
se ofrezcan en su formacion. 

Ait. 8. Si los litigios contra el caudal fue-
ren la causa de a demora en los inventarios, y 
los pleitos fueren de tal naturaleza, que decla-
rados en contra de los bienes disminuirían el 
monto de cauda!, e' juez respectivo, de oficio, 
ó á instancia del promotor fiscal, ó del agente 
de ¡a instrucción pública, procederá á asegu-
rar el valor de la contribución correspondien-
te á la parte del caudal que se dispute, depo 
sitándola en el Montepío de México, como de-
pósito confidencial y á la orden del juez que 
conozca dé' negocio, para que en su caso res-
pectivo sea devuelto á ¡a masa del caudal ó al 
fondo de instrucción pública, según el defini-
tivo resultado del pleito. En ningún caso sel 
retardará el pago de la pensión que corres-
ponda per la parte líquida del caudal. 

Art. 9. Guando al hacer la liquidación de 
los bienes sujetos á ¡a pensión de la instrue-.j 
cion pública, se encuentren algunos que ha-
van sido enagenados sin haber pagado á la ha-
cienda pública el derecho de alcabala, se com-
putarán en la masa del caudal, no obstante" la 
enageuaeion para el cobro de la pensión, sin 
perjuicio de ¡os derechos que al fisco corres-: 
ponda» por no haberse satisfecho la alcabala, 

rí. 10. I .a* alhajas, dinero en numerario, 
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t ranzas , escrituras y cualesquiera otros bie-
nes que se oculten ó distraigan para no incluir-
loŝ  en el inventarlo, en fraude de la pensión 
de instrucción pública, caerán en ia pena de 
•comiso á favor del fondo de instrucción pu-
blica v del judicial en la parte que .e corres-
ponda; precediéndose por los jueces ue ha-
cienda en tales casos, como en los negocios 
de contrabando. A. los cpre denunciaren tales 
fraudes se les aplicará !a tercera parte de .o 
ocultado Cuándo el fraude se descubriere 
•en el nució de inventarios ó al formarlos, co-
nocerá del fraude el mismo juez que conozca 
•ó deba conocer de ellos-

Art. 11- La obligación que impone el ar-
tículo de la ley de 18 de Agosto de 184o 
á l os escribanos, de avisar á la autoridad po-
lítica de los testamentos, se entiende cuando 
•éstos se presenten en los .dicios o juzgados 
para sufrir sus efectos después de hv muerte 
de ios testadores, ó tengan not.cia de eba, 0 
-cuando so promueva árdelos mismos escriba-
nos el juicio de in-veutarios, ó se presenten 
para su protocolización; quedrmdo . erogada 
ta orden de 25 de Diciembre de 184o, eu 
la parte que se oponga ú lo dispuesto en este 

'artículo. ' , , • ,, 
Art 12 El -término para !a conc usión 

de los inventarios que se hallaren actor' -
«lente pendientes, y en cuya formacion s< y 

1 20 
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ya pasado el seña ado en el articulo 5?, será 
el de seis meses: (jue deberá comenzarse á 
contar desde la publicación d e esta ley; Los 
que se hallaren pendientes dentro del térmi-
no del reierido artículo 5?, deberán concluir-
se en el mismo término, sujetándose á las dis-
posiciones de esta ley. 

Art. 13. D e s d e la fecha de.Ia publicación 
de esta ley se contará .el término que señala 
el artículo 1?, para dar el aviso del encargo 
de los bienes de que los jueces no tuvieren 
noticia. 

Art. 14. En los inventarios de testa-
mentarías. herencias, ó sucesiones actualmen-
te.pendientes por litigios, y en que tenga in-
terés la instrucción pública, se hará <iesde 
luego electiva la disposición del art. 8?" 

República Mexicana.—Congreso dehEsta-
do libre y soberano de Nuevo Le n —Dipu-

• tacion permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente-acuerdo. 

"No se conmuta en pena pecuniaria el tiem-
po que le falta ai reo Juan Garda, para ex-
tinguir la de tres meses de obras públicas á 
que iué condenado por el delito de heridas." 

\ tengo ia honra de insertarlo á V.. para 
ios.efectos consiguientes. 
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Patria, constitución y reforma, Mouterev, 

1? de Abril de 1870.— .Tose Angel Garza Tre-
mño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.— Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes Bruno Gallegos 
y Mariano Carrillo, alumnos del colegio civil, 
que pasen al tercer curso de latinidad, prévio 
riguroso exámen de las materias que com-
prende el segundo curso." 

Lo que tengo el honor de trascribir á V, 
para los correspondientes efectos. 

Patria, constituciónj reforma.. Monterey, 
6 dé Abril de 1870.—José Angel Garza Tre-
virio, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.-?— Congreso .del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordiuaria de hoy, aprobó.el si-
guiente acuerdo: 
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"Se concede al jóven Perfecto Gutiérrez 

estudiante del tercer curso de jurisprudencia, 
la dispensa que 'solicita, para •ser examinado 

'en las materias de! cuarto, en el mes de Agos-
to próximo, siendo dicho exámen riguroso.1' 

Y tengo la honra de trascribirlo á Y. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, constitución -y reforma-—Monterey. 
G de Abril de 18*70.—José Angel Garza Tre-
•vino, diputado secretario.—O. -Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano / l e Nuevo-Leéii.—¡Dipu-

tación permanente.—La -Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 

• aprobar la siguiente proposición: 
"Unica íáe concede á los jóvenes Rafael 

-Sen-a, .( 'asimiro Caso é Higinio -Cadena, la 
gracia que solicitan, para examinarse en -el 
presente mes del primer año de latinidad, á 
fin de que si fueren aprobados en exámen ri-
guroso, sigan cursando el secundo y puedan 
presentarlo en Agosto próximo." 

Lo que tengo la honra de trascribir á V. 
••para su conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monteref, 
6 de Abril de 1870.— José Angel Garza Tre-

República M e x i c a n a — C o n g r e s o del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó lite 
propos i c i ón s igu iente : 

"Unica;—Se concede á- los jóvenes Is icanor 
y Luis Martínez y Eduardo Hickman, alum-
nos del Colegio civil de esta ciudad, que pa-
sen al tercer curso de-latinidad, si fueren apro-
bados en riguroso exámen que sufrirán de las 
materias que forman el segundo curso." 

Dígolo á Y- para.su conocimiento y efectos 
correspondientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
6 de Abril de 1870.— José Angel Garza In-
vite, diputado secretario—C. Gobernador del 
Estado,—Presente. 

.Rppública Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano «le Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente —La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo-
4 bién aprobar el siguiente acuerdo: 

m 

viilo, diputathf s e c r e t a r i o . — G G o b e r n a d o r d e l 
E s t a d o . — P r e s e n t e . 
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"Se conce.db á los jóvenes estudiantes de 

gramática, Felipe Hinojosa, Francisco Ve-a 
José A. Can tú y Francisco Guerra, presentir 
en todo el presento mes el Segundo año de 
latinidad, á fin de que en Agosto próximo 
puedan examinarse, del tercero, si eir dicho 
exámen, que será :rigurosa fuere« aprobados." 

1 lo digo á V: para Jos fines consiguientes. 
Patria, constitución y reforma. Monterev 

,ie Afirü de 1870,—José Angel Garza Tr¿ 
vfto, diputado secretario.—O. Gobernador-de! 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevn-Leon. — Diputa-
ción permanente.—La oiputaoton permanen-
te, en sesión ordinaria Me esta fecha, tuvo á 
bien aprobar la siguiente proposiciom 

'-Unica. Se concede al jóven Manuel Mí 
Ramos. Qropesa que en el corr iente raes pre-
sente examen dedas materias, que (orinan el 
pnm ir curso de latinidad, para que si en é\ 
lucre aprobado, pueda pasar a! siguiente curso." 

i tengo la honra de comunicar á V . - para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 

Patria, conKtitu,¡ion y reforma Monterev, 
b de Abril de l g p . — J a d - J í t g ^ G a r M 
v«io, diputólo secretario.—(J. Gobernador 
Estauo.— Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado líhre 
y soberano de Nuevo-León.-^Circú'ar núme-
ro 8. — Por causas insuperables1 no ha'-podido 
tener efecto d^sde la fecha, que se .señaló'en 
circular de de Marzo próximo pasado, ei 

| contrato de iguala que- < elebró el-Gobierno 
del Estado con el Supremo de a República 

¡por el porte de la correspondencia -(Oficial de 
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I República Mexicana.—Congreso del Esta-
llo libre y soberano de Nuevo-Leon.— Dipu-

Ilación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, apro-

' bó el siguiente acuerdo: 
"Se concede al jó v<en Yicenf« B. Treviñn, 

estudiante del cuarto año de Jurispr udencia, 
la dispensa de tiempo que"solicita, para qúe 
pueda examinarse antes del mes de Agosto 
próximo, del referido año; en la inteligencia 
de que dicho exámen sea riguroso, y siendo 
aprobado en él, pueda matricularse en tiem-
po oportuno en ei curso que sigue." 

Lo que tengo la honra de trascribir á vd. 
para su conocimiento y demás fines. 
• Patria,' constitución y reformar Monterev. 

8 de Abril de 1870 —José Angel Garza Tre-
viño. diputado secretario.—C. Gobernador 

• del Estado.—Presente. 
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las autoridades y funcionarios públicos del' 
mismo Estado; pero allanadas aquellas, el ex-
presado contrato deberá regir desde el dia 16-
del corriente mes, lo que se avisa á vd. para 
los fines que en dicha, circular se expresaron;, 
en el concepto de que, ademas del sello de 
esa oficina. pondrá vd. en la cubierta de la 
correspondencia: oficial que remita, la anota-
ción de que es "de oficio" autorizada con su 
firma. 

Independencia y libertad. Monterey, 11 de 
Abril de 187,0 — Viviano L. VUareal, secre-
tario.— C. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado, libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 9.—Con fecha 6- del corriente 
se dice por esta Secretaría al Juez del esta-
do civil de la Villa de Marín lo que sigue: 

"El C. Gobernador, á quien di cuenta -con 
la consulta que V. hace en su « f e o número 12 
fecha 31 del próximo.pasado, relativa á 1a for-
mación del libro de que habla la fracción 3? 
de la circular número 25 de 20 de Agosto de 
1868; en acuerdo de hoy ha dispuesto se diga 
á vd.: que aunque la circular citada previene 
la formacion de ese libro para llevar en él la 
cuenta de cementerios, conforme á la / dispo-
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siciones posteriores, debe llevarse en él la 
cuenta general de los ingresos que haya en 
esa oficina procedentes de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones, así como los egre-
sos, justificándose cada partida de ingresos 
con la firma que al calce de ella ponga«el- in-
teresado, sucediendo lo mismo con las partidas, 
de actos civiles que hayan sido registrados 
gratis, y los egresos con los recibos de los que 
los percibieron; todo esto sin perjuicio de que 
en loa libros, originales firmen los interesados 
en cada una de las actas la anotación de los 
derechos que pagaron ó la de que se les re -
gistró gratis el acto civil de que se trate. 

Al fin de cada año, cuando remita los libros 
en cópia, acompañará el de la cuenta general 
con el corte de caja respectivo y ¡os justifican-
tes de egreso, con lo cual quedarán obsequia-
das las disposiciones que sobre este particu-
lar se han dictado. 

Y por acuerdo del C- Gobernador ^ lo tras-
cribo á vd. para que en la formaciou del libro, 
á que se refiere la nota inserta cumpla con 
los requisitos que al efecto se expresan, así 
como con la disposición de que habla el últi-
mo párrafo de-la nota citada. 

Independencia y libertad. Monterey, 12 
de Abril de 1870.— Viviano L. VillareaL se-
cretario.—C. Alcaide 1? d e . . . . • 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

solréiá"-o de Nuevo Leon—Sección 1?—Cir-
cular número 1 0 — Aunque el Gobierno está 
convencido de que las autoridades y emplea-
do- de fi>dos lo» pueblos del Estado no se. de-
; ®¡ i lendén del Cumplimiento de los deberes 
qoe ja* leyes les imponen, ha llegado á enten-
; >\ ièrfi embargo, por conductos de que no 
pue b ' udar. que por varias partes del Estado 
se baee'e.r .-outrabundo de efectos extranjeros, 
cuya inti..dp ••ion está gravada con la impOsi-
0!. r de derechos ptVV los aranceles que tiene 
aprobados el 8u¡>íemó Gobierno nacional. 

Este sí uso"redunda en primer término en 
giave peijuic!' dé los interesés de la Federa-
ción yes p.-. judicial a íemas á la industria de! 
país y a; Comepcto d<j efectos nacionales que, 
estando g-avn los por ¡a ley, no pueden entrar 
en competencia <•« n aquellos, siempre- que 
sean introducidos sin pagar tes derechos cor-
respomiieiites; cediendo igualmente -en per-, 
juicio del comercio de buena fé y de los de-
mas* giros productivos por razón de qne, fal-
tando los productes del impuesto que aqué-
llos tienen que pagar, jíara ef completo de los 
recursos que él Supremo Gobierno necesita 
para RUS atenciones, habrá necesidad de que 
»•e impongan-nuevas contribuciones sóbre les 

'expresados giros. 
-El Gobierno espera, pues, que convencido 
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vd. de la-necesidad de que se cumpla éoo i. s 
leyes en este respecto, dicte todas las o¡evi-
dencias que son de su resorte pa>a evb ei 
contrabando de ¡os efectos ya re-en-U .pres-
tando á los empleados de. la Federa* ton el 
auxilio mas eficífz para 'egrar ese objeto, y 
haciendo entender á los ciudadanos la obliga-
ción en que todos están de denunciar á la au-
toridad competente el í, ao.de (pie se comete 
por los contrabandistas (oí ira el eraiio nacio-
nal, el cual dtbe ca h a r s e co i : . un robo. 

Independencia, Coosí 1 ¡¡clon y Reforma. 
Motderey. 11 de Abril de 1870— Viviano L. 

revi, secielario.— 0 . Alcalde IV de 

República mexicana.— Congreso- del Esta-
do tibie.y sofera» o d> N nevo-León.—Dipu-
tación permanente;—La Diputación perma-
nente, eo sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acuerde: 

"Se concede ai. joven Maraño de Jesús 
Cárdenas,.esUofanfe del tercer cuiso de Ju-
risprudencia, la disp» n*a que solicita, j ara que 
pueda examinarse de :as mates ¡as def cuarto 
ai.tes del tr.ts de Octubre próximo; en la in-
teligencia de que el examen í\ que se sugete 
sea riguroso.' 
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República Mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo 
-á bien aprobar las siguientes proposiciones: 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria el 
tiempo que falta á Francisco C a v a o s para 
•extinguir ia.de un año de obras públicas á que 
fué condenado por el deseo : > que acasionó 
la fuga del preso Timoteo Maldonado, de los 
trabajos públicos de Cn-tcreda Jimenez. 

2? Líbrese órden á la Tesorería general 
del Estado, por el conducto debido, para que 
á razón de cuatro pesos cada mes. haga la li-
quidación del tiemno que le ¡a ta a! reo, á fin 
de que entere en dicha oficina e! vá-or de su 
•conmutación *' 

Y teuKo el honor de trascribirlo á vd. para 
los correspondientes efectos. 

Patria, constitución y reforma Monterey. 
11 de Abril de 1870— F P. déla Garza, di-
putado secretario.—C. Gobernador del Esta-
blo.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
d o libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu , 
•taeiou permanente.—La Diputación perma-
nente en sesión ordinaria de hoy, aprobé e£ 
siguiente acuerdo: 
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Y tengo el honor de participarlo á Y. para» 

su conocimiento y fines indicados. 
Patria, constitución y reforma. Monterey, 

6 de Abril de 1870.— F. P. de la Garza, di-
putado secretario—C. Gobernador del Estar 
do.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de esta fecha, tuvo 
á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede a! jé ver« Antonio Urbina la dis-
pensa de tiempo que soiieita, j ara examinarse 
ardes de Agosto próximo en t¡ segundo y ter-
cer curso oe latinidad; en ia inteligencia, de 
que si en riguroso éxámen que sufrirá de los 
dos cursos, fuere aprobado, pueda asentar ma-
trícula er> el año siguiente. 

Y tengo la honra de decirlo á Y. para Bu> 
inteligencia y demás fines 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
6 de Abril de 1870.—F. P. de ia Garza, di -
putado secretario.—C. Gobernador del Esta^ 
do.—Presente. 



Secretaría riel Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2*—Cir-
cular número 11.—(Jo.i fecha de hoy se dice 
por esta secretaría ai 0 . Alcaide 1? de ios Al-
damas, lo cjue siaue: 

dado cuenta al C. G bernador con el 
oficio de V. rnira ;o 14 de o l del mes próxi-
mo pasado en que solicita, i , petición de los 
policías rurales de esa viila, se les exima del 
pago de contribuciones eu atención al servi-

. ció personal que prestan.—Coníorme á la 
circular número 10 de 6 1& Mayo de 1863 
tyae declaró vigente la de 14 de Diciembre de 
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"Se concede al ciudadano Espridion Marti-

ftéz la gracia que solicita para que su hijo Es-
piridion, alumno de! colegio civil de esta ciu-
dad« pueda *er examinado dedas materias de 
tercer curso de latinidad en el -presente mes, 
y si en riguroso examen fuere aprobado, pue-
da pasar al primer año de filosofía que pre-
sentará en Agosto próximo." 

Y tengo la honra de decirlo -á vd. para su 
conocimiento y demás fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterey. 
11 de Anril de 1 8 7 0 — J. A. Garza Treviño, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.— Presente. 
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1856, están exceptuados.del pago de ipprms-
t os, así ordinarios como extraordinarios, los 
que sirvan en la policía rural; pero debe te-
nerse cuidado de que el número di policías 
no exceda de diez en los pueblos que, como 
ese, tengan de siete mil habitantes para abajo, 
según está prevenido en la circularnúin, 20 de 
18 de Agosto de 1848, y de quince, en los 
de mayor población, conforme á la misma 
circular, empleando en este servicio á los.que 
ademas de tener armas, caballo y montura, y 
conocimiento en el campo, no posean un ca-
pital mayor de quinientos pesos, sean inde-
pendientes y tengan un modo honesto de vi-
vir.— Lo que por acuerdo del C. Gobernador 
d ig ; á V. en contestación á su citarlo oficio y 
á fin de que si la policía rara, de esa villa no 
estuviere organizada con arreglo á la circular 
que se ha citado, proceda desde luego A veri-
ficarlo couforme á ella, oando aviso de haber 
cumplido con esta disposición;, en el concepto 
de que será V responsable si los empleados 
en la policía de ese pueblo, exceden del nú-
mero designadlo." 

Y por disposición superior lo comunico á 
V., á fin de que organice ;a policía rural de 
ese pueblo con arreglo á io prevenido en la 
comunicación inserta, y para que cumpla con 
lo demás que en ella se dispone, bajo la res-
ponsabilidad indicada. 
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Independen* ¡a y libertad. Monferey. 2l> 

de Abril de l t f 7 0 . — j f c » de D. Vt Halón, oficial 
mayor.—C. Alcalde 1? de 

Kpc'retarfá del Gobierno del Estado libre y 
so; t.-•¡•v<> de Nuevo-Leon.—Sección 1?—Gir-
en'-!-- nú'm 1 2 — H o y se dice por esta secre-
taría ai C Alcalde 1? de General Terán, lo 
que signe: 

' Di eui .a al 0 . Gobernador con el oficio 
de Y nórnl 19 de (echa 19 del actual, en (pie 
manifiesta los perjuicios que resultan al Ion-
do municipal :i «Misa deque los pacotilleros 
que transitan por esos pueblos, lio ocurren á 
la Recaudación de esa 'villa á presentar las 
facturas y di cimientos respectivos que acre-
diten la cantidad de efectos que conducen; 
consnltando'á fa ve/, la per a que deba impo-
ne! seles á fui de que enmpiau con aquel de-
ber para que la municipalidad perciba lo que 
le corresponde por el impuesto que aquellos 
deben satisfacer; v en acuerdo de esta lecha 
'ha dispuesto manifieste á vd. en respuesta: 
•fué á los pacotilleros que bajo cualquier pre-
texto no presenten las facturas y documentos 
de que se ha hecho mención, se les embar-
guen los efectos hasta'que cumplan con'aqucl 
»eouisito. pa;a 'o cual se les concederá un ~ X % 
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plazo prudente si ofrecieren presentarlos; y si; 
rasado éste r.o lo verilearen, se les impondrá 
la multa de un r'ez por cierto sobre el vahrr 
de los efectos m-rf-hendidos, á que se refiere 
la fracción 2? del ai(fce !o 4? de la ley de ha-
cienda mil! ieipa'; be] e ! concepto de que si 
lio satisfaeieren en efectivo dicha multa, se ven-
derán, conforme ó la ley, los efectos que bas-
ten á cubrirá, ¡notamente ceñ ios derechos y 
gastos correspondientes 

Y por acuerdo superior lo trascribo á \ . • 
pa¡a su conocimiento en la parte que le cor- , 
responda. 

Independencia y libertad Monterey. Abril 
25 de 1870 —Juan de Vil/alón, oficial ma-
yor.—C. Alcalde l '?de. 

República Me\ica;íi.—Congreso del Esta-
do libie y sobeiauo de Nuevo-León.—Dipu-
tación permanente-—La Diputación perma-
nente, en sesii-n ordinaria de boy, aprobó ei' 
siguiente acuerd«: 

"No es de accederse á la-solicitud del reo 
Benito Al varado, en que pide conmutación 
del tiempo que le fdta. para extinguir la pena* 
de dos años <f obr>;- pú dicas á que fué.con-
denado. por el delito de estupro inmaturo.' 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd.-
«aia su conocimiento y demás fines. 

th 
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• Patria. c5i s! i • v . n y ¡eioniia. Monterey, 

25 dé Abril de 1-870.—José Angel Garza Tre-
riñó, diputado eeoféfano.— C. Goheinodor déi 
E sí adu.—P résen t e. 

Secretaría del Gobierno del Es-dado libre y 
soberano de i\nevo-León.—Sección 1?—Cir-
cular número 13.-—Por ias -noticias que han 
remitido á esta' Secreta'ía los recaudadores de 
reídas de algunos, pueblos, con arreglo a l o 
dispuesto en él artículo 83 de la ley de ha-
ciéñWa del Estado, expedida bajo el número 
14 con fecha 22 de Diciembre último, se ob-
serva que éstos empleados y li s demás miem-
bros de.las jurttas creadas por dicha ley .pata 
valorizar y cotizar los capitales consistentes 
en ñWas rúst icas y urbanas,': giros menauti-
tilés, establecimientos limusina es } profesio-
nes; lio han cumplido esti idamente con las 
prevenciones do eila, acaso por no haber es-
tudiado cada uno de sus capítulos con el cui-
dado y atención de-lodos, ci ¡no se les reco-
ínéñító a' ser promulgada aqueüa superior dis-
posición. 

Sé nota desde luego por las citadas noticias 
que el producto mensual de contingente que 
rinde cada puetoo según ¡as asignaciones he-
chas por esas junas, no liega ni aun á ¡a cuar-
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ta parte del que renlian por la ley anterior; 
do cual no puede provenir de otra causa, sino 
dequeia va^ori/.acion de capitales es tan baja, 
que lio se aproxima, como (iebia ser, cuando 
menos á las dos terceras partes' del valór real 
de ellos, ó bien á que no se ha temdd el cui-
dado necesario de hacer que la manifestación 
de cada causante comprenda todo el capital 
que posee, sin permitir ocultaciones qué no 
puedén niénos que ceder en perjuicio del erario 
v de los demás causantes que hayan uiauifes- • 
tado su capital íntegro. 

Se advierte así misino que en algunos pue-
blos aparece un número de fincas urbanas y 
rústicas 'muy interior al que realmente existe, 
según los datos estatistieos que hay en esta 
secretaría, lo cual prueba que ha habido en la 
manifestación ocultaciones que no han tratado 
de averiguarse por las juntas como es de su 
deber; y no ha faltado municipalidad en cuyas 
listas aparece consignado que no hay estable-
cimientos industriares ni giros mercantiles, lo 
cual no puede ei Gobierno creer bajo hinguft 
concepto. 

Paia ocurrir á este mal, y evitar los trastor-
nos y moratorias que resultarían de que las 
juntas «ie los demás pueblos, por las mismas ó 
diversas circunstancias, dejasen de dar cumpli-
miento á la ley, el C Gobernador en acuerdo 
de esta fecha ha tenido á bien disponer que 
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);rs expresadas juntas y ¡as autoridades y eiiV-' 
pleados á quienes corresponda se sujeten á ¡as; 

prevenciones siguientes: 
Un mes después de recibida esta eir-

éular.en cada municipio, tendrán formados y 
remitirán los alcaldes primeros al Gobierno 
y á las juntas respectiva.--, padrones que levan-
tarán por medio de los comisionados de que 
había ql artículo 15 de la ley de hacienda, en 
los cuales se consignará separadamente la 
'dase de bienes de cada individuo que cons-
-tituyan su capital, la cantidad <¡e terreno, mi-
n í e l o de piezas dé Jas fincas, clase de cons-
trucción y material ¿le ellas, .«i fueren urianas-
Y si iysticás, la cantidad dé téneno, con dis ; 

tinción del que sea de labor y del de agosta-
dero, consignando en cada uno separadamen-
te los dias ú Jioras de agua con que se bene-
ficien los ¡»rimeros, sus aperos y edificios, y los" 
edificios, aperos, y número de cabezas de ga-
nado de cada especie que haya en los segun-
dos. 

29 Igualmente formarán y remitirán al' 
Gobierno v á las jimias en el expresado tér-
mino, padrones de los gims mercantiles y es-
tublecipii^ntos industriales que baya e-i el-
municipio, con separación del ramo á que per-
tenece cada establecí miento, según la clasifi -
cación siguiente.—Giros mercantiles —Tien-
das de ropa, idem de abarrotes, boticas, trenes* 
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de carros, y todos lofe expendios de t-fe,ct.os, así 
¡nacionales como ex frange ros que no sean de 
ios consignados en la ley <ie Inícierídá munici-
j>al.—Establecimientos industria'es —Fábri-
cas de azúcar, de cerillos, de cerveza, de fideos, 
de velas, de almidón, de aserrar, de trigo, de 
"ladrillos, de cuitiduría—Talleres—De velas 
de aro, de jabnn, de relojería, de platería, de 
ojalatería, de .carrocería, de ' carpintería, de 
herrería, de Zapatería, de sástrén'a, de barbe-
ría, de talabartería, de scímbrererín 'c cdhe-
•lería, de .alfarería, de tonelería, de fusjería, 
fíe tintorería, de fotografía, de imprentas, de 
oleajes, de ho nos de cal, de gamuserías, He 
encuademación de libros, y los corrales de 
alquiler. 

3'? Las juntas encardadas 'de -valorizar las 
fincas rústicas y urbanas se sujetarán para el-jo 
estrictamente á las prevenciones del capítulo 

de la ley de Hacienda del Estado, y en las 
noticias que remitirán al Gobierno con arre-
glo á lo dispuesto por el art. 83 de la misma 
ley. anotarán, al 'frente de !a primera casilla 
en que expresen en lo que Consiste el capital 
de cada uno, la tasa y valores g£nernlds que se 
hayan fijado para udorizáfas p'oniéndo'éri se-
guida y al frente ' del nombre de cada dueño 
de capital ia razón pormenorizada de aquello 
que lo consiituyM^cbnfbrme'á 1« dispuesto en 
lia prevención 1"? Otro tanto han n.en la va-
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Y Arizacion de los giros mercantiles y es-table-

eimientos idousfriaies, consignando, ademas 
del valor del capital, el número de dependien-
tes y- obreros, que se ocupen en cada uno se-
gún su clase y categoría. 

4* Hécha la valorización de los capitales 
por las juntas respectivas, después de haber 
oido y apreciado los reclamos de los interesa-
dos, como lo dispone la ley. les impondrán !a 
cuota que deb'en pagar por contingente, y se 
anotará en la noticia respectiva la asignación 
anual y mensual que á cada uno corresponda 
por los distintos giros, que formen su caudal. 

Las noticias- que sean re mi ti das> sin los re-
quisitos de las anteriores prevenciones, no se-
rán admitidas por el Gobierno y se devolve-
rán para sn reforma; imponiéndose una inulta 
á losrque-no-cumplieren con las disposiciones 
anteriores, si á ello diere márgen la aprecia-
ción que se haga por el superior de la falta. 

Independencia y libertad. Monterey, 26 de 
Abril de mO—Juan de D. ViUaíon oficial • 
mayon 
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"Sé concede a! joven Feiipe Rodríguez 

Derrio, estudiante del tercer año de jurispru-
dencia en el colegio civil de esta ciudad, el 
que en Agosto próximo, al mas de jas. mate-
rias correspondientes á ese.año. preseut&tain-
bien las del cuarto, á fin de que si en rigoro-
so exámen es aprohado. pueda asentar matrí-
cula en el siguiente año." 

Lo que tengo la honra do comunicar á. V. 
para su conocimiento y de*nas fines.' 

Patria. Oonstitu.-joo y Reforma. Monte.rey, 
29. de Abril de 1870 -Jo-é A.wie¿ Garza. r£re-
v/Tio, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

Secretaría del Gobierno del Estado, lib,re 
y soberano de Nuevo-Leoi?.-— Sección "M— 
Circular número 14.—Por lo que , pueda 
importar á la salubridad general del Estado, 
se publica el dictémen de! consejo de sanidad, 
sobre el método cu ai ¡yo que debe empiesse 
con los que adolezcan de !a: enfermedad ¡ique-
dieho dictamen se refiere. 

República mexicana:—Congreso del Esta-
lado libre y soberano de Nuevo-Leon.—Di-
putación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tovo á bien 
abobar la proposición siguiente: 

Dice así: 

"La enfermedad que "dice el Alcalde 1- ;de 
Rayones hn^er' ? parecí.'b' e.< •>••. ;no 

iti >J! , 
o • : •. • Í¡ . J : -N 
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y dolor «le costado] que ha reinado'aquí y en 
otras varias partes en i presente esta -ion. 
ES método que ¡ñas conviene á este mal, es 
-poner á los que lo padecen á dieta absoluta, 
purgarlos con aceite de castor ó sal dé higuera, 
darles únicamente bebidas df uent s, como el 

,agua de borraja, de cebada, de goma, de lina-
za, de i^iz de malva. ó cualquiera otra Como 
estas; si el d ior es fu-rte ponerles 3 ó 4 do-
aceñas de sanguijuelas s«bce el dolor, si el en-
fermo es robusto y joven puede -sangrarse con 
lanceta. Al comentar el mal A ceder, lo que 
sucede al 4? ó ñ? día, es bueno aplicar mi 
cáustico al dolor para evitar las resultas y ha-
cer terminar el mal. Luego que el mal cesa 
di preciso volver al convaleciente a'l uso de 
los alimentos poco á poce, comenzando por 
darle atoje, desi'ues¡ealdo de polio, luego sopa, 
mas despues pullo; y por fin, carnero ó carne 
de res.—Creo que esta enfermedad desapare-
cerá muy pronto por ser obra de las variacio-
nes de la presente estación, que está próxima 
á terminar." 

El C Gobernador, para tomar esta resolu-
ción ha tenido presente, que la circulación de 
la pieza inserta redundaiá en beneficio de 
aquellos á quienes no 'es posible qué se les 
impartan los auxilios de la ciencia por losmis-
mos que la poseen; y por esto, ha acordado, 
$e recomiende á V. muy especialmente que 
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.distribuya entre el pueblo ejemplares de esta 
circular. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
'Monteíly, Mayo 1? de 1870.— Viviano L. Vi-
• ílareaJ, secretario. 

Eepública mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de ÍÑ uevo-Leon.^-Dipu-
tacion permanente.—La Diputación perma-
nente. en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

' Se concede al C. Gobernador del Estado 
la licencia que solicita para salir fuera de ia 
capital, á fin de repeler la invasión que últi-
mamente ha tenido lugar en los pueblos dél 
Sur del mismo Estado, por una fracción de 
los revolucionarios de San Luis y Zacatecas. 

Y por acuerdo de la misma Diputación ten-
go la h un ra de Comunicarlo á'V. como resul-
tado de su atento oficio de esta fecha. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
4 de Mayo de 1870.—Julio Olvera, diputado 
secretario.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo -Leon .—Secc ioné—Cir -
cular.—Teniendo que salir hoy mismo de es-
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ía capital el C Gobernador para ponerse al 
frente de los guardias nacionales del Estado 
que por su disposición se han mandado mover 
en auxilio de la población de Linares y los 
demás pueblos del Sur del mismo, que se en-
cuentran amagados por fuerzas revoluciona-
rias; y no pudiendo acompañarle el C. Secre-
tario de Gobierno, por no permitírselo sus en-
fermedades, ha dispuesto que durante su au-
sencia, quede éste encargado dei despachó, de 
todos aquellos asuntos de administración que 
ordinariamente despacha con su acuerdo y en 
tos cuales ño se necesita la firma del mismo 
Q. Gobernador. 

. Lo cual se hace entender á todas las auto-
ridades para los fines que son consiguientes. 

Independencia,' Constitución y Reforma. 
IVÍonterey, 4 de Mayo de 1870 —Juan de D. 
Y^Ialmt. oficiar mayor.—C. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.— Sección 1?—Cir-
oulár número 15.—La consideración de que 
el Estado no habia sufrido hasta ahora un 
amago formal de parte de los revolucionarios, 
y el deseo de aligetar en lo posible á los ciu-
dadanos las cargas que poF razen de impnes-
Áfls recortan, d^seo de que constantemente ha . 
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està'lo animado el Gobierno, le habian acon-
sejado hasta hoy el. absteni-rs». de hacpr efec-
tivas la segunda y ter ce a exhibición del con-
tingente extraordinario, decreta lo por el So-
berano Congreso del mismo Estado en 26 de 
Enero de este año por su decreto número^ 2 2 , 
que fué sancionado en 7 de Febrero último'. 

Las noticias que sé han recibido última-
mente respecto de la ocupaeion de 'a ciudad 
de Linares-por las fuerzas pronuncíalas que 
acaudilla el ex-genera! Pe tro Martine/., ponen 
ai Gobierno en el imprescindible deber de 
acudir á la defensa de aquélla población y de 
las demás que puedan ser amagadas, volviendo 
por el honor y buen nombre del Estado. 

Ès, pues, llegado el caso de que se recauden 
aquellos fondos, qne urgentemente se necesi-
tan para ias atenciones de la guardia nacional 
que con arreglo al decreto citado se ha m m ia-
do ya poner so!)re las a m^sy mover violenta-
mente, con objeto de resta;»iecer. la'paz en el 
Estado y dar garantías á l^s ciudadanos en sus 
vidas é intereses.- f 

Én esta virtud, ha tenido á bien disponer 
que por las recaudaciones de rentas de los 
pueblos se proceda dasde luego á recaudar la 
segunda exhibición del impuesto.extraordi-
nario de que.se ha hecho referencia; pero ani-
mado siempre por eí deseo de que esta car^a 
pese en ios ciudadanos con ia proporcioa y. 
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equidad que son debidas, y siendo muchos los 
reclamos que se han h^cho por los interesa-
dos en cuarto al reparto que de dicha contri-
bución se hizo por las juntas respectivas, el 
C. Gobernador ha acordado que para la coti-
zación y cobro de ¡a exhibición que se manda 
Jioy colectar, se observen las reglas siguientes: 

Inmediatamente que se recita ia pre-
sente 4'den circular, Los As untamientos de los 
pueblos nombrarán una jtn.ia de seis indivi-
duos de probidad,- honradez y aptitud para él 
cargo que se les confia, quienes presididos por 
el Recaudador, procederán á hacer el reparto 
de la contribución extraordinaria que á .cada 
municipio corresponda confiom,e al decreto, 
sujetándose en un iodo á las prescripciones 
de éste en sus artículos 4> y .5? Esta junta 
•se compondrá en la capital jrle diez individuos 
que nombrará el Gobierno y que serán presi-
didos por el Recaudador ó por la persona que 
el mismo Gobierno designe. 

29 Jjos ciu'adanqs que compongan 1a jun-
ta de que habla a prevención anterior, se co-
tizarán á sí mismas, escluyendo en cada caso 
el votó del que hay;; de ser cotizado. 

39 Tomadas las listas de cotización, las 
que deberán quedar concluidas en la capital 
en el término de ocho di as, y de cinco en los 
demás puel/lós, sé citará por l< s' Iiécau ado-
res á los causantes, notificándoles ía cantidad 

¿pie les haya sido asignada, para que 
del tercero (tía ocurran á ia oficina á enterar-
la; entendidos de que el que no lo verifique 
en el expresado término, será tenido como 
deudor moroso. 

4? De los que no ocurrieren á hacer el 
entero en el (ieñipo fijado,- pasarán listas los 
Recaudadores á los Jueces locales para que 
los emplacen de pago dentro de tercero dia; 
y si pasare este plazo sin que ocurran á veri-
ficarlo, se procederá á ejecutarlo^ con el racar-
go correspondiente, con arréglo á las pres-
cripciones del decreto número l l de Í3 de 
Diciembre del año anterior. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, Mayo 4 de 1870.— Viviano L. Vi-
flareal, secretario.—0, Alcalde ÍV d e . . . -

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Huevo-León.—Sección 19—Cir-
cular número 16.— Para que los padrones á 
que se renere la Circular número 13 de 25 del 
pasado se pía 'liquen uniformemente en todos 
los municipios, ei C. Gobernador ha dispues-
to se remitan modelos á todas las municipa-
lidades con arreglo á los cuales deberán ha-
cerse aquellos; y al erecto remito á vd. ejem-
plares de los que se han formado pos1 esta se-
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c W m para las noticias <ie tincas rústicas^ 
urbanas, y de giros mercantilés y estab'leci-
níientcs i mi ust ríales. 

Independencia, Constitución y li (-forma. 
M< rtercy, 24 de Mayo de 1870— Viviano L. 
Vii/ah ai, ;set íe iá i io—0. Aliauie 1? fíe. - - -

República Mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de JS uevo-Ler li — Dipu-
1 acidi permanente.— La Diputación perma-
nente, en sesión Ordinaria <le hoy, tuvo á bien 
aprohir el sjguier,te acuerde: 

"1* Se conmuta én pena pecuniaria al reo 
Fermín Guèrra el tiempo que le falta para 
extingiìir ia (te obras públicas á que tul con-
denado por sentencia ejecutoria de 25 de Fe-
brero de 18b9. 

(2? El reo f nterará en la Tesorería gene-
raí (leí Estaiió el vaíor (¡e su conmutación, 
computándolo á s 6'esi s» poi caJá uno de ios 
rne>'es que le faltan.' 

Lo que tergo la lo nía de « omimicar á vd. 
para los efectos consigu.e¡ tes. 

Patria, Constitución y Rifoima. Monte-
rey, .23 de áity< de 1870.—Julio Olièra, di-
putado secutarlo.— C. GoberLador del Esta-
do';— Présente/ 

-rie« : 
JUNIO 24 DE 18-70. 

República mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—Da Diputación pérma 
nente, asociada con los ciudadanos diputados 
á que se refiere la fracción 2?'del artículo 68 
de la Gonstituoion del Estado, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"No se concede á los reos Juan Fernandez 
Garza y Francisco Salas el indulto que soli-
citar. de la pena capital, á que fueron conde-
nados por el delito de robo con asalto y ho-
micidio."1 ' 

Y tengo la honra de comunicarlo á vd. pa-
ra los fines consiguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey, 
27 de Mayo de 1870.—Jw/w Oliera, diputa-
do secreiario.—C. Gobernador del Estado.— 
Presente. 

GERONIMO TRE VINO, General de tin-
gada y Gobernador constitucianal del Esta' 
ao libre, y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes, hago saber: que la H. Dipu-
tación permanente, ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso 
de ia tacuitad que le otorga la 2? fracción del 
articulo 68 de -¡a Constitución de) Estado, ha 
tenido á bien decretar lo siguiente: 
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""Artículo único. Se indulta de la pena es** 

pifal á los-reos Gregorio Rodríguez, Cata riño-
Aímaguer y Emeterio Reina, quedando en 
consecuencia conmutada aquella en la de diez 
años de obras públicas." 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes cerresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II. Con-
greso del Estarlo, en Monterey, á 18 de Junio 
de 1870.—José Angel Garza Treviño, dipu-
tado presidente.—T. Olivares, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente.'7 

Por tanto, mando, se imprima, publique,, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

^ Monterey, Junio 24 de 1870.— Gerón,imp-
Trevirw.—-Viviano L. Villanal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre j j 
soberano de Nuevo-Leon.—Seccio-n 2?—Cir-
cular número 17..—Con fecha de hoy se dice 
por esta Secretaría-al C. Alcalde 1? de Valle-
cilio lo que silgue: 

'•Se ha impuesto el O. Gobernador del ofi-
cio de vd. número 36, fecha 22 del corriente, 
en que comunica que ios guardias nacionales-
de esa Vil la y los de Sabinas Hidalgo dieron. 
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alcance el dia anterior por la tarde, cerea del 
rancho del Mateño, á los rebeldes que acau-
dillaba D. Ambrosio Ayarzagoitia; habiendo ti-
roteado su retaguardia solamente los explora-
dores, sin poder obligar al enemigo á entablar 
un combate formal, ni hacerle una persecu-
ción activa, por haber rasado el no Salado 
violentamente., v por encontrarse en mal esta-
do la caballada de las fuerzas del Gobierno y 
muy pesado el camino, á causa de las lluvias. 
—La superioridad ha tenido posteriormente 
noticia de que el cabecilla Ayarzagoitia pasó 
el rio Biavo con seis h o m b r e s nada mas, ha-
biéndosele desbandado mas de cien, í\ que 
ascendía su fuerza, en el trayecto de uno á 
otro rio: en cuva viitud ha acordado se orde-

- ne á vd. que persiga con actividad y aprehen-
da á todos los que tomaron participio en los 
motines de Salinas Victoria y Villaldama, 
siendo los principales de ellos los que constan 
en la adjunta lista, y aprendidos que sean, los 
remita bajo de segura custodia á esta capital: 
en el concepto de que. á fin de obtener la 
cooperación del vecindario para lograr el ob-
jeto propuesto, le hará vd. entender que se-
rá juzgado como cómplice de los rebeldes to-
do aquel que dé alojamiento ó abrigo á algu-
no de ellos, ó lo encuentre y no lo aprehenda 
ó de parte á la a u t o r i d a d —Igual prevención 

acuerdo superior para la nersecu. 
p o t 
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""Artículo único. Se indulta de la pena es** 

pifal á los-reos Gregorio Rodríguez, Catariuo 
Aímaguer y Emeterio Reina, quedando en 
consecuencia con mulada- aquella en la de diez 
años de obras públicas." 

Lo tendrá entendido el ciudadano Gober-
nador, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes cerresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 18 de Junio 
de 1870.—José Angel Garza Treviilo, dipu-
tado presidente.—T. Olivares, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente." 

Por tanto, mando, se imprima, publique,, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

^ Monterey, Junio 24 de 1870.— Gerón,imp -
Trevirw.—•Viviano L. Villanal, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre j j 
soberano de N nevo-Ley m—Sección 2?—Cir-
cular número 17.—Con fecha de hoy se dice 
por esta Secretaría-al C. Alcalde 1? de Valle-
cilio lo que sigue: 

'•Se ha impuesto el O. Gobernador del ofi-
cio de vd. número 36, fecha 22 del corriente, 
en que comunica que ios guardias nacionales-
de esa Villa y los de Sabinas Hidalgo dieron. 
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alcance el dia anterior por la tarde, cerca del 
rancho del Mateño, á los rebeldes que acau-
dillaba D. Ambrosio Ayar/agoitia; habiendo ti-
roteado su retaguardia solamente los explora-
dores, sin poder obligar al enemigo á entablar 
im combate formal, ni hacerle una persecu-
ción activa, por haber rasado el no Salado 
violentamente., Y por encontrarse en mal esta-
do la caballada de las fuerzas del Gobierno y 
muy pesado el camino, á causa de las lluvias. 
—La superioridad ha tenido posteriormente 
noticia de que. el cabecilla Ayarzagoitia pasó 
el rio Biavo con seis h o m b r e s nada mas, ha-
biéndosele desbandado mas de cierr, í\ que 
ascendía su fuerza, en el trayecto de uno á 
otro rio: en cuva viitud ha acordado se orde-

- ne á vd. que persiga con actividad y aprehen-
da á todos los que tomaron participio en los 
motines de Salinas Victoria y Villaldama, 
siendo los principales de ellos los que constan 
en la adjunta lista, y aprendidos que sean, los 
remita bajo de segura custodia á esia capita;-. 
en el concepto de que. á fin de obtener la 
cooperación del vecindario para lograr el ob-
jeto propuesto, le hará vd. entender que se-
rá juzgado como cómplice de los rebeldes to-
do aquel que dé alojamiento ó abrigo á algu-
no de ellos, ó lo encuentre y no lo aprehenda 
ó de parte á la a u t o r i d a d —Igual prevención 

acuerdo superior para la perseas 
p o t 
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ciun y aprehensión fie los dispersos de las 
fuerzas del ex-general Pedro Martínez que 
fueron derrotadas en Charco Escondido, acer-
ca de los cuales ya se han circulado anterior-
mente órdenes en el mismo sentido." 

Y por disposición del mismo C. Goberna-
dor lo trascribo á yd. para su conocimiento, y 
a hn de que por su parte cumpla y haga cum-
plir la anterior disposición, respecto de los 
individuos que se mencionan y de aquellos cu-
ya Jista se le acompaña, haciendo que sean 
aprehendidos y remitidos á esta capital los 
que de ellos se encuentren en esa jurisdicción. 

Independencia, Constitución y Reforma 
Monterey, 27 de Junio de 1870 — Viviano L. 
y litare al, secretario.—C. Alcalde 1? de 

Secretaría dei Gobierno del Estado libi e y so-
berano de Nuevo-Leon.—Sección 29— Z,is-
ta de los principales cabecillas y personas 
complicadas en los motines de Saünas Victo-
ria y Vilíaldama, i quienes en orden circu-
lar de esta fecha se manda perseguir y apre-
hender. 

D. Ambrosio Ayarzagoita, 
titulad.) teniente coroief 
Manuel Tárnava. 

Ex-comandante. Francisco Guerra. 
. D. Wenceslao Martínez. 

J U N I O 27 D E 1870. —3:41 
D. Tiburcio Treviño. 

„ Isidro Cantó. 
„ Laureano Villareál 
„ Pudemdano. Escarnida. 
„ Pedro Flores. 
„ Emeterio Garza. 
„ Martin Treviño. 
„ Simón Sotp. 
., Ram« n Cárdenas. 
„ Jesús García, 
„ José María Escamijla. 
„ Gregorio Cavazos. 
„ Fabian Escamilla. 
„ Albino Escamilla. 
„ Felipe Treviño. 
„ Pablo, Treviño. 
„ Remigio Urrutia. 
„ Eu'alio Garza. 
„ Santiago Larralde. 
„ José María Cautíf 
„ Raimundo Cantó. 
„ Sixto :Pef.a. 
„ Sixto Garza. 
„ Teófilo Garza. 
„ Máximo Minjares. 
„ Jesús Rodríguez. 
„ Frutos Treviño. 
,,. Guadalupe Treviño, 
„ Pedro Villaréal 
,, Guadal upé Garza. 
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D. Crescendo González. 

„ Bonifacio Hernández. 
„ Miguel Villareal. 
„ Pomposo Cisneios. 
„ Birtolomé Galindo. 

Bernardo Morales.. 
„ Simón Escamilla. 
„ Narciso Martínez. 
,, Gerardo Cárdenas. 
,, Concepción Treyifío. 
„ Prudencio Morales. 
„ León Trevifio. 
„ LeonVoisin. 
„ Pragedis Peña. 
„ Benito Villareal. 
„ Valentín de León:. 
„ Juan Cavada. 
„ Viviano Villareal. 
„ Silverio Salazar. 
„ Jorge García. 
„ Narciso Larralde. 
., Ponciano Cisneros. 

Jesús Quiroga. 
,, Claudio Quiroga. 
„ Jacinto Quiroga. 

Esté van Quiroga. 
,T José María Quiroga. 
5. Anastasio Quiroga. 
„ León Quiroga. 

Bernabé Quiroga. 

República Mexicana —Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede á los jóvenes Eduardo Zam-
brano, Antonio M. Fernandez y Leon Bueji-
tello, estudiantes del segundo ano de filosofía 
en el Colegio civil de esta ciudad, la dispensa 
que soljcit.au para que puedan ser examinados 
también del tercero en Agosto próximo, y de 
las materias accesorias correspondientes á los 
dos cursos, antes de que se abran las lecturas 
del próximo año escolar; en la inteligencia de 
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„ Simon Quiroga. 
..„ Patricio Quiroga. 
„ CáHos Quiroga. 
., Refugio Gal van. 
„ Jesus Santos. 
„ Roque Cantú. 
„ Jesus García. 
„ Agapito Diaz. 
., Tomas Garza. 
„ Antonio S. Miguel. 

Monterev, 27 de Junio de 1870. 
L. Villareal, secertario. 
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# e ioS exámenes á que se sujeten han de se 
rigurosos.'1 

Lo que tengo el honor de cota uni car á vd 
para su conocimiento y demás finés. 

aína. Constitución y Üef.rm-v. Monte-
rey a UdeJa lu f de 1S70:^José Aniel Gar-
za 1 revino, diputado secretario.—C. ~Gober 
aador del Estado.—Presenté. 

República Mexicana. Congreso del Esta-
do libre y soberano de i\uevo L e ó n - D i p u -
tación permanente.-La diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acüerduí 

C '-X f l ^ r f á I a ^ ' ¡cítud de D. 
Guadalupe Daniel, sobre que se le conmute 
en pena pecuniaria el tiempo que le falta pa-
- extinguir^ ^ p r i s i ó n que le fué impues-
ta por el delito dé peculado." 

Y tengo el honor de comunicarlo á vd pa-
ra su conocimiento y damas finés 

r J E T " S , - ? f f 1 " 4 t í í M c f ó n y Monte-
rey, 1? de Julio de 1 8 7 0 . - / a i * Angel Garza 
Irevirío. C. Gobernador del E s t a d o - P r e 
sente. 
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República Mexicana.-—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-León.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente1, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Sé admite al O. Lie, Agustin ¡Córdova la 
renuncia que hace .del cargo de Jue2 de Le-
tras de Ja 4* fracción judicial del Estado." 

Lo que tengo el honor de trascribir á vd. 
para su inteligencia y fines consiguientes; 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 6 dé Julio de 1870.—.fc.vé Angel Garza 
Treviño, di [rutado secretario.— C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Secreta ría del Gobierno dé! Estado libré y 
soberano de Nuevó^Léon —Séccion 2?—Cir-
cular número 1 8 — P o r la información que él 
C. general Naranjo ha levantado por encargo 
del Gobierno, despues. de terminados los mo-
tines que tuvieron fugar el mes pasado en los 
pueblos de Salinas Victoria, Ciéhéga-de Flores, 
Vil ¡a!dama y Bustamante, el C. Gobernador se 
lia convencido plenamente de que los indi vi-
duos de' la ciase de tropa que siguieron á los 
cabéci 1 las A y arzagoitiay Guerra, fueron enga-
ñados ios unos con fa aas promesas y obligados 
los más éon-amenazas á servir bajo la bandera 
de la rebelión. 

Teniendo en consideración esta circunstan-
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cia, y creyendo que esos ciudadanos no deben I 
ser reducidos á la triste condicion de verse 
privados de volver al lado de sus familias, obli-
gados á permanecer ex patriados ó andar erran-
tes por temor de un castigo que en justicia no 
merecen; el Gobierno ha acordado una amnis-
tía general para ellos, disponiendo que las au> i 
toridades de los pueblos mencionados dM la 
mayor publicidad á esta disposición, y que la 
circular número 17, fecha 27 del pasado, solo 
se ejecute respecto de aquellos de los pronun-
ciados que tuviesen carácter degefes ú oficia-
les, dejando en completa libertad de vokerá 
sus ocupaciones á los demás, á quienes se con-
cederán las garantías de que disfrutan todos 
los ciudadanos. 

> Dígolo á vd. para su debido cumplimiento. 
Independencia y libertad. Monterey, Julio 

9 de 1870.— Viviano L. Villareal, secretario. 
—O. Alcaldq 1? de 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
goda y Gobernador constitucional del Esta-1 
do libre y soberano de Nusvo-Leon, á todos 
sus habitantes hago saber: que ¡a H. Dipu-1 
tocion permanente, ha decretado lo que sigue: 

"La Diputación permanente, haciendo uso 
de la facultad que le otorga la fracción 2? del 
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art, 68 del ¿ódigo del Estado, ha tenido á bien 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se indulta de la pena ca-
pital á los reos Ireneo Solis y Apolonio Ra-
mírez, quedando en consecuencia conmutada 
aquella en la de diez años de obras públicas. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
circular á quien corresponda. 

Dado en el salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de Julio 
de 1870 —Julio O/vera, diputado presidente 
—José Angel Garza Treviño, diputado secre-
tario." . 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Julio 13 de 1870 —Gerónimo 
Treviño.— Viviano L. Villareai, secretario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 3?—Cir-
cular número 19.—Ha participado al Gobier-
no el C. Alcalde 1? de esta ciudad, que el reo 
Catarino Moreno se fugó de los trabajos pú-
blicos de esta Capital, á que fué sentenciado 
por el Supremo Tribunal de Justicia del Es-
tado per delito de homicidio. En esta virtud, 
dispone el C. Gobernador que al recibir V. la 

f 
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presente díctelas providencias convenientes 
para que en la jurisdicción de su mandó sea 
buscado con la máyor actividad aquel criminal 
y enconírado que sea, ¡o aprehenda y remita' 
hajo segura custodia al C. Alcalde 1? de esta 
Capital, para que extinga la pena que justa-
mente Se le impuso y se le juzgue por el nue-
vo de uto que ha cometido. Para facilitar á Y 
mas el cumplimiento de esta disposición se po' 

- la meda filiación del precitado reo. 
á V" «a inteligencia y efectos consiguientes. 3 . 

Independencia, Constitución y Reforma 
M o n t e r y , 14 de Julio de 1 8 7 0 - I ^ T l , 
Villareal, secretario.—C. Alcalde 1? d e . . . . 

Juzgado V> constitucional de, Monterey^-Fi 
Hacion del reo projugo Catarina Moreno. 

Natural de L e ó n - E d a d , 30 años—Esta-: 
^ e r c ^ E s t a l u r a ^ n i a r y d e b u f e n g r u e ^ 
s o . - C o l o r t r l g u p n , - - I > e i 0 j l i e ^ , ^ 
to.^Ojo», barrados —Nariz-, un pocó^uesa. 
- B o c a , regular.-Bárba poca, de piocha.— 
Señas particulares, picado de virue as: unas 

H ® " negro en la qu jada del 

Es cdpia. Monterey, Julio 13 de 1 8 7 0 -
Vomas Ilin ojosa. Ser apio Cirios, secretario. 

J U L I O 18 DE 1870. —34?) 
República mexicana — Congreso del Espa-

do libre y soberano de Nuevo-León.—dipu-
tación permanente.—Lá Diputación perma-

| nente, en sesión ordinaria de hoy, aprobó el 
siguiente acuerdo: 

"No es dé ?'o'nrriutarse en pena' pecuifiaria 
la de obras públicas que le fué impuesta al reo 
Antonio Luna por el delito de heridas." 

Y tengo la honra de comunicàrlo á V. para 
los finés consiguientes: 

Patria. Constitución y Reforma. Monte rey, 
18 de Jiulio de 187X>.— José Angel-''fíarz.a 'Tre-
vrfiò) di fiuiájlo sé'1, et ario—O. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República mexicana —Congresb del Esta-
fado libre y soberano de Nuevo-Leóíi.—Di-
putación porniarieíité.-^La Diputación perma-
nèrité;:en séMon ''òrdin-arta dé hoy, tovo á bien 
aprobar el acuerdo siguiente: 

Se le conmuta en pena pecunaniaria á 
Cesario Martinez el tiempo que le falta para 
extinguir la de obras públicas á que fué con-
denado por la fuga de un preso que custodiaba. 

: El agraciado enterará en la recaudación 
de réntas-de ésta Cápifál lo que le correspon-
da á razón dé tres pesós cada més:v 

• Y téngo el honor de decirlo á V. para sir ' 
inteligencia y demás fines. 

Patria, Constitución y B-oforma. Monté" 
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rey, 20 de Julio de 1870.— José Angel Garza 
Treviuo, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso deí Esta-
do libre y soberano de Nuevo-?Leon.—Dipu-
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesi'-n ordinaria de hoy, aprobó el 
acuerdo siguiente: 

"No es de accederse á la solicitud del feo 
Gabino Rosas, sobre que se le conmute en 
pena pecunaria el tiempo que le falta para ex-
tinguir la de obras públicas á que fué condena-
do por sentencia del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado por el delito de abigeato." 
> Y lo comunico á V. para su conocimiento y 
deinas fines. 

Patria, constitución y reforma. Monterev, 
22 de Julio de 1870.—José Angel Garza Tre-
viño, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leou.—Dipu-
tación permanente.—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuv® á bien 
aprobar el siguiente acuerdo; 

J U L I O 25 D E 1870. . . 
"No se le conmuta en pena £ 

reo Asapito de la Rosa el tiempo que le ta ta 
,Tra extinguir la de obras públicas á que fué 

c o n d e n a d o por habérsele fugado el reo de abi-
«reato Juan Jáuregui. 
g Y lo comunico á vd. para su inteligencia y 

* f e S £ Í S | S o n y Reforma Monterey, 
2-5 de Julio de 1 8 7 0 . - F . P. de la Garza, di-
putado secretario interino - C . Gobernador 
del Estado.—Presente. 

Secretaria del Gobierno del Estado libre[ } 
soberano de Nuevo-Leon. - Sección 2 . - C i r -
cular número 20 - H a dado aviso al Gobíe no 
el C Alcalde 1? de Cadere.ita J.menez de ha-
berse fugado de los trabajos públicos de aque-
lla ciudad ei . e o F ancisco González senten-
ciado á esa pena por ei Sup.emo 1 nbunal de 
Justicia por delito de abigeato. 

F1 C Gobernador ha dispuesto en conse-
cuencia se prevenga á V que al recibir la 
„recente, dicte las medidas c-coucentes á la 
reapreheusion del citado reo, disponiendo que 
con la mayor actividad sea perseguido en la 
iurisdiccion de esa municipalman, y aprehen-
dido que sea, lo remita bajo segura custodiad 
aquella autoridad p a r a q u e siga extinguiendo 
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la pena á que fMé sentenciado, -Para faeií^r 
4 V- f f l s , l a aPr§benston :de aquel criminal S8 
pone al calce ríe esta circular su media íüiac on 

mayor. * D ofi^ai 

del reo. Franco González. 

P r a b ? ^ M ^ ^ - K s t a d p , so l tero . -
^ofeS ,on, labrador. Edad, 2;8 afios.-Cuer-
po regular y un poco grueso.-Color, aperla-
PP!O~V ' ^ - ^ b a , poca y n e g r a . -
Pe o largo negro y lac ia -Ojos , b o r r á i s . -

I d inVl^ ^ U" P ü e ° a " c h * Ja eSfcre¿i-

¿ E S 1 -
^ e ^ J i , „ e „ e 2 , Julio 24 de 1 8 7 0 -

do üwfv I Í C a ¡ M e X Í O a n a ^-Congreso del Esta-
^ í k e y soberano de Nuevo-Leon. -Dipu-

á b t »n T 0 V n Ú m n Ü <je tuvo aprobar el sigu.eníe acuerdo: 
cursantes del se-

ano de Frípsofía, Pedro Eüzondo¿ 

A G O S T O 12 D E 1870, —353 
dro Quintauilla, la (alta de no haber asistido 4 
la cátedra de historia, pudiendp; ganar el cur-
so, siempre q,ué fueren'aprobados en ei e<á-
mén que presentarán fie,las maferías que for-
man lá asignatura incluyendo la"historia." 

Y tengo la honra de.comunicar á vd. para 
su cumplimiento y demás fines." 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
1? de Agosto de 1870¿—Julio Olvera.—C. 

'Gobernador del Estado.—Presente, 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano ríe Nuevo-Leo m—Circular número 

. 21.—Se ha fugado de los trabajos públicos de 
esta ciudad el reo Victoriano Rodríguez sen-

¡ teneiado á esa pena por el Supremo Tribunal 
de Justicia del Estado, por delito de abigeato. 
En esta virtud, dispone el ciudadano Gober-
nador, que al recibir vd. la presente, dicte las 
medidas que crea convenientes, á fin de que 
sea buscado ese criminal en la jurisdicción de 
su mando con la mayor diligencia, y encontra-
do qué sea, lo aprehenda y remita bajo segura 
custodia al Alcalde 1? de esta ciudad, para que 
continúe extinguiendo la pena á que fue con-
denado y se le juzgue por el delito de fuga 
que cometió. 

La media filiacioB del prófugo, es la que va 
i puesta al calce de esta circular. 
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Independencia constitución y'réforma. Mon-

terey, 12 de Ag »stode 1870.—Juan de D. Vi-
llaíon, ficial mayor.—C. Alcalde 1? de 

Juzgado constitucional de Monterey.—Filia-
ción del reo prófugo Victoriano Rodriguez. 

Estatura, alta.—Color, blanco.—Cara, ova-
lada.—Barba, poblada y negra.—Boca, chica, 
—Nariz, grande.— Oj' S, azules.—Ceja y pes-
taña, poblada y negra.—I'elo, rojo y un poco 
quebrado.—Señas nar.fcicmares, ningunas. 

Es copia. Monterey, Agosto 11 de 1870-
— Gregorio Morales.—Serapio Cirios, secre-
tario. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
snbeiano de Nuevo-Leon.—Circular número 
22" — Por un informe que rindió al Gobierno 
ePC. Lic. Trinidad de la Garza y Meló, pre-
sidente de la comisión de réplica en los exá-
menes de los alumnos del esiaólecimiento pú-
blico de la villa de García, llegó á conoci-
miento del C Gobernador, que tanto en este 
pueblo como en otros del Estado, muchos pa-
dres de familia con pretexto de que son po-
bres, sacan de la escuela á sus hijos antes de 
qtje g:an presentados al último ekátnen, ca-

355 A G O S T O 13 DE 1870. _ 
Picándolos el'cs mismos suficientemente, 
aprovechados. Es esto un mal positivo, 
se atiende á que ó los jóvenes no concluyen 
su educación y quedan sin fiuto los esfuerzos 
de los ayuntamientos que procuran la i 
cien del pueblo, ó privan á los mismos jóve-
nes de recibir el premio á que se han hecho 
acreedores por su aprovechamiento, quitando 
á la vez este medio de estímulo á los demás 
jóvenes educandos, y á los preceptores una 
de Jas mejores pruebas de su empeño y labo-
riosidad por cumplir con el sagrado 
quejes está encomendado. 

Por ta es consideraciones dispone el C. 
Gobernador que con la m:ryor diligencia 
de V. de que ningún ciudadano saque de la 
escuela á sus hijos sino desnues de 
el último exámen, sin admitir ningún pretex-
to de ¡os en que se tunden para contravenii 
á esta disposición. 

Dígolo á V. para su inteligencia y puritua 
cumplimiento. 

Independencia, Constitución y Reforma.— 
Monte rey, 13 de Agosto <íe 1870 —Juan di 
D. Villa loa, oficial mayor.—O. Alcaide 1 
d é J B 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de Nuevo-Leo"m—Sección t > ? - 0 : , -
cular numero 23 Desea d o e! C. Gobérna-
j o r que la planilla ,ene fal de fierros que va 
a publicarse salga -enteramente ,orrec a ha 
dispuesto se remita á vd. |a minuta adjunta 
n q u e van c o r a o s los qne se han i S i s 

rfdola c V n U r , , C , - , , , ° ; ! fi" d e <*ue 'Compa-' rándola con los o n g m a l f de los fierro» r e ¿ k 
t ra^s que deben existir en ese J u ^ d o , l n -

< >n los de la expresada minuta; v si hubiere 
Í W T ™ ' h para que se ha-ga la detona corrección 

t a S T r t a ? h Í t " ' 6 l, advW-
vd. á los dueños de fien; s que no los ha 

van presentado ,1 nue , , 
- l a nnica planilla válida en 1 o I j ^ 
que á los que. pasada esta oportunidad, oCUr-
a- á reg,s rar s, s fierros, no les serán e o n l L 
f e " Ja, ^'presada planilla, sino m e d i a n ! 

el pago de dobles derechos por tipos 
Cuanto ántes devolverá vd. la minuta que 

le acompaño, á fin de que si buidere que ha 
er algunas correcciones ó aumentos^e e j e -

circuL d i 6 ^ V ^ J f y 
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Independencia, Constitución y Relorma. 

"Monterey, 25 de Agosto de 1870.— Viviano 
L. Villa'real, secretario.—C. Alcaide 1? de.... 

í .i; 'it 

República Mexicana.—Conereso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.— Dipu-
tación permanente—La Diputación perma-
nente, en sesión ordinaria de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se concede al joven j o s ó Angel Martiñez 
presentar el coarto año de jurisprudencia en 
lodo el presente mes, á fin de que si es apro-
bado en riguroso exámen, pueda asentar tna 
tríenla en-el siguiente año.'"' 

Lo que tengo el honor de. comunicar á A', 
para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma.—Monte-
rey, 5 de Setiembre de 1870 — F . P. de ia 
Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado—Presente. 

CIUDADANOS DIPUTADOS:—Fe'icitp vues-
tia concurrencia á este balón, como el símbo-
lo del ejercicio de la Soberanía popular. 

Venís, como siempre, < on tuda oportunidad 
y fija vuestia espeiatiza en el porvenir, á 
desempeñar vuestes augustas fuucienes. 
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Al presentarme ante V. & para dar cuenta 

del estado de la administración, traigo la con-
ciencia de que'no os es desconceido; y por 
esto no me dilataré en pormenorizarlo. To-
care tan solo algunos puntos de los que mas 
ínteres presentan. 

Palpables l.-an sido las dificultades con que 
el Gobierno ha luchado para proveer á la ma-
yor de las necesidades de una sociedad-á la 
conservación de la paz. Perturbada á me-
nudo, la ha mantenido no sin fatigas ni sacri-
ticios que economizaron en mucho el buen 
sentido de los pueblos y la heróica abnega-
ción de sus hijos. 

Cuando clausurabais vuestro período de se-
siones extraordinarias, amenazaba al país un 
cataclismo de cuyas fimesía, congruencia* 
uoera pos.ble suponer que quedara comple-

> Í a m e n , e f ^ t o e l Estado. La rebelión ini-
ciada en San Luis Potosí y Zacatecas toma-
ba creces. El desenlace de ella no era du-
doso; pero no po,- esto so hacia menos preciso 
preven,rse para librar al Estado de las plagas 
de un trastorno. V. S. ocurrió á esa necesi-
dau, pomendo en manos del Ejecutivo algunos 
elementos. Como resultado de la prueba de 
confianza que le dispensasteis os presenta la 
sHuac.0^ El Estado en plena paz: sus fon-
dos públicos lo rnénos gastados posible para 
recuperarla y mantenerla. 
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Reconociendo el Gobierno que no era posi-

ble ¡legar á este desenlace, sin los recursos de 
la Federación, y que no habria sido tampoco 
justo que pesase sobre solo el erario del Es-
tado, los pidió y los obtuvo del Gobierno ge-
neral juntamente con la autorización de en-
sanchar la órbita de su acción, restringida por 
preceptos constitucionales á los limites del 
Estado. De aquí, que no se consumiera en 
los gastos de guerra el todo de las dos exhibi-
ciones que segynel de creto número 22 *e man-
daron cobrar, y de aquí también qne ¡os guar-
dias nacionales del Estado dieran el golpe de 
gracia á la rebelión que ya se presentaba de 
nuevo ulana y orgudosa por su impunidad. 

Con esto el Estado ganó e,n su seguridad y 
tranquilidad interior, librando ademas al país 
de la safia de los que ni á fuerza de rudos 
golpes querían persuadirse de que su voz no 
ienia eco en la Nación: Desde entónces ios 
revolucionarios de San Luis Potosí y Zacate-
cas quedaron reducidos á ¡a impotencia. 

Los gastos del Estado habrían sido meno-
aes, y menores los peligros de una perturba-
cion'del órden, si se le hubiera atendido pun-
tualmente con el auxilio de la subvención acor-
dada al Estado por los Poderes Federales, para 
la mantención y subsistencia de una fuerza ar-
mada que le diera garantías contra las incursio-
nes de los bárbaros; mas no ha sido así por 
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desgracia, y el Estad«, ha hecho por su cuenl» 
e> enorme basto de sostener por once meses la 
que o'rgónizo, con % « t r a n z a de obtener 
mas farde el reeinbo'so del valor de su pre-
s»p#sto . Sus servicios han sido tan pn.ve-

r f £ ! V r e n , | H ' y S I<>8 del peligro se han utilizado con buen éxito 
SI Gobierno de la Union. ainrtñe ha nn-

•ufestadomuchas veces el de,eo de i m p ^ r 
SUS auxilios a Estado de Nuevo-Leon, como 
a todos os demás para juienes se acordó 
igual protección, no habrá podido sin duda 
desprenderse de upa suma que le hiciera falta 
para contener y destruir mis probamente , | 
avances de una r o t a c i ó n la mas imo mente 
que ha tennlo lugar en |a actualidad; U T J e 
esperarse es, q u e m> desatmnda del todo á e* 
ta parte de la frontera que tanto nece.ta de 
eM s ecursos para pre-aver á sus habitantes 

f u r o r indomable del salvaje 
NiH'la puedo- deciros todavía en asegura-

f , d e t ™ regularizado en eI co-
b ^ de contnbucnums,'porque fuera de que la 
le T ' r n<> r f # á b a '>ara O c l u i r 

7 108 t r * % > s de las juntas, ha habi-
< >> otro, mconven,entes que |an mo.va lo u 
retardo; pero no obstante esto, el Gobierno 
t.ene muy fu„|adas esperanza, de qu 
P an de aacenda. que por decreto de L'2 de 
Diciembre de S & v i s t e i s á bien establecer 
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resultará la nivelación de los impuestos. 

A pesar le que todos los pueblos del Esta-
do lucHan con la mas lamentable pobreza, se 
lian hecho en algunos de ellos mejoras mate-
riáfés importantísimas, sin descuidar por esto 
la instrucción pública, en la que mas princi-
palmente han fijado su atención los Ayunta-
mientos. Cau<a satisfacción verdaderamente 
el empeño y estímulo con que todos los ciu-
dadanos favorecen la enseñanza de las clases 
desvalidas. 

Tampoco han faltado buenos patriotas, que 
desprendiendo de sus intereses considerables 
sumas, las hayan empléalo en la construc-
ción de la obra material del Colegio civil del 
•Estado, cuyo local, con los recursos que el 
Gobierno ha podido facilitar de ramos istráños 
á cubrir los presupuestos de- las oficinas, se 
halla ya en un estado capaz de. poder cambiar 
abí 'a residencia de, los alumnos del mismo 
instituto. 

Con la fe con que ' <s pu dos esperan un 
buen resultado práctico ie vuestros trabajos 
e" este iVt.im • períod > b- asumes, e: Gobier-
no de mi .cargo se promete que dep;;s satisfe-
chos, en cuanto sea posible, los deseos de los 
hijos de Nuevo-Leon. 

¡¡Bien venid -s seajs, ciudadanos diputa' --d! 
Que la mano de la Providencia os guv.ü-—• 
Dije. 
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C I U D A D A N O GCRFRNAÍX R: Ha llegado el 

dia que nuestro í ' ó igo fija para ¡a reunión del 
cuerpo legislativo, y aquí tenéis va á los re-
presentantes del pueblo solícitos, cual siem-
pre, para trabajar en desempeño do su encargo. 

Durante el tiempo transcurrido en el receso 
de esta Asamblea, habéis tenido que luchar 
abiertamente con la miseria, la calamidad de 
la guerra, y con e>os mil y mil inconvenientes 
que se han suscita-i., por la p o p atención que 
ha podido dispensar el Gobierno General ha-
cia esta parte de la República. Triunfasteis, 
sin embargo, ciudadano Gobernador, vencís-

. t e , s e n ,a '"«ha con elementos tan contrarios 
y habéis dado paz al Estado y hecho con esto 
que los pueblos emprendieran mejoras impor-

> , a n f e s > y s e dedicaran d e preferencia al plan-
teamiento de establecimiento^ públicos para la 
educación del pueblo. Mucho habéis tenido 
que sufrir, muchos obstáculos que superar 
pero en cambio muelm habéis hecho para con 
el Estado que os h< nró con su confianza, pues-
to que le habéis conservado el inestimable bien 
de la paz; mucho habéis hecho, puesto que con 
solo los hijos de iNuevo-Leon y casi eon sus 
recursos propios habéis desmido de un golpe 
la revolución, que se presentaba imponente 
amagando á la nación tuca, su, embargó de la 
persecución de .a.* fuer-as federales. 

El Congreso, justo apreciador de vuestros 
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méritos, conocedor exacto de la situación que 
os dejó a! clausurar el período de sesiones ex-
traordinarias, á que fué convocado, y de laque 
ahora le presentáis en vuestra memoria, y 
reconocido, ademas, por lo que habéis hecho 
para con el Estado, os tributa en nombre de 
éste y por mi conducto un voto de gracias,— 
Libres ya de la revolución, enteramente afian-
zada la paz pública, y sin temores fundados 
de que se altere en lo de adelante, esta Asam-
blea abriga la grata esperanza que, en el pre-
sente período de sus sesiones ordinarias, no 
tendrá que dedicarse mas que al mejoramien-
to posible de la administración, para lo aual 
cuenta de antemano con los auxilios de vues-
tro conocimiento. Tai vez no le sea dable 
dictar todas las medidas, que se necesitan para 
la buena marcha de la administración pública 
en los distintos ramos que la componen. Tal 
vez no pueda ni aun plantear lo que ella mis-
ma se proponga, como mas necesario y ur-
gente, pero en todo caso, ciudadano Goberna-
dor, podéis contar con los buenos sentimien-
tos que en esta vez abrigan todos los repre-
sentantes del pueblo y con que el móvil de 
sus trabajos no será otro que la consecución 
del mayor bien para aquellos que representan 
y por quienes están en este sagrado reciato. 
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GERONIMO TREVlNO, Gene,al de Br¿ 

, §*da V Gobernador constitucional del Esta-
do hbre y soberano de Nuevo-León, á todos 
¡su* habitantes hago saber: que el soberano 
Congreso del mismo ha decretado lo que sigue: 

NUM 25.—El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta lo 
siguiente: 

Artículo único. El dé.-imo quinto Congre-
so constitucional de Nuevo-Leon abre hoy el 
segundo período de sus sesiones ordinarias 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponde. 

Dado en el Salón de sesiones del Congreso 
7 ' S!1 M o n t e r p - v ' á 16 de Setiembre 
<le Genaro Garza Gama, <iiputado 
presidente. José Angel Garza Treviño, dipu-
tado s e c r e t a r i o . - ^ O i vera, diputado se-
cretario. r 

Por tanto, mando se i «prima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

•Monferey, Setiembre 16 de 1870 — Geró-
nimo Treviño.— Viviano L. Villarea!, secre-
• ario 

^fF 
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República mexicana.— Congreso del Esta 

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"El Juez lie letras de la 3? fiaccion no tie-
ne derecho á percibir la mitad del sueldo del 
de la 4?, durante el tiempo que ha consultado 
ai Alcalde que lo ha sustituido en sus faltas 
temporales." 

Y tenemos la honra de comunicarlo á vd. 
para los efectos legales, y como resultado de 
su nota oficial fecha 25 del mes de Julio 
próximo anterior. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
23 de Setiembre de 1870—José Angel Garza. 
Treviño, diputado secretario.—Julio Ohera, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de N u e v o - L e o n — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

"No sé accede á !a solicitud de los ciudáda 
Sos españoles Antonio y José daría Nar.dim 
sobre que se les rebajen las cuotas que les 
asignó la junta encargada de repartir el con 
tmgente decretado el año pióximo anterior.5' 
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Lo que tenemos ei honor de trascribir á V. 

para los efectos consiguientes. 
Patria, Constitución y Reforma. Monferey, 

23 He Setiembre de 1870 —José Angel Garza 
Treviño, diputado secretario.—Julio Olvera, 
diputado secretario.—C. Gobernador del Es-
tado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon — E l so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
aprobó el siguiente acuerdo: 

"No es de accederse á la solicitud del C. 
Lic. Isidro Zambrano sobre que se le exima 
de pagar la cuota mensual de un peso, que se 
le asignó en el reparto del contingente ordi-
nario últimamente decretado " 

Y tenernos el honor de participarlo á vd. 
para su conocimiento y demás iines. 

Patria. Constitución y Reforma. Monte-
rey, 23 de Setiembre de" 1870.—José Angel 
Ga> za freviño, diputado secretario —Julio 
Olvera, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado.—Presente. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de Nuevo-Leon.— Sección 2?—Cir-
cular núm. 2 4 — P o r la 1? y 2? de las preven-
ciones reglamentarias á la ley general de 28 
de Julio de 1859. expedidas por el Gobierno 
del Estado en 28 de Octubre del mismo año, 
se dispuso que solo hubiese oficinas del regis-
tro civil en los pueblos en que hubiera parro-
quia ó vice parroquia, y que cada uno de los 
encargados de dichas oficinas se circunscri-
biera para el ejercicio de sus funciones á los 
límites de-la parroquia ó vice parroquia res-
pectiva. 

Mas como de la práctica de estas disposi-
ciones se originaban gtaves inconvenientes que 
ocasionaban un trastorno en la administración 
civil, ya por la diversidad de los límites de los 
municipios respecto de los de las parroquias ó 
vice-parroquias, ya por la incompetencia de las 
autoridades locales para funcionar fuera del 
lugar de su jurisdicción en los casos del artí-
culo 3? de la citada ley de 28 de Julio, se dis-
puso que los Jueces del registro civil se cir-
cunscribiesen en el ejercicio de sus actos á los 
límites del municipio respectivo, dejando úni-
camente á elección de los particulares, cuando 
sea distinto el domicilio ríe los que celebran 
algún acto de los sujetos á a ley, ei presen-
tarse al registro de cualquiera de los dos mu-
nicipios de su vecindad. 
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Y habiendo llegado á noticia del Gobierno 

que alguno de los encargados del registro ci-
vil autoriza actos de individuos que tienen MI 
vecindad en un municipio vecino, á pretexto 
tal vez de que los límites de ¡a parroquia ó 
vice-parrcquia se extienden hasta el lu|ar de! 
domicilio de los contrayentes, por la presente 
se recuerda á los jueces del estado civil que 
en el ejercicio de sus funciones deberán? ¡imi-
tarse á la comprensión del municipio, siendo 
nulos los actos que autoricen de individuos 
que viven en lugar estraño á su jurisdicción, 
sin el pré ib permiso del Juez del municipio 
A quien corresponda autorizar dichos actos. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monte rey, 24 de Setiembre de 1870 — Vivia-
no L. Villareab*secretario.—C. Juez del re-
gistro civil de 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"Se aprueban las cuentas de las municipa-
lidades de los Aldainas, China, Santa Catari-
na y Salinas Victoria, correspondientes al año 
de 1868." 

Y lo comunicamos á V. para su conocí -
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miento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma, Monte-
rey, 26 de Setiembre de 1870 — José Angel 
Garza Treviño, diputado secretario.—Julio 
Olvera, diputado secretario.—C. Gobernador 

del Estado.—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo L e ó n — E l So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se aprueban las cuentas de propios e ins-
iru<;eion primaria de las municipalidades de 
Villaldama, General Escobedo, Santiago, San 
Nicolás de los Garzas, Cerralvo, Sabinas Hi-
dalgo y Marip, así como también las de pro-
pios de Agualeguas, A has do y Rio B.anco, 
correspondientes a! año de 1868." 

Lo que tenemos la honra de comunicar á 
V. para su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
ley, 26 de Setiembre de 1870.—José Angel 
Garza Treviño, diputado secretario.—Julio 
Olvera, diputa lo secretario.—0. Gobernador 

| del Esta lo.—Presente. „ u 
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GERONIMO TRE VINO, General de Bri-

gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo- Lean, d todos s"s 
habitantes, hago saber: que el 11 Congreso 
del mismo ha tenido á bien decretar lo que 
sigue: 

"NUM. 26.—E! Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta Jo siguiente: 

Artículo único.—Se concede al C. norte-
americano Néstor Max fin la dispensa del cur-
so de estudios en el Colegio del Eslado, para 
que pueda presentarse al Supremo Tribuna! 
de Justicia del mismo, á obtener el título de 
abogado, previos los exámenes y demás for-
malidades que la ley prescribe. 
^ Lo tendrá entendido e¡ C Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H Con-
greso del Estado, en Monterey, á 30 de Se-
tiembre de 18f¡9.— Genafü Garza García, di-
putado p res i d tente.-— José Angel Garza Trevi-
ao, diputado secretario.— Julio OÉeia, dipu-
tado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey. Setiembre 30 de 1870.— Geró-
nimo Ireviño.— Viviano L. Villareal, Srio.. 

-NUM. 27.—El Soberano Congreso del 
K s t a d o , r e p r e s e n t a u d o a l p u e b l o . d e N u e v o -

León, tuvo á bien decretar lo siguiente: ^ 
Art IV Se concede al C. General Geró-

nimo Trevifio. Gobernador constitucional del 
Estado, licencia de dos meses prorogahtes 
hasta tres para que pueda sepa« arse del Go-
bierno en dos períodos; s¡ así ¡o exigiere el 
«jiro de sus negocios particulares. 

Art 2'.' Se n mibra Gobernador sustituto 
del Estado al 0 . Dr José Eléuterio González, 
para que se encargue dei Gobierno de Nuevo-
Leoíi, durante el tiempo que esta 11. Legis-
latura le ha concedido de Ucencia al C. Go-
bernador constitucional. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circu ar á 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del ti. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 17 <le Octu-
bre de 1 8 7 0 A t e n ó s e u t s Ballesteros, diputa-
do presidente.—lí L'rrviño, diputado secre-
tario.— G. Garza García, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir^ 
24 
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GERONIMO 7REVINO, General de Bn-

crada «/ Gobernador constitucwnal de! Esta-
do Ubre y soberano de Nuevo-Leon a todos 
sus habitantes, hago saber: que el 11 ( on-
<r,eso del mismo, ha decreta h lo que sigue: 

v. 
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do libre y soberano He Nuevo-Leon.—El su 
be rano Congreso, en sesión ordinaria de hoy 

República mexicana —Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

No es de admitirse la solicitud que 
hace la Sociedad "La Union" de Lináres, pa-
ra que se le dispensen las contribuciones que 
debió satisfacer en 1869 

2? Se exceptúa á dicha Sociedad del pa-
go de las que debieran causarse en el presen-
te año y en el próximo de 1871." 

Lo <¡ue tenernos el honor de decir á vd. pa-
ra su conocimiento y demás fines. > 

Patria,Constitución y Reforma. Monterev, 
3 de Octubre de 1870 —7,'. TAmilo, diputado' 
secretario.— G Garza Gtrcia, diputado secre-
tario.— C. Gobernador del Estado.—Presente, 
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cu le y -se le r\é el debido cumplimiento. 

Monterey, Setiembre 17 de 1870. — Geró-
nimo Treviño.— Viviano L. Viliareal,-secre-
tario. 
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tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"No es deaccederse á la solicitud del O. Lic. 
Jesús María Jiménez, apoderado del C. Miguel 
Ral, vecino de México, en que pide se exima 
á su poderdante del pago de uno y medio por 
•ciento de traslación de dominio por la Tenta 
de lotes de la hacienda de Soledad/' 

\ tenemos la honra 'de comunicarlo á vd. 
para su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
3 de Octubre de 1870.— li. T/tviño, diputad«» 
secretario.—(r. Garza García, diputado secre-
tario.—C. Gobernador del Estado.—Presente. 

República mexicana—Congreso del Esta-
do libre y soberano de NuevO-Leon.—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar la siguiente proposición: 

"Unica.—No se admite la renuncia que el 
C. Gobernador constitucional ha hecho del 
cargo -que desempeña " 

Lo q ue tenemos el honor de decir á V. pa-
ra los efectos consiguientes y como final re-
sultado de su atenta comunicación fecha 26 
del mes de Setiembre último. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey. 
5 de Octubre de 1870.—R. T/eviño, diputado 
secretario.— G. Garza García, diputado secre-
tario.— C. Gobernador del Estado.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.— El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
fecha i aprobó el siguiente acuerdo: 

'•IV. Se concede á los jóvenes esludiantes 
Francisco Martínez, José -daría Valdes y Ma 
cari.» C a r r i l l o , el permiso que solicitan para 
exaummr.-e en el curso completo de segundo 
año de latinidad, á fin de que si en riguroso 
exámon son aprobados, puedan pasar al curso 
siguiente. 

~~2V Se concede igualmente á los jóvenes 
Francisco Peña. Manuel Gutienez. Leónides 
Serna, Cruz Trevino, Cruz Elizondo, Ignacio 
Fernandez, Gregorio Rodríguez, Casi mi-o 
Floies y Lázaro VilHireal el peí miso necesa-
rio para ¿er examinados en las materias que 
comprende la asignatura del primer curso de 
Latinidad, para que si luesen aprobados, pue-
dan asentar matrícula en el curso que sigue. 

Lo que tenemos la honra de trascribir á V. 
para su inteligencia y demás fines 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
5 de Octubre de 1870.— /«'. Trevirw, diputado 
secretario.— ó. Garza Garda, diputado secre-
tario.—C. Gobernador del Estado.—Presente. 

O C T U B R E 6 D E 1870. - g m 
Sc-cretaría del Gobierno del Estadojibre y 

soberano de Nuevo-Leon - S e c c i ó n o ' A U -
calar número 2 5 - D e s e a n d o que con ,a de-
bida anticipación se proceda por los Ayunta-
mientos á preparar los documentos de hn de 
año que tienen obligación de remitir a esta 
Secretaría, según h. dispuesto por ¡a ley so-
bre gobierno interior de los Distrltrk por dis-
posición del C. Gobernador se recueroa a las 
mencionadas corporaciones qué los documen-
tos ó noticias que deberán remitir son b s 
que se expresan en la circular numero 44 te-
cha 24 de Diciembre del año pasado, y que 
deberán formarse con total arreglo a los mo-
delos que con la citada circular se acompa-
náróí». . , 

La noticia referente á la riqueza de parti-
culares se pedirá á las Recaudacmnes de ren 
tas, á reserva d e q u e se reforme si hubiere 
habido algún cambio flotable qüé se jast.hca-
rá por el Ayuntamiento con los datos que 
lo funden. 

En la cuenta de los gastos de la municipa-
lidad se cuidará de acompañar el presupuesto 
bue hava sido aprobado para el ano a que 
corresponde, y de que. en las partidas de 
egreso no aparezca que se ha gastado mayor 
cantidad que las que arrojan las de ingreso; 
pues en el caso de que resultase algún deh-
cifentc para cubrir él presupuesto aproba 1o, 
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se hará esto constar por medio de una nota en 
que se haga una comparación.de loque se re-
caudó y lo que.se gastó, de lo que importa el 
presupuesto en el año y lo que se queda 
adeudando á los empleados 

Finalmente, se-advierte á todos y-cada uno 
de los miembros de los ayuntamientos que 
actualmente están funcionando-, v á los que 
los sustituyan en el año. entrante, que si no 
cumplieren los primeros con el deher de en-
tregará los segundos las noticias de que se ha 
hecho mención, y ést.os 2on el de remitirlas á 
esta Secretaría dentro de los primeros quince 
dias de Enero próximo, se les impondrá una 
multa que pagarán irremisiblemente sin que 
valga escusa de ninguna especie. 

Independencia Constitución y Reforma 
Monterey, 6 de Octubre de 18 '0 .— Viviano 
L. Villar real, secretario—C. Alcalde 1? de 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
soberano de Nuevo-León.—Circular núm. 26'. 
—El artículo 84 de la ley expedida por el S. 
Congreso del Estado, bajo el número 14, con 
fecha 22 de Diciembre del año anterior, im-
pone á jos recaudadores de rentas la obligación 
de remitir al fin de cada mes un corte de ca-
ja á esta Secretaría y otro á la Tesorería ge-

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—:E1 So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se apruebau las cuentas giradas por la Te-
sorería general del Estado corespondientes 
al año fiscal de 1868." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á V. 
para su conocimiento y efectos consiguientes. 
Patria, Constitución y Refoma. Monterey, 
10 de Octubre de 1870.—R. Trevño, dipu-
tado secretario.—Julio Olv.ru. diputado se-
cretario— C. Gobernador del Estado.—Pre-
sete 

O C T Ü C R E 7 D E 1870; —377 
neral del Estado; y á pesar de que esa dispo-
sición es bien terminante, el Gobierno ha ob-
servado- que algunos de dichos empleados se 
desentienden del cumplimiento de ella. En 
esta virtud, el C. Gobernador ha acordado se 
extrañe la conducta de los que faltan así á su 
deber, recordándoles el cumplimiento de aque-
lla obligación, y advirtiéndoles que de hoy en 
adelante se castigarán las faltas de esa espe-
cie con arreglo á la ley. 

Independencia. Constitución y Reforma. 
Monterey, 7 de Octubre de 1870.— Viviano 
L. Vúlareal, secretario.— Se circuló á quienes 
corresponde. 
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Secretaría del Gobierno del Estado libre y 

soberano de N nevo-Leo n.—Sección 1?—Cir-
cular.—El artículo 54 del capítulo 4? de -a 
ley de hacienda del Estado expedida el 22 de 
Diciembre último bajo el número 14, gravó á 
todas las obligaciones por causa de dinero á 
mútuo, con un cuarto, un medio, ó un uno por 
ciento, según los plazos fijados para su venci-
miento en los documentos respectivos; mas 
como al comenzar á ponerse en práctica la ley, 
no se fijara detenidamente !a atención sobre 
el verdadero sentido de ¡a pa'abra mótho, se 
creyó de pronto, por una mala inteligencia, 
qüe en aquella significación solo debian con-
siderarse obligados á pagar el impuesto los 
créditos que le produjeran al prestamista al-
gún rédito: siendo así que la ley ha querido 
que el gravámen recaiga sobre el capital. 

En esta virtud, el C. Gobernador. en acuer-
do de hoy, ha tenido á bien disponer se expi-
da la presente circular, á fin de que los Re-
caudadores de rentas del Eslado cobren á las 
obligaciones por causa de mutuo ó préstamo, 
prodúzcanle ó no rédito a! prestamista, el im-
puesto que la ley les señala; en el concepto 
de que á los tenedores de documentos que, 
por causa de la mala interpretación dada á la 
ley, no se presentaron á registrarlos y á pagar 
en las oficinas el impuesto correspondiente, 
se les concede, para que lo verifiquen, un tér-
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mino dé quince dias, contados d e s d e e, de la 
publicación de esta ct.cu ar en cada aga, 
-advertidos, de que, quedaran sujeta a l as pe 
„as prevenidas por la ley, los que no se apre 
vechen de esa pròroga. - f i i * 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Mon erey, Octubre 12 de 1870 - f w a n o 
VUlareal secretario.-C. Recaudador de ren-
tas de 

República m e x i c a n a - C o n g r e s o <lel Esta-
d o ¡ihre y soberano de 
Soberano Congreso, f » se.uu. ordnmr a dc 
hoy, tuvo á bien aprobar ias siguí entes pro 

posiciones. ^ ^ ^ j u a n García el 

permiso para que sea examinado en ias máte-
las que comprende el segundo ano de fiioso-

tía. á fin de que si es aprobado, pueda pasar 
al año siguiente. , 

9a Esta dispensa se entenderá, con la 
obligación de oue el agraciado pague los d e -
rechos de matiícula del año dispensado, y la 
pensión que debiera haber pagado por su en-
señanza en el Instituto. . 

Lo que tenemos el honor de decir k rá. 
para los efectos correspondientes. Patria. Constitución y reforma Monterey, 
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13 de Octubre de 1 8 7 0 , - t f . Tre^w, dipu-
tado secretario.—Julio Oivem, diputad«, se-
c r . t a n o . - C . Gobernador de! Estaco - P r e -
s*nte. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo -Leon—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy 
aprobó e^ siguiente acuerdo: ' 

"1- No es de accederse á la solicitud del 
Ayuntamiento de Santa Catarina, sobre el im-
puesto de un cuarto .de real á cada rueda de 
todo tren que pase por aquella Villa. 

cinalida t A y U n t a J m ; e " t Í ( , e , a referi«ia muni-d a h d a d propondrá á la mayor brevedad los 
arbitrios que crea convenientes para cubrir las 
exigencias del municipio. 

Lo que tenemos el honor de comunicar á 
vd. para su conocimiento y como resultado 
finaNe su atento oficio de 8 de Setiembre 

í s í n f r t 0 1 0 " -v r e f o r m a - Moriterey, 12 de Octubre de IS70.-R. Treviño. diputa-

^ano.—C-. Cobernador de] Eslado.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
lecha, aprobó las siguientes prop<,siciones: 

"1? Se concede á los Ayuntamientos de 
Marin, Pesquería Chica y villa de Juárez, la 
autorización que solicitan para distribuir en-
tre todos los gefes de familia y toda clase de 
ciudadanos de posibilidad, una cuota de vein-
ticinco á cincuenta centavos mensuales para 
el sostenimiento de las escuelas públicas. 

2? Esta autorización durará miéntras se 
proponen y aprueban nuevos arbitrios para 
atender á la educación de la juventud desva-
lida" 

Y tenemos la honra de trascribirlo á V. 
paia su conocimiento y demás fines. 

Patria, Constitución y reforma. Monterey, 
12 de Octubre de 1870.—11. Treviño, dipu-
tado secretario.—Julio Olvera, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado.—Pre-
sente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leon.—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de ésta 
fecha, aprobó la siguiente proposion: 

•'Unica.—Se concede al jóven Eulogio Pe-
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rez la gracia que solícita para que sea exami-
nado en las materias del tercer año de latini-
dad, con tal que el exámen á que se sujete 
sea riguroso, y si fuere a'probado en él. pueda 
asentar matrícula en el siguiente curso " 

Y teñe mes el horno- de trascribirlo á V. pa-
ra los efectos consiguientes. 

Patria.'Constitución y reforma. Monterey, 
12 de Octubre de 1870—7?. Tievffi, dipu-
tado sfecrftario — Julio Olma, diputado se-
cretario.—C. Gobernador del Estado—Pie-
sente. 

Secretaría del Gobierno del Estado libre 
y soberano de Kuev. -León— Sección 2!.'— 
Circular ni'im 21.— Habiendo concedido el 
Soberano Congreso del Estado al C. Gober-
nador constitucional una licencia de tres me-
ses para que pueda atenderá sus negocios, 
particulares, déla cual hará uso en dos perío-
dos, hoy ha hecho entrega de dicho cargo al O. 
Dr. José Eleuterio González, nómbra lo Go-
bernador sustituto por la misma Legislatuia, 
durante el tiempo de la referirla licencia. 

Lo que comunico á V por acuerdo superior 
pata'su conocimiento y dtmas fines. 

Independencia. Constitución y Reforma. 
Moni ere;, 17 de Octubre de 1870.— Viviano 

O C T U B R E 17 
L. Vìi a ral-—CC. Alcaldes 
dadores de rentas y Jueces 
de! Estado. 

República mexicana P ^ » — 
do libe y soberano de w u e v , , - ^ , , . 
berano Congreso, en sesión ordinaria de ayer, 
tuvo á loen aprobar las siguientes proposicio-
nes: 

- I ? Se aprueban las cnentas de propios de 
Ciénega de Flores y bis «le propios é instruc-
ción primaria deBusiamante, Vallecilto y Pes-
quería Chica, correspondientes todas al ano 
de 18(58.-2? Se apiubanigualmente las cuen-
tas «le propios y de instrucción primaria de 
Allende correspondientes al año de 1868; ad-
Yirt.riéndose, al Ayuntamiento de esta mumei-
palidai que en lo sucesivo se abstenga «le co-
brar care daje, así como de invertir ninguna 
cantidad dei fon,b» municipal en los gastos de 
la función religiosa que. allí se celebra' 

Y tenemos el honor de comunicarlo á \ . 
para los fines consiguientes. 

Patria, constitución y Reforma. Monterey, 
18 de Octubre de 1870.—Ramon Treviño, 
diputado secretario.—Julio Olvera, diputado 
secretario.—C. Gobernador sustituto del Este-
ti o.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Esta-

do libre y soberano de Nuevo-Leon.— El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de ayer, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: ' 

"1? Se aprueban las cuentas de propios 
de General Terán, Cármen, García v Paras, 
así como también las de instrucion "primaria 
de las dos primeras municipalidades, corres 
pondientes todas al año de 1868. 

2* Se aprueba n las cuentas de propios 
de instrucción primaria y venta de ejidos de 
la municipalidad de Hualahuises correspon-
dientes al año de 1868. 

3? Se aprueban las cuentas de propios v 
de instrucción primaria de San Nicolas Hi-
dalgo, correspondientes al año de 1868, cui-
dando el Ayuntamiento de que el tesorero 
que fungió al fin del año, entere en la Tesore-
ría municipal dos pesos cincuenta centavos, 
que dejó de darles entrada en los ramos si-
guientes: dos posos de dos licencias de juego 
de billar; dos y medio centavos en el 'ramo 
de bailes, y tres reales en el impuesto á ma-
trimonios. 

4? Se aprueban las cuentas de propios y 
de instrucción primaria de 1a municipalidad 
l e San 1 rancisco de Apodaea, correspondien-
tes al año de 1868. cuidando el ayuntamiento 
de que en lo sucesivo se haga Constar en las 
6 rifen es de pago el recibo de los interesados. 

O C T U B R E 18 DE 1870. —385 
Se aprueban las cuentas de propios é? 

instrucción primaria de Mina correspondien-
tes al año de 1868, cuidando el ayuntamiento 
de que el encargado de ios fondos municipales 
entere en la tesorería veinticinco centavos, que . 
debieron ingresar á esos fondos, según las 
cuentas referidas. 

6? Se aprueban las cuentas de propios é 
instrucción primaria de Higueras, correspon-
dientes al año de 1868, cuidando el Ayunta-
miento de que se enteren por quien corres-
ponda en la Tesosería municipal diez pesos, 
que hubo de existencia al .fin del año anterior 
en la de propios, y que no figuran en la del 
siguiente." 

Lo que tenemos el honor de trascribir á 
vd. para los fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey, 
18 de Octubre de 1870.— R. Treviño, diputa-
do secretario.—G. Garza Garda, diputado 
secretario.—Cf Gobernador sustituto del Es-
tad o.---r-Presen te. 

•JOSE ELEUTElílO GONZALEZ, Go-
bernudor sustituto del Estarlo libre y sobera-
no (le Nuevo León, á todos sus habitantes 
hago saber: que ti H. Congrego del mismo, 
ha decretadlo lo que sigue: 

"NUM. 28..— El Soberano Congreso d ^ 
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Estado, representando al pueblo de Nuevo-, 
León, decreta lo siguiente: 

Articulo único. Se concede al U Jesús 
Treviño Condareo dispensa de los estudios 
teórico y práctico de jurisprudec.a á fin de 
que p u e d a presentarse al Supremo Inbuna de 
justicia del Estado, á obtener el título de abo 
gado si fuere aprobado en los rigurosos exá-
menes que la ley prescribe. , , , 

Lo tendíá entedido el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes coresponda. 

Dado en el selon de sesiones del 11. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 19 de Oc-
tubre de 1870— A ten ó genes Ballesteros, dipu-
tado presidente.—11. Treviño, diputado se-
cretario .—G. Garza García, diputado secre-
tario." . ,. 

P„r tanto, mando se imprima, publique, 
circulé y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Octubre 19 de 
Eleuterio González.—Viviano L. Villareal, se-
cretario. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de Nnevo-Leon.—El So-
berano Congreso, en sesión ordinaria de boy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdm 

"1? Se concede al jóven Francisco Garza 
la dispensa del tiempo que corres-

O C T U B R E 2 1 D E 1 8 7 0 . - 3 8 7 

la q u e , p r e v i o s los r e q u i s i t o s l ega les , i 

T I f P ^ p a g a r á en c a s o d e s e r 
a p r o b a d o la pens ión anual de l c u r s o d i s p e n s a -

v la d e m a t r í c u l a . . . , ^ 
% l e ñ e m o s el h o n o r d e p a r t i d a r i o a * • 
para su i n t e l i g e n c i a y d e m á s hnes . 
1 l » atr ia c o n s t i t u c i ó n y r e f o r m a . W o n r e r e y , 
oi e Octubre «¡e 1«70 -Ramón >einüo, 

t i f i o — P r e s e n t e , 

" l í e p ú b i i c a m e x i e a n a . — C o n g r e s o d e l 

<lo l i b r e v s o b e r a n o d e 
H e , a n o - C o n g r e s o , en on , r . „ a , n g e s t a 
f e cha , a p r o b ó las s i g u i e n t e s • 1* S e c o n c e d e al j ó v e n C a y e t a n o C o tés 

i t fe : : : »S'-t «Sí •flseusssae 
' a s m a t e r i a s d e d i c h o c n i s o . 
U f YA so l i c i tante e n t e r a r á en la t e r r e n a 
r e s p e c t i v a , los d e r e c h o s d e m a c u l a y lo q u e 
U p a h a b e r p a g a d o d u r a n t e e l a n o q u e s e 

l e d i s p e n s a . 
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Lo que tenemos la honra ne-comunicar & 

V. para ios efectos correspondientes. 
Patria, constitución y reforma.— Monterey 

21 <ie Octubre de 1870—Ramon Treviño, di-
puta Jó secretario.—Juli»)Olvera, diputado se-

• creí ario.—C. Gobernador sustituto del Esta-
do.— Presente. 

República mexicana.—Congreso del Esta-
d o libre v sohe^mo d'e N uevo-Leon.— El So-
berano Congres en sesión ordinaria del dia 
17. aprobó el siguiente acuer< • : 

"Ei O. General Gerónimo Ti evino. Gober-
nador del Estado, disfrutará de la mitad de su 
sueldo, durante el liempo que haga uso de la 
licencia que esta H Legislatura tuvo á bien 
concederle, para separarse del cargo que ei 
pueblo de Nuevo-León le ha conferido." 

Lo que tenemos la honra de comunicar á 
vd. para su inteligencia y demás fines. 

Patria, Constitución y Reforma. Monterey. 
2.5 de'-Octubre < I e 1870 — (x. Garza García, 
diputado secretario—Julio Otvera, diputado 
Secretario.—C. Gobernador sustituto del Es-
tado.— Presente. 

N O V I E M B R E 3 D E 1870. —389 
JOSE ELEUTERIO GONZALEZ, Go-

bernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
hago saber: que el Honor abé Con g/ eso del 
mismo, ha decelado lo que sigue: 

"NUM. 29.—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de N uevo-Leon, de-
creta ¡o siguiente: 

Art'Cu'o único. Se nombra Tesorero £ens-
titu i nal dei Estado, ai C. Ramón García 
Clíávarri, quien se encargará do tal empleo el 
dia que le designe el Ejecutivo; caucionando 
previam. nie su manejo 

Lo tendrá entemiido el C. Gobernador, 
mandándolo in aimir, publicar y circular á 
quienes coi responda. 

Da io en e1 Salón; de sesionas del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 3 de No-
viembre de 1870 —Julio O'vera, diputado pre-
sidente— T. Ohvares, diputado secretario.— 
J. S. Treviño, diputado secretario." 

Y para que e' anterior decreto tenga su de-
bido 'Ü:¡I»I ¡mi nto. el C. Ramón Ga cía Chá-
varri pr-escotará al Gobierno en todo este mes 
una cáncipn de diez mil pesos otorgada por 
fiadores a >onalos que garanticen su manejo, 
á fin de que se encargue de la Tesorería el 
dia primero de Diciembre próximo. 
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Por tanto, mando se impiima, publique, cir-

cule y se !e dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Noviembre 3 de 1870—Jóse 

Í Elmkm Gonzalez.— Viviano L. Villareal,.se-
cretario. 

I , ,-
JOSE E LEU TE RIO GONZALEZ. Go-

bernador sustituto del Estado libre y sobera-
no de Nuevo Lew, á lodos sus hábil ames 
hago saber: que ,1 Honorable Congreso <M 
•mismo, ha decretado lo que sigue-: 

'-NIT.M. 30 ~ El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo sojuienie: 

Articulo ú n i c o . — S e c o n c e d e - a l c iudadano 
T a b m -Borrego me re e l i d e una Escribanía pú -
blica. 

L-. tendrá entendido eí C. Gobernad-ir. 
m a n d á n d o l o imprimir, publicary circular ;i 
quien s corresponda: 

Dado en el Salón de sesiones de! IT. Con-
greso del Estado, en Mon'erey, á 4 de No-
vi en'ore de 1870— Julio Olrerat dipma-m pre-
sidente.— T. Olivares, diputado secretario.— 
J. S. Treviuo, diputado siu-retario 

l'or ia to, mandóse imprima, nub'ique, cir 
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

vnrolo» el sal iente «cm ;rm : . 

su, — « 

Mor,», i» ..rime™. J » - " » . " " H , n l l l " ' a l U " 
»,.« v ;a sea' u. a <ie 1 . i " » «* - , * C V K | ? . „ , r . i - operará en la Tes.,rer.m 

„ ^ f a l d e i 1« • W r é i M . J g * » . 

U T 1 , 1 » h . n r . ^ t r ^ c n b . r l . i j . A j » -Pntrií CO^IÜUH.Í.I y Re form. .VM .e 
¿ y ' d 1 » « . » H o seeretari , , -Julib Olma drpu-

Gobernador sus-
tituto del Ks'.üdo Presente. 
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República mexi -aua-Congreso «leí Esta-

do libre J soberano de. f u e v o - L e o n —Ei 8o 
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy 
tuvo a bien aprobar e ¡ siguiente acuerdo- *' 

se concede al reo Cecilio Chavez el in-
dulto <pie solicita de la pena capital á que fué 
condenado por varios-robos con asalto/homi-
cidio y heridas, cometidos en cuadrilla " 

. Y .1 > co ,nunjcamps á V. para los fines con-
siguientes. 

Patria, constitución y reforma. Monterey 
4 <le Noviembre de 1870 —T. Olivares, dipu-
tado secretaria J | Treviao, diputado se-
cretario. Gobernador sustituto del Esta-
do.—Presente. 

República mexicana. Congreso del Esta-
do Imre y soberano de Nyevo-Leon.—El so-
berano Congreso en sesión ordinaria de esta 
lecha, aprobo la siguiente pr.opo|c,ioa: 

"Unica Se acuerda á la viuda del finado 
; j l c " U - Manuel V.halon la cantidad de trein-
ta pesos, mensuales en abono de dos mil 
setecientos c.ncuenta y dos cincuenta centa-
vos¡que le adeuda la Tesorería general del 
Justado, por sus alcances como Juez de letras 
y Aseser del mismo, mientras que haya fon-
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I ;ios siiti ente« para pagarle et saldo de su 
I crédito " 

y tenemos la honra de trascribirlo á vd. 
I parasu inteligencia y demás fines. 
I Pati.a. constitución y reforma. Monterey, 
J 4de Novieinbre.de 1870 —7'. Olivares, dipu-
I tado secretario.—J. S. Treviño, diputado se-
¡ cretario—C. Gobernador sustituto del Esta-

do.— Presente. m * 
i'-mmumm^m 

. - ET 
República mexicana.—Congreso del Esta-

do l,bre y soberano de Nuero-Leon.— El so-
berano Congrego, en sesión ordinaria delayer 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

•'Se aj oe|an las cuentas de las municipa-
I lidades de Iturbide, Montemorelos, Doctor 
I Arroyo. < áaei=a <ie Flores, M or y Noriega, 
I Lampazos y Guadalupe, curres pendientes al 

ano de 1868." " • 
Y t nenros la honra de participarlo á vd. 

' para su b.teiigeucia y fines consiguientes. 
Patria, Constitución y Reforma. Monte-

rey 10 de Noviembre de 1870 — T. Oliva-
tes, diputado secretario .—J. S. Treviño, dipu-
tado secretario.—C, Gobernador sustituto del 
Estado.—Presente. 
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República mexicana.—Congreso del Echa-

do 1:1)re, y soberano de N u e v o - L e o n . — E l So-
berano 0|;vgrés . n ses.ori ordinaria -de hoy, 
tuvo á bien aor f í f e r s igu iente n - u e r d o ; 

" N o -es de ar-cede-se á ¡a s .db i tud dedos 
vecinos del Mn-ieral « l e l e d r o , que p r e í 
terrden s e o b j . g o e ai < W f i o «lei terreno á ven» 
dértes un svrio d e ganad > mayor j porque ea 
este caso no se dan ios. requisitos que i a iey-
cpiiere para ¡a e.Xj-r:>:>i.ieiou." 

Y tenemos ¡a. honra de trascribirlo á vd. 
para1 su cono.- iuii ínt y ' l emas fi oes . 

Patria, <DOUSMIUCTO:!-y Re fo rma . Moiifce-
rey. 11 de Nrov - m i n e dej 1870 . — T. Onvans, 
diputado se c re tano .—. / . ¡ | Trsvifto, ili oubo lo 
secretario — t j . G o b e r n a d o r sustituto dei Es -
tado .— Presen te. 

JOSE ELE U TE ¡i ! O GONZALEZ, Go• 
bernador áfetríúfo del Estado libra y sobera-
no de Nhpuo-í;<on, á. todos sus habitanteÍ¡ 
hago saber: que el H Congreso del mismo, 
ha decreta lo' lo que sigue: 

"NUM. 31.—El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: 

Artículo úuico.-^Se habilita al menor José 

Ñ G V I E M t e E 18 Ü E - 3 0 5 
María González dé la edad .que e -ata para 
poder gimiMi.trar su, bicne f, sm go.ar del 
bemdi'' o de restitución in udegrum eu. los 
contraes re a¡ .vos.que celebre. 

Lo tendrá en tè ¡'di do el C. Gobem.oor , 
m a n d á n d o l o imprimir, publicar,y enromar a 
quien, s eor-e.-.p-'Uda 

Dado en el sa i o i ' de sesmnés del 11. U-n 
gre,o,:e.; Esta* o. en Monten v. á 18 de No-
viembre de 1 - 7 K l - f r i o O-verd, ji|!$¡¿<* 
presidenta - 7 - O ' yares, dq ut,oo, scc; el^r.o. 

¡ I . 7 / v e / / ) " , d iputado secretario . 
p o r tanti., tnr.ndo.se imprima, publique, c i r -

cule v so ¡e dé • d e b i d o cumpl imiento . v 

MÓnterey, N-viembee 18 de 1 8 7 0 . - : « 
Eleuterio González,- Viviano-L. Uitareal, se-
gretario. 

-Se - re ' an 'a del G o b i e r n o del E s t a d o l ibre y 
soberano de N ¡ e v o - L e ó n . Secc i ón 3 ? - O i r -
cular número 2 8 . - « « el G o b i e r n o que al-
o n a s autoridades de ios pueblos d e tetado 
no cu idan de q u e los reos sentenciados a tra-
ba jos púb l i cos salgan á trabajar c o n la c u s t o -
dia competente , lo cual han dado margen a los 
diversos casos de fuga que han tenido ingar; 
en esta virtud, el ciudadano Gobetnanor, en 
acuerdo de hoy, ha tenido á Ueu disponer 
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se prevenga á vd, corno lo verifico, cui-
de de que tanto los reo-« qu- extinguen 
condenas, como los correccionales, saigas bienx 
custodiados á los trabajos que se les señalen, 
pa a evitar que eludan, con la tuga, el correc-
tivo impuesto á sus faltas. 

Díyolo á vd. para su mas puntual cumpli-
miento. 

Independencia, Constitución y Reforma. 
Monterey, 23 de Noviembre de 1870— Vivia-
no L. Villa)eal, secretario. 

JOSEELEUTERIO GONZALEZ, Go-
bernador sustituto del Estado ubre y sobera-
no de Nuevo-León, á todos sus habitantes 
h so saber: que el lí. Congreso del mismo ha 
decretado lo que sigue: 

i 

"NUM. 3 2 — E l Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Lemi, decreta 
lo siguiente: 

Art. 1? Se establece en la capital del Es-
tado una escuela normal de profesores de pri-
meras jetrás. 

Art. 2? La dirección de este estableci-
miento de profesores estará á cargo del que 
sea director del primero de niños del muuici-
pio, el dual será nombrado por el Gobierno. 
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Art. 3V Este director se encargará de la 

enseñanza de los alumnos cuya educación le 
esté encomendada, á las botas de costumbre; 
y en academias, de a de los que aspiren al 
profesorado, á las horas y en los dias que se 
establece por esta ley. 

Art. 4? Están obligado! á concurrir á to-
das las academias de ia escuela normal á re-
cibir lecciones de enseñanza, todos los que di-
rigen establecimientos de educación del muni-
cipio dentro de la ciudad; y los de fuera de 
esteradlo, á las academias periódicas que se 
señalen por el director de acuerdo con el Go-
bicrm : unos y-otros, durante el tiempo preci-
so para perfeccionarse en !a profesion y titu-
larse en ella 

Art. 5? En la escuela normal se darán lec-
ciones para enseñar las materias siguientes: 
lectura y escritura correcta, gramática caste-
llana, aritmética, pesos, medicas y monedas, 
s i s t e m a métri-o-decimal, álgebra, geometría, 
geografía, hist >ria universa*, historia de Mé-
xico, catecismo político constitucional, crono-
legía y calendar;® y filosofía moral, dibujo y 
música. 

Art 6? Estas materias se enseñarán por 
uno, dos, tres y mas años. 

Art. Io. Los que quieran titularse en esta 
profesion y hayan cursado en el instituto es-
pecial que por esta ley se cria, , tienen dere-
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cho á obtar entr| titules de mimer?, segumk 
y tercera « ase, según ios curaos que b;¡yan 
ganado, y su ujayor, menor ó mínima api uid 
í.ara enseñar con perfección, las mater as de 
la asig; a. i'a. entré ¡as que id íiguran pomo m-
dispen-ables las de dibujo y música, de las cu . 
les bastará que tengan nociones gen abs ¡os 
drofesoies ¡ie primer:: c'ase. 

A ' t h El te:minó de c.o;np:(-arion, en-
vt're la maestría de ios profesores. u • compren-
d í a ios ramos de lectura, escritura,, gtamáti-
ca castellana,, aritméii-a, pe-os, medi.íns y 
monedas y filosofía moral en las ¡que deben 

.ser todos igualmente aptos, sino á ias dermis 
materias y según el tiempo que a> hay&i: 
cursado y las nociones mas ó menos extensa* 
que de ellas tengan. Los p: !e$ore< de pri-
mera clase ganarán sus ours-s en 1 ros años'| 
de asistencia á las academia, los de segunda 
clase en dos, y les deten-era en un«. 

Art. 9? Para expedir e,t?.s .títulos habrá 
una junta examinadora compuesta de cinco 
profesores de primera c'ase nómbralos por 
el Gobierno, de los cua'es e¡ domas edad sé-
rá su vice-presidente, el de menor edad se-
cretario, y el Gobernador su p¡esidente nato. 
Cuando el Gobernador no presida, lo bíuáei 
vice-presidente. 

Art. 10. Ante esta junta se presentarán 
íoS pretendientes con los documentos que 

KO-VIEMBRE 25 D E 187-0, - j ¡ f 

^ r c Hten sus cursos y . « práctica, ast como 

/, menos de que justifique qué ha concurrido 

1 L a d e m i a s Íue.se dan en el instituto por 
Espacio de uno. dos y tres años, y que com-
m nebé su buet .a conducta. 

4 ívt I E¡ examen de los prefenuien e¿ 
' í b a l sín interrupción en un período oe ..»s 
A t e . h o i i ; v precisamente se c a p e j a la 
: U s en las materias del grado que 
i b c L c n . E l p I t u l a n t e q u e R i é r e ^ ^ 
. .t. a recibir un gia lo .superior, no se .e expe n r & é s p a c h o ó t í t u i o ^ l i 
examen se vea cpr es digno de• 6, s. o d e | 
núes de nuevo exámen, mediante nueva cali 

i del director de la escuela de profeso 
e « cu vas academias haya vuelto a concur-

rfr'por e'sjraéío de un año. Bajo guales con-
diciones se le recibirá á exámen para el mis 
mo grado en (pie se le reprobo. 

A r t 13 L -s mofesoressinoda.es vo aran 
ed escrutinio secuto s o b r e la aptitud de pre-
i endiente! Ü ío aprueban, daran av.so al Go-
1 tierno para quede expida su tüu,o, si no, so-l -reeserán en su instancia. 

\ r t U KI director de l o c u e l a normal 
dará acadomias diarias en el local de su sta-
blecimiento de.siete á oclio 6 a 
de la noche. . 9 
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Art. 15. Este recargo de transijo se ie gra-

tificará con un sobresueldo de cuarenta'-pesi*, 
por mes que pagará el municipio. 

Art. 16. Los que concuiran á las leccio-
nes de enseñanza pagarán á la tesurería mu 
nicipal dos pesos por mes. 

Art. 17. Al expedirse título de píofesVr 
al que lo solicite y sea aprobado, se cuioaiá 
de que entere-éste en 1a misma tesorería mu-
nicipal ocho, doce ó veirte peses, según oue 
su título s. a de tercera, segunda ó primera 
clase. 

Art, 18. Los profesores- de instrucción 
primaria preterirán á ioj que no lo s< n [,{& 
dirigir los estab!eo¡m;ent< s públicos en cual-
quier municipio del Estado. 

Art. 19. £ u a municipalidad en que ba-
j a dos establecimientos pagados por los fon-
dos públicos se procurará que, cuando lió-
nos, uno sea dirigido por profesor de primera 
clase. 

Art, 20 E s condicion indispensable para 
que gocen de preferencia los profesores, que 
comprueben su. moralidad y buenas costum-
bres, á satisfacción de los ayuntamientos- de 
los municipios en que hayan'de servir. 

Art. 21. Los que actualmente hacen ofi-
cios de profesores de instrucción primaria en 
el E$tado, pueden ser recibid, s á exáinen, 
comprobando su práctica en enseñar; y ti-

JOSE ELEUTERIO GONZALEZ. Go-
bernador sustituto del Esítulo Ubre y sobera-
no de Nuevo-León, d todos sus ha hitantes, 
hago saber: que el H. Congreso del mismo, 
ha decretado lo que sigue: 

,,NUM. 33.—El Soberano Congreso, repre-
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tufarse, si fueren aprobados por la comisión 
de exámen. 

Art. 22. En el loeal destinado parala en-
señair/a de profesores de instrucción prima-
ria se harán los exámenes de los que quie-
ran titubóse en este ramo, el día y á las ho-
ras que fije la comisión examinadora. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, 
mandíjnooio imprimir, publicar y erreu;ai a 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. C m-
greso nel Estaio, en Monterev, á 23 de No-
viembre de 1870.—Julio Oh-era, diputad© 
presidente — T Olivare?, diputado se re'ario. 
— G. Garza García, diputa!oí secretario " 

l 'or tanto, mando se imprima, pub que, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey. á 25 de Noviembre de 1870.— 
José Eleutcrio Guazalez.— Viviano L. Villa-
real, secretano. 
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sentando'al pueblo de" Nuev - l , eon , decreta 
lo siguiente: 

Art. IV Es d é l a reàp.oosa'Hmtad de. Juez 
dejar pendiente de un bimestre para otro la 
eje ucioM de un derider moroso délójs qife el 
reemniadoi le haya pasado c¡- - a . 

Art. 2a. Los * recaudadores ó jueces lora-
Jes, qu£~pqr morosidad no ¿umpffcrr don las 
obligaciones que les impore-ei iecréio d é l o 
de Dieiem .re del año pasad. , sufrirán ima 
multa de do /. á cien pesos quo se les impon-
drá por el Gobierno del Estado y mandara 
bacer efectiva. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, man-
dan ¡oio imprimir, publicar y cí¡Indar á quie-
nes cor res pon (i a. 

Da io eh en el Sa'on da sesie nei. del 14. 
Congreso del lisiado, en ffloiitwéy, á 25 de 
iS'ov.em -redo '1870.—Julio 0> < -'a. diputado 
p r e s i ¡ente.— G arza Gara,!, «iq.u'ado se-
cretario.— T. Olivares. d i p u t o , secretario. -

Por tanto, mando se i'mpri na, publique, cir-
cule y le oé el debido cumplimento. 

Ivi* ¡iterev, á 25 àe Noviembre de 1870.— 
José EUùìerip. González — l iviano L. Villa-
rea!, secretario. i. 

N O V I E M B R E 30 D E 1870. - 4 0 3 
GEJÍOMMO TRE VINO, General de Bri 

*aM v Gobèrna-U constitucional dd lita-
do Ubre y soberano de Nuevo-Leün_ a to h* 

habitantes haf saber: que el Honorah e 
Congreso ik mismo, ha tenido a bien decre-
tar lo que sigue: 

' NUM 3 a El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-L.on, decreta 
la siguiente 

"LEY MU mmm\ mm. 
C A P I T U L O I. 

De los juntas de. inducción,-Sa* atribuciones. 

Art 1° A les ocho dias de publicada esta 
lev'en cada municipalidad del Estado se >ns-
tSirá una funta- de instrucción primará, que 
,e compondrá «leí vocal del ayuntamiento - el 
u l i n o , que será su presidente y de. los voca.es 
de la Sociedad de amigos del p # , estan.ee»-
da conforme el decreto de 8 de Marzo de 

' 4 r t 2? La junta establecida en la capital 
del Estado, se denominará j u n t a directiva, de 
instrucción primaria, y su presidente será el 
director del Colegio civil. , 

Art. 3? Las atribuciones de lasjunlas de 
instrucción serán las siguientes: 

26 
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sentando al pueblo de" Nuev -Eeo i : , decreta 
lo siguiente: 

Art. IV Es de'la responsa5-notad del Juez 
dejar pendiente '«le un bimestre para otro la 
eje. ucióM de un den ler mor« s< -ie los que'el 
recaudador le haya pasado or- - a . 

Art. 2a. Los * recaudadores ó jueces loca-
les, q-.m"por morosidad no Cumplir Con las 
obligaciones que les impore-ei iecrém d é l o 
de Diciem .re del año pasad. , su'ínrán ima 
multa de di /, á cien pesos que se les impon-
drá por el Gobierno del Estado y mandara 
hlicer efectiva. 

Lo tendrá entendido el O. Gobernador, man-
dándolo imprimir, publicar y circular á quie-
nes cor res pon (i a. 

Da lo eji en el Salón da sesiones del 14. 
Condeso del Ij'siado, en Montwév, á 25 de 
Noviero ire de. '1870.—Julio 0 > i -'a. diputado 
presi.¡ente.— G arza Gara,!, modado se-
cretario.— 7". Olivares. diputo*'» secretario. -

Por tanto, mando se imprimi, publique, cir-
cule y sq le dé el debirlo cnmpiim e.oo. 

Ivi* ¡iterev, á 25 de Noviembre de 1870.— 
José JUeúí/rip, González — l iviano L. Villa-
rea!, secretario. I. 

N O V I E M B R E 30 D E 1870. - * 0 3 
GEIíOMMO TRE VINO, General dr Bri-

*aM v Gobernaditi constitucional del J'Ma-
dohbe y soberano de Nueva-Leo^ a to h* 
,V, habitantes haf saber: que el Honorah e 
Conteso ài mismo, ha tenido a bien decre-
tar lo que sigue: 

»•NÜM 3 a El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-L.un, decreta 
la siguiente 

"LEY MU mmm\ mm. 
C A P I T U L O I. 

De ¡osjuntas de. inducción-Su* atribuciones. 

Art 1° A Ics orbo dias de publicada esta 
lev'en cada municipalidad del Estado se >ns-
ta&rá una junta de instrucción primaria, que 
se compondrá «leí vocal del ayuntamiento del 
iiiir.n, que. será su presidente y de. los voca.es 
de la Sociedad de amigos del p # , estan.ee»-
c.a conforme el decreto de 8 de Marzo de 
1 & 7 , -J 

' 4 r t 2? La junta establecida en la capital 
del Estado, se denominará junta directiva de 
instrucción primaria, y su presidente será el 
director del Colegio civil. , 

Art. 3- Las atribuciones de lasjunlas de 
instrucción serán las siguientes: 

26 
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Recibir por inventario todos los útiles 

y muebles qué pertenezcan á cada escuela 
del municipio, y dar.tuiso al.ayuntamiento de 
todo lo que (¡ote y sea necesario á los estable--
cimientos ¡ ara que lo provea, inoculando la 
construcción Ó reparación de íes locales para 
las escuelas públicas. 

'i'.1 Proponer ternas de preceptores á los 
ayuntamientos respectivos para (d nombra-
miento de los,que .deben desempeñar las es-
cuelas públicas. 

3" \ ¡sitar.elidía primero de cada mes por 
sí ó por .comisiones que nombren, las escuelas 
del municipio, corrigiendo todos los -defectos 
ó faltas que notaren. 

4? Servir de.-sinodales Ó nombrar de fuera 
de su seno á otras personas, que -desempeñen 
este encardo en los exámenes. 

í>? Cuidar de que todas las materias qus 
se enseñen sean -explicadas por el profesor ó 
ayudantes, quienes dara-ll las razones de las 
reglas pata que los discípulos adqmeiaa la 
ciencia de lo q e aprenden, y .alejtn toda ru-
tina. 

6* Cuidar de .que en las escuelas, va sean 
públ icas ó pí iradas, no se enseñe nada contra 
la moral, y de que los' d irectores de unas y 
o irás sean de notoria honradez, dando aviso 
al Ayuntamiento lespec f ivo para que suspen-
da en fu e jerc ic io á los que no lo fueren, 
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.siempre que esta cama quede suficientemente 
justificada." 

A i t El dia úl t imo de cana m e s remi -
tirán dichas juntas un informe circi.Mstanc.a-
do ai-

Ayuntamiento para que . o te lo haga a 
Gobierno, del-estado que guarden las escue-
l a del municipio y de la falta de útiles que 
h U | ' r t S n facultades de la Junta Direc-
tiva las siguientes: 1 ¡ Vigilar la escuela normal de piatesores 
establecida mor la ley. . . . 

2 a Consultar á las Juntas de instrucción 
las dudas que les ocurrieren, j^iia ,cí -mgo.r de-
Sf mpcíio de su encargo. _ • . 

3a Adoptar cartillas y libros .elementaos 
para la instrucción primaria, mandando reim-
primir los que falten, er. la iiapyenla del Gp-
¡1,-no. por cuenta de lasmunicipal.oams so-
ban ente eí papel, cuidando de que se haga uso 
de ellos, llevando cuenta de ¡os quese.empieen 
en los jóvenes .alaciados. - ¿ 

4a Too ar empeño en la. propagación de 
la enseñát® proponiendo al Gobierno las im-
cSativas que crea necesarias para ia consecu-
eion tic, ob jeto tan noble . . , 

•V H.o'it arai ua.mei te para cubrir las be-
cas de g¡acia' del Estado á los nmos pobres 
« «. ( t neiüs públicas de tedas las mnmci-
1 P , a i u . ei e l.uhiocn timado Ir-s n aterías 
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que forman la instrucción primaria, v que por 
haberse distinguid«» en ellas, hayan" obtenido 
el o o nespon diento diploma, según está pre-
venido en el artículo 50 de esta iev. 

C A P I T U L O II. 

hel establecimiento ti vigilancia de las escuelas. 

Art, 6? Es un deber del Gobierno del 
Estado,y especialmente de los ayuntamien-
tos, velar y propagar la educación del pueblo, 
íomentando por todos los uvdios posibles la 
instrucción primaria de uno y otro sexo,.como 
base de toda sociedad bien organizada. 

A r t . 7? Para c o n s e g u i r el ol.jetV» indica-
do, deben los ayuntamiei i tes p ' a n t é l r en sus 
respect ivas munic ipal idades las escue las q u e 
sean necesarias de uno y otro séxo, dotándolas 
con el suf ic iente n ú m e r o d e empleados . 

A r t . 8? L o s ayuntamientos tomarán el 
m a y o r e m p e ñ o en establecer , en los ranchos 
v haciendas d e su respect iva munic ipal idad, 
escuelas en q u e se enseñe cuando menos lec -
tura, escritura, g r a m á t i c a y arit mél i ca , e x c i -
t a n d o á q u e contr ibuyan los d u e ñ o s d e ellas V 
d e m á s vecinos, f i q u e ra con la mitad de los 
gastos , pagándose la otra mitad de las rentas 
del munic ip io . 

Art. 9? C i n n b las ha Tiendas ó ranchos 

N O V I E M B R E 30 DE 1870. —407 
sean .an pequeños que por sí mismos no pue-
dan costear en la parte referida los gastos de 
escuela, se procurará que se reúnan los recur-
sos de dos ó mas para que se establezca es-
cuela en el punto central, donde puedan con 
facilidad ir los niños á recibir la instrucción. 

Art. 10. Cuidarán de que por ningún mo-
tivo entren á desempeñar las delicadas fun-
ciones de preceptor, en las escuetas del mu-
nicipio, aquellas personas que no sean de acre-
ditada honradez ó que no posean el conoci-
miento de los ramos que la ley asigna para 
la instrucción primaria. 

Art. 11- Cuidarán que los preceptores 
cumplan estrictamente los deberes que su 
prdtóion les impone de abrir y cerrar las es-
cuelas á las horas señaladas, y ¡asdemás obli-
g a c i o n e s que la ley determina. 

Art. 12 Cuidarán con escrupulosidad «a 
asistencia puntual de todos los ninos de sus 
mlioici. aiidá ies á las escuelas, imponiendo a 
las personas de quienes dependan la multa 
que tija esta ley por las faltas de asistencia no 
justificada. 

Art. 13. Asignarán á los preceptores de 
uno y otro séxo ia remuneración conveniente 
que se les debe por sus esfuerzos tan nobles 
como penosos en beneficio de la sociedad. 

Art. 14. Se impone á los presidentes de 
los avuntamientos el deber de remitir men-

¥ 
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sua! mente a Gobierno, a lemas del informe' 
dé 'as ¡nnfas de instrucción, una noticia ó es-
tado que manifieste el número de niños que-
ocurren á las escuelas, los ramos que se en-
señan en ellas, el número de niños que están 
dedicados á cadá' rámo, el de'lbs emplea los y 
sueldos que ganen, expresando si están ó no 
pagados, y diciendo en éste último Caso, en 
nota separada; Is Causa do! atiazo, por la 

si el Gobierno no la creyere justa, podrá, 
conforme á sus facultades, multar á los ayun-
tamientos. 

C A P I T U L O III. 

Prevenciones para- hacer obligatoria la ense-
ñanza. 

Art. 15. La enséñansa primaria es oblíga-
los niños de uno y< otro sexo,, 
seis años hasta la de catorce 

niños, y de doce en las niñas< no pu-
diéndo eximirse de ocurrir á la escuela, bien 
sea pública d' privada,, sino por algún impedi-
mento físico ó moral justificado, á no ser que 
comprueben estar recibiendo en su casa la 
instrucción. 

Los presidentes de los A y tí r¡ ta-
ri luego como sea publicada la pre-
íómbrarán una coinision j»ór cada 
la municipalidad con el objeto' de 
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inscribir á todos los niños y niñas que por su 
edad estén comprendidas en el artículo ante-
r i o r , fijándosele pata la conclusión de su en-
cargo un plazo prudente que no pase de quin-
ce dias. Esto inisino harán todos los anos al 
entrar ios niños de las vacaciones. 

Art. 17: Cumplidos los quince- días que 
fija el artículo anterior, todos los padres, tu-
tores ó. amos, cuyos hijos, pupilos ú sirvientes,-
estuvieren inser11os y no estuvieren en las es-
cuelas, presentarán á éstos em las escuelas 
públicas ó. particulares, para dar principio a 
sus tareas escolares,, bajo la pena de pagar una 
inulta dé veinticinco centavos por cada sema-
na que dejen pasar sin verificarlo, de todo lo 
cual serán advertidos aquellos por la misma 
comisión encargada del registro. 

Art. 18. Los padres de familia, tutores y 
amos que sin c a u s a justificada detuvieren á los 
niños j ara qiie no ocurran, á la escuela, paga-
rán una multa de veinticinco centavos por Ca-
da vez que faltaren, cuya inulta la hará efecti-
va el comisionado del ramo del Ayuntamiento. 

Art. 19. Los preceptores cada ocho días 
remitirán al comisionado.;del,Ayuntamiento, 
una noticia de los- niños que han .faltado- á la 
escuela en la semana,, expresando el numero 
de- faltas,I para que se haga efectiva la multa, 
anterior, á i=o ser que las causas sean justas, 
'si previamente se avisó al preceptor. 
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Ait. 20. Los preceptores que no remitan 

con puntualidad la noticia referida, pagarán 
U! a multa de cincuenta centavos, que se liará 
efectiva por el mismo comisionado. 

Art. 21. Los Alcaldes primeros ordenarán 
á los jueces de paz, cuarteleros y agentes de 
policía que cuando vean algunos niños de las 
escuelas públicas sin boleta de licencia, en las 
calles ó p'azas, en los días y horas de escuela, 
los presenten inmediatamente al comisionado, 
I ara que, llamando á sus padres, tutores ó 
amos, hagan la averiguación cerrespondiente 
sobre la causa y les impongan la pena señala-
da, sin perjuicio de obligarlos á que los pon-
gan en Ja escuela si no estuvieren en ella. 

Art. 22. Excepíúanse de esta presenta-
ción los niños que traigan una boleta del pre-
ceptor que acredite tener licencia por justa 
causa. Lc.> mismo los niños de otras munici-
palidades que accidentalmente se encuentren 
fuera con sus familias. 

Art. 23. Las multas á que se contraen los 
artículos anteriores, ingresarán á los fondos 
municipales para beneficio de la instrucción 
primaria. 

C A P I T U L O IV. 

Ramos de enseñanza y distribución del tiempo. 
Art. 24. La instrucción primaria para los 
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niños comprenderá los ramos siguientes: 
Lectura Escritura, Gramática Casteoaua, 
Aritmética, comprendiendo el sistema metri-
eo-decimal, Algebra, Geometría, Geografía, 
Historia, especialmente 'a del P # , Dibujo li-
neal, Catecismo político constitucional, Moral 
y Urbanidad. . . . 

Art 25- La instrucción primaria para las 
rdñas, ademas de los ramos expresados, com-
prenderá la de costuras, bordados, tejidos y 
'lemas laboies manuales propias de su séxo, y 
música «i fuere posible. 

Art 2G. Para la mejor enseñanza de to-
dos estos ramos se deberá, en el número de 
empleados de cada establecimiento, atender a 
¡a razón siguiente: si el número de niños no 
« asa h sesenta, se pondrá un solo preceptor, 
I nasa de sesenta hasta cien, sera un precep-
tor con ayudante; si pasa de este numero 
hasta ciento cincuenta, será un preceptor y 
dos ayudantes; y así sucesivamente. 

Art 27. Los trabaj s escolares daran 
principio á las ocho en invierno, y á las siete 
1 media en las demás estaciones, debiendo 
terminar á las once y media en la primera es-
tación, y á las once en las demás. 

Art. 28. P< r la tarde comenzarán a as 
dos y terminarán á !as cinco en el frió, y á las 
cinco y media en el calor. 

Art. 29. El método que se emplee en la 
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enseñanza será el mixto mútuo-d¡recto, ha-
ciéndose la distribución mas conveniente de! 
tiempo para los diferentes- ramos de que se 
habla en los artículos anteriores, 

Art. 30. Para el cumplimiento del prece-
dente artículo, los- directores fraccionarán los 
departamentos, respectivos-:em tantas- clases 
cuantas creyeren convenientes,.seg.un. los di-
versos grarfos-ble adelantos que notaren en los 
niños, y. pondrán en cada fracciop un instruc-
tor que deberá ser de la-clase .-relativamente 
superior-del misino departamento^ y. se rele-
van» cuando el director, ó ayudantes lo cre-
yó! en necesario. 

Ait 31 Las clases superiores-de los de-
pa:'iam.eni s las darán personalmente los di-
ie ; - res \ aymi mt,es, y el último dia de lase-
nuu.a. el directo; personalmente;.examinará 
las C;a-.es de su escuela,, y oyendo los infor-
mes oe i' s ayudan!- s. ¡»asará á los- niños que 
encontrare aptos á ia clase inmediata superior. 

C A P I T U L O V. 
Enseñanza gratuita, cuotas que pagarán las per-
sonas de alguna posibilidad, y requisitas para-
la, entrada y salida de los niñas, de las escuelas. 

Art. 32. La enseñanza es gratuita para los 
niños pobres^á quienes ademas se les darán 
fós libros, papel y útiles que necesiten. 
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Art. 33: L >s que tengan alguna posibili-

dad pagarán una cuota-' mensual, modeiala, 
desde veinticinco centavos hasta un peso para 
ayuda de. los g a s t ó t e la instrucción primaria. 

' Art. 34. Ningún pensionista podrí *e,r 
admitido en las escuelas públicas sin pr- v i -
tar al tesorero numicipal una boleta del e-mi-
sionado de instrucción piimfcria». en que <3 
exprese- la cuota' asignada a! niño, paia que: el 
tesorero anote dicha boleta que -se prese oa a 
al director, y torne: razón en un libro |specal 
que abrirá ál efecto, cutdando del pago esaeto 
délas cuotas asignadas. 

Art. 55-« El comisionado no podrá exoe-
dir boletas para. % a c u idos, mientras no ton-
ga, informe del juez, de cnn-rei, ó porscoa que 
meie>-ca té, s .loe ia po -reza de ios niños. 

Art. oo: Nin.giin nifio poora sa:ir de una 
escuela, bien sea porque haya llegada á la 
eda l de hacerlo, ó bien- pa<a- pasar á otra, 
mientras no saqn- del comisionado una bóte-
te de salida, que p.e-e dar.i, siendo pensionis 
ta, al tesorero y al director de la-escuela, y 
l lámente á éste, si no lo fuere, para que sea 
borrado de fe listas respectivas; en la inteli-
gencia <le que el comisionado para dar la bo-
leta de salida, hará la averiguación correspon-
diente para cerciorarse de aquello y lo expre-
sará en la boleta que expida. 
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C A P I T U L O VI. 

Castigos. 

Art. 37. Los castigos serán ios siguientes: 
amonestación privada, amonestación en pre-
sencia de todi s lns alumnos de la clase, deten-
ción. Este castigo solo el director podrá im-
ponerlo por el tiempo que lo creyere conve-
niente, según la falta, sin que pueda exceder 
de tres nías. 

Ait. 38. Ademas de estos castigos, se po-
drán imponer 'as convccion.es de un prudente 
padre <íe janiiea cuidtndodé no excederse en 
elias. bajo la respeiisabilidftd del director 

Art. 50. Ningún castigo podrá imponerse 
por otees que por ios preceptores y ayudan-
tes después de estar bien cerciorados de la 
comision de a taita y sus circunstancias. 

Art. 40. ( uai;di> la pena impuesta sra de-
tención, los preceptores por medio «le una bo-
leta lo harán saber á ias penson.as de quienes 
dependan los niños detenidos, comunicándo-
les la causa y duracit n del castigo. 

Art. 41. La incoriegil ilidad de un niño 
se castigará con expulsión de ia escuela, pero 
esto solamente lo hará el c< misionado del ra-
mo de instrucción despues de instiuirse «leías 
faltas cometidas per aquel, «yendo el parecer-
se la junta de insti uecior: mas esta peca no 

'•íW" 
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podrá aplicarse sino á los niños mayores de 
diez años que sepan medianamente leer y es-
cribir, en cuyo caso serán puestos en un ta-
ller si no fueren colócalos por sus pa ires en 
una ocupaciou honesta. 

Art. 42. Los'niños expulsas de ias escue-
las volverán á admitirse en edas, $ -more qlié 
las persona* de quienes de pe» i.iñ d retén fi u-
za de mejor comportamiento poi parte de 
aquellos 

C A P I T U L O V I L 

Exámenes, concursos y premios. 

Art. 43. En los últin >s dias de. cada m?s 
las juntas de indrucci- : con ¡¡¡tonnes del di-
rector ó dire ira de la es -.¡¡eia y según el 
juicio que haya to run 1* en 1 os exám-ióes pir -
ticulaies qué prescr.be e. artículo 3-', fraocion 
Sí, pre.mará á los IVÍI w que p >r su instruc-
ción, morátida 1 y a d i e í c í o n S 3 hu¡»¡eren hs-

I oh > acreedores á ello. 
Art. 44 Estos premios se darán en pre-

sencia de todos los alumnos y consistirán eu 
un peque to egalo de escuela si se pudiere: 
pero en todo ca : > se da'á ai niñi premiado 

nina tarjetiv e i q ie se exprese su nombre, el 
ramo de instrucción en que se distinguió, el 
establecimiento, la fe sha y las tirinas del di-
rector y de la junta de instrucción. 
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Art. 4o Los exámenes públicos que to-

dos ios afios deberán tener las escuelas.-se 
presentarán en todo el mes de Agosto, ó en 
el tiempo que determine el Ayuntamiento. 

Art. 46. Se sujetarán á examen lns niños 
de cada clase que á juicio del director y de ¡a 
junta de instrucción, se .encuentren capaces 
para sustentarlo. 

Art. 47. Después de los exámenes gene-
rales se liará un reparto de premios público 
por el presidente del Ayuntamiento respecti-
vo, debiendo asistir.esta corporación y la jun-
ta de instrucción pública, ¡ovitánd. se para 
n ayor solemnidad de este á«to -c: mayor jui -
•)iu ro de per.-onas que sen posible, adjudicán-
dose á los teños que se ijpya-n di^iiugirdo, 
ylgiwi ii.bro- elemental con ima la jeAíi pegada 
con ia inscripcb n correspondiente. 

Art. 48. Ariu:< 'mente y .en el t iempo que 
determine el Ijecrdivo, ludrá un .Certamen 
en la eapit; 1 del K.-dado, al que^s stiiá el 
Ayuntaiuiei: o. la jm ta diré« liva y d§mas | cr-
sonas que sean invnaíias para ese-acto^ en que 
ios preceptores de todas la> cscue as del mu-
idcipio. presentarán á los niños que, deberán 
ser examinados .por los sinodales que nombre 
el Gobierno, pudiéndose permitir á !< s niños 
que mutuamente se bagan cierto número de 
niegun'.as sobre las materias que elijan. 

Art. 40. En las demás municipalidades 
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del Estado habrá también certámenes, de-
biendo concurrir á ellos! los niños de las que 
determine el -Ejecutivo atendiendo á la dis-
tancia y demás condiciones en que se encuen-
t-en. A elios asistirán las comisiones de los 
Ayuntamientos respectivos y de fas juntas de 
instrucción que fueren nombradas.^ 

Avt. '.00. Se da i á annaWneide á los niños 
oobres que. hayan cursado las materias desig-
nadas para la instrucción primaria y -que se 
bubisen distinguido entre todos-sus condiscí-
pulos por su instrucción, aplicación y morali-
dad un diploma firmado pnr-el director y la 
junta de instrucción cuyo diphm a Ies-servirá 
de título para 'entrar.ai sorteo que cada ano 
liará la junta directiva, á fin de cubrir las va-
cantes <ie las becas de gracia del Estado que 
hubiese en el Colegio-Civil. 

CAPITULO VRN. 
aeacione.ít. 

- • i- '••»»* A rt.. 51. Ademas de los domingos y días 
de fiesta nacionales, vacarán las''escuelas la 
semana ma>or y la etique cae e l 2 4 dé Di-
ciembre. y después de. los exámenes anuales, 
el tiempo" que determinen los Ayuntamientos. 

Lo tendrá entendido él C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular;.á-
ipuienes co rrespond a 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda 

Dado en el ¡¡¡don de; sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 1? .le Di-
ciembre de 1 8 7 0 — il- '/'revino, diputado pre-
sidente.—Atenógenes Ballesteros, diputado se-
cretario T dé la. Garzaí, d iputado secre-
tario." . . . . 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 1? de i 870.—Geró-
nimo Tre vi ño.— Viviano L. Villar eal, secre-
tario. -
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Dado en el Salón de sesiones del IT. Con-

greso del Estado, en Monterey, á 30 de No-
viembre de 1870. — Julio Oloera, diputado 
presidenta— T. Olivares, dipútalo secretario. 
— G. Garza García, diputado secretario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, 
circule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Noviembre 30 de 1870—Geró-
nimo 'i'revino.— Viviano L. Viliareal, SCOI 
Jario. 

GERONIMO TREVISO, General de Bri-
gana y (¡••bernadar constitucional del Esta-
da i ih re y scórrano de Nuevo- Leon, d todos 
sus habítanos, haz« saber: que el Honorable 
Congreso fiel mismo, ha tenido ú bien decre-

' tar lo que sigue: 

"NUM. 3 5 — E l soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Le >¡¡, decreta 
Jo siguiente: 

Artículo 1° El Estado de- Nuevo-Leon 
aprecia en cuanto vale el mérito de una chapa 
para cerradura de puertas, inventada por el 
O. Tomás JMcdina. 

Artículo 2? Se concede al inventor un 
premio de cien pesos, que recibirá de la Te-
sorería del Estado, y la excepción del servi-
cio de Guardia nacional y del pago de toda 
«•lase de contribuciones por seis años. 

•NUM. 36 — El Soberano Congreso re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta ío siguiente: 

"Artículo único. Se concede al ciudadano 
Froncisco Antonio Lozano merced de una Es-
cribanía pública, para que pueda presentarse 
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GERONIMO '1'REVINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable. 
Congreso del mismo, ha decretado lo qua 
sigue: 
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al ¡Supremo Tribunal de Justicia, á obtener el 
título correspondiente, prévios los exámenes 
de ley. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar'y circulará" 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
greso (b1 Estado, en Monferey, á 7 de Diciem-
bre de 1870.—ít. 7"revivo, di¡>iu tano presiden-
te.—Atenogenes Ballesteros, diputado secreta-
rio.— /'. 1 (k ¡a Garza, diputado secretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique.,cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 7 dé 1870.— Geró-
nimo l reciño.— l iviano L. Villaieal, secre-
tario. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do ¡iloe y soberano de Núevo-Leon—El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de boy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

"1? Se conmuta en pena pecuniaria el 
tiempo que le íaUa al reo Sebastian Robles, 
para extinguir la de un afro de obras públicas, 
á que fué condenado por el delito de heridas. 

2'? Enterará el agtacia lo en la Recauda-
ción l e rentas de esta capital el valor de su 
Conmutac ión , á razón de dos pesos p o r cada 
uno dé los meses que le faltan." 
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Tenemos el honor d e c o m u n i c a r l o á vd. pa-

ra su c o n o c i m i e n t o y d e m á s fines. 
Patria Const i tuc ión v R e f o r m a . M o n t e -

terev. 7 de Diciembre «le 1870.— A r g e n e s 
l'iaíteste ros, -diputado secretario.- / ' . 1\ déla 
Garza, diputarlo s e c r e t a r i o . — C . G o b e r n a d o r 
del Es tado . — P r e s e n t e . 

R e p ú b l i c a Mexicana.—Congreso del Espa-
do libre v soberano de Nuevo-Leon.—-El so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el acuerdo siguiente: 

'•lf Sin perjuicio de tercero se c«mc.e«le^al 
C Antonio Aguirre v á sus ccacccioiii>tas Ra-
fael Peña, José María Tamez, Evaristo Gar-
za, Vidal García, Tomás, María Encarnación, 
María Sanjuana y María Gertrudis \ adep-, 
vecinos «le Santiago, en la hacienda «le los 
Rodríguez, merced «le tres y medio surcos de 
agua del rio del Guajuco, conocido también 
por «le ¡a Chueca, para cubrir una saca que 
tienen abierta para regar unos ancones «le su 
propiedad, sitos entre ti arroyo de los Alamos 
y t ; de ¡a Vaca. , r p . 

2* Los interesados enteraran en ta ieso-
rería general del Estado la suma «le treinta 
y cinco pesos, justiprecio de dicha agua. 

Tenemos el honor de decirlo á vd. para su 
conocimiento y demás tines. 
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Patria, Constitución y Reforma. Montérev, 

y de Diciembre de 1870. — Atenógenes Ba' 
t testeros, diputado secretario.—1\ T. de. la-Gar-
za, dipofadt) secretario.—C. Gobernador riel 
Estado.— Presente. 

República Mexicana —Congreso del Esta-
do libre y sobeiano de Kuey.o-Leóu — I I so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de esta 
lecha, aprobó el acuerdo siguiente: 

'Tínica. Se concede á los estudiantes Se-
cundino Roe!, Ramón Hinojosa y José María 
Mier la dispensa de tiempo def sexto año de 
Jurispru.leticia, pata.que puedan presentarse 
á éxámen de abogados cuando lo creáu,.con-
veniente."' 

Y tenemos el honor de decirlo á vd. pa.a 
su conocimiento y fines consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Monte-
rey, 10 de Diciembre de 1870.—A/enógenes 
Balleneros, diputado secretario. — /'', i', de la 
Garza, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Estado de Nuevo-Leon—Presente. 
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GEUONIMO TU E VINO, General de B n -

gada y Gobernador constitucional d'd Estado 
Ubre y soberano de Nuevo-Leon, ú todos tus 
habitan tes, ha «O saber: que el Honorable 
Congreso d"l mismo, ha tenido á bien decre-
tar lo que sigue: 

"NUM. 37.—El Soberano Congreso repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, decida 
fe siguiente: 

Art. lr.' En cada cárcej donde hubiere 
diez ó mas presos, que no sepan leer ni escri-
bir, se establecerá, una escuela nocturna, que 
sostendrán los respectivos municipios. 

Art. 2? Las materias de. enseñanza serán 
las mismas que se acostumbran en los demás 
establecimientos de instrucción primaria. 

Art. 3V Los Ayuntamientos nombrarán, 
tanto los preceptores que deban encargarse 
de dichas escuelas, como los ayudantes que 
fueren necesarios. Si en la cárcel hubiere 
algún preso que á juicio del mismo Ayunta-
miento pudiere desempeñar el cargo de ayu-
dante, será preferido á cualquiera otro. 

Art. 4? Todos los a ñ o s habrá exámenes 
públicos que se verificarán en los primeros 
quince dias del mes de Agosto, presidiéndolos 
una comisión del Ayuntamiento. Este, según 
el informe que le rinda aquel, comunicará al 
Gobierno el resultado de los exámenes, raen-
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«donando los alumnos que mas se hayan «lis-
tinguido por so aprovechamiento y aplicación. 

Art. 5? El Gobierno premiará á estos 
alumnos hasta con cuatro mésés de descuento 
del tiempo, que les falta pata extinguir su con-
dena, cuyo descuento se anotará en la ejecu-
toria. 

Lo tendrá entendido rl C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circu'ar á 
quienes corresponda 

Dado t.n el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, en Monterey, á 10 de Di-
ciembre de 1870.—I t Treviño, diputado pre-
sidente.—Atenógencs Ballesteros, diputado se-
cretario.— F. P. <le la Garza, diputado secie-
tario." 

Por tanto, mandóse imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

.Monterey, Diciembre 10 de 1870.—Geró-
nimo Treviño.— Viviano L. Vil/areal, secre-
tario. 

GERONIMO FUE VINO, General dr Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sns habitantes, hago saber: (¡vé el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue 

*'NUM. 38.—El soberano Congreso, repre-

D i r l E M B R E 13 D E 1870. - 4 2 5 , 
sen tapido al pueblo de Nuevo-Leon, decreta 
lo siguiente: . 

Art Io Para Ta mejor y mas ptonta ad-
ministración de justicia, se divide el Estado 
en seis fracciones judiciales, cpyas caoeceias 
son: Monterev. Cadereita Jimetie/, Montemo-
relo^ Dr. Arrovo, Cérralvo y Y.llahtama. 

AÍt Comp.mdrán la primera haccion: 
M o n t e r e v , ' S a n t a Catarina, San Nicolás «le los 
Garzas, Escobedo, García, San I rancho «le 
Apodaca, Guadalupe, Márin, A j a * « 
z u a . C i e n e s de Flores, Salinas \ ictona. Car-
men, Abasólo, San Nicolás: Hala go y Mu.a 

A. t 3'? Formarán la segunda: Ca.lereda 
Ji.nenéz, Santiago, Allende, Pesquería Chica 
v villa de Juárez. , , . 
" Art 4? Compondrán la tercera frajen-,a 
judicial: Montemoreíos. Rayones Genera, l e -
rán, Linares. Hualahuises, Iturbide y Galeana. 

Ar 56 Formarán la cuarta: Doctor Arro-
yo. Mier v Noriega, Rio -Banco y Zaragoza. 
* GV' La quinta fracción la forma.an: 
Cerraivo. Águalé¿uas, Abfama^ Genéral I re-
vino, Parás, China ¿ G e n e r a l Bravo. 

Art 7o La sesta Iraccmn la formaran: \ i-
1 laídama, Bustamante, Vallecillo, Sabinas y 
Lampazos. . . 

Art. 8 o Cada una de estas fiacciones ten-
drá un Juez de Letras, excepto la primera 
que tendrá dos en lo sucesivo, quienes cono-
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«donándo los a lumnos que mas se hayan «lis-
t inguido por su aprovechamiento y aplicación. 

Ar t . 5 ? E l G o b i e r n o premiará á estos 
alumnos hasta con cuatro mésés de descuento 
del t iempo, que les falta pata extinguir su con -
dena, c u y o descuento se anotará e n la e jecu-
toria. 

L o tendrá entendido rl C . Gobernador , 
mandándolo imprimir, publ icar y c ircu 'ar á 
quienes corresponda 

D a d o t.n el Saion de sesiones del II C o n -
greso del Estado, en Monterey , á 10 de Di -
c i e m b r e de 1 8 7 0 . — I t Treviño, d iputado pre -
sidente.—Atenógenes Ballesteros, diputado se-
c r e t a r i o . — F . F. de la Garza, d iputado s e c i e -
tario." 

P o r tanto, m a n d ó s e imprima, publique, c ir-
cule y se le dé el d e b i d o cumpl imiento . 

.Monterey, D i c i e m b r e 10 de 1 8 7 0 . — G e r ó -
nimo Treviño.— Viviano L. Viltareaf, secre-
tario. 

GERONIMO TREV1SO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, ha^b saber: <¡vé el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gue:_ 

^'NUM. 38.—El soberano Congreso, repre-
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sentando al pueblo de N u e v o - L e o n , decreta 

lo siguiente: . 
Art I o Para la mejor y mas ptonta a i-

t r i i n i W V ación de justicia, se divide el Estado 
en seis fracciones judiciales, cpyas c a o e c e i a . 
son: Monterev . Cadereita J i m e t m / , M o n t e m o -
relos Dr. A r r o v o , Cérralvo y Y.llahtama. 

AÍt C o m p o n d r á n la primera tracción: 
M o n t e r e v , ' S a n t a Catarina, San Nico lás de los 
Garzas, E s c o b e d o , Garc ía , San ! r a n e r o «le 
Apodaca , Guadalupe , Márin, A j a * « 
zua. Ciénega de Flores , Salinas \ utoHa. L a -
men, Abasó lo , San N i e b l a s » W 

A . t 3'? Formarán la segunda: Cadere i ta 
J i m é n e z , Santiago, A l lende , Pesquería Ch i ca 
v villa de Juárez. , , . 
" Art 4? C. -mpondrán la tercera fraccmn 
judicial: Monte inórelos. Rayones Genera , l e -
rán. Linares. Hualahuises, I turbu e í Galeana. 

A r 5 6 Formarán la cuarta: D o c t o r A r r o -
y o , Miér v Nor iega , R i o - B a n c o y Zaragoza. 
* %' r { [ I L a quinta tracción la formara,, : 
Cerraivo. A g u a l d a s , Áldama»; Genera l I re-
vino, Parás, China ¿ G e n e r a l Bravo. 

Art 7 o La sesta íTaccmnla formaran: \ i-
1 laídama, Bustamante, Valleci l lo , Sabinas y 
Lampazos . . . 

Art. 8 o Cada una de estas f iacc iones ten-
drá un J u e z de Letras , e x c e p t o la pr imera 
que tendrá dos en lo sucesivo, qu ienes c ono -
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cerán á prevención en los asuntos civiles y 
por turno, que llevará el priméro en las causas 
criminales. Todos serán nombrados por elec-
ción popular en el tiempo que lo determina 
la ley. 

Art. 9? Entre tanto se verifican las elec-
ciones y los electos loman posesión de su en-
cargo, continúa vigente el decreto de 13 de 
Junio del año próximo pasado y que dividió 
el Estado en cinco fracciones. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes • corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870.—Ramón Treviño, diputado 

> presidente.—AteJiógencs Ballesteros, diputado 
secretario.— F. V. de la Garza, diputado se-
cretario. 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

Monterey, Diciembre 13 de 1870.—Geró-
mimo Treviño.—liviano L. Vil lar cal, secre-
tario. 

DICIEMBRE :13 DE 1870. —427 
GERONIMO TRE VINO, General de Bn 

gado y Gobernador constitucional del Esta-
ndo libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos 
sus habitantes hago saber: que el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que 

l íNUM. 3 9 — El Soberano Congr|so, re-
-presentando al pueblo de Nuevo-Leon, decre-
ta lo siguiente: 

Art, 1? Tan luego como sea p'üb1icado:el 
presente decreto, ei Gobierno del Estado ins-
talará una Junta en esta Capital y en las 
demás municipalidades donde fuere necesario, 
compuesta de personas de sentimientos filan-
trópicos, que se denominará Junta de caridad 
ó Junta de monte de piedad. 

Art. 2? El Presidente de dicha Junta se-
rá el Gobernador del Estado en la Capital, y 
los Alcaldes primeros en las demás municipa-
lidades. 

Art. 3? Estas juntas se ocuparán de pre-
poner y realizar todos los medios que crean 
oportunos para establecer montepíos para be-
neficio de la clase menesterosa del pueblo. 

Art. 4? Al éfecto las juntas abrirán sus-
crisiones é invitarán á todas las personas de 
posibles para que contribuyan con la cantidad 
que voluntariamente deseen inscribirse para 
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ir el...fondo de ¡socorros para los necesi-

tados. . . . 
Art- 5? El capita] que se destine a ese ob-

jeto que.k li!)re (te) pago de toda contribución. 
Art. 6? El Estado garantiza á la sociedad 

el capital que se .invierta en ese fondo de cari-
dad, y por ningún motivo id por autoridad al-
guna "será est raido de manos de la- sociedad. 

Art. 7-1 No se cobrará á las personas que 
pidan recursos al montepío-mas.que el pre-
mio de un tres por ciento mensual, de,cuya : 

utilidad será pagada la renta de la casa y (te-
mas gastos de ¡a Junta. 

Art. 82 Nadie podrá sacar el capital que 
introduzca á la sociedad, sino hast^ después 
de un año, en cuyo tiempo se le hará la liqui-
dación correspondiente- para que perciba su 
capital y réditos, deducida la parte de gastos. 

Art. 9? El Ejecutivo queda encargado de 
reglamentar el presente decreto en la parte 
que lo-necesite. 

Lo tendrá entendido el C- Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes corresponda. 

Dado en el ¡Sajón, de sesiones del II. Con-
gjeso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ci^mbre de 1870.— R. 'invino, diputado p/e* 

. sideute.— Jtenógenes Bailes/e/os, diputado se-
cretario.— F- F. dé la Garza, diputado secre-
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Por tanto, mandóse imprima, publique, cir-

cule y se le dé el deludo cumplimiento. 
Mor.terev. Diciembre 13 de Í 8 7 0 — Gero-

nimo Tre'ciìlo.— Viviano L, Villareal, secre-
tario. 

" a n o . 

•GERONIMO TREV1NO, General de Bra-
gada y Goberna lar constitucional del Estado 
),bre y soberano de Nuevo-León, á to los su 
habito ntes, bono saber: que el H ' ^gr-e-
del mismo, ha decréta lo lo que sigue: 

"NUM. 40.—El Soberado Ocn rreso, r* 
presentando al pueblo de Nuev , - L e -n, decre-
ta lo siguiente: 

Art. 1" Para ser admitido á n - i r n pro-
fesional de agrimensor se necesita |i. >er ga-
nado, conforme á reglamento, los dó* cursos 
de agrimensura y haberla practica .o dos anos 
con un profesor titulado. , 

Art 2? Con comprobantes de. haber gana-
do estos cursos se presenta ra -1 prot'm ••'•ente 
por escrito al goic.éin • de! Estado, |ou- :tando 
que sé fe reciba á exám: n. 

Art. 3?' Ei Gobierno proveerá de eonlor-
m'ulad, nombrando una [comisión ele Iré pan 
tos que se •encarguen «le hacer el examen, y 

' paéai'á ét expeliente^!"Director del colegio 
civil, pit-a qu í' de asa 3r lo coa los sin >i des. 
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fije ios ilias en que han de verificarse los actos 
ríe prueba á que debe someterse el examinan-
do, sentándolo p.or diligencia. 

Art. 4? Dos son ios exámenes que debe 
sustentar el que aspire á titularse en ésta pro-
fesión y por dos ó tres horas cada uno: el pri-
mero será exámen de teórica, él segundo 
de práctica, Sobre,datos puestos: uno y otro 
serán públicos, los presidirá el Director del 
Colegio civil y |<is autorizará el secretario. 

Art. 5? Antes de d'kr principio el piimer 
exámen, ¡os sinodales protestarán ante el Di-
rector cumplir leal y fi dmente su encargo. 

Art (!? En el exámen de práctica, el sus 
tentante presentará la soíucion razó Rada del 
caso práctico que se le diere y el plano-cor-
respondiente al supuesto, materia del examen, 
y contestará á las preguntas que se le hagan 
sobre los puntos del caso ó estrañosáél. 
Para este segundo exámen se concederá el 
término conveniente, calculado por el traba-
jo que va á hacer, según el caso, sin que 
baje de ocho días. El plano y la resolución 
del caso, se agregará al expediente. 

Art. 7? Sobre cada uno de los exámenes 
emitirán los sinodales por escrutinio secreto 
su voto de aprobación ó reprobación ante el 
Director y secretario, ausente el sustentante, 
y este juicio se sentará por diligencia en una. 
acta en qué se anote que tuvo lugar el exá-
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men, notificando despues el secretario ai ac-
tuante el resultado de la votación. En la acta 
de aprobación del segundo exámen se anotará 
ia protesta que haga el aprobado ante el di-
rector de cumplir Con los deberes que ¡e im-
pone su profesión. 

Art.8? Concluido el expediente con la apro-
bación del pretendiente ó su reprobación, en 
cualquiera de les exámenes, se devolverá al 
Gobierno para que pongp el a dadesobresei-
iníenio en él, si u';uei ¡¡ubiere sido reprobado, 
ó el en une con linee su aptitud para el profe-
sorado á que asiMie, si por el contrario, se 
hubiere aprobado. 1 a copia de e.-ta resolu-
ción autorizada por la Secretaría del Gobier-
no en papel del seilo correspondiente, será el 
título que se expida al que fuere aprobado 
I ai a ejercer ¡a profesion ue agrimensor. 

Art. Ú? No se hará el segundo exámen del 
aspirante, si fuere reprobado en el primero. 

Art. 10(.' Los agumensores ptu ados en el 
extrangero se someterán á ¡o* dos exámenes 
de que se ha hecho mención, sustituyen.l > con 
sus títulos ios certificados <ie haber ganado los 
cursos de teórica y práctica-de que halda esta 
m 

Art. 11? Se derogan los artículos 1 74 y 175 
del reglamento de estudios publicado el 11 de 
Enero'del año próximo pasado. En su lugar 
se. estará á io dispuesto en ios precedentes; 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 

Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

I)i!d<) fii el Salón de sesiones del H. Con-
greso del Estado, "en Mooteny, a 13 de Di-
ciembre de 1870.—Ramón '/revino, diputad.» 
presidente.— Atenó»enes Ballesteros, diputado 
secretario—F. 1'. de la Garza, diputado se-
cretario" . .. 

Por t fin te, mando se imprima, publique, cir-
cule y fe le dé el débicíó eumplim euto. 

Mo'nféfey, Diciemb¡e 13 de 1870 — Geró-
nimo Trevim— Viviano L V ¡Un eal, sedé-
taño. 
GERONIMO 'I RE VISO, General de IJri-

gaaa. ?/ Gobernador cor.soluciona! del Es' ¡ 
/!0'libre Jf soberano de Nuevo l.eon.á lodo.f 
sus habuantes, hago sa'r-.r: que a' f£: noraV,' 
Coñ'gWéb del mis/no, ha <1.creía h ¿o au si-
gile: 

•XtJM. 41.—El Soberano Congreso repre-
sentando al pueblo de N uevo-Leou, decreta lo 
si guíente: 

" Artículo i'inicb; El rancho de la Boca, que 
se baila en la desembocadura del rio de San 
Juan, y los sitios conocidos con los nombres 

" do La Virgen y de Morales, pertenecen á la 
Villa de Santiago. 

G ERO XIMO TRE VINO General deBn-
,ráela y Gobernador co r 'ucional del H.sla-
dolM y soberano de suevo-L<'on,a /orlos 
yus habitantes, hago sale-; que el Honorable 
Condeso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

"NUM 42.—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Kuevo-Leon, de-
cieta lo siguiente: 

Art, IV La hacienda del Estado en el 
próximo arlo fiscal, la formarán: 

I. Los bienes de propiedad M listado-
II. El seis al millart,aniial sobre Aoio ca 
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Lo tendrá entendido el C. Gobernador 

mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quienes corresponda. • 

Dado en el Salo.» de sesiones del H Con 
greso del Estado, en Monterey a l o de ih 
ciembre de l 8 7 0 . - / t ' Trevino, diputado p n -

—Atenózenes Ballesteros, diputado se-
creta rio.—F. F. de ¡ayarza,< lioutado secre-
tarro. . 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule v se le dé el debido cumplimiento. 

Monterev, Diciembre 13 lie 1 8 7 0 . - G e r o -
vimo Tieviho.-Viviano L. Vi'lareal. secreta-
rio. 
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pital en fincas rústicas y urbanas, cuyo mon-
to exceda de ciento cincuenta pesos. 

III,, El impuesto proporcional (pie cubren 
los .giros mercantiles y establecimientos in-
dustriales, abiertas, y el que se señale á los 
que se abran en lo sucesivo. 

IV. La contribución á los profesionistas 
en ejercicio, obreros, jornaleros, empleados 
y dependientes. 

"Y. El tanto por ciento señalado al dinero 
á mutuo bajo la forma y con las modificacio-
nes que se prescribirán. 
' VI . Una mitad del diez por ciento que 
se cobrará ¿-obre herencias ele trasversal«* 
y del veinte p or ciento a extraños, en bienes 
existentes dentro del territorio del listado. 

VII . Los bienes vacantes. 
YI1L Las conmutaciones ó multas que se 

decreten por el Congreso, por la Diputación 
pe¡manente, por el Gobernador, magistrados 
y jueces de letras; ios productos «le la impren-
ta del gobierno, derechos (le recepción de 
abogados, escribanos y agrimensores, titules y 
merCedé's, de tierras y aguas, tegistro de fier-
ros, y las cuotas que paguen los [ ensionistá's 
internos y externos .del Colegio civil. 

IX . El producto de exentos de la guar-
dia nacional. 

Art. 2? Los impuestos de que trata la 
fracción 2* se cobrarán por los datos que ha-
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van recogido los recaudadores, y los de que 
tratan las fracciones 3? y 4? por las cuotas 
designadas ó por las que se designen en lo 
sucesivo á los que no les están señaladas: to-
do con arreglo á la ley vigente y á las modi-
ficaciones que se establecen en ésta. 

Art. 3? Lo dispuesto en el aitículo 26 de-
la ley de hacienda para la estimación de las 
lincas rústicas se hará extensivo á las urbana?. 

Art. 4'? Solamente Pos ministros superio-
res de los cultos figurarán entre los pensio-
nistas de primera dase para Ji pago del im-
puesto personal, de que trata la tracción I\ , 
los demás serán considerados para el señala-
miento de ese impuesto, por les emolumen-
tos que perciban.' , 

Art. o?. El recaudador que tenga noticia 
de que existe algún crédito, de los que cau-
san el impuesto á dinero á mutuo, y cuyo 
documento no esté timbrado, demandará de 
quien corresponde el pago con multa ó sin 
ella, según el cáso.t 

Art. G? El registro de los documentos que 
causan el impuesto sobre dinero á mútuo, se 
sustituve con el timbre ó timbres, que expe-
dirá. la'Tesorería general del Estado, y expen-
derán los recaudadores de rentas. 

A r t . 7'? Q u e d a » e x c e p t u a d o s del i m p u e s -
to al d i n e r o á m ú t u o los c réd i tos pendientes -
de pago por e s p e r a jud ic ia l . 

2-8 
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Art. 8? Tuda decisión apelable en coniro- • 

versias en que esté interesado el fisco del Es-
tad.) ó del Municipio, jo será tan solo en el 
efecto devolutivo. 

Lo tendrá entendido el C- Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular á 
quienes co r res jjon da. 

Dado en el salón de sesiones del H Con-
greso del Estado, en Monterey, á 13 de Di-
ciembre de 1870 —/t . Trevirw, diputado pre-
s i ^ n t l — A i e n p g " § k Ballesteros, diputado se-
cretaiío,—F. F. déla Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le dé ej debido cumplimiento. 

Monterey, 13 de Diciembre de,18^|gp<0 -
r ánimo 1 revino — Viviano L. Vi lia real, s e -
cretario. 

GERONIMO TREVINO. Generál de Bri-
gada v Gobernador constitucional del Esta-
do libre y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes, lago saber, que H Honoiable 
Congreso ckl mismo, ha decretado lo que si-
gue: 

"NÜM. 43.—El soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon, deereta 
lo siguiente: 

D I C I E M B R E 1 4 D E 1 8 ( 0 . - 4 3 . 
A r t í c u l o ún i co . S e d e r o g a él a r t l f u M 

M d e c r e t o n ú m e r o 1 0 8 del año d e 1 8 o l , en 
ja parte q u e d i s p o n e q u e ingresen a M f ^ g 
>ía munic ipa l , la f ^ tóW ^ f M 
ca usen los d o c u m e n t o s p ú b l i c o s q u e se t o e n 
aüté los! j u e c e s ¡ora les , q u i e n e s p e r c i b i r á n el 

total d e los d e r e c h o s -
L o t e n d r á e n t e n d i d o el C . G o b e r n a d o r del 

i f e d b . m a n d á n d o l o impr imir , p u b l i c a r y s a -
c u l a r á q u i e n e s c o r r e s p o n d a . 

D a d o en § Sa lón d e s e s i o n e s d e I < m-< 
-o eso del E s t a d o , e n M . m i e r e y a 1 4 d e l>i • 
e i e i l b i d e 1 8 7 0 . - ^ . Treviño, d i p u t a d o p r e -
s M b - n H — A t e » ó » ' n e s Ballesteros, « t i p u t a t o s e -
; ; i e t a n ( , _ _ F . míe la Garza, d i p u t a d o s e c r e -
ta rio " 
" Por tanto, mando se imprima, publique, 

c i rcu le v se l e d é e l d e b i d o c u m p l i m i e n t o . 
M o n t e r e y . D i c i e m b r e 1 4 d e 1 8 7 0 

jimo Treviño- fivmno L. Villareal, secre-
tario. 

GERONIMO TRE VINO. Genera! de Bn-
<uuía y Gobemodcr constitucional de! Estaco 

libre y soberano de Nuevo-Leon á ledos sus 

habitantes, hago saber: que el Honor«!,,e 

Congreso del mismo, ha decretado io que sigue: 

" $ U M . 4 4 . - E l soberano Ccngieso, re-
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presentando ai pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

"Art. 1? Se conce le al C. Francisco A. 
Sánchez la agencia de negocios judiciales, que 
sobciía, previo exáuíen y aprobación de las 
materias que comprende el artículo 26 de la 
ley de instrucción pública, de! Distrito fede-
ra'^ expedida con fecha 2 de Diciembre de 
1868 que para el presente caso se tendrá 
como vigente en el Estado. 

Art. 2? El examen á que se refiere la-
proposición auteiior, jo sustentará ante el Su-
premo Tribu na! de Justicia de! Estado, y sien-
do aprobado, se le expedirá por la Secretaría^ 
«¡el mismo Tribunal, una certificación que; se-
rá el título que debe acreditarlo Como agente" 
de negocios, enterando en ¡a- Tesorería gene-
ral .leí Estado la suma de diez pesos para el 
Colegio civil. 

Art. o'.' Comuniqúese esta disposición al 
Ejecutivo paia los efectos correspondientes. 

Eo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circulará 
quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
greso del Estado, en Monterev, á 14 de Di-
ciembre de 1870 . -A ' . Tréviño, diputado 
presidente.—Atenógenes Ballesteros, diputado' 
secretario. F, F. de la Garza, diputado.se. 
«retano.' 
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Por tanto, mando se imprima, publique, 

circule y se le dé el debido cumplimiento. 
Monterey, Diciembre 14 de 1870.— Ge-

rónimo TreviTio — Viviano L. V/llareal, se-
cretario. 

GERONIMO TRE VINO, General de Bri-
gada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nuevo-Leon, á todos sus 
habitantes hago iaber: que el Honorable 
Cong>eso del mismo, ha decretado lo que 
sigue: 

'•NUM. 4 5 — E l Soberano Congresc, re-
presentando al pueblo de Nuevo-Leon, de-
creta lo siguiente: 

Art. 1? El presupuesto de egresos del 
Estado para el año económico de 1871 es el 
siguiente: 

PODER LEGISLATIVO. 

Once ciudadanos Diputados á 
100 pesos vencen en tres me-
ses de sesiones ordinarias $ 

Tres id. de la Diputación per-
manente en nueve meses con 
el mismo sueldo 

Por viátLos á 75 centavos legua 

3,300 00 

2,700 00 
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de ii!a y otro tanto de vuelta.... 500 00 

Un oficial 1? de la secretaría en 
un año 720 00 

Un oficial 2? de la id. en los tres 
meses <le sesiones ordinarias... 105 00 

Un escribiente en un año 240 00 
Un portero en id 180 00 
Gastos de oficina 100 00-

Suma. § 7,845 00 

PODER. EJECUTIVO. 

El C. Gobernador vence al año.f 3,000 00 
El C. Secretario de Gobierno - . 1,800 00 
El oficial mayor 1,200 00 
El redactor del periódico oficial. 1,000 00 
Un oficial 1? de la Secretaría.. 720 00 
Un id. 2? 720 00 
Un id. 3? 500 00 
Cuatro escribientes á 30 pesos 

mensuales 1,440 00 
Un conserge. 300 00 
Dos porteios.. 360 00 
Gastos dé oficina 500 00 

Suma $ 11,540 00 
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P O D E R JUDICIAL. 

Tres ciudadanos Magistrados y 
«... Fiscal vencen en un año 
por partes i g u a l e s . S <>200 00 

Un Secretario del Tribuna! y 
déla 1? Sala - i ' 0 0 0 0 0 

Dos oficiales con funciones oe 
secretarios por pintes iguales... M^U UU 

Cuatro escribientes á razón .m ^ ^ — 

Dos porteros por partes igua;es. ^ 
G a s t o s d e oficina i U U u u 

Siete jueces de letras á razón 
de S 125 mensuales.-- K>,o00 00 

Siete escribientes primeros a 
S 3 0 id id . - Á f ñ no 

Siete id segundos á $ 20 id .<1-- 1 . 6 g 0(> 
Siete comisarios á $ 15 id id . . UU 
Gastos de oficina á razón de $ 5 

para cada uno de estos juz- ^ ^ 
gados.- • 

Suma % 27,740 00 

T E S O R E R I A G E N E R A L 

Un tesorero vence I , ! * 
Un oficial 1?. 8 0 0 0 0 
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Un archivero encargado de ja li-

quidación de cuentas de los 
pueblos 600 00 

Un recaudador 720 00 
Un escribiente 480 00 
Un visitador con un mo¿É 600 00 
Dos porteros 420 00 
Gastos de oficina 200 00 

Suma . . . $ 5,620 00 

IMPRENTA. 

Un director $ 600 00 
Un oficial 1? 480 00 
tfo id. 2? 360 0© 
Cuatro cajistas por partes igua-

les 960 m 
Dos auxiliares y prensistas 480 00 
Dos repartidores 360 Otí 
(sastos de imprenta 2,500 00 

Suma $ 5,740 00 

GASTOS DEL COLEGIO Y HOSPITAL 
CIVIL. 

Colegio civil, empleados. 

Un director en un ario $ £00 00 
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U n prefecto de estudios encar-

gado de. la secretaría del colé-
gio en id ¡ « 9 « 

TJn tesorero en once meses dóu uo 
Un despensero en id 1 1 0 0 0 

Tres celadores, dos de ellos en 
.diez meses y medio, y el otro 
en un año á 1-0 pesos por mes. 3o0 00 

Un cocinero en diez meses diez 
y seis d i a s . 0 0 

L'res mozos, dos de ellos en diez 
•meses y medio, y el otro en un 
añoá 12 pesos — 0 0 

C A T E D R A T I C O S . 

Uno de 5? y 6? años de Juris-
prudencia en diez meses 300 m 

Otro de 3? y 4? en id 300 00 
Otro de 1? y 2? y de Oratoria . 

forense en id 300 00 
Otro de primer año de medí-

ciña y dñ farmacia. 300 00 
Otro del 2? año en id 300 OU 
Otro del tercer año y de francés 
en id 300 00 

Otro de 4? y 5? año y medicina 
legal en i d . . - 300 00 

Otro de 6? y de Clínica en i d . . 300 ÜU 
Tres de filosofía en id - 900 00 
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Uno de Historia en diez meses 200 00 
Tres de Gramática en id 750 00 
Uno de literatura en id 200 00 
Otro de Inglés en i d - - ' 200 00 
Otro de Dibujo en id 200 00 
Otro de Música en id 200 00 
Otro de Gimnástica en id 200 00 
Para premios á los alumnos que 

mas se distingan - 300 00 
Asistencias á veintidós becas <íe 

gracia - - - - 1.500 00 
Subvención al Hospital c ivi l . . 1,800 00 

S u m a . . . 11,614 00 

G A S T O S G E N E R A L E S . 

Por porte de correspondencia. .$ 1.500 00 
Por gastos imprevistos :j 3,000 00 
Por subvención á la línea de la 

frontera 480 00 
Por jubilaciones 300 00 
Para recaudadores de Linares . . 
y Montemorelos . - - - 200 00 

— - - •. 

Suma $ 5,480 00 

OO-.OOR. 
oo ©be -

| Í C Í E M B R | 14 D E 1870. - 4 4 5 

R E S U M E N . 

Immutaci poder Legislativo. j,84t> 00 
Id. el ol. Ejecutivo I L ^ g ° 
Id. el id. Judic-ial 2 ,r40 ; 
Tesorería g e n e r a l . . . . . . . . 5 020 00 
Imprenta ¡y-» 
C o l e g i o y Hospital civil - - H ( , U 00 
Gastos g e n e r a l e s . - - , - ° ° 

To ta l " . . . . - - - - S "¿5.579 00 

krt 2? La planta de esto presupuestó es-
tará v i g e n t e desde el 1? de Maà|ì> próximo 
basta el último de Forrero de 18/2 . 

Art 3? Cubierta la p'ama presupuestaba, 
él Gobierno podrá invertir el capital sobrante 
del erario en la recomposicion de edüicios 
públicos, en la consti lìccion de líneas telegra-
ficás y otras mejoras materiales de importan-

( U 4? Se a uto ri'/a al Ejecutivo para der-
ramar entre los pueblos á donde vaya ó por 
.lor.de haya de pasar la línea telegrafica, la mi-
nistracion y colocación de los postes. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y ctrcylar á 
quienes corresponda. . . 

Dado en el Salón de sesiones del II. Con-
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greso del Estado, en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de. 1870.—R Treviño, diputado pre-
siílen te-—Aten ó ge n es Ballesteros, diputado se-
cretario.— F. P. de la Garza, diputado secre-
tario." , . -

Por tanto, mandóse imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento, 

Monterev, 14 de Diciembre .le 1^70— Ge-
ránimo Tréviño.— Viviano L. Villareal, secre-
tario. 

GERONIMO TR E VINO, General </•• Bri-
sada y Gobernador constitucional del Estado 
libre y soberano de Nmvo-Leon, á todos sus 
habitantes, hago saber: que el Honorable Con-
greso del mismo, ha decretado lo que sigue3 

"NUM. 46.—El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-León, de-
creta lo siguiente: 

Artículo único. La Diputación permanen-
te ejercerá las funciones de la sección del 
Oran Jurado en las acusaciones de los Minis-
tros de la y 3? Sala, y sustanciados que 
sean los expedientes respectivos, convocará 
al Congreso á sesiones extraer (linarias, para 
¡que erigido en Gran Jurado, conc-zca de ellas. 

Lo tendrá entendido el C. gobernador del 

GEROMMO TREVIÑO, General de Bri-
dada y Gobernador coi stitucioval del Esta-
do Ubie y soberano de Nuevo-León, á todos 
sus habitantes hago saber: que. el Honorable 
Congreso del mismo, ha decretado lo que si-
gj/M 

•NUM. 47 —El Soberano Congreso, re-
presentando al pueblo de Nuevo-León, decre-
ta lo siguiente: . , 

Art. f V Se admite la renuncia que ev 
C. Juez 2? de Letras ha hecho del cargo que' 
d e s e m p e ñ a . 

Art. j ¡ El Gobierno', á propuesta en ter-
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Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes coriesponda. 

Dado en el salón de sesiones del M Con-
greso del Estado, en Monterey, a 14 de Di-
ciembre de 1870 -R- Treviño., diputado pre^ 
bidente— Atenógrnes Ballesteros| diputado se-
cretan*).—/'. F. de la Garza, diputado secre-
tario:' 

Por tanto, mando se imprima, publique, en-
cole v se le dé el debido cumplimiento. ^ 

Monterev, Diciembre 14 de de 18 <0.— Ge-
rónimo Trlveño.— Viviano L. Villanal, & c e -
tario. 
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na del Supremo Tribunal «le Justicia, nom-
brará el ciudadano que deba encargarse i\é 
Juzgado 2" de Letras. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador del 
Estado, mandan.iolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H . Con- | 
greso del Estado, en Monterey, á 14 de Di-
ciembre de 1870.— R- Treviño, diputado pre-
sidente.—A ten ó genes Ballesteros, diputado se-
cretario.—F. F. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando ?e imprima, publique, cir-
cule y se le dé el debido cumplimiento. 

MÓnterey, Diciembre 34 «le 1870.— Geró-
nimo Treviño — Viviano L. VJ,lareal, secreta-
rio. 

GERONIMO TRE VJNO, Generai de Bri-
sad' y Gobernador constitucional del Estar 
do l bie i¡ soberano de Nuevo-Leon, ú todos 
m/s habitantes, hago saber: que d Honorable 
Cong'eso del mismo, ha decretado lo que 
s i gii'". P 

'•NITM 48.—El Soberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon. decreta 
lo siguiente: 

Ailículo único. La Legislatura de Nuevo-
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Leon, cierra hoy el segundo período de sus 
sesiones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quienes corresponda. 

Dado e n e l Salon de s e s i o n e s de. 11. Con 
l e s o del Estado, en Monterey a 15 de Di 
cie.nbre de 1 8 7 0 . - R - Treviño, diputado pie-
emente —AteMgenes Ballesteros, áipucado se-
cretario.— f • F. de la Garza, diputan« secre-
ta rio' ' 

jfjor tardo, mando imprima, publique, cir : 

cule y se le dé el debi.lo cumplimiento. 
Monterev, Diciembre 15 de 3 | , 0 . - G e r ó -

nimo Treviño.- Viviano L. Vdlarecu, secretario. 

i 
1 

i 

República Mexicana.—Congreso «leí Esta-
do libre y soberano de Kuevo-Leo.r - E so-
berano Congreso, en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el siguiente acuerdo: 

- K o se admite al C. Lic. Tnnniad de la 
Garza V Meló. Ministro Fiscal del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado, la renuncia 
oue ha hecho de ese encargo.' 
' Lo oue tenemos la honra de trascribir a yd-
vara su conocimiento y fines.consiguientes 

Patria Constitución y Reforma. Monte-
rev 14 de Diciembre de \m-AtenógeneS 
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na del Supremo Tribunal <le Justicia, nom-
brará el ciu Hadan o que «leba encargarse i\é 
Juzgado 2" «le Letras. 

Lo tendrá entendido! el C. Gobernador del 
Estado, mandándolo imprimir, publicar y cir-
cular á quienes corresponda. 

Dado en el Salón de sesiones del H. Con- | 
greso del Estado, en Montere*', á 14 de Di-
ciembre de 1870.— R- Trecwfí, diputado pre-
sidente.—A ten ó genes Ballesteros, diputado se-
cretario.—F. F. de la Garza, diputado secre-
tario." 

Por tanto, mando se imprima, publique, cir-
cule y se le <lé el debido cumplimiento. 

MÓnterey, Diciembre ¡ 4 de 1870.— Ceró-
nuno Treciño.— Viviano L. Villareal, secreta-
rio. 

GERONIMO TRE VJNO, General de Bri-
llad i y Gobernador constitucional del Estar 
do l •>! e ?/ soberano de Nnevo-Leon, ú todos 
svs habitantes, hago saber: que d Honorable 
Gong'eso del misino, ha decretado lo que 
sigue: 

P 

'•NITM 48.—El Suberano Congreso, repre-
sentando al pueblo de Nuevo-Leon. decreta 
lo siguiente: 

A ¡ tic ulo único. La Legislatura'de Nuevo-
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Leon, cierra hoy el segundo período de sus 
sesiones ordinarias. 

Lo tendrá entendido el C. .Gobernador, 
mandándolo imprimir, publicar y circular a 
quienes corresponda. 

Dado en el Salon de sesiones de. 1L Con 
l e s o del Estado, en Monterey a 15 de Di 
cieinbre de 1870.-R- Treviño, diputado pie-
emente —Atemgenes Ballesteros, Áipucado se-
cretario.— f • F. de la Garza, diputan« secre-
ta rio'' 

f o r tanto, mando imprima, publique, cir: 

cule y se le dé el debido cumphmienfeo. 
Monterev, Diciembre 15 de 3|<0 . -Geró -

nimo Treviño.- Viviano L. V,Harem, secretario. 

i 
1 

i 

R e p ú b l i c a M e x i c a n a . — C o n g r e s o del Esta -
d o l ibre y soberano de N u e v o - L e u u E l s o -
berano C o n g r e s o , en sesión ordinaria de hoy, 
tuvo á bien aprobar el s iguiente acuerdo : 

- K o se admite al C. Lic. Trinidad de la 
Garza V Meló, Ministro Fiscal del Supremo 
Tribunal de Justicia de! Estado, la renuncia 
eue ha hecho de ese encargo.' 
' Lo oue tenemos la honra de trascribir a v.4. 
vara su conocimiento y ftnes consiguientes 

Patria Constitución y Reforma. Monte-
tev 14 de Diciembre de \m-AtenógeneS 
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Bjgj&steros-,. diputad^ secretario.—F. P. de ía 
Gmrsm, diputado secretario.—C. Gobernador 
del Esíado. — Pretenfe. 

República Mexicana.—Congreso de! Esta-
do libre y soberano de Nuevo-Leor,.—El so-
berano Congreso, en sesión de hoy, tuvo á bien 
aprobar el siguiente acuerdo: 

"Se aprueban las cuentas de la Tesorería 
general del Esíado, correspondientes al año-
de 1869." 

Y tenemos la honra de cooTunicarlo á vd.-
para su inteligencia y efectos consiguientes. 

Patria, Constitución y Reforma. Mc-nlerey, 
14 de Diciembre de 1870.—Atenógenes Ba-
llesteros, diputado secretario.—F. P 'dela Gar-
ra, diputado secretario.—C. Gobernador del 
Estado.— Presente. 

Secretaría del Gobierno del Esíado libre y 
soberano de Nuevo-Leon.—Sección 2'?— Cir-
cular número 29.—Concedida una licencia al 
ciudadano Secretario del Gobierno, h'oy se ha 
encargado «le! despacho de esta Secretaría el 
ciudadano Julio Olvera, oficial mayor propie-
tario ele la misma, habiendo obtenido antes eí 
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permiso necesario del Soberano Congreso del 
Estado, por ser diputado á este H. Cuerpo 
Legislativo. 

L o ciue, por acuerdo del ciudadano g o b e r -
nador, comunico ávd. para su conocimiento; 

| advirtiénoole. que por estar dada á reconoce, 
ya la firma de aquel ciudadano, no va puesta 

i en esta circo ar. 
Independencia, Constitución y Reforma 

Monterey, 15 ele Diciembre de 1 8 7 0 — I or 
a usencia del C. Secretario, Ir ana seo A. ban-
ches, oficial 1?—C Alcalde primero de 

_ 

Secretaría del Gobierno del Estado libre y 
sobeiano d | Nwevo-Leon —Sección 3:.1—Cir-
cular núm. 30.—Se ha fugado de los 1i abajos 
públicos de I f a ciudad el reo Juan Hernán-
dez sentenciado por delito de a' igeato; y es 
tando interesada a sociedad en el castigo de 
.ese criminal, 'dispone el C. Gobernador que al 
recibo de ésta dicte vd, las proc idencias que 
crea convenientes, para que en ia comprensión 
de su mando se peisiga con la npjor diligen-
cia al expresado reo, y apiehendido que sea, lo 
remita bajo segura custodia á esta capital 
para que sufra el castigo á que se ha hecho 
acreedor. La media filiación del reo es la 
que va al calce de esta circular. 
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Independencia, Constitución y Reforma. 

Monterey, 21 de Diciembre de 1870.—Jútib 
Oloera, oficial mayor—C. Alcalde 1? d e . . . . 

Juzgado I o constitucional de Monterey.— 
Filiación del reo prófugo Juan Hernández — 
Natural de Aguafria— áu!tero.—Carpintero, 
— Edad, 25 años —Estatura, regular.—•Color,' 
trigueño.— Boca, regular.—Nariz, chica.— 
Ojos, grandes pardos.—Barba, poca.—Pelo ne-
gro, corto y liso.—Señas particulares, un dien-
te menos del frente de la quijada superior.^ 

Es cópia. Monterey, Diciembre 20 de 1870. 
—Anastasio A. Trevi.no.—Serapio Cirios, se-
cretar i u. 

República Mexicana.—Diputación perma-
nente—La II. Diputación permanente, en se 
sion de esta fecha, aprobó el siguiente acuerdo: 

"1? Él domingo 1? de Enero próximo se 
repetirán las elecciones en la 1? y 3? demar-
cación de la municipalidad de Salinas Vic-
toria. 

2? El siguiente domingo se hará el escru-
tinio respectivo, con total arreglo á la ley 
electoral, y los nombrados tomarán posesión 
de sus cargos. 

3i- El Gobierno mankrá que por un juez 
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]ccal se levante !a información respectiva, pa-
ra la averiguación del delincuente en la sus-
tracción de los expedientes de la y 3"> 
demarcación, remitiéndole al efecto la que 
p.acticó el Alcald 1?, por lo que pueda im-
portar. 

Y en cum ,di miento de la según la parte <ie 
la tercera proposicion del inserto acuerdo, 
tengo ¡a honra de adjuntará vd. el documen-
to á que se refiere. 

Patria, Constitución y R dormí. Monte-
rey, 23 de Diciembre de l g p i — A r r e o -
la y A iiala, diputado secretario.—C, Gaber-
nador del Es'alo—Presente. 

República Mexicana.—Congreso del Esta-
do libre y soberano de ÎNuevo-Leon.— Dipu-
tación permanente.— La Diputación perma-
irente, en ses.on ordinaria de hoy, aprobó las 
siguientes proposiciones; 

' - l ì Se conce ¡e al reo Vidal Ruiz, conmu-
tación del tiempo que le falta para extinguir 
la de un año i'e obras públicas, á que tué ¡con-
denado por el delito de heridas. 

2 r El agraciado enterará en la Recaudaron 
de rentas de esta capital lo que importe MI 
conmutación, á razón de dos pesos por ca la 
uno de los meses que le ¡alten," 
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Y tengo S lion ra de, trascribirlo á vd- par-a 

los e lec tos eonsiguserib-s. 
Palr ia . Const i tuc ión y i M o r m a , M o n t e r e y , 

28 de Diciembre e 1870 W ^ l Arreóla • 
Ay «la, 
del Estado presente. 

diputado s e ò r e i a r i o — C . G o b e r n a d 
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Esta publicación deberá ser devuelta 
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